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MONTO MÁXIMO: $34,600.000.00
MONTO MíNIMO: $13,S40.000.00

VIGENCIA: DEL 06 ALOS DE DICIEMBRE DEL 2017

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-03
JLRG.

CONTRATO ABIERTO ESPECiFICO DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS DE SUMINISTRO DE VALES DE DESPENSA QUE
CELEBRAN POR UNA PARTE, EL COLEGIO NACIONALOE.EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA. REPRESENTADO POR EL
M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONz4LEiZ,\=~\(3ÜAC~RAp;;¡¡ER;QE~IRECJCi>RRE INFRAs:STRUCTURA y A!JQUISICI9NES
y POR LA OTRA, TOKA INTERNACIONÁL;, S:AI¡'.I.·q¡;'C;V"REPRESENTAD1'(1'¡9R/E~,S.. SAUL GUILLERMO DAVILA JUAREZ,
EN SU CARÁCTER DE APODERi\DO LEGí,¡,L,iA·QUIENES EN LO SUCESIVO"Y'PA~LQ'S,EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE
LES DENOMINARÁ COMO "CONAI.EP" YEL "PROVEEDQR",RESPECTIVAMEN1'E,Fy EN' FORMA CONJUNTA COMO "LAS
PARTES", DE CONFORMIDIWCóiirl;As SIGUIENTES QECLARACI9@S,'Y,CLÁusul::ÁS"tr' ',>.

',' /} ,.~:·<-"_,';:'~':>..:-:;'_:--·:\,"~2',,;, :'::c,'~~;;) 2,',:":: ~, -"Ce. • '::{".<;>
::.[r~:J:;LA RAC-I-O ~;.S S. ". ".

1.- DEL "CONALEP" .) \; )') ::;i< : ,.>
<'"j>"-~ ;::,<\:~;) {( 1;";:,,>";.;";>/ _,/·Y ic,:;Y _,¡ ',:, :; r/'<V (t;,:;)i ,~:;-;,":'--,,_'<:-:\:"':0<;::t:::~:<~,«:\;,":~h,,_ ,,/;>' __ .'A

1.1.- QUE ES U~C-9RGANISMO PÚBLrc9"pE$}:¡r¡;~W1'+!qAD9'?Q~tJ,¡:;~lY\P\J,~::~<;¡~~::PERqOI'J~LIDAD JURíDICA Y
PATRIMONIO PR0PIO'SiCREADO POR4D¡;9RETQ[BRE:~IQ.E~,G,I,(}t;.I)J~L;2z:;qg~lI{!CJ,¡;~l'WE;.DE 1~.78;PUBLlCADO EN EL
DIARIO OFICIAL PS:hLA".FED¡::R,1\.sIÓN¡JzL,,?9'DEI#Mlp.IV1P;ME:R'y!A,~ºf~~~Q,~9B"1Z'ffi~E9,'~;!MPARIICIÓN, DE EDUCACiÓN
PROFESIONAL TECNIGA, CONLAiflj¡IAlLII?AD D\='i~f'i'1IRfI'-P,E;I1~A'P¡;MáNqA,pS'¡¡:E\~§º,N,(IL;;TECNIS:;ºPALlFICADOPARA
EL SISTEMA PROD,IJCjTIVO DELiPAIS,ilÁSI COMO;EDUCf\<:;IÓ~QE\I3¡(CHlbLE~ATO' DENTR,i:;) liJEL TI~OMEDIO SUPERIOR,
DE CONFORMIDAQCPN LOS D.líl¡:;R~¡5S-QIJE,~E~QRIV1~f\lEL·QECR~TOQ\1~'C;¡~~A:~, ~l2,"d¡~ONAL!~g)'.DE FECHA 22 DE
NOVIEMBRE DE 1993, PUBElCADOEN'EL'DIARIO OFICIAL DE;LAFEDERACIÓN,ELi'SmEDICIEMBRE DE 1993, Y DE FECHA

29 DE JULIO DE;t(11IPUBL\~~D~~N,~y,~iA~I~.?~J~,1~~~,E.y~~~;q,~~~~lg~:L~ O:~\~~;~~ro DEIDhJ;h', .

1.2.- QUE COMFVIREiCE EN E(3TEACTO REPRESEi'!TAQOPQ.R 'Et'M,A:lZiE;"JOSE LljIS,;IZq¡UIERBO:'GQNZALEZ, EN SU .
CARÁCTER DE'$IRECTOR 'QEJNFRAESTR,UCTURÁ'Y A6dliIS'ICIONES~<tó6A<VEZiQ¡j¡E ,CUENTÁ;¡ébN PODER PARA \
ACTOS DE ADMJ~I$'];RACIÓN,MI~MqJQUEi\CR.E;9ITACON Est~i;(URA!,R~~~f6A:t:fid.MERQ' No. 1,6~4i!bE FECHA 17 DE \ ,
JUNIO DE 2013,'PR<i)l:O.COLlZADA'At;'IiT.E.."LAF.E PELA NOIARIO:f,i...P¡J,g...I.C.....p... ;NéP41..·'.DEL.E;SJADO..,!D.E:.íIV1E!<ICO, LICENCIADA \\'\
PATRICIA IRMA FIGIJIZR@ABARKOW""\'''·,, d ", ","'''''''":,;:;:,, "". ,~;.". ;/¡';" .

':C::~~JFH~;i~~J¿t", :,~~;:~.).~ re'· "'::,::,_~_ U:~i:>;>,. __ '-<:~', :~:_-.{:_'- _:~;"~ {Y' <',:JJ ~1>:; ,~y{~:_:.-~.~" "'~' :i::/,::Y':·,)'/'>:/ J \
1.3.- QUE CON LA FINflLli),ADDE IMPULSAR,FORTALECERY.!Cbt'lS(j~IQAR,"dS'SERCIOS¡:;DlJ..0A;¡-¡VOS QUE OFRECE LE
RESULTA DE PARTIClJ.G,ó:R'IMPORTANCIACELEBRAR EL PRESENTE]\:,l::úERl'fo,Qi;r\YÓLUNTADES:' '

" ..c·· •..<::.\·i \\ ..-iJ "-'. - ., ~ ~ j V~<"'-";""

'(.:.:.• :, "" :,>C;' - ":_ .. :' :, ", --"-,~ ,:/ '"',"-,:C;:>- ':':~:~/'_Y_~:'<:-"i ·'·Ce- ..

104.- QUE PARA CUBRIRLA?!¡:;R,OGACIONES QljE SEDERIVENj DEL'PRESENTE.íOC)NTRATO, LA DIRECCiÓN DE
ADMINISTRACiÓN FINANCIERAj[)E;L"CClNÁI~EP") AUTClRI;z:O E~íi,REéuRSO ,PRESQPIJESTAL A TRAVES DE LAS
SUFICIENCIAS PRESUPUESTALE~Ncpf\'1,ERO. 00000310 Y 00000'314.'/ .......'.¿,"".:'»

¿~~~~~ :~;~CI~~~~TE~~~M~~{~{igi~~~~;~WE~~~~~E§~O~;~:~~~g~~~~~{tD~LASECRETARíA DE HACIENDA Y)¡'

1.6.. - QUE TIENE ESTABLECIDO SU DO~;CILI;'{~~ LA9ALLE1~{DE{S~P;I~MBRE No 147 NORTE, COLONIA LÁZARO /
CARDENAS, MUNICIPIO DE METEPEC, ESTADO DE MEXICO, C.P. 5214S,

1.7.- QUE LA ADJUDICACiÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZA CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS
ARTlcULOS 26 FRACCiÓN 11, 26 BIS FRACCiÓN 111, 28 FRACCiÓN 1, 29, 41 FRACCiÓN XX Y 43 Y 47 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, LOS ARTicULOS 39, 51, 77 Y 78 DE SU
REGLAMENTO, A TRAVES DEL PROCEDIMIENTO DE INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER
NACIONAL ELECTRÓNICA No. IA-011L5X001-E135-2017, Y A LO ESTABLECIDO EN EL CONTRATO MARCO PARA LA
PRESTACiÓN DEL SERVICIO DE VALES DE DESPENSA 2017-2019 DE FECHA 17 DE NOVIEMBRE DE 2017 Y SU ANEXO
TÉCNICO, EMITIDO POR LA SECRETARIA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA, PUBLICADO EN SU PÁGINA DE COMPRANET,
APROBADO POR LA DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES.

I.S.- QUE CUENTA CON UN PRESUPUESTO MÁXIMO AUTORIZADO POR LA CANTIDAD DE $34,600,000.00 (TREINTA Y
CUATRO MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS 00/100 M. N.) Y UN MíNIMO DE $13,S40,000.00 (TRECE MILLONES

r"'--'-~""'-)
L.~ { .• _
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OCHOCIENTOS CUARENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), SIN CONSIDERAR LA COMISiÓN E I.VA DE LA COMISiÓN EN SU
CASO, PARA SOLVENTAR EL PAGO DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO.

11. DE "EL PROVEEDOR"

11.1.- DECLARA SER UNA SOCIEDAD MERCANTIL ORGANIZADA Y EXISTENTE CONFORME A LAS LEYES DE LA
REPÚBLICA MEXICANA, QUE ACREDITA SU LEGAL EXISTENCIA ilAEDIANTE PÓLIZA No. 52 DE FECHA 11 DE FEBRERO DE
2009, OTORGADA ANTE LA FE DEL CORREDOR PÚBLICO NO. 6, DE LA PLAZA DEL ESTADO DE GUERRERO, L1C FIDEL
SERRATO VALDEZ, E INSCRITA EN 'EL REGISTR9•..F'ÚBLlCO DLLA PR9F'IEb¡;.py DEL COMERCIO DE ACAPULCO
GUERRERO, BAJO EL FOLIO MERCANT"Ú_'NÚMERO 9626'17, DE FECHA 06 DE 'MARZO DEL 2009, MISMA QUE SE ANEXA
AL PRESENTE CONTRATO EN GOPJA FOTOSTÁTICA COMO ANEXO NO. 1, ASIMíSMOiMEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA
NO. 47,912, DE FECHA 19 DE MAY"9'iDEL 2016, PROTOCOLIZADA A~TEEL LIC. JOSÉÚ.lISVILLAVICENCIO CASTAÑEDA.
NOTARIO PÚBLICO NO. 218DE LA CIUDAD DE MÉXICO; QUEDÓ fORMALIZADO EL CAMBIODE DENOMINACiÓN DE LA
SOCIEDAD QUE ACTUALMENTE OSTENTA. . , . .

11.2.- QUE EL C. SAÚLOUJLLERMOPÍ>.VILA JUÁREZ,SE ENCUENTRA FACULTADO PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE
INSTRUMENTO, LO CUAL ACREDITA MEDíANTE ESCRITURA PÚBLICA No. 10569, DE FECHA. 11 DE OCTUBRE DE 2017.
OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARlb.pUBLléo¡NúIV1ER010,.pE NUEVOV¡l,LLARTA, MuNICIPIO DE BAHíA DE
BANDERAS, ESTADOPÉ NAYARIT, LIC.;OUlLLERMoLOZARAMíREZ,FACULTADESq\.lEA LA FECHA NO LE HAN SIDO
REVOCADAS NllIMITADÁSEN FORfy1k ALGUNA,,'?'. Q\.IE SEIPEfilCflFIC:Aébf;j'c:REDENCIAL'PARA VOTAR CON
FOTOGRAFíA C()N NÚMER050~!I069141816,EXPEDIDA P()R.ELINSTIT\.ITO.NAGiONA~ ELECTQRJ\L'; MISMA QUE SE

INCORPORAN AL PR~SENTE INStR0~E~T~20M~,~~EXON~f ....••.•. '.' .........;.!!.. ..' .. .
~·¿ON~~~C:~%~c~~~7~~ARA~~~J~~~~A~~~AA.~~j~¿0~7ó~~i~~~ ~~IjI~?O~I~2~EE~AL~~1~~~ ¿~~~~~~~ ~
~~~~~~T~~~~SF~N~~J~~~8'%?~~~fg~J~E~~~~~7E~6~~~Ar6~~~~~&~~~I~()ptgki~~~A~giíL¿~~~C~~T~R~
DISTRIBUIR Y COLOCAR INSTRUMENTOSOEPREPAGO,'ENTREOTRAS:. '"

11.4.- QUE ESTÁ>I~S¿~ITO EN:~L~~~I;~k¿f~6~·RALDECO~TRIBi.JY~N';'-~~C~~L~ c:LtlVEJ:'o!TIN090211JC9 Y QUE
PARA ACREDITARL,O!::¡(tiIBE CÉ[)!Jt'A'Y;SoiJctrUj').DEI,,!SCRIPc;19N.cqMq90~JRIBI.-!YENlj~i~~;S;ONFORMIDAD CON
LA LEY DEL IMPUE'iJOc$QBRE LAifSENTA VIGEt';¡;¡;~;>[)EJI\NDO FOTocqPIADE.LOS,DOCUM~N;r:O$;RELACIONADOS EN
EL ANEXO No> 1. . > .. > <.;.> ...., ·>;i." '. .... ., ..,cf-;.,.. >....>

':,.. o/ro,

11.5.· QUE TIENE ESTA~l.ECIDO SU[)OMICILl()E~i MONTEIV10R~LOS ·No.3831-A, ESQI.JI~AAV CONCHITAS. LOMA
BONITA, ZAPOPAN, GUADÁLAJARA, JALlSCq,;c;.P.\;~5087,MI'iMO QUES$ÑALA PARAL(')SFINES Y EFECTOS LEGALES
DE ESTE CONTRATO . . .' .

0'0 - , •

11.6. QUE NO SE ENCUENTRA EN\NINGLJN(') pE LOS SUPUESTOS C;ONT!::~ID,Og.~N EL ARTiCULO 50 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTbS,Y;SEEjVICIOS\P~L§ECTORPÚBLlCO,.QU!:: LE IMPIDAN CONTRATAR.

·1 11.7.- QUE CONOCE EL CONTENIDO};L;~"~EQlj¡SIT()S ." QUE .ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO, Asi COMO LAS DISPOSICIONES
ADMINISTRATIVAS EXPEDIDAS EN ESTA MATERIA Y LOS ANEXOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESE E
CONTRATO>

111.- DE "LAS PARTES".

111.1. QUE SE RECONOCEN AMPLIAMENTE LA PERSONALIDAD, ATRIBUCIONES Y CAPACIDAD CON QUE SE OSTENTAN.

111.2. QUE CUENTAN CON LOS RECURSOS NECESARIOS PARA CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVAN DEL
PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES.

EXPUESTO LO ANTERIOR, "LAS PARTES" SUJETAN SU COMPROMISO A LA FORMA Y TÉRMINOS QUE SE
ESTABLECEN EN LAS SIGUIENTES:

Pr-ADMVO-CONALEp·001-Pr-01-F-03
JLRG> 2

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., CoL Lázaro Cárdenas. Metepec. Estado de México. CP 52148
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CLÁUSULAS

R¡:'SPI!\S,I:IABILlES DESPUÉS DEL
FALLO

RES~ONSABLE , .
"":,':",,.",','. \~DE':,,:.,,:"""'" "'-",~ ",o. "-"",
.RE'CERCIÓN' ,". . ....

"',c:,,':;."""

i~¡ ~::>

DOMICILIO

;;~JIIJ~~~lg~g~N;~~~~~ E~ ';;.:'< ' t/".t"~
..•. ,blSTRITO FEDERAL (UCI) . : GISELA ELlZABETH GARClfi,'GARCIÁ
. '" .AícAPOZALCO 58·PISO.ÚlL . AN:rELMO:Rí.OS.JI.f'1§~E~:,f.J:;~
TAcUéÁ{ DEL. MIGUEL'HIDALGO;·C:

·P.. 11410. CIUDAD'DE MÉXICO .

684

748

3.719

MONEDEROS

SUMA
5.151

PRIMERA: OBJETO.- EL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO CONSISTE EN QUE EL "PROVEEDOR" SE COMPROMETE A
OTORGAR PARA EL "CONALEP" LA DISTRIBUCiÓN DE VALES DE DESPENSA POR MEDIO DE 5,151 MONEDEROS
ELECTRÓNICOS, MISMO QUE LE FUE ADJUDICADO DERIVADO DEL PROCEDIMIENTO DE INVITACiÓN A CUANDO MENOS
TRES PERSONAS DE CARAcTER NACIONAL ELECTRÓNICA !'lo. IA·011L5X001-E135-2017, DE CONFORMIDAD CON LAS
DESCRIPCIONES ESTABLECIDAS EN LA CLA\1S\1L",,'SEGUNQI\{OEL PRESENTE INSTRUMENTO Y ANEXO No. 2,
DENOMINADO ESPECIFICACIONES TÉCNICAS;EL CUAL FORMAPA8·JE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO.

~';*i~ \\\.":\';'\, \L,'\·-,/ -:,,// ,\<,JjJ ..;/{:: ,,;j/):,?'" "he,;
SEGUNDA.- OBLIGACIONES DE: "EL PROYÉEDOR".• "EL PROVEEDOR"';SE0'OMPJ:¡OMETE A OTORGAR PARA EL
"CONALEP" LA DISTRIBUCIÓN'pg.NALES'bE DESPEi'lSI\POR.Me:.R,I0 DE5~+5:f~iiJON~.ºEROS ELECTRÓNICOS, MISMO
QUELE FUE ADJUDICADO,DEJ:¡IV""pO DEL PROCEDIMIENT9DE'If'jYIYACIÓN A Cl:JAljlpOf'¡1ENOS TRES PERSONAS DE
CARACTER NACIONALELSCTJ:¡ÓNICA No...,II\,01.1L5X091'E135,¡l0j7;' ,DS.CONF08ty1IÓ""O•• CON LAS SIGUIENTES
ESPECIFICACIONES Y.I,:APJ:¡0PUE§TA TÉCN'ICA, y,;:EtONÓ.MIGA·DE.EL·'{'PRbVEEDOR\~rSMAS QUE FIRMADAS POR

"LAS PARTES" FORMANP,.,RTE INTE'~~~.j~~;E.~~t:~~~\EcN.TE:·~!.:N~,R~~T],.~~~Q~~:XONo. 2.

':.1",.•• \\ .i",.··.ESPECIFICACIONES,TECNICAS;·::.•
'V':~~;;i!)>> 11:~J}".: :::;;;:;~ . ,...... ,

DEL CONTRAT~:-<PA¡:¡Aíf;;!·.P¡:¡E9.I{9í6NP~~;j~ÉI:<v!éli:¡!"'QE:.",ES\, " ~H S,PSNS/'.. qUE"qONSIDERA LAS
ESPECIFICACIOi'lES,:.TÉCNICASj Y: ,!?\BfCAlIDA9\ 13E':()LJE¡:¡IO/'.§'F'fi¡:¡f":I,\A::P.!3E'9ifAG~éj!'l:lPE:L SE8\/ICIO DE VALES Oc
DESPENSA Y90NOICIONESGENERALES PAJ:¡A:SUCQNTJ:¡.rl)J(CI0NE§TABL8;:IDAS E'N EL.·CQNTRATO MARCO
APROBADO PORtASECJ:¡ETARIA.DE;lA FUNCIÓN PÚBLICA;'CON,'t!¡¡.S CARACi:5l,{ISJICAS iESPECIFICAS REQUERIDAS
POR EL COLEGIO NACIONALDE EDtJCACIÓNPROFESiONALTÉCNIG'~·. . ','),¡\ .¡ '.;. ,... '.

A) CANTIÓAD y LUGAR DELA ENtREGÁ~iLOSM6NEb~~6s:ELECTRd~i~ds:':•
;.. ,'. . ":::::," \¡ \:J:' , ,:.....~"'::>;_;'\~:\,.,~' '~~, 1,)

REPRESI:NTi!>CI. N DEL CONi!>LEP\

EN EL ESTADO DE OAXÁCA:' :o~~~~~~i;''1~ilIESOlAS HÁBILES DESPUÉS DEL
CALZADAi?ORflÍ'ÍIP;QIAZ NO. 221, H FALLO

COL REFORM.~"'-9,P9.8959', I
f--- -j-==~O~AXA~C="A?::""O"'PJ¡('7..,,"".:.•0:'.:+':>""''''\.2-.• Jj--,"---'''---'f---f---~=f---f---,__''---'-+-----------I1'.

OFICINAS NACIONALES;C;:O!'Ji!>LI:P:j ./
CALLE 16 DE SEPTIErvii3RE.#·l47;'¿i\~~§~ ci'''i""',;",, TRES OlAS HÁBILES DESPUÉS DEL '

NORTE. COL LÁZARO CÁRDENAS. .' RAFAELVILLEGAS MARIN FALLO
METEPEC. ESTADO DE MÉXICO,

C.P. 52148.

LOS MONEDEROS ELECTRÓNICOS, ADEMAs DE CUMPLIR CON LAS ESPECIFICACIONES CONTENIDAS EN EL ANEXO
TÉCNICO DEL CONTRATO MARCO PARA LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO DE VALES DE DESPENSA; LOS MONEDEROS
DEBERAN SER ACEPTADOS. ENTRE OTROS ESTABLECIMIENTOS. EN SUPER KOMPRAS, SERVICIO COMERCIAL GARIS
y COSTCO, TOMANDO EN CUENTA EL CONSIDERABLE NÚMERO DE TRABAJADORES DE OFICINAS NACIONALES QUE
TIENEN SU RESIDENCIA EN TOLUCA y EN METEPEC. ESTADO DE MÉXICO. QUIENES ACUDEN CON FRECUENCIA A
ESOS ESTABLECIMIENTOS A HACER USO DE LOS MONEDEROS ELECTRÓNICOS..

3

ASIMISMO, EN RELACiÓN CON EL RUBRO ASISTENCIA AL USUARIO, CON LA FINALIDAD DE EFICIENTAR LÍ\
COMUNICACiÓN ENTRE EL BENEFICIARIO DEL MONEDERO Y LA EMPRESA ADJUDICADA. PARA LA SOLUCiÓN DE
Pr-ADMVO-CONALEP:001,Pr-01-F-03 '. ../
JLRG. o,. , , ---~.....2

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte.. Col. Lázaro Cárdenas. Metepec. &ráifode MéXico. CP 52148
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POSIBLES PROBLEMAS CON EL SERVICIO, CONSULTAS Y/O ASESORIAS QUE PUDIERAN PRESENTARSE DURANTE LA
UTILIZACiÓN DEL MONEDERO ELECTRÓNICO, EL "PROVEEDOR" DEBERÁ ACREDITAR CONTAR CON UN CENTRO DE
ATENCiÓN TELEFÓNICA (CALL CENTER) CERTIFICADO EN ISO 9001-2008, DEBIENDO PRESENTAR LA DOCUMENTAL
NECESARIA QUE ACREDITE QUE SUS CENTROS DE ATENCiÓN CUENTAN CON LA CAPACIDAD PARA ATENDER EL
UNIVERSO ADJUDICADO (ESTADíSTICAS DE ATENCIÓN, NÚMERO DE POSICIONES Y ESTADíSTICAS DE ABANDONO
POR LLAMADAS).

B) CUADROSDEDIE;TRIBUClé)N'[)E'I~OI~E[)EROS:

51

CDMX 1319 9 20,843.55

OAXACA 198 7 13,384.80
OFICINAS NACIONALES
{METEPECj 441 2 4,504.50

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-03 ._~_,,¿;¿.¿."¿.-,
JLRG. c::--.;;/-. ......-"'

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col.l.ázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 71 08 00 ext. 2475 www.conalep.edu.ml<
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6.758,544.48 4S,678.06

OAXACA ISSSTE 83 230,384.26 OAXACA ISSSTE 3 19~6.80

CONCENTRADO TOTAL MONEDEROS

CDMX

OAXACA
OFICINAS NACIONALE5,'k.
(METEPEC)

SUTCONAlEP

DOCENTES CDMX

CDMX 1319

1,041,3áo.00

6,804,22254

15,411,456.45 CDMX 9 20,843.55

OAXACA 198 2,303,215.20 OAXACA 7 13,384.80

OFICINAS NACIONALES (METEPEC) 441 5,155,195.50 OFICINAS NACIONALES (METEPEC) 2 4,504.50

5
Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-03
JLRG.

VALIDACIÓN DEl NÚMERO DE MONEDEROS DE PENSIONES OPERATIVOS Y VALIDACiÓN DEL NÚMERO DE MONEDEROS Y MONTO DE DOCENTES Y

ACADÉMICOS.

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
Teléfono al (722) 2 71 0800 ext. 2475 www.conalep.edu.m><
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CONCENTRADO TOTAL MONEDEROS

6,696,155.00

232,381.06

2,403,595.00

1,041,300.00

6,804,222.54DOCENTES CDMX

DOCENTES OAXACA ISSSTE

OAXACA

SUTCONALEP

OFICINAS NACIONALES (METÉPEC)

CDMX

112 MONEDEROS ELECTRÓNICOS POR UN ~~~8~~t6B¡;LDE$i~5,545.46, NO SERÁN DISPERSADOS DE INMEDIATO, SINO
HASTA QUE LO SOLICITEN LOS TRABAJADORES EN LOs""CASOSDE BAJA, TERMINACiÓN DE CONTRATO, LICENCIAS MEDICAS Y
COMISIONES, ENTRE OTROS, DENTRO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO

VALES A DISPERSAR DE INMEDIATO 5039 S 33,884,454.54

CASOS ESPECIALES 112 S 715,545.46

NUMERO TOTAL DE monederos E IMPORTE 5151 S 34,600,000.00

c:::-~¿.::::............

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-f-03
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CONDICIONES GENERALES

•

•

EL "PROVEEDOR" SE OBLIGA A LO SIGUIENTE:

A ENTREGAR AL "CONALEP" AL MENOS UN DIRECTORIO, EN FORMATO ELECTRÓNICO DE LOS
ESTABLECIMIENTOS CON LOS CUALES SE ENCUENTREN AFILIADOS, Y EN DONDE SERÁN ACEPTADOS LOS
MONEDEROS ELECTRÓNICOS DE DES~~NSA'ASICOMWLA'$ ACTlJALI~ACIONES DEL MISMO.

A DESIGNAR A UN EJECUTlvóf¿~':~lJE~T~CONCAPAtíD~~ DErdEcJSI$1\l QUE EL "CONALEP" LE SOLICITE,
ASi COMO PROPORCIONAR EL NOMBRE y LOS DATOS DE CONTAC'fó'Dé;DICHO EJECUTIVO

_.Ji "

I,

\

\
CONFORME A LO

COBERTURA.

• A DEMOSTRAR AL "GÓNALEP" QUE SU C,A,PITAL9óNTABLEES ALMENÓSDÉL 10'!oDEL MONTO REQUERIDO, A
TRAVE:S DE LOS ESTÁDÓSFINANCIERÓS.INTERNO~SUSQRltOS'POR AUDITQRIA CONTABLE EXTERNA,
MISMOS QUE D¡:BEI3ÁN COINcIDIRrpONLpSPRESENTA[jÓSl\NTELL\S¡:CRETARIA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA,
DOCUMENTO QUE DEBER~(~¡jJl!t:JTARSE Q9MqPI\R'EED:~&~IJ,:R~OIZU.ES:rA

ENTREGA DE LOS,~Ó~~I§'~ROS E'~;~f,;f~~;~i3:~~~!g;J~~eN~1~,~~ i;i~r",:' " ,~::/
.;'/~'>~;:'4"'~'~:/ '~":.;J?r:~) Ji <,/!,///y'1' e';' i! :}:¡ / ~·,:;,:;~~;:.~l'Zi;;T'::~,;:~~~;:~, \:,~,;,~\ \~ .//',.;.,,;,:,

LA ENTREGA DECOS MONEDEROS ELEC;¡;RONICOS.DEDESp:ENSAS!SERÁ~R ,,' A,BIDIDADDEL"PROVEEDOR". EL
"CONALEP" NOi/),CEPTARÁ C,A,I3GQS]30R L,lI;ENtREc;,\ :¡jE~9S:'@10NÉ0'Efiq~\~L!'i~TRÓNICOsA¡j,lCIONALESA LA
COMISiÓN QUE,SE D.E;TERMINE,CpNj¡ORME A~P!ESTIPLJLAD().E;N'gASCLL\LlSl!LA!N)!:.JARrA y QUINTA DEL CONTRATO
MARCO Y ESTABLE;cIDO EN ELG.ONTR,A,TO ESPECIFIC'O; . ',; ,: " '. , _, r,>' ',. "
EL TRASLADO Y ENTREGÁENtAD~PÜNTO,SE~A~~~p()NS~el~¡DAD -r8T~~:YY;~BS&LGTO DEL PROVEEDOR QUE
RESULTE ADJUDICADO.,,:. 'r,:'
LAS HOJAS DEJ'¿:~PCIÓNEN .o,6A;Qi'JTO,dJElERAN Pí:¡ÉSÉU;íi¿~EL;PROVEEDQR(9UER~;~LtE ADJUDICADO
EN COPIA SIMPCg",,:f.IRMAD"'S CQN,,,,,EL'NOMBRE Y' CAR~O'J)gb'~!'iRS:Q~:Ag',,,-~ESPi:)NSABL'2PERECIBIR LOS
MONEDEROS EldE0TRONICOSDEDESPENSA EN,CADA PUNTODEL'F:ROGRAMA;'I¡¡E,ENTREGA, LOS CUALES SERVIRÁN
COMO COMPRoÉlA¡(r¡;¡:pE ENTREGÁ.\' " .•'., . .:'!'. ., ~(i(i

LA ENTREGA DEB~~Á~~ALlZARSÉDE;CUER¡)1) ALO SªÑALADOEN<" ..

LOS MONEDEROS ELECT~ÓNICP$ DE DESP~NSA' DEElERAN SEF'l!:iACEI~l
ESTABLECIDO EN EL CONTRATÓ' MARCO. ., .

NO CONVERTIBILIDAD, ". ":~~~~~:;,:\ .

ADICIONALMENTE, EL "PROVEEDOR" QUER¡OSyGl'E ~¡jJUDICAgQ CUMPLIR CON LO SIGUIENTE: l
LOS MONEDEROS ELECTRÓNICOS DE DESPENSA QUE SE PROPORCIONEN, CON MOTIVO DE LA PRESTACiÓN DEL '1
SERVICIO, SERÁN UTILIZADOS ÚNICA y EXCLUSIVAMENTE COMO MEDIO DE PAGO, SIN POSIBILIDAD DE CONVERTIRSE!
EN EFECTIVO. .

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DE CALIDAD DE LOS MONEDEROS ELECTRÓNICOS DE DESPENSA

EN CASO PARTICULAR DE LOS MONEDEROS ELECTRÓNICOS DE DESPENSA, EL "PROVEEDOR" SE OBLIGA A LO
SIGUIENTE:

7

A PROPORCIONAR MONEDEROS ELECTRÓNICOS DE DESPENSA QUE SEAN ACEPTADOS EN TODAS LAS TIENDAS
COMERCIALES Y DEPARTAMENTALES QUE ESTE:N AFILIADAS CON EL "PROVEEDOR".

SER EL ÚNICO RESPONSABLE EN CASO DE VIOLACIONES EN MATERIA DE DERECHOS INHERENTES A LA PROPIEDAD
INTELECTUAL DE LOS MONEDEROS ELECTRÓNICOS DE DESPENSA

Pr·ADMVO-CONALEp·001-Pr-01-F-03
JLRG.
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SEGURIDAD DE LOS MONEDEROS ELECTRÓNICOS DE DESPENSA.

GARANTIZAR QUE LOS MONEDEROS ELECTRONICOS CUENTEN CON MEDIDAS Y ESPECIFICACIONES DE SEGURIDAD
PARA SU IDENTIFICACION y USO, DENTRO DE LAS CUALES SE ENCUENTRAN, AL MENOS QUE;

• EL MONEDERO ELECTRONICO SEA UNATARJETACÓN .CHIP AUTORIZADO POR EL SAT PRESENTANDO LA
AUTORIZACiÓN POR PARTE DELSAT:PARA LA EIVIISIPN[)E MONEDEROS ELECTRONICOS CON CHIP Y LOS
POSTERIORES CAMBIOS TECNqLO.\3 ICOS. .•.. ..J/'.

• ~~~~~~~SR DiE~~~6Ct~E~C~~I~Pc?T:~~I~NSC~;~I:~T~~~E~~~~~RIPs~~~E~g~:Dg~ ~0~;~Ti~~6spg~
FUNCIONARIO PÚBLICO GOfv1PETENTE. ...: ..' ........> ...' / .

• PRESENTAR COMPROBANTE EN ORIGINAL DE LASHCP, QUE. ESTA DADü·DE ALTA CON ACTIVIDAD
VULNERABLE.. .......,'. >1}'y]> :':.;:}.~~:;..\.:'" ........:J..... .... .......;,

• LA TARJETA CONT6'RA AliRE-VERSO:CON:UNJ'!\JMEROTELE¡;ONICOJlOCAL y UNNl,J~ERO TELEFONICO DE
LARGA DISTANGI,fI(SIN CÓS"¡;E)(ClU~'pERM1'tANCONSl,JLTAR;E¡;SALDq'4A${24 HORAS\}tos 365 DIAS DEL AÑO,
Así COMOPRESENTAR REPüRTER.ÓR R0BO:O:EJ<:TRAVlp~;1' ;',,'''<:');',' ..:t .c;

• CONTARCONDESACTIVACIONjNr\1EDIÁ)'.4::¡PESPI.IÉSDE'94EELl,JSÚARIOREPOfÚEAL PROVEEDOR EL
EXTRAVIO;OROBOPELA TARJEtA:"; ·...i.· ,; .' .

• CONTARCÓN. APP[jONDE'ÉLUSUARio: püÉDAVERIFICAR' SU SALDO EN. EQUIPOS MÓVILES y REALIZAR
REPORTES EN CASO DÉ EXTRAVío, ROS0ÓINCÓNFCJRMibAoEN EL SALDO O fV10VIMIENTOSEFECTUADOS.

• ANEXAR I:í' .. 8U PROPÚE.sf4,'TÉCNICACEfrrlf'IC:AQOPEREGI$TROENLf\ NORMANMX-1- 27001, PARA

GARANTIZA~ LA SEGURI~:\'P.:~PARJ~{~;~'L1SITANTEDELA INFORM~\;I~NDE LA CONT:::ANTE

PERIODO DE ~1'3.~;;:~!A. '~~~">:;":\<':;:\0(~~:::).L ~~~~''':~::;;:'::~:~~;;~~;~~~~f :1 ~',:'::;::~"\:~~:'.\":::<,_r ,,~~~::,:,'::_',~::~"s:,~ \\ '\~l':'::I',t:/:¡ \%:i tr.~ji,l@
LA VIGENCIA DEL/MONEDERO 'oECECTRQNICO SERA" DE Ah MENQS'::UN·ANQ·'óA. PARTIRIOE LAJilX0;¡WACIÓN DE LA
TARJETA PARAMANSJAR S%hbQSi!i\CUMQtATIVQS, ES DEQIR;.pi'.iE::SIAhGLi}J1JSl,JARI0 MAi'hJE~.fi SALDO EN SU
TARJETA POSTERIOR AL TERMINODÉL CONTRAT0E$PECIFICÓRESPECTIVO, ESTE DEBERÁ SER.RESPETADO POR EL
PROVEEDOR DURAN~'~i~A VIGENCIA$EJ\lALADA. . . .... ..

REPOSICION DELl\ilbN~bERO ELE2TRÓNlcób~bESPENSA.

OTORGAR LA TARJEi~i~IN c:OSTO~'~~~~ LOSOsLJARIOS E.N Sl,J PRIMER/ÉMISIÓN.EL"J>ROVEEDOR" DEBERÁ
MANIFESTAR EN SU OFEB''¡;A,ECONÓMICi\.E:L COSTO,Q\JETENDRÁ/LAREPOSIC)PN[jE',LA TARJETA, YA SEA POR
ROBO, EXTRAVío O POR$QUIQíljUD DE ¡jNATAR~fiTAAtJICIONAlJ,[)ICi-l() COSTQj~¡';ciRf0"i¡:<A PARTE DEL CONTRATO
ESPECIFICO DE NO SEJ\lA¡);RSE'iIr;f913,.;RARTE DEE"~.RQVfiEPOREL 'IMPORTE '~}¡J~jg~ÓPUESTA, LA EMISiÓN DE LA
TARJETA, YA SEA POR ROBO,EXiJ1RAVIO Q POR SOLICITUD DE UNATl'..RJ.fiIA 'A[)ICIONAL, LA NUEVA EMISION, SERA
SIN COSTO PARA LOS USUARIOSDELCOLEGio\,,'•. '., :O' "

.",." ;;~::,:_,:.,."<,,

LA CONSULTA DE SALDO DEL VALE ELECTRÓNICO REALIZARSE VíA TELEFÓNICA, INTERNET Y, EN SU CASO,
EN LAS CAJAS DE LAS CADENAS COMERCIALES A LAS CUALES SE ENCUENTRE AFILIADO EL "PROVEEDOR", SIN
COSTO ALGUNO PARA EL USUARIO

ASISTENCIA AL USUARIO.

f
l,

OFRECER LA POSIBILIDAD DE MANEJAR UNA TARJETA ADICIONAL POR USUARIO A SOLICITUD DEL "CONALEP", CON
EL COSTO SEÑALADO EN LA PROPUESTA DEL LICITANTE ADJUDICADO. LA TARJETA ADICIONAL PODRÁ SER
CANCELADA SIN COSTO ALGUNO.

8

OTRAS ESPECIFICACIONES.

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-03
JLRG.

SUSTITUIR LA TARJETA, EN CASO DE QUE EXISTAN DEFECTOS DE ORIGEN, SIN COSTO ALGUNO PARA EL "CONALEP",
EN UN PLAZO NO MAYOR A 5 DIAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA NOTIFICACiÓN POR ESCRITO QUE ESTA LE
HAGA LLEGAR, EN LA CUAL SE SEÑALARA LA UBICACiÓN DE LA ENTREGA.
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REALIZAR DEVOLUCIONES CORRESPONDIENTES DE AQUELLAS TARJETAS ELECTRÓNICAS QUE NO FUERON
ENTREGADAS O NO FUERON RECLAMADAS POR LOS USUARIOS Y REINTEGRAR EL RECURSO RESPECTIVO AL
"CONALEP". EL IMPORTE ACUMULADO DE DICHAS DEVOLUCIONES NO PODRÁ REBASAR EL 2% DEL MONTO TOTAL
DEL CONTRATO ESPECiFICO Y PODRÁ REALIZARSE DENTRO DE LOS 6 MESES POSTERIORES A LA ACEPTACiÓN DE LA
ENTREGA DE LOS MONEDEROS ELECTRÓNICOS DE DESPENSA POR PARTE DELo"CONALEP".

EL "PROVEEDOR" PROPORCIONARÁ AL "CONf-LRP"(LA DÓCUI\i1ENTACIÓN PROBATORIA DE HABER REALIZADO EL
DEPOSITO (DISPERSiÓN DE FONDOS) A'CA[)j.\;:rARJETA,SEÑALAo~DO LpS I\i1.oNTOS ASIGNADOS y EL NÚMERO DE
FOLIO QUE LAS IDENTIFIQUE DE MANERA INEQUiVOCA.- 0y I\.jy /'1 ji/' poo

EL "PROVEEDOR" SE COMPROMÉTE y ~BtIGA ADICIONALMENTE A LO SIG~líll~;'11 Ir,.-- ".__- >' .. <", ;,;>::' ~",c,:;,"; ..

EL "PROVEEDOR" SE COMPROrv,ETE y OBlIGAM:NTREGj.\RAL~éo~AL~P"AL ME:'NOsuNDIRECTORIO, EN FORMATO
ELECTRÓNICO DE LOSESTABLEc:!IIi1I¡:NTqS;.cql\l;~qSCUALES§EENCYEr'JTREN AFILIADOS, y EN DONDE SERÁN

ACEPTADOS LOS M~¿~I~~;~.os E~,l~~~,~~If:~,~~0,o,:~~'0~~~~;[¡~;. ~9:~f~~~~~~~~:lIZAC.~S.;Y7 DEL MISMO.

EL "PROVEEDOR"DESIGNARA At.0.0. '¡"qSo'EJEGWJIVOSI9E C\JENifj.\':(;j0N,'CJi;RAiCHiJAP PAR,I)i'REoSOLVER CUALQUIER
CONTINGENCIA ADI\i11N1STRATIVA U OPERATIVAi/QLJEi SE: ;~RíiSENTEN'DÜRM'¡¡;E.LA VIGENGIj.\ DEL CONTRATO
ESPECiFICO Q\JgSÉ')GENERE, PR08dRéíorAN6oLÓSN0MBRÉS'i'r\:'C0S~?"DATQS1DEc.oNJ~bo DE DICHOS

EJECUTIVOSC},{, ,l,:p'V ¡(JI\, ~'a~ j ,!¡,¡:!~,,:!:,i~~;~:';~,:~ :~.~\ ~~\'\;;",i,'C
EL "PROVEEDOR"oDEMOSTRp,RÁ AI.!{"CONALEP'\QUESLJCÍ\PFI}AL 'GpI'JT¡i;BL!E'ES! ÁLoMEj'JOS DEL;19% DEL MONTO
REQUERIDO, ATRAVÉS DE Los,É::>T;a;DOSoFINj.\NCIEl'i[)SINTÉRN[)ssUSCRlto~!p¡,qRJ.\t¡p ITpRíAGGÍNTABLE EX:rERNA,
MISMOS QUE DEBERAN COINCIDIRGONLOSPRESENTADOS:.);(NTE LASECF<ETARIADE LA FUNCiÓN PUBLICA,
DOCUMENTO QUEDEBERÁADJUNTARSE;CGÍMO:PARTEDESU.PROPQ!ESTA. ", 'o, / ' 000

<';;,::¿ ~,,:C;':'¡<""'_<:-'~'" ;%;>:.,':,,}L":',~:; '-:::;:/::::S(~::",:~,' '.;, ~';.:>~,:':::\ \,:,\~j 1:;? _':'<-:C,,>,,_ '<'h,v;;! '.,: \-:i; :;.:: ;¡;',,:) ¡ ,:

EL "PROVEEDGl~".S.E COMPROfV1E'(E:;AGLJIIi1PLlR·G.oI:"[[)scqI\lJ¡:~,!QQS.¡:N!'Eg',%PARTif.pq;DE LAS'¡:SPECIFICACIONES
DE SEGURIDAD'IDEfLO,S MONEDEROS ELECTRÓNICOS DE DESPENSA'o!o";"<'o¡' ..;",<o",~q,,,, ... fii ,.f.:'

:'?({;~:\,\, (jS>"--':,::>._ \¡J?~~~' ('-i',: ',_ ·,:>:s:::-:., ;__ -«,>,,:,}j'\:!,'\,::;s.->:Y:-:';~~~::;~~~,;H'::' Lj' ",:".,,:::
EL "PROVEEDOR'''SE COMPROMETE YOSlIGA A DAR,CUMPIiIMIENTO AOLAS PRESICIONESfESTIPULLADAS EN LA
JUNTA DE ACLAR¡¡(;IONES DE FECHA'30:DENOVIÉMBREDEC201i."'<"osf'o;<:

TERCERA: DESCRIPCI6NbEI...6~ANEXOS;,Los'ANEXOSQUE FQRMANPARTE Il'Jfg~il~NTE DE ÉSTE CONTRATO Y
QUE SE ENCUENTRAN FIRMADOS flOR. EL"PRO\'lEEDOR", SON LOS'SIGCiIENTES'. ,f,;;);;:''''

':::':::,,;::::';::::;,:'~_:-;{l¡:,¿;;l? ' ',' '. '. " "'i"" ·~.::;:>[':~~:~'-c<··'·

ANEXO No. 1, DOCUMENTACION.'LE19ÁL DEL')PROVEEDOR" .;:;f;;ii¡of"" ~~:"
, 0_. "1 :;t~~f~~~~::>·~::_::~':~:~;:~;;{::>,,>::',,':'"-:."1 i:;: ,,:-':::;::':,;:;i:~~~:"r::-"'~:'::." ~;;,:> <5/

ANEXO No. 2: PROPUESTA TECNICAS Y::PROPt0ES;rA'~GONQMIGA:":": {

ANEXO No. 3, FORMATOS DE FIANZA, DE CARTA GARAN~iA,¿8NSULTA Y RESPUESTA DE OPINiÓN DEL SERVICIO DEI
ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLlCcy,'
CORRESPONDIENTE A LA REGLA 2,1.31. DE LA RESOLUCiÓN DE LA MISCELÁNEA FISCAL PARA EL
EJERCICIO 2017, CON RELACiÓN AL ARTiCULO 32-0 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN.

CUARTA: MONTO. - "LAS PARTES" ACUERDAN QUE EL MONTO MÁXIMO QUE EL "CONALEP" PAGARÁ A "EL
PROVEEDOR" POR LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERA DE $34,600,000.00
(TREINTA Y CUATRO MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N), DE LA CUAL NO COBRARÁ COMISiÓN ALGUNA
(CERO POR CIENTO DE COMISiÓN), DE CONFORMIDAD AL ANEXO No. 2, MISMO QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL
CONTRATO"

EL "PROVEEDOR" MANIFIESTA QUE EL PRECIO SERA FIJO (CERO POR CIENTO DE COMISiÓN) DURANTE TODA LA
VIGENCIA DEL CONTRATO.

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-O I,F-03
JLRG" 9

Calle 16 de Septiembre No, 147 Nte.. Col. Lázaro Cárdenas. Metepec, Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 71 08 00 ext, 2475 www.conalep.edu,m>t



conalep

Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
ORGANI5,\:O PUBLICO DESCENTRALIZADO OH ESTADO

CAS-139/2017

QUINTA: PAGO. - EL "CONALEP" REALIZARÁ EL PAGO MEDIANTE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA BANCARIA, POR LA
CANTIDAD QUE REPRESENTE EL CFDI COMPROBANTES FISCALES DIGITA~ES A TRAVÉS DE INTERNET, PREVIAMENTE
EXHIBIDO, A TRAVÉS DE LA SUBCOORDINACIÓN DE OPERACiÓN FINANCIERA (CAJA GENERAL) DE LA DIRECCiÓN DE
ADMINISTRACiÓN FINANCIERA; EN EL DOMICILIO SEÑALADO EN LA DECLARACiÓN 1.6, EN EL ÚLTIMO DE LOS
SUPUESTOS, ES REQUISITO INDISPENSABLE LO SIGUIENTE: CUENTA APERTURADA A NOMBRE DEL "PROVEEDOR",
INSTITUCiÓN BANCARIA, SUCURSAL, NÚMERO DE CUENTA, CLABE BANCARIA (DE 18 DíGITOS) Y ESTADO DE CUENTA.

EL "CONALEP" REALIZARÁ EL PAGO PORLAADqUISIC::IÓN pE LOS "\lALES,DE DESPENSA POR MEDIO DE MONEDEROS
ELECTRÓNICOS" CONTRA SU ENTREGA Y RECIBIDOS, A ENTERA SATISFACCiÓN DEL "CONALEP", y DENTRO DE LOS
20 DíAS NATURALES POSTERIORES A LA, PRESENTACiÓN DE LA FACTURA RESPECTIVA; DE CONFORMIDAD CON EL
ARTIcULO 51 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS"DEL SECTOR PÚBLICO, SIEMPRE Y
CUANDO REÚNA TODOS Lbs REQUISITOS ESTABLECIDOS POR EL ARTICULO 29 A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA
FEDERACiÓN. ,. , , • " .

':,' "- ":::-" "<";; ¡,:\ cc.:;:' ,>:<~::_':)' :::>~"_':'--'-' _ .' ."''---,__ '.' '."">,',.. ",, <:-
SEXTA: VIGENCIA. - "LtlS,PARTEs'i",CONVIENÉNQQE.LAVIGENCIADEL,PRESENTE CONTRATO SERÁ A PARTIR DEL 06

-'-_'.._~,".' • "." ,,,,.• .- "" o., ",,_ 0'_" \'~ .' ," _" '. _,_, ".' ,.' "'_'_" "> -'C" ',.o_. ".~ <~. ,,,,. ., ,.",..",,_
AL 08 DE DICIEMBRE20t7,JPERIOOOA=:I~hQUE:Eb'1PR0VEEOOR:'SEOBLIGAA:REI':LIZAR LOS'SERVICIOS.

• ".,-,-',:..',..'-'" ''::'c:C:;'J ';"<':,',;:'.- '\ ..J- -"_::~/? {~:/_;_ "~,ji :, '.:" "'".' ",";:0)· _;~ :_-2'\'-':~~~t:~<~'-- ',' .' .' ,,;_;';7 _._,0"""

SEPTIMA: LUGAR DEL SERVICIO. - EL"~RqVEEO(¡W'! :SECOMPROMETEAQU\,;¡:L LUGAR DE LAENTREGA DE LOS
MONEDEROS ELECTRÓNICOS SE REALlZ,t'.RÁ CÓNFQRMEALO SI(30IENTE; ••. •.•..... . .'

. 1"IEMPOó LUGAR XGONDICIONES DE.ENTREGA:

al

b)

e)

,;.- , . . ..

REPRESENTACiÓN QEL GON)\LEP EN·EL ESTADO DEI ..
OAXACA . . .•. •... ... LUIS VICENTE CARLOK FRAGA
CALZADA PORFIRIO DIAZ NO, 221, COL REFORMA, C.P. WENCESLAO MATUS HERNANDEZ
68050, OAXACA, OAX.

684

748

SUMA
5,151

OFICINAS NACIONALES CONALEP.
CALLE 16 DE SEPTIEMBRE # 147 NORTE, COL LÁZARO
CÁRDENAS, METEPEC, ESTADO DE MÉXICO, CP.
52148,

MANUEL CLAUDIO MORALES GUILLAUMIN
CARLOS REYES NAVA

RAFAEL VILLEGAS MARíN

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-03
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OCTAVA: SUPERVISiÓN DE LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS. - "EL CONALEP" SE RESERVA EN TODO MOMENTO
EL DERECHO DE NOMBRAR AL PERSONAL QUE CONSIDERE NECESARIO PARA SUPERVISAR Y VIGILAR LA CORRECTA
PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS POR "EL PROVEEDOR".

NOVENA: PAGOS EN EXCESO A FAVOR DEL "PROVEEDOR".- EL "PROVEEDOR", SE OBLIGA A REINTEGRAR A EL
"CONALEP" LAS CANTIDADES QUE HAYAN SIDO PAGADAS EN EXCESO, MAs LOS INTERESES CORRESPONDIENTES,

~3~0~:~OEti:~g~~g~~~~~~~T:~~Qc6~~'~~~f~~?¡I~~4L~s~i'LDEi~A :~DERACIÓN,COMO SI SE TRATARA DEL

""\~:,. '\,i\''<i\ J'~""':,,,,;,,.> '~,-,,>' (:"j/ ;/; r,i.J;<~'r :a):.~, . '
LOS CARGOS SE CALCULARANs.pBRFLt's- CANTIDADES PAGADAS EN EXSES¡¡>l(I?N C;¿<DA CASO Y SE COMPUTARAN
POR DIAS NATURALES DESDE lf',FpCHADEL PAGO, HASTA LA FEC;HA EN QUE(§§ PQNl3AN EFECTIVAMENTE DICHAS
CANTIDADES A DISPOSICIÓNDEL:'GONALEP". " ',. '.«"')'1

DÉCIMA: RESPONSABILIDADES [)pe "P~9VE~dQ§:';SEL"'~~~Y~~EQq.~;-'~E~A ;Lf6~'¡i:;'q>RESPONSABLE DE LA
REALlZACION DE LOSSE¡F3YICIOS//~CDEBEf3.L!-(ETAR§¡;:'!,-1'9DP.§, LQSRliGP1f0PNTOS_'Y O~[)ENAMIENTOS DE LAS
AUTORIDADES COMREJ,i::NTES. TAMBIÉN'E.STA;- OBLI\3{\DOARi::SPONDERQEd:'O.S~DANOSY.PERJUICIOS QUE, POR
INOBSERVANCIA o.NEGLIGENCIA SE.SlJ ¡fiARTE, sEL"LEGUEÍ'J;Á.6A@SAR·AL"\CO'· 'i i' O A 'fERCERAS PERSONAS.

,/G;~'h~,,"'Y '<'L~:,>fI! 1; ;;///,./.J /l :j" jB)J d,:,'~~~~ ".~\~';::>',::,~~~~:~~~~~~~ ":'~.:), '\::"''':~:}:,'~J\
IGUALMENTE, E~f:"PROVE!%gpR" SE J?Bi;;lpA6'·f'J0'C;EDE~:Ef'J'E;9,RIi'J.(\"eA~~Ir¡,",~, \,PT:f.L, A .FAYSlR DE CUALQUIER
OTRA PERSONA{¡;i,SI<I;A OMQRA~ ~J;JSJ)ERECi-!qp;Y;9f3LI\3~ClqN~s.'[)I:'Rl\lA:trQ9, r¡;EiFi?TE\CONIRATq y SUS ANEXOS,
CON EXCEPCIÓ,tfDE,UOS DEREC¡;¡qStElE COBRqI;'9RL'OSSER:V:lpl<!?S;'Ef'Jc:~Y€(~,Wf!;!EpTP SE DF.I3ECONTAR CON LA
CONFORMIDAD/PREVIA DEL "CONALE1?". ';.')";'') .. " ..• \,., "';.""'."'.,. "", .. ,'"

"": _.< .,,"", ',::-> ':>';'\'~:, \',,:
LA CESiÓN HECHA EN CONTRAVENCiÓN DE ~ÓESTIPLJtA[)6ENEL~ARRAFOÁ~fE"RI'dR,E~ NULA Y EL "CONALEP" SE

RESERVA SU D~~E.~HO AEJ~~CIT~~y ..~~~~~~~ti~~~~~~,~,~"i;~~;~~;~~;~,~.D~\';(\;"';,\ ';[i. :(q i?á \A
DECIMA PRIMI2J~A:,~¡>ARANl'IAS. ':;;,g¡::'''1?R9VEED(;V3";.S.F0I:lLl9(\;'~,~qQN~J~",Ut~ q!,-RX"f'J]JIA DE,9\JMPLlMIENTO DEL
CONTRATO, DE(~?VERDO!Q LP',P,fjj;,YI?TO POR EL ARTIC;l:JL'9,,\4'?'~~.~~C;\?I~t:!::'lrDE L'I,\ LEY:J:Ef.DQUISICIONES,
ARRENDAMIENT:0S. 'lftSERVICIOSDEL,SECTQR RUBLlC,O, AJUSTÁNDOSE,:<>':LO.S'SIG.\.!IENTES LINEAMIENTOS:

,"'-~1;1<!::'-_, ',>:'~':" 1% "-,,,,'<,'i:' ";'J?~'"~'-'<,.,,,,- (.,:'i :":.'.:,:-"::' :-:",";'~:~l;" "i"'"' """".~~,\c:,", " ': ,<>,:,,'!),::~i_::

A) SE Cc5NSTIIUIRA GARAMTIA;'l?ORf~L 'io')o(DIEZRo~ti~~Jb) [)E",lM,0N5;é>.TOTI,\¡;~Í)ELCONTRATO, PARA
EL CUrvjRLliyllENTO A FAVOR DEL.CQlEGIQ NAC;IONALpE plJ)lJtÁcIMd?i~OFESlo.NAL'::r'ÉCNICA. MEDIANTE

~TE~:1~2~~~~NDéo~Hi:~I~¿=SC;~~~~~i~T~~~~~~L~~lt~@~@g~N~~T~~~~~Z~~AAI~~~6~C~~~
COLEGIONAc:19Nf.L DE EDUCACI.ÓN F.ROFESIONAL TÉCNIGI';, ÚEACUEf<DQAU FbRMATO QUE SE ANEXA
EN EL PRESEf'J:¡:¡;:\\G9NTRATO,) L,I), C.lJALSEf<Á.. INDIYISIB.VÉ, PARA ?Ú~;ÁpLIO;;"CIÓN EN EL PRESENTE
PROCEDIMIENTO;;J!cjNSIDERANDCY' L'QS CRITERIOs;i/)NORMÁTIVOS ¡iYIGENTES PUBLICADOS POR LA
SECRETARIA DE\L'1'::,j~i'JpÓN POBLlCAYQUE"SE' ENS\;J~~;rR4j>J/"\DlspÓNIBLESEN LA pAGINA DE .

COMPRANET WWWCO~9!~~~;:;~~m~)/; '.. •.•• i\"".:,\"·;·i:;~"" "\~j? I
B) LA GARANTíA DEBERÁ S'ER"RRESE'¡\jW.A;DADFN:¡:R()DE·'f!~~.1g(¡)i~Z) DíAS NATURALES SIGUIENTES, A LA )

FIRMA DEL CONTRATO. .... ,. ..' .•... ..... ..." .

C) EL "PROVEEDOR" QUEDARA OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTAREN EN LA \
PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS, DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN \,
QUE HUBIERE INCURRIDO, EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL PRESENTE CONTRATO Y EN EL CÓDIGO \
CIVIL FEDERAL.

O) PARA GARANTIZAR POR EL PERIODO DEL 06 AL 06 DE DICIEMBRE DEL 2017, MAs 30 OlAS NATURALES, LAS
OBLIGACIONES A QUE SE REFIERE EL INCISO ANTERIOR, EL "PROVEEDOR" DEBERÁ EXHIBIR UNA CARTA
GARANTIA QUE AMPARE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS REALIZADOS DESCRITOS EN LA CLAuSULA
SEGUNDA y EL ANEXO No. 2 DEL PRESENTE CONTRATO, ÉSTA EN PAPEL MEMBRETADO y CON LA FIRMA \
DEL APODERADO LEGAL DEL "PROVEEDOR" QUE SERAN REVISADAS y APROBADAS EN SU CASO POR EL \
"CONALEP". DE CONFORMIDAD CON EL ARTicULO 77 Y 78 DE LA LEY FEDERAL DE PROTECCiÓN AL
CONSUMIDOR; Y,

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr·01-F-03
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E) SE HARÁ EFECTIVA LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO CUANDO NO SE CUMPLAN LAS CONDICIONES
CONVENIDAS EN EL CONTRATO; LOS SERVICIOS NO SEAN REALIZADOS EN LAS FECHAS ESTIPULADAS;
CUANDO LOS PRODUCTOS Y SERVICIOS NO CUMPLAN CON LAS ESPECIFICACIONES PACTADAS; POR
INCUMPLIMIENTO DE ALGUNA DE LAS OBLIGACIONES DEL "PROVEEDOR", LA OBLIGACiÓN GARANTIZADA
SERÁ INDIVISIBLE, CON'SIDERANDO LAS CARACTERíSTICAS DE LOS SERVICIOS, Y EN CASO DE
PRESENTARSE ALGÚN INCUMPLIMIENTO SE HARÁ EFECTIVA LA MISMA EN DICHOS TÉRMINOS,

DÉCIMA SEGUNDA: MODIFICACiÓN AL CONTRATO', -'EL "¿ONAlEP,', PODRÁ R,EALlZAR CONVENIOS MODIFICATORIOS
DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATp, M,ISfy10" QUE DEBEN FORMAlIZAi3SEPOi3 ESCRITO y SER SUSCRITOS POR
AMBAS PARTES, LAS MODIFICf,c,lONESN.P PODRÁN VERSAR SOBREPRECIOS, ANTICIPOS, PAGOS PROGRESIVOS,
ESPECIFICACIONES, Y EN GENERAL, CUALQUIER CAMBIO QUE IMPLIQUE OTORGAR CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS A
"PROVEEDOR" COMPARAoAs CÓN;,LAS ESTABLECIDAs ORIGINALMENT,E. DE CONFORMIDAD AL ARTíCULO 52 DE LA
LEY DE ADQUISICIONE~,AR~~~8AMIENTO~~"ERVIP'0SOElS~c;TORPgBlICO, ",<>

DÉCIMA TERCERA: PRÓ~~OGA,,1é~ON;iu~6~~~~TP,.E~,LA)=R:o..C;1(5~:·:~~\QEL ARJícG'~Q 45 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENQAMIENTgS:Y:SgRVíg(bS;!?¡jL$ECl'O,R: p,QÉ1.híºÓ;'S~;F?pgRÁN OTOR@AR PRÓRROGAS PARA
EL CUMPLIMIENTO DE,LAS OBLlGAGI0NES,DElf::8R'OVEEÓOR", DERIVA8Ó<ÓE':CASO FORTtJITO;'O FUERZA MAYOR
DEBIDAMENTE JUSTifiCADO Y DOCUMEI)I"ITADo/'si¡:¡r(¡lI'REYC:UANOONO'IMPLlO(.JEOTORGÁg'C:ONDICIONES MÁS
VENTAJOSAS DE l:ASpACTADAS ORIGINALMENTE',Y'SE REAtICE.DENTRODEL:PRESENTE EJERCICIO PRESUPUESTAL,
MISMAS QUE [)$BERÁNFÓ~MALlZAIJSE A';rRAVÉS'D~L\INSTRUMENTÓ' JURIDICÓQUECÓRRESPONDA, DE
CONFORMIDAD AL ARTICULO ',52 DE LA LEY DE: A8QUISICIONES,ARRENDAMIENl'OS Y SERVICIOS DEL SECTOR
PÚBLICO, ' ,,: ': " '

, _,_~ ;e L,,,- '\'(;;~~"""-' ",."',:::~::" '" " _, ,;. '" .'" ,; _~ , __ ,. _. , _
DECIMA CUARTA: TERMINACION ANTICIPADA.- EL "CONAlEP" PODRA DAR POR TERMINADOS ANTICIPADAMENTE EL
CONTRATO CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL, O BIEN, CUANDO POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE
EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR LOS BIENES O SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS, Y SE DEMUESTRE
QUE DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE OCASIONARíA ALGÚN DAÑO O
PERJUICIO AL ESTADO, O SE DETERMINE LA NULIDAD DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL PRESENTE CONTRATO,
CON MOTIVO DE LA RESOLUCiÓN DE UNA INCONFORMIDAD O INTERVENCiÓN DE OFICIO EMITIDA POR LA
SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA. EN ESTOS SUPUESTOS EL "CONAlEP" REEMBOLSARÁ AL "PROVEEDOR" LOS
GASTOS NO RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO, SIEMPRE QUE ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN
DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO,

1.- SI NO PRESTA LOS SERVICIOS DENTRO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO.
2.- SI NO CUMPLE CON LA cLÁUSULA SEGUNDA Y EL ANEXO No. 2.
3,- SI NO CUMPLE CON EL PROGRAMA DE EJECUCiÓN, POR FALTA DE MATERIALES, TRABAJADORES O

EQUIPO.
4.- SI NO DA LAS FACILIDADES NECESARIAS A LOS SUPERVISQfIES QUE AL EFECTO DESIGNE EL "CONAlEP"

PARA LA REVISiÓN Y CONTROL DE SUS ACTIVIDADES.
5.- POR SU NEGATIVA A REALIZAR LOS SERVICIOS QUE EL "CONAlEP" NO ACEPTE POR DEFICIENTES,
6.- SI CEDE, TRASPASA O SUBCONTRATA PARTE O LA TOTALIDAD DE LA OBLIGACiÓN DEL PRESENTE

CONTRATO.
7- MODIFIQUE LAS CARACTERíSTICAS DEL SERVICIO OFERTADO SIN AUTORIZACiÓN EXPRESA DEL

"CONAlEP".
8.- NO CUMPLA CON ALGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO,
9.- Así COMO CUALQUIER OTRA CAUSA QUE IMPLIQUE CONTRAVENCiÓN A LOS TÉRMINOS DEL CONTRATO,

12
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DÉCIMA QUINTA: RESC'¡$jÓN ADMI.N!,§~Tf<ATíVA. ;{~;,EL~'c:ONAL~P:' 'POQRÁ'EiíCCUALQÚI¡:¡Rfy10MENTO RESCINDIR
ADMINISTRATIVAMENTE'Eb¡:¡~¡:¡SENl'E' CONTRATpi CUAN!"OEL "Pl'QYEEOQR" INClJ,RIJA,¡:¡N INCUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES A SU CAR§!;J,$,I;I.I?REVIAtoj¡:¡,1>JJ::EA1LA D¡:¡T¡:¡RMINAc:IÓN:p~DAR Pq¿;R;i3ESc;INDIDO EL CONTRATO, SE
HICIERE ENTREGA E INSTALÁc:)OIlj,P):; LOS'BIENE'§¡'O SEPi3E.STiOREN'LOS SE{'%YI.@!tlS,EL'PROCEDIMIENTO INICIADO
QUEDARA SIN EFECTO, PREYIAAGEPTACIÓN Y VERIFICACIONDEL "C;ONAl!IO.P'" DE QUE CONTINUA VIGENTE LA
NECESIDAD DE LOS MISMOS, APLICANDO EN SU CASO LAS PENAS CONVENCiONALES CORRESPONDIENTES,

SE CONSIDERARÁN CAUSALES D~~E'á()I~16N':~~2i;~ESMJi'EC()~T~Al'O,LOS SIGUIENTES SUPUESTOS, QUE SE
• SEÑALAN EN FORMA ENUNCIATIVA, MÁS NO lIMrrATIVÁ: '.
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10.- CUANDO AUTORIDAD COMPETENTE LO DECLARE EN CONCURSO MERCANTIL O SUJETO A ALGUNA
FIGURA ANÁLOGA, O BIEN, SE ENCUENTRE EN CUALQUIER OTRA SITUACiÓN QUE AFECTE SU PATRIMONIO,
EN FORMA TAL QUE LE IMPIDA CUMPLIR CON SUS OBLIGACIONES CONTRAíDAS EN VIRTUD DE ESTE
CONTRATO.

11.- SI NO GARANTIZA MEDIANTE FIANZA DE CUMPLIMIENTO, EL PRESENTE CONTRATO.
12.- CUANDO EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL "CONALEP", EMITA RESOLUCiÓN QUE DETERMINE

QUE EL "PROVEEDOR" PROPORCI9NÓ I!'JFqRMAQIÓ"N"~ALSA, O ACTUÓ CON DOLO O MALA FE EN ALGÚN
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACI,ÓN;EN LACELEBR'A,CIÓN gEL CONTRATO O DURANTE SU VIGENCIA, O
BIEN. EN LA PRESENTACí~N99ESi\.I:IOGODEUNÁQUEJ~js'!'J>l!JÑ~,~~DIENCIA DE CONCILIACiÓN O DE
UNA INCONFORMIDAD. 'ce}. ,: .' 'oC. ", .c/.ff" " I "

ó ." .,,< ,01/ 11 ,'''-

EL PROCEDIMIENTO DE RESCISI¿N~E LLEVA8AAcABOd)N~3~~~';LÓSIG::;~i' . ".

SE PODRÁ RESCINbl~1)~~INI$i~ATIVi~~~;~'~~\CJA~bg'I@~:;~áM~~'fO E~: CON~RATO, EN CASO DE

~~~~~L¿~~~~~O~Ec~t:pBLIGA9~~~,~¡:l;:~:~~/~~J;l0f~t1~~}~~$~~¡:j::~.~ ••~.::~}~!~:~I.ENT~i:~lj~CIARÁ CONFORME
• c,?"''''.!.'";",,,,- ,,,,J1;'~ N ///i (;'; ',! :'1 H!},·) _~.•,'~d/ ""'''\t,>, " '\~';:~~<\,:"+~l\..'i~'\¡J" \;;\"\\;- ,D" .::';

1. SE INICIARA A;RAR,];IR Ri:: QUE ELA:;P1"\9VE§DORTsEAc;9~U!'Jrc;Ap.!?flºg.·9.PC*~)T:9:,DE:L INCUfIiIPLIMIENTO EN QUE
HAYA INCURRIDq,8ARA QUE i::N,UN0rERMINO iDE'CINCq pI~S.HABILES.·E)(PONGA.L0QUE'A SU .DERECHO CONVENGA
Y APORTE, EN S,v'CI',Sb, LAS PRlJ,E$~So?QUE E~'bME:~E¡"TINEN'1)::S;;<' j.' ':::..\\\'1:. V, \,\\>

K" "e' '-\i~:,:' i:/ i;\- W':,_ . \~;;"} '/;."l, j\ ~,r,:;;/:,) :':,'::" i:<\::'::z;>j ,< t;,;;:),~:~; ,'::e.e:::,_ '\:z", '\;: \,~:>\ \'-, ,),~,.. i'Y::;

11. TRANSCURRlóo'EL TERMIN0A'qUESEREFIERi::,LAFi'lf\QCJON AÑTERIl)R\ )E~ \'Cp~ALEP'!C0NTARÁ CON UN
PLAZO DE QUINCE DíASPARARESÓtVER;C0NSI¡jERAND()jL()S'':(íRGUME~T()Sj Y(FRUEBAS QUE HUBIERE HECHO
VALER EL "PROVEEDOR".>LA DETERMINACIÓN>DEDAR.O'NO'; E'0RRESCII)J[JIDO' EL! CONTRATO DEBERA SER

~IE::::::T:;j~~~~::AM~[I~~~~::;~MS~N;~A~~S~~:R~~k~~~§i~§~~~~~~~:~~~::":'i~~~CTO DE HACER
CONSTAR LOSog¡\bC5S QUEDEªf\EFECTPAR,i::L"CONALEP'!8'OR bÓNQEP.f0~~dÉ>LOS' BIENEs' RECIBIDOS O LOS

SERVIClOS PREs.~~e.~~~HASTAE~10g~~~'];q'~E~,E$CISI9Nij·'~¡;;"),":.":~:,,~:,r. •.•.. ·"i .• , .

INICIADO UN PROCEDIry1IENTO DECQ~CILL"GléWEL "CONAlEp"',BAJpiSLJ!RESR0NSABILlQtxO,iPpDRAN SUSPENDER
EL TRÁMITE DEL PRPCEDIry1IENTO DE'·R!"SGISIÓN. ..,., j'''' .i .' •. ';F";;'! ::d!L. '¡,"/'> '

SI PREVIAMENTE A LAFÓ~TERMINAbbNI)ED~~!PORRESciNbIÓ0'EL'CÓNT~ATQ;$E/HreMRE ENTREGA DE LOS
BIENES O SE PRESTAREN LPS$ERVICIOS¡ELPRÓCEDIÍy1Ii::NTO IN¡'8IAÓ.tiQUEDARAS[!'J"EfEé:TO, PREVIA ACEPTACiÓN
Y VERIFICACiÓN DEL "CONAlEP:'!,DE.,QUECor\i'n¡(¡UA VIGENTE UX, NECESIDAD¡DEi'l.:OS,rV1ISMOS, APLICANDO, EN SU
CASO, LAS PENAS CONVENCIÓNALES!:rWRRESPONDIENTES;' ".~:>!"

·:'·:~;.'tl~::~:'"':/;,);,:',".';~ <':';?h, ','" __ '-',_', . ::A:;;,<»:'::- :;;:" ¿>j:;ú
EL "CONALEP", PODRA DETERMJi'JAR:Ni)'CDARPPi'lRfSCIN'Dlb9!Ét; CONTRATO, CUANDO DURANTE EL I
PROCEDIMIENTO ADVIERTA QUE LA RES0íE;19N[9ELC9~TRA.TÓ'!3UB~i::~A-'OGASIONAR ALGÚN DAI\JO O AFECTACiÓN A1
LAS FUNCIONES QUE TIENE ENCOMENDADASfEN ESTESLJE'LJEE;TO, DEBERA ELABORAR UN DICTAMEN EN EL CUAL!
JUSTIFIQUE QUE LOS IMPACTOS ECONÓMICOS O ÓE OPERACiÓN QUE SE OCASIONARíAN CON LA RESCISiÓN DEV
CONTRATO RESULTARíAN MÁS INCONVENIENTES.

AL NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO EL "CONALEP" ESTABLECERÁ CON EL "PROVEEDOR" OTRO PLAZO. QUE
LE PERMITA SUBSANAR EL INCUMPLIMIENTO QUE HUBIERE MOTIVADO EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO. EL CONVENIO
MODIFICATORIO QUE AL EFECTO SE CELEBRE DEBERA ATENDER A LAS CONDICIONES PREVISTAS POR LOS DOS
ÚLTIMOS PÁRRAFOS DEL ARTíCULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR
PÚBLICO.

CUANDO POR MOTIVO DEL ATRASO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES O LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS, O EL
PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN SE UBIQUE EN UN EJERCICIO FISCAL DIFERENTE A AQUEL EN QUE HUBIERE SIDO
ADJUDICADO EL CONTRATO, EL "CONALEP" PODRÁ RECIBIR LOS BIENES O SERVICIOS, PREVIA VERIFICACiÓN DE
QUE CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS MISMOS Y SE CUENTA CON PARTIDA Y DISPONIBILIDAD
PRESUPUESTARIA DEL EJERCICIO FISCAL VIGENTE, DEBIENDO MODIFICARSE LA VIGENCIA DEL CONTRATO CON LOS

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-O1-F-03
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PRECIOS ORIGINALMENTE PACTADOS. CUALQUIER PACTO EN CONTRARIO A LO DISPUESTO EN ESTE ARTicULO SE
CONSIDERARÁ NULO.

DÉCIMA SEXTA: PENAS CONVENCIONALES. - DE CONFORMIDAD CON LOS ARTicULOS 53 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO 95 Y 96 DE SU REGLAMENTO EL "CONALEP"
APLICARÁ CON MOTIVO DEL INCUMPLIMIENTO EN LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO, LAS PENAS CONVENCIONALES DE
ACUERDO A LO SIGUIENTE: ..

POR ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO DELOS SERVICIOS Y DE LA ENTREGA DE LOS BIENES, LA PENA SERÁ POR EL 1%
DIARIO HASTA POR UN 10% DE MONTO TClTAL (MÁXIMO) DEL CONTRATO.

LO ANTERIOR SE DESCONTAR.ÁA[)~INISTRATIVAMENj-EDELALIQUlbi\CIÓN Ta"fACQLJE.SE FORMULE SIN PERJUICIO
DEL DERECHO QUE TIENE EL "CONALEP"DÉ.' .•.QPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O
RESCINDIRLO ""'. '. ••.. .' " .! ,i ,. <>.... . >. '. ' ..

DÉCIMA SÉPTIMA: DE~·~~~CE~~~r~T6V6~:g~~:;L.I~CIÓN.-~N~:~BALd~¡~~;;~OMENrO:Éf "PROVEEDOR" Y EL

~i~~e~~~'~~~~~~Ri0'fDS::6~~ ~~~~G~I1:~~~E&~~~()~~~+gNtíONJ'LJBLlCA SOLICITUD pE CONCILIACIÓN, POR
• . - • 0'- ~ .... •

UNA VEZ RECIBIDA Li\ SOU(;ltUDR~$PECTIVi\,~:$EC~ETARiADELAFLJNCIÓ~~ÚBLlCASE.ÑALARÁ DiA y HORA
PARA QUE TENGA VERIFICATIVOLiAAUDIENCIA DE CONCILIACiÓN Y CITARÁ A "LAS PARTES". DICHA AUDIENCIA SE

DEBERÁ INICIAR6ENTRO~E LO~'~'~i~:~~~i~SH,~~~\ESS1GUIENTE~ ALAF;~~,'t. ~.E REC~PCIÓNpE L¡\ SOLICITUD.

LA ASISTENCIA A LA AUD.lENCIA.. 'IDE CÓNCILIACIÓNSERÁ OBLlG'AWRIA PARJIi. AMBAS.pART,ES,.•POR LO QUE LA

hN~G~~~~~CIA PORPARTEi:5~L. "~~~f~EDO~,\;);~~~,R~~O~.Ot.~~~~CU::(;IAi'([ENER! POR'\V!t~&ESENTADA SU

EN LA AUDIENCIADECONCILlACiÓN, LA SECRETARiA DE LAFUNCIÓNPÚBLlCÁ,TOMANDO EN CUENTA LOS HECHOS

~t~:E~;T~~~~~~N~~~OC6~T~~N+Q~06~A~g~~i~J~~s~u~i~~~I~~iA~¿L~~'L~Sui2~:EL~r~Ag~T¿~~~~~~ ~~~
INTERESES, CONFORME A LAS DISPOSICIONES DELA LEY DE ·ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR PÚBLlCO,.SIN PREJUZGAR'S0BRE.EL bONFLlCTOPLANTEADO, ". .' •.....,. '.'

:-_:~<_,:>,(' ';~::'::o:::~~':s:':>,,: ':"-'0 :::. ,.;,::," ", _- o' ':'0;:.::;::;;:::o.°\ii::::" .
EN EL SUPUESTO DE:,RL!,E:'I.,AS P~_R:¡:ES:' LLEGpEN,l\UN<,l\CUERDOJ)L1~.f\NTE LA' C9NQI.I.,IACION, EL CONVENIO
RESPECTIVO OBLlGARA')l:;±i1t;.Si,MIS·~AS,>'>SU iPUMpLIMIENTOPb];JRASER D§fo¡1ANlIÁPP POR LA ViA JUDICIAL
CORRESPONDIENTE, LA ·,SECRETARIA DE'tA 8UNCION PUBLICA :'DARA SEGl!IIMIENTO' A LOS ACUERDOS DE
VOLUNTADES, PARA LO CÚAVEL"'CONALEP" DEBÉRÁ REMITIRUÑTN'F'ÓRME'S'oSFéEL.ÁVANCE DE CUMPLIMIENTO
DEL MISMO, EN TÉRMINOS DELREGLAMENTODE LALEYANtE~"CITADA.- '0'. //'

:;',' _'\',0< ,>:_;::o:;,;C:_:,'>o\.:\,.,~:;,., ,'oC, "', ,~, ,': _o__ o::'_:o>,~,'::.':::·
EN CASO DE NO EXISTIR ACUERDOQE YOl.,lJi'JIADES, "LAS PARTES" PODRÁN OPTAR POR CUALQUIER ViA DE
SOLUCiÓN A SU CONTROVERSIA. ..'. ..,. .

DÉCIMA OCTAVA: RELACIONES LABORALES. - EL "PROVEEDOR" EN SU CARÁCTER DE EMPRESARIO Y DE PATRÓN
DEL PERSONAL QUE OCUPE CON MOTIVO DE LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO,
SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE ,LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS
ORDENAMIENTOS EN MATERIA FISCAL, DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL, POR LO QUE "PROVEEDOR" EN FORMA
EXPRESA LIBERA A EL "CONALEP" DE CUALQUIER CONTROVERSIA LEGAL QUE PUDIERA SURGIR,

EL "PROVEEDOR" CONVIENE, POR LO MISMO, EN RESPONDER A SU COSTA DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS
TRABAJADORES PRESENTAREN EN SU CONTRA, O EN CONTRA DEL "CONALEP", POR LO QUE EL "PROVEEDOR"
LIBERA AL "CONALEP" EN FORMA EXPRESA DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE AL RESPECTO PUDIERA SURGIR

EL "PROVEEDOR" SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES
LEGALES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA FISCAL, DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL, DE LAS QUE EMANEN
DE LEYES FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES EN MATERIA DE IMPUESTOS, DERECHOS O APROVECHAMIENTOS,
LIBERANDO EN FORMA EXPRESA AL "CONALEP" DE CUALQUIER CONTROVERSIA LEGAL QUE PUDIERA SURGIR,

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-03 =7~:X-<~)
JLRG, <---"~. 14

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte.. Col. Lázaro Cárdenas, Metepee, Estado de México. CP 52148 V
Teléfono 01 (722) 2 71 08 00 exl. 2475 www.collalep.ed,...m. p



conalep

Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
ORGANISMO I'U!lUCO OE5CfNTlMLJZAOO OH ESTADD

CAS-139/2017

DÉCIMA NOVENA: CONDICIONES DE RECEPCiÓN Y SUPERVISiÓN DE LOS SERVICIOS. - EL "CONALEP" DURANTE LA
VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO A TRAVÉS DE LA DIRECCiÓN DE PERSONAL SERÁ LA RESPONSABLE DE
SUPERVISAR LA ADQUISICiÓN DE LOS MONEDEROS Y QUE LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS CUMPLAN CON LOS
TÉRMINOS Y CONDICIONES PACTADAS, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA SEGUNDA DEL
PRESENTE CONTRATO.

EL "CONALEP" SE RESERVA EL DERECHODE;RECLAMAR POR SERVICIOS DEFICIENTEMENTE PRESTADOS O POR
PAGO DE LO INDEBIDO. <\,i '1 in j ; }'c

CON FUNDAMENTO EN LA FRA2CIÓN~VIl DEL ARTicULO 45 DE LA ~E{B~I~¿~¡SICIONES, ARRENDAMIENTOS y
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBL.lt;9'1 EL "CONALEP':PCJDRÁSókiCITAR LA RÉR0$ICIÓN DE LOS BIENES QUE NO
CUMPLAN CON LOS REQUI9IT()9TÉCNICOS;>o.LIC;ITADOS.Ei'JEL:~J~ES¡:;NTE CONT~~;ro'Y~OS OFERTADOS EN SU
PROPUESTA TÉCNICA PAR,Il,.SUREPOSICI()N:P,Il,RASLJ"Er;'OSICIÓN,CONSI[)E(!ANDOQUE DICHO TIEMPO NO PODRA
EXCEDER DE 3 DíAS HÁBILES A PARTIRDEtANOTIFilCACIÓN AL:PROVEEDOR,.POR LO QUE DE NO HACERLO SE
PROCEDERÁ CONFORMEÁLA CLAUSULADEPEÑÁSCONVENCÚ)NÁLESi';'.\"

.') ",
,¡ .

EL "PROVEEDOR" ..DEBERÁ ENTREGAR/toAS ;tARJETAs! tONLos'MOr;n;os:;soLICITADOS,OÉ ACUERDO A LA
'.;' .. --<,C,>,.,.,...,' .,--;C'" fe) X cF,J ,{/.,';; ~. -",' '.' ',:-i i> .. "",,"'</, "'., ",) 'o, ... \" ..."•......< '"" "'-~_ """ -<ó. '\\ \:"., .. (j.'" ,""",

CLÁUSULA SEGLJNDAY Ak7\NEXO 2 [)E~PRE,SENTE:INSTRLJMENJ'Q:,··J;)EEll[)Af\1El'!:r;ERROTEGIDAS?IN QUE SUFRAN
_ //~ .. __~" -;,c' y :'_:C' /f' «"',c " lit A ~', '." /_ ; ,', """',,' • '0. '}" ',', ,'O''¡, ·,e.o ,'~ ':*.. '<""'9'.. - ..;O ..• "<>, ,:..}/\ ....',:........:: .."._,......;:

DANOS O DETERIOROS ENc1'!ASlMANIQBRAS DE¡¡rRANSP0RTE...\·C~ ",." <.'"",: ,"~ .. ~ \~ .;" ..",.. "..... ..i" "

ú'.......;::: "}} ír~~' ,..,,", ....'\),\\'" ..'..;';,!;i}';;..:;i;':)~i;:' '>;,'~>~~';;"l; ..,...':\; ':".. ',
VIGÉSIMA: TRÁNSPA~ENQIA Y',~Q6'E\i9"AJ_AINF9RM¡l,éI9N¡>Ú~~¡CAYP~6JiEC'QI\5NDE;DATOSPERSONALES.- EN
CUMPLIMIENTO ALA.. LEY GENERA~pE T"'ANSP!\(!ENC:I!"YACc;S~cY;f.Lf\ INFQRiyl~~iibf\l;lf'qBLlC!\ Y A.. LA LEY FEDERAL
DE TRANSPAREl'!CIAY ACCESO ALA.Ii'JFORM¡l,CIÓN!f'UBtICA;"tAS;R¡l,RTES" REGQNOC;SN, DESOSSSTE MOMENTO,

éCE~~I~G1P~EZ~RWtNT~NADRR~N~~T~EC~~1~i~~~~f¿~~0,~~L~§~~§~&G~~c~~Aars~~RL~~F~J~~~~c~g~ ~~~:S~
SIEMPRE Y CUAND..ONO SEA CLASIEIGADA COMO CONFIDENGIAi1Y/ORESERVADADEACUERDOALA NORMATIVIDAD

SEÑALADA ".;!.~:;,; "J~~;c::' .1> ,... .,.. , ".',..,;;9\;> .. ;'......:; .. ",' ''''/ii!'
POR LO QUE SE'R.EfIERE AL TRIl.JAMI8i'JTO,' R¡:;SGUARDOYTRANSMISIÓN/DE"DATQS PERSONALSS, "LAS PARTES"
SE COMPROMETEf\Ji~" (ÓEl::;ERVÁR)LQS PRíNCJPIOSESTABLECID0S8b~;~Á .té"e'GENERAÉ,epE);rRANSPARENCIA Y
ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLlc:;;o,'YA b'l LEY FEDERALDE"'TRANS~ARsNe"IAY ACC¡:;S0A LA INFORMACiÓN
PÚBLICA; LA LEY FEDERAl. DE PROTEGC..IÓN DEDATOSPERSCJNALES'ENpóSESIÓN DE/PARTICULARES; LA LEY
GENERAL DE PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESiÓN DE SUJsrgS. OBLIGADOS; Y DEMÁS
DISPOSICIONES APLICABLES.'

~~~~~~~~~~Ett~6~~~;~~g~'p;6t~~~CJL~~~T~~PE~~Y~~~~'E~A~~Bi~~E~SW;~~~gl~I~~il~~s~5~ ;ER~~~~~¡
SUPLETORIAMENTE AL CÓDIGO GIVIL4"E[)SRf\~,;¡':6LEY;f':EOER,Il,ebEg",oCE[)JMIENTO ADMINISTRATIVO Y EL CÓDIGO
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES~''ÁslcQMoTODALA OEMÁS'tE0ISL'ACIÓN Y NORMATIVIDAD APLICABLE.

VIGÉSIMA SEGUNDA: JURISDICCiÓN. - EN CASO DE COi'JTRÓVERSIA. "LAS PARTES" RESOLVERÁN LAS MISMAS ANTE
LOS TRIBUNALES FEDERALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RENUNCIANDO TÁCITA Y EXPRESAMENTE A CUALQUIER rFUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO O CUALQUIER OTRA 1

CAUSA. .. l
I

/
//
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Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
OIlGANlSMO PUBLICO DESCENrR/,tJZADODEL ESTADO

conalep CAS-139/2017

LAS PARTES, ENTERADAS DEL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DE TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS DE ESTE
INSTRUMENTO, LO FIRMAN EN METEpEC, ESTADO DE MÉXICO, EL DíA 06 DE DICIEMBRE DEL 2017.

•. dlJlL¿ERfIIIODÁVILA JUAR
l.EGAI. DE roKA INTERNAC

. S.A.P.1. DE C.V.

POR EL "PROVEEDOR"." . 'X/í
Xil;d

~l¡/:", ,,',~"

M.A.E.E. JOSÉ L\!¡ls IZQlJlERDO GONZÁLEZ

DIRECTORA~QI~I~\i;~a~~~lJC:rURAy ....•.

LIC. AMAYj<'OE LA. ¿~iÁPALA¿¡(¡~
COORDINADORA DE:ADGlI.¡¡'SICIONES

y SERVICIOS.;>

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONTRATO ABIERTO ESPECíFICO DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS DE SUMINISTRO DE VALES DE
DESPENSA N~ CAS- 139/2017, CELEBRADO ENTRE EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TECNICA y TOKA INTERNACIONAL. S.A,?!. DE
C.V. EL oiA 06 DE DICIEMBRE DE 2017.
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JaSE LUIS VILLAVICENCIO CASTA]iiEDA
NOTARiO l18 DEL D1STRlTO FED~l\AJ.

1

~ - - - - ~ - - - - - ... - ~1,9l2 - - - - - - - ~

t~ÓMERO CUi'.tt.Er"UA ~ S¡e;:re }lrt. ffOTJECI'E:tt'r\~S <lQC't ....

Lle~ lil)NSRO ~~~ POSCI@~TOS ~IUTA y s~tS.~ - -
- ~ "tQ la Ciudad de M~:d.eor a diecinueve <!t¡:. -:nayo de':' ~¡'¡o d<:t~ nu.l

4ioei~ai~w~ - __ ~ ~ ' N --~ __ ~ - - - -

- - ... Yo, .JOSÉ .un.s V11.tA'Vt<:1WCIO o.s~, 'Tit.ular <30 la Hot,¡s,rla,

f)~:t:o ÍXJ6ch:htos Di~.l..o"cho de- J,a ;::tuda.d de H":ttco.. 'hag:c o::c.nstar: T.A.

9RO'f~;t6..'q DE ~ ~LOcIottt$ mWt~S n:e: 'lr.roo.s tos .ACc!cmIsm

Dll.: 'IWXA. ~:t'tJNAt.... socIE.Ol\tl ..Maqz~ :2'.R:C:HOtCM OS: .. muzaslóN DE

eAPI.~ v:iUt~! ~ ~IERA m:: QB..J:!:1"O MrJL'tl:{I'U;( Itttti:1':lAO liQ

M~~ ~e reali~o. a ::olicit.'~ del lü;e,nc.f.dC LUU Ml\.R.COS M~/6E

'V1ttASCO ~I~l com.o d.~legado esp'tlc1.:tl da },~5 n.isr;e.a~~ de C~:mi?dact
con 10$ ~i'gui'$ó:nt:>l,!l: antéééde:nte:5 )' c.látls~.llJ.::t;" - - - .';/-. u ... -

----'--~----A.r.~c~~KNT~S-- -/-.---
... ~cl;;¡1:a el co~~racient..g~- - - - ~ :"" - -- - .: /",/"- - - ~ - --

~_- AN'l'ZCUJ!:m.tS DE. I...'- 5OC:!EIlJU:I:.- - .... - - ;/.. - ... - - - - ..

.. .. ¡:.... CONS11'1"UCIÓfl. - Que p.::,r p61ba n~J:."O ep.'iieuenta .,. d~!l ~ de

tec~a once de fe..br~ro ¿~1 afio d.os mil .r:::.U1O:~i!:. antE!' el licanl::iario riQ1rl
"Ser:ato valde%/ Cor-r~dor P'ó.blico f:HímerQ Se.i~~.B" la plu.s -del .E::sl;..a~o <:.i;1;'

G'J.~r.r~:t-o.. in.s:crJ.1;:;;. ~r. ~Ü RCC;li.-Sr.:r;O p(¡b .t'CO"" da la Pr¡;:¡pie.dad jr Qosl

Coollore:1.o d&l Me:n.ic!p..iQ d~' ~~.el?Ul¡j'o.. ~~~ó' de GUE-J:'-t"~rQ. 'Bn el ,{oU..,.

~~r~ntil el~c~~6~ico ~~~~~ ~U~UG mi ~l~ei~t~~ ~*1ntióéis a~t~~i3CO

aleeisiete. ~l ~1~ seis de ~ar~ó del ~o ab~ ~l ~UftV~7 ~~ ni~Q ~~~$~.1:
l.a COf.O$tito..lciQn: ~* l~ Socie:.1!ao d.09d'Eni."1ada '"'TOKA l!\'YESTHENI'.... SCCH:01'.P
Al'lÓt'ltlQ\. O~ c..~?niU. vDIABr,¡S. - $~~:t'lAD :rIliIM4CrEPA DE OaJETO }lOLT!1'tt....

ZN!'lr).~.n 140 REGOLADA. co:o:. c.o~i3.ic> an Ciudad y 'Ptlérto- de i\O-/lpulco.

Gl.Jer:cer(}. d'l1~aciÓI]. írlict~til'li~, .;ap1tal m1n1ztLo -t.1jo de ~incue!nt.a mi.l
"J/:()Q~ós.. moneda UAcio-nal, Q~<Üd.o -éh c1eo ~cc:iones 1;0:0 valor ncm1n:r1. de

quj,ni~nt:Q.S peSO". l1ID:lG'~f l)Q'Cl~nal. ca& ~~l'l~,. vari~l.;: ilirnit..ad.'O y.

-c.l~u",l,lu. 4'0- admi1#::lÓfL (f ~ r.b:.anj'll:I:os.- - - - - - - .. - - - - - - •.

- - - 'IJ;:~- roBlóN p ,J.rsocnm CJo,Mil.IO n!: ncMICIt.IO 'f R&V01U4A....... Qu~
.- e

:po~ inst.r:wnento n r" e cua:l:'l!mt.s. r.t,H nnveci~to;$, ,,?1n.cueo.ta 'l cinco, .:'$r¡,

fech~ dLeoinueve¡.?é atci~r~ del a~e Óos ~il ~~to~ce~ ~~~ ~¡ ~uscxito

nota:z:ío, i)'¡:.';C"rit;:.O en el citado- :B'.agi.1;\t~C' }' folio, el- dia veintIocho de:

fttbrero diÜ ~¿ Q.Q:!l mil t.;:dl;.<t;;cc, !lo .i.n~'>='J:i t~ en el rt~9".i~'tJ;Q !'úbllca. Oc

Co:txtt:c.1.o de:1..~il!'J.t"t""1to F€d2:::al, o:u'l oJ. :folio ~~t:1.l il!l'.1&Q~.qj"con~
:1;~1.Wlto2-.lr~c:e n.i.l eu....t.rocleo.U:J.. cuarnl1ta ~tZ:Q i6b. 1.=0... .:!le hi~o

O;:Iñ~ta:: a p::ot;.Q¡;:QlizacJ.ón de Las act~:, d-e; aaambleM q~~erale:s:

e:<.traordlin.9rias do('. ~"CCiODis~s ..a ....TCKA tNVES'"rME~l1'''''. SOC¡:;¡:;¡JoAO MV'JNUlA

~ CAPITAL. V.M.:tABLE... SOClEOJl.O i'"I?liU-"CIE?~~ DE oA:t'&TO HÓL1'IP'Le:. J::NTIOñD NO

lU:GU1,jIDl\ )¡~ dtJ "'Sl:;.RVrCIOS CORPOAA?lVOS \TS.... t' S{lCI.EtJ.kO M"6NIHA nI. CAP¡w.:.
VARr.A3t.e:, amb-a.$ celebra,us d ,,;,U.'5 pri~t'o- ~ novj,ettb.t:~ dñl ~ño dos :::ni:,
t.recl3'. en loi!la. ~~ ~'!!l: aoo.x:-d6~ (11 l..:t .fu:J16n .:;1:6" "SERVICrcs COR¡>CAA,:rrVOs

VS,.., SOCIE.!);I\O Ar.;éiN'¡r·lA 013 C;',.:Ht~ VAR¡iil!.LZ~ c""",,.o :!óc"iedad rusrcmWñ. y
"''TORA :mVES:rME~rr" J .sOClEoOAD i\1\·6u;:;Mi\ VE. OJ7t't'h..L V.ARIM1rt~ SOCIEO:4D

FHIANCIEP.Jl.. DE Or=...rtT'J MÚ1..!'r.tLt~ -E:~TIOAD NQ Rf.&JJ...ADA. COOlO .$O~.iC.ctAd

rus!:otJi1.UTE; ai} el ea:tJ'lbi,e, de- dcre.icllJ,o 30cial de la C$,ud1:;d y ~t!;rto cUt

Jl-:-..apu>.ee.. G\1erre~ ~ ¡~ Ci1.ldad do:! *:c.1.co~ oisuito F.'e-ctllora.lJ tUi) .!.a,

Cildopcí6n de. l~ "~lidad de~ .w6nIK:1. PRC.M:l:roro\. 'D& !JNERS-:OON DE;

CAF:tTXr.. ~'1l\kt.E., 5OO:E::&Dl>.O L!'E O:2.lETO MÚL'i':J::P.tÉ,. EN"!".IDJU) 'NO tt~
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{iv) la refocaa total d~ ~stat~tos; y {vi el aumBnto d~l capital m¡~~

fijO" e.~ la sUJ'Ja dE! C,t1~cuel'1~ m.i.l !?&::IOSI moned.!l nacional. para ql:lf;do.r

estableowa E-ll la SU1:I.a ~ el.¡-: .rti.J. pi:!-803, mDneda nací anal , .re:('o~nda

~l ef~ctQ sl ~rticu¡o ~e~tQ d~ ~~ é~~a~uto5 ~ocialp-B. - - - - - - - 

- - - ~~I.- ~~ CE ~StATttrOS.~ ~ue p~~ in~tr~~nto n~~o cuaranta

y un m11 ~t~iento~ cjncuent~ y t~es~ de ~~h~ ~1~t9 ~~ ~bril del a~o

dos mil ce'el:l1."-:''$1 ":l'l~1;t $). :5\f3C,l;ito .J:l:Dtaria, 3'1i!. hi~Q ,:::o'r\:!l;l=.ac l~ ec;;mpul~\J

di)!; tl:5tat:utos. de la eoc.iedod. En di<;h.o ln~tr:um.e:nto consta que la

Ql1:QoGt1.naclOn (1l) h ~oc:iQ"dad ea ....!OM :niV~"..~¡.o;Nl"· ~ SOCtEOAtJ ;ru.:6tH:HA

'5Jil'\n{OTOPJ¡. Di'. IlmasrCn oe CiÜ:"¡~Att 7A.R1:>.,.eLE, SO{:IEOAD FlllMtcIEt<A DE:

oa.n.ro r-lJli'fIPI.E, Dn'InArt UO A:eGU.tJl..oi\¡ o"on domidH-c 1I!!11 v..óxiec, Di.3t:::.:ito·
S'~~,e.;(".I;d ~ (l\.lr)}.d6n indetinida, cap1t:al soch)' minÚ'lO f'ijQ c10 oi.;"n mil
pe~~~, ~~n~da ~~clonGl~ ~p~~~entaoo po~ dcsciant~$ aec¡Qn~s~ ~Gn yalor
nom¡nq¡ Q~ q~~~l~~t~s pa~o~~ ~~~4~ "~acional e_4~ u~~, va~i~lft

ilimitada l;l t;:l.iu.~'.l.lod. M 1OIdmi.:!'i6n de 02J:.tr!ln,,\4.M$.- - - - - -

.De dicho .il1l!1"'t.rwneo't.O oopio...n la ocndl:lQante~ lo qt:Je. tIIigu~:- ~ -
lO ~ ~ • AR'!'iCU:LO J)tCIlrfC T~IlC¡;RO. ."tsiu;hleiJ:J Gene;:'81e-.s. La as,,~le/l' g>!'.né.r~!

de acci~nii:t:~$ 1;;$ el ó~anOo S¡)FI6mo d02 la Sor::1~q y AlU$' aeej.:;i<'J'lt!:t

obligan ;;¡ dllS'2nte.s y 4.b1a""llttl$,i oSst'drá facult=ac!a para toz¡a.r toda

<:l.,~o;", ~ ..t"lG'solucloDes y AO'R:b.t'dr .Q tl!I'tIQ't·q.... 4 cao:lguier co."t'Jsejiflro,

:fu.r>e.icl'l~,do O" '~l~{Jdo de la SodQdQr;J .en JQ$ ttTz:~ltlo.1 -B3f:llblecidos e-n

¡~$ p~~$en~~~ ~~t4tU~OS. SUs r~solucjcne$ de~e~Jn $~r ~j~cueDd4$ y ~~

cc.l.lll'plim1et.lt:a $fui vl{[il..,.dO por 6'1 COn5..zjo de Jld¡QS.(¡.í.:t(.l".:lC..l6n: .Q :P'="~ loa

p~rsona o pers.on~~.s que- cxpres,glll'Bnre designe la 44~J;~~ I1I"J
ac~ioniu~s. ~ ~ w __

- Loa.$' as;r;<'lbleas gener.,l,<t.:r d"8- dC'cionlstas 05011 ord!n8"rla.s }"
"!xt:ritoL"dilliJ.!'"i.1s. Son .a$.lRlPl.e4iIi-l "zajo:e.rl~s las que Se reúnan par.a
tr,H".a-r cv"lqttl-8'::<t ~ los a::l:.lnrc$' que- n.::o 8:lC:-6 r~.::~rv..,ao jXlr lo! l.6y

General de Sc(:'.t4:t:l~ac~ ,¡v..erc~.Jitile.? " por estos IS!st:a"t2Jt'Q.$ P:t~4 l.,~

asulbleae ext.:-aordln.o!l.l:.!:.;l$.. ). :raa 4:!1ambled,s e."'t:IlIcrdlni'txiDS 14.9 ql.Ie $~

L"e~n~n pd'rs tr~t4l~ cualqu!e-.t& de los á,:gl.mt:oo!: menclGlJUdcs en ....i:
"r-U~ul(l cilttnto ochent.:¡ y ao" tl8.i} <:!t; ~II cJtól!4oi: l-ey G"eneral de

50c:J.edsde:= 1-fI;'l;"e,-l:!1"t,iJ.o.:; y 9fZ..l:T!! las que se ~,gt:d:ble-..:!:-!:'.B un quó"'uR

especial per estO:3 e-e:c..a~ut.os .$OCiill~$, .inc!cyendo 1:!J5 qul';!" r~$uel"·3n

lQ~ ~sun~os sa~l~dO$ en e~ ~rt!~ulo De~~MQ Nov~no siguiente~ ~ ~ - ~

- ... AR'ftClJLO D:tCIMQ C!7A1iTD. Af;4'ttl),l~.$ .~P!9j~.4"g:!. Lal> lJ:JB.1i1bleuH'

é..:l~d"ede:'i -.5. .I:lffinir.tn p6r:..' áel1bl1-rdr ~C1brq 6sun:::o..:; quE:; ",.Et!!'ct"~m

~xc!U~íV~~6nt~ 4 los ~cc1onlsra3 de ~l9~a~ ~~ Jd~ Cl~~9~ dG ~c~icnBZ.

ll-R-rtcVI,O DÉCrt{() QUINTO. CO.').~CiC3t:O.r.b$. Lile CQ~woc¡H;o-r1{j~

indlc..i:zan l.a fe<:1Jv , "lJl:~ Y ltl.,i1r d~ {;-el~braC"::idn; cGn.t:el.1d.rán ~l D.rde~

d131 d.íiI~ .Je.rán suscrit.'J6" par 4'1 ~nvo:;l-C..¡m"tC' Q,. :ri l33Ca fuere. el

CO~3~jó d~ Aamini~~:~cló~, paz su presidente; pox el 9~<r~t~río, por

cnillquie~a des a,:¡ .J:C$ ~lo1l.2libt'o$ d.~1. Cons.;'jo de Ad.!linistr-aciÓl'l Q p.::J: .e.t
CO!lli~rior 1" se public8Z'o6'1'l a.t-Jiga(;orl.uuanter ~n a:~qll.na de los d1ario.!l'

~ atbY~.::" Ci.réuI~ción en ld 4!¡tC:~é d~~ doltl!.cilio de lo!ll So~ieddd o e:r

al pezlódioo oii!:j$J. d~.l d"~ici1io social, pc>= lo mellO.,9 caJi ;;T..3in.er
OS} di.<!s de d'.t:tt1clp.1~1óa .5: 1" fecha de. su cel~rac.idn. :W:.$

conVl:lc.:!t:a:das ra3!b-lén 4.:r",n ~&r 911vi"d.o$ ~'jd: correo ct;!.xt;j,:().t;aa(;¡ cc;¡:

J!l:t!.3'e da recibo. - .. - - - - - - - - - - - - ~ ~ .. ' ... - '" ~ - - ..

- - - sí 1~ a$8LWlel!: no p!.ldia-.r.. ~").iJb:ur~o ~l dia señalaao 9fJ;;~ 3U
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- ... Aet:lta.cá 4;QtftQ secretado da l.;j':$ ASBzzb-l.¡t~$ <:k! (lt;'c'¡oni$t.:l$ qtrien

le sei! del C(m.y~jo o;;:flt- Adm,(n.!$é.r.:fcjón o¡ en su o!tl$-6'nc;ia r :w s!JpJl9'nte {;l

.t.ll persOllii que desi'11llJ el pre~,ftl·t3nte a~ itr As¿¡JR,ble.!i! ... - - ... - - 

- - - iU p,rbsidenta net:brarri e$cr,¡taQQr-e$ a dos. Q'e loz aCcíonisri!'s o

re'p&e~efJt~/lt>it.1 de a-ca!.,tla3 pre-$:tnl:es t qtd"ii'nes v.·.d.iÓ<i'r.fn )", li3ta tlfi'

itSi3toflol'),::::.4/!'r con ül~ica.t:i6tl di?~ :1ame':G de .aCC,;i,anes :repr&sen:.eo'.J$ por

c"<3d~ .l..d.:H:ente; SI:!< Cérc.icJ;""tritl dE). 18 óbse;rr.'oÓ"noia ae 10 di.spU~.tf;o E'n

:;J. ..~Z'tj.Ot2:10 cip.nt., nove-rJt'a- ~. ¿os (192.) o::i(¡o la .Ley Gen~~o6I..l de

Socied.~d~$ MérCit.D.ttl.9f: y .¡;.oe-z;ot11r¿: a (f"sté Zi:'$pltcto .un ~rtfcrn(' ¡} la

~I!l hdrá tt,rt¡f: $':!'gu~.Q C'{)Ot·oc~tori.!ip eoll ellp~sión d~ é"S't<E

circlJn.stanci~... dent.r(l de. :Jr.: pld=o 11:'" 21i1Y9t' de Quince (15J <iias

h<fbil.as. Lit nuova c.oflVQca.t-lJ;:rj.e. dqber-t c:onteUlt. 10$ rJisAlos dat.C$ que

lb pr-:imersi' Ji' pub.l.1Chrse en los 1ll'í~$' med.tC$ 8!1 qr¡.s- ltub!e-rc ;:;ido

publ.lc~dd ld pr¡IlJ&Ia cc'llrOC'<!l:QI.41~ con POI: .le :Dl:nO$ cinco ('5) dia.!:: de

itndal,par.,tóll a la ~<;'ébd. de ..1..;: .;::elebr.sci6r. d~ ).12 ü3.aJl'1bllN en ,,~i,l"tl)d de

uKfl.tnda. conl,1"catQ~.:I:",~ La.;:! mi:..mcls rafJltts se:r4fn .bplicc:,b.:l:9$ en ':=8$" dI:!

#~r t~Ce$4~~~ u~~~~jo, c~voeatoria_ - - w - - - - H - - - ~ - - - ~

.. - - Na ser.i ,fj"i:r::~$8ria .lit c:onl""oc.¡t:r.¡ria .e/r el r:a:co g>.Je dosde el

¡>f'1r.éipJ,Q hc1:~ta J.¿¡ tern:inac16n de l~ aSGlJt-blaa est:liíl pré!'$IOl./1.tes a

.r{:>p;n"'E1en~.4dO$ 101 t,ol';ll:lid".ad <1'5 las JtCc-ioma.s qU¡;;; iTltl,!:!1t'~n el <:dpi-:al
soc.l<t-l. - - - .. ,. - - - - .. ~ ~ - - - ... - - ... - - - .... - ...... - -.. ¡',/,/;;
....... 7úixiCflLO DtCIHO SE:Yf'r.;:l~ AcreditJ.i!dó..c de lOE Acclo.f.llst.?6_ Pt:.x~ ~:

.cont:':.ll:ri= .11 1,,5 a:5aIllOl.eas~ loS ¡;ccio~.i.;::~s d~rd.rt_aplt.s.''\t~er 1n"C~:t [f

d
en ~J.. Idegi/)f;:O 01'" .¡9CC:Qnist~.s q"lJoIt al eee-r::~o J.J.e'I"t!' la SCCi~,-a C'.Jlf¡o ~,.'

u~neo.s .e "U.n~ .!lo. B f).P/aS .3C'Clan.-,lj. ~ - - - •. - - - - - - -.';';
- !Jos "cc.ionlqta:$ podz.an }¡"Cer:re .4l'!pces<i.nt.:z- a 1{i~ <t.s<5!m.b.I~..)$.,.

m,(td,h.n~& cpJ:"t:~ pod?r &Ilsc.r:i:.a 11l1t6'" ~'O!$ t-e'.st.i~s o,/;l,.~~i..!1lTt"/3 paot:r

debl<:i'.c:Fll.;¡ocn:e- O~Qt:9ddo. - - - ~ - - - ~ ... - - - .. - 7"( ...... - - .. -

... - - E..'"l n.!fl9'tin -eiJSO p<>drin q~~ JildnCqotarlo"" PU~ estos cf~ct.os., lo~
n:.fe.a:h,t'C",:t del Ccn.sej,? do'} Adm.Ü'l.Á.tI;~dCj'.Ó.n n.it~·'Í,,:: C'C"~i'::br-ic;s ds J~
Soc.i4~d.. - - - .. ~ - ~ • .. - - ~ - -='.....:.... - - - - -

.. - .. - ARTicul.O OSCIMO .sÉPTIMO•.nt~t".:! rt16n. L!l3 ..!t.$ilmblea$ '7Pllerale,~
de- ~cf;'tonistds t1~ber..1n rl)o!l'lizil':::.s~ ~~.l da.lllic.t:iio sacJ.~J. de 1,.;1

Soci~daa. La3 as.ttl1bleA$ generqJ4.7 (l!:ditlBCÜU: .519' 'Con~S.dl3rarlli
l~g~~$a~~ instal~~~j en v!~tud d~rímera O Vlterio~ a~n~oc4é~~fQ s1

fiJr, ,.,.llil~ ~$t;.i zep~es8nt;udi!l r ~-t'f.o 1#'8'l'109,,. 11.1- .:z¡ita-d d6 las .acciones

<:crrr~"pQndlente.1 81 c"plt... J. s1J1J.aJ pagqdo :1 se ~;'JcuEln.t.;!"-tt pZ:E!se1Jt~ o

.t"épreqenttlcio cua.cdi> C¡EUlC$ U@ de lo~ áccfDItJ~t'at; de lit. ClU$~ "11". ~

- • H Ld~ aSa~blé~$ ~~í~leE ~Kt~ord~ngIl~H o ~spscJ~l~s se

in$tal.:ar4n l4g.o'.l:!lfen't6 en,/1rtl.tl$ de p:-imera o l.:Iltsrior CQ.'W.:>c.-.at.or.!o'Il si

en ellas e$t.iJ'l .repr~$Jtadiis,r .cu/!.odD 1/1~nO$ l!'l .$,Sl: (ocA*l1Ca: j~ c.tnco

'pc.c cr.i~ntoJ dltJ. c.!tPi~ .J'~C'ial pa~1JdD. ... - - .. - - - ..... - - - .. - 

... - - S.i por atU!lqi~er 1'lClt.itlt:',r :no pudl.e:.:-.e il1st:a.1Il.r~e leg,;¡..tm.!'.nté rln,it

"$..t;.oblecl~ II1st:a h~bO ,j' SI.!S C:;lW5~8 $tiJ b<r.x.¡fn ~ohst:¿¡r '6n el ,¡ic4'ó de

~Ct';:5. - - - - ...,/- - - - - - - - • .. - - _ ,. - ..... - - - _. _ - - w ~

- - W .l','i?TtCfJLo!tJtCrMO oOC:A-'VO. ~3d:rollG. Pr.esidi.r4 1llS ~$a~léa.s ..,l

pre....lde-n-tl!' qJí CotJ~e,.,io I'j<:t Adm.1nj..;tt ......dG16n-. Si p:;r c;u<':l1q--.211ir .motj,'.lO

aq-..:él no {!;I..±,,:tJ&.re a.l .;actor J.$ presi<kncl.a eo-rr~s.pondtl:.J;'¡ al

04tcc-"\,;¡n,isl:,if ó al z-<t,Pte.-sent".')¡;. d6 .accioniS'±~ que ~.5i!7nen J.;:.s

aoncU"J:'X'<tntsS'. - - ... - - •• - .... ~ ..... - .. - - -

.,

;'
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-Ct~;;Jll.l;¡>l~.;!Z; la q;¡e se hará t:oni;l¡:a~ en e', ¿¡a"t:~ .~!1...~C::.ivR. - ~ ~ -

No se di~c:...·t.ír.í :ti .resolverá ,;:u.,¡:.¡t-íón lilgulI3 que ~o ast.é

pr!?vista ti)] el or6en dEll diCt"J' sd.lvf;} -q-".¡-e- $S' encu.;::n:::re.!l presente -o

Xépréliánr;,ifdos log. Bccionistas :;i'tu13r.e3 del l(}f)f (cien pDr cit!!nt<?) di!

lQ~ ¡;II::"ql.otHi:S r.qPJ:l)q~nt.#:t'¡v~~ del Ctfp1.t'21 ;!;QcJ.ll'l y é.st~n d~ .tCtj~rd"

(;On d.!sl::uu./:' y ':;~${>l".tr;~.r- :;c~utJ: 0l11T".:üJ it.:Hlr.:t:O n-o pra'V...i.H:,;. én al ot'o'(tt';
del dl.a. - ~ ~ _ ~ ~ w ... w _ .. _ _ _ ~ ... .. .. _ ... .. ..

~ Indeper.d.ie.nt.eJiten::e de ld lX'~jJ;JiJ ,toad de aplauJ.l:dent~ e qu~ $e

ret'i-ere al 12rt::!culo c.i-eIl'!:'O nOv~ll't:.:l y nUéve (199) de 1¿¡¡ !.-ay Cel'leról.l de

$óC:!..,.d.td9S J(ercanc.f1.oS's,.. 3.1. no pudieren t:rat:~r$é en la f'i!r.zh8 setlalada

todó$ los ptmt:o,s compre..odido". en el Drden del día... ll! &..sam1:Jlea: pod.J:á

I)l;:Il".It.1:..")~.r '$1; ::~..tC'br.:\"c.i:6¡j Jl:!!dia-nte S6'SiOIW$ $ubttacue-nt'e$ qve t6~'lC!".:'"~'"

lt.'!;M: ~!1 lct t~~.l¡~ q'lJ.e 1.t:t. mi::¡;¡:¡;-.!" dat"(!.rtllin~, .sin neCds.idf!d dé ~Uofl"'ir,t

o";'D.."lVD~.a't"oO.r..t~... P~l:Q e>'l't..t'e t;;~dél d(l~ r:,le l,j$ 5G'~.iO~".! cJ.it .qUI.'!' :r.~ tr.!lt't' .. f'l;~

..O()Q'.rÁn: A:llXU~.t:' 'tlt«::- ~ !;;retj" d.f4:.t ll.4biles~ S$t<!lS ....e.'!!o]),¡!:s $u;sQCatlntct;:

J;".a:({Llt:d~&ñ r::l m.ij"lIl" 1S......lÓ.tUl:J: .a:!J1..1l¡¡c .tl!!.;¡u«r.fdG p.tr,j lnsullJ.c ....1 tipo de

~$~nbleB ~ qYG ~~ tr~t&. - - - - - - - • - - - - - - - -
- - - ,il,R:rtCO"LD DtC¡l-fO J,.Wl!FUO. VO~.jltC:~r""",".ff~t"l~dpn.Q~ r rJ&réCh~ d-C.f.

~, En l~$ -9"$~$lIJ;;.lr:¿¡$~ c,eds: 8r.:e.1Q~ •.'1 d.t"etJ.l..ele~áll <Ítt.;:¡J r:J~;:':tCllo d U[.I

vaca. Lll$ 7-ot<1C'¡Qll~.$ se:'~n .ElCD?'h;;.lltLc~::, .s~lvo" qi:~ 1(1: t'C!yQ¡;"''¡4 de ~~$

prs5'ent'1's" BOVt:l'.b'J;ÓSn que sean nO.M2in.a.l~.9 e PQr cedu13. - ~ - ~ .. ..

- Sr! la;! i!Slit,.wleas fj'ectJr.::lJles ozodin<triAs.. ya sed! que se c€lebren

pO~ y~~t~a de p~l~~r~ ~ ul~~:l~L CQ~V&C~tO~j~, l~$ ru$QJ~o~~~C$ ~~r~n

tD.Gt.ads,¡~ par ~~~P':'fJ r.c~yo:.t$" de. vote:= .jI! ..(~,. .4c.ciC'~éJS ~~p::~:tr:I\t::~{J~$.

- ~ ~ S1 se ~rd~~ d~ asamble~e gener~le$ ~xtLaardin~z~~~~ bien ~~ se

Ntj:la:n por primera Q u.lt.~rj,o: co::wo-c~tori(ll ... la.s l"e30l~c.íQ-nes se-r6n
·,rál ida sc si. SAA aprobada... po: lo~ Bc¡;:io.c.i.st.i!$ tltulQ':re~ de l~$

ilc"eior.es q'.JEo repre.tl'tttJ:t:Qtl .;1 51R: f¡;i.rlcu~nr:;a y ut:o por é.ient:o) dI'!! 1~.$:

.'c.c.!cr.:~$ rQ.pt'e':!ef)~~t'jv,)$ d'(tJ O:4'-pj.t-dl $ocul pár;r~d(¡~ - -: - - -

- .. w ~sl.1!l:!..$.mo ... .pccir..fn .¡;dopt.a.r-~t¡' ~saJ.l.tcJ.cne" !V/i!rQ de: ./l.9/:uubls.t!l por

Ul'l<tll.btd3{:f di$' ':'08 acc!on.L:¡·t,¡l"" qu~ repr{!BI:mt:en la t:otslidad da lo!i:'s

a-ccio,oss -con derechá a vo!:o. Dichas ri':.:loluciones tendrán, ps.ra todos

1Q..$ cfttC.t9:f Jc:ya.l~~, 1~ JSj,:::.trl"tl: ......I.I1.fd'e:.: tj1):e-- si ?t~bf.$1"'M .$.!.e!o .1ct.optil"c!'A$

~c-..r: !DS a.cclonl$t./!$ .re~n¡d<?g ~fl It$•.'l.lilcl~s: g"l!J:'eral, $.1~lIIpZ'.-1 y ctl.:l'ndo $':

cO:JtJ..p¡t.ro) por e3C2'"~.1Xl~ ¡;¡ .clOCU.llJ.ellJ:O en e2 que o":"on..:¡t:l,t l,a con.{.;i.r1lla'ci6n

escrita afY.:¡..e.rá ser envilJ"do .al 3t3'GIetario da le Sociad~d, qule-n

t.r.t!:t.I~Crib..ic"ó l..,:s r.fr~c.11"ltti.oaEJ$ x.e.5'pt:ctfv'!3 en sl libIO del' ...-..::tas

co.rzoaspandier.ter y ClÍ!=-t.it'.íC"~r.i que dic:h.a8 r-espluci<Ul€'.3 fuaron

«dopta'dds d8 cont"ox.Dt.i<I.!d aof.l li's't-a I:?:i'tjpulctción. - - - - ~ - ~ .....

- - - Los 4cclon~$,,~$ ~~ $q~~ mi~~ro~ 4.Gl Con$eJo de ~~ia:~~=dc~é~

no podr~n vc.ta.r para aprobar U~$ .t;'ueoc:.2s, J...ai'OrtJ1e~ Q .d'::.ct:J.met:e$~ o

.r~~pS'ct(l act CUU'9'j-.u~t' l;f,sl.mc.:c: ~e .<ft'"Qct~ $U :~$'p:){ls~j;)il.id.:d Q JJ1tt':::.t'"é.:

- - En oa-:;o de ser prt:!6entaaos a aprobaci6n de la a'sa-mbleil de

&cclc:mli':á$, 10$ ,lfs:J.ntos qr.,'e 39 de:i'C'I:i..b-9a. lt co.nt:.i.¡;l111ciórr (".Jl,::runto",

a~.k(tv,¡-~"'J ~r:.r.f/) a~ l~ o!txc:;l:J.:r!vil: cO/flp.etttnci{t ti~ la- ¡;l3afil..O¡q-,i1

,e-.'l'"t.r¡;o.cdi.:J.s.cio1! (] +i'n .:;u d.:rfe.:::l:a pDC!r&'tl :le: l!"probd"do,s m6di..,.nee

r~~~~ucj~~~~ ~'hlP.93 .~~ accjoni~t~$; - - -
l. P:6rrog~ d~ ld dur~cióo de ld Sociédad;

2. D-i$olllc:lón ~!lt:ic.1.padB dt= l.5 so.:=-io2'd"s-cl; •
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3~ A~¡o¡S'nt<r Q reducc.f,óll doS~ c=.ttp.it:al s~(:iJ.l; - - - " - -

- 4. C4mbio de objeta d~ la Soci~d~d; - - - ~ - ~ -

.......r"~~~\El .,. nr~ $. Ca~.f.c> r::la nllclotla lid.;l el" de la ~ocie<X#fj~-
1r:...:tV.~l.l)OS.l.f¿!~-Ú ~, TIü=l.~tt"(l.rmác:i6,r¡ de la s<ocll!JdadJ - - -

/,'::::0 (,.,~..::,.~'~-;::..~ ~'4.. 'E'sc.isjón y ÍU3J..(m COn 01:::,& soc,í.;ñ'.JddJ
i --y" ..::;,.Jd;l-!/.if::~:J¡~ ~ic~ ~" .
{,iJ,~~ -'¿fi&r~~t.~&~~1- - 8. tR>.i.gión <:t~ 4Cci,,"ne$ pril~j.¡~iaÓgs.....
!.~ <..-, "'il.r[.5ñ~ \)'j"_'\.~ y ;¡. ... 9 &o.C"C'¡Z6Ció:J .oor 14" ..9Llcladad ét!' EUS ps:opi'¡¡$ d'G'cion~$ y
; "" ';! . ,","""""" ~ <¡ "'. .1::'::- ~ ~~~~~~ • .!12 I!- .t~d6n dé" d!cc':¡.:ln~$ de goC':..- w - - - - '"\. "" * "'l:f¡~AA¡;¡,.r i'iJ, !.'!'\$i> ...~~~~Ri:t" $i;l - - 10. Blllisión (.1. barios; ... - - - - - - - -- - - -

\-c;-(... ~:to ..~":'1~ ~":¡f~ - 1~. Cdalquler"4 ot:ra L<iOdific¿lc.id.r.: a le.$ ssto1t:Vt.OS soc:lbles ..
.....;;..¡¡/.1, ~~~ ....~-~ - IZ, Ap,"Qbac'¡Q~ .al p~8n .do negocies y p.r"'$upuestÓ' !1:.¡)lJdJ.¡

'''~-....~ l'AJ-:'¡' lJ~.~y;;:,.~ -
~' ,"~ -l3. .rm::;rodut;'Cj~n de .nac'V.;-s l!.QI!lQS de negocio y/o c~tnbi(lo:!l'....- ~r :;lList./l'.ttG'1ales dl yoirD ~z. neg,,~icJ ~ - - - ..

" - - - 14. Acuerdos C'l)1'! f'ilrt.:e~ Ri!Jldcjoll<lda.s~ ~ .,...
,/

- - - 15. lnJ.ciacidll de- ",U; prOl'.:8SC d~ CDJl(:'Ul"~o r.e.rc.:I.fit"il.. 'i'lif)bpJ o
/

saJ.14.ra3; ~ - - - - - - - .. - - ~ - - ..... - - ~ - - - .... - T - ... -

- .. -16. ~ombra=jan~o~ x~~aiÓr. y det~~~ln~ci6~ de la6 ~muD6;de~ort~s
de emplebdo~ y ~úcion~~~Qs 'Clav~: - - ~ - ~ - - - .. ~ ~/¿. - .
- ...... ::'? ~cr.t" y Pt!'g() dB" d.i.v.ídendos..- - - - - - -, ".,,/~ ....

18, :tnd1.c.e de •.!¡pa.z.,.rn;asaiBr,t.~ de Jo!! So.cieo].d'.1 f"'" - -
19~ Qto.rQd4lient"o d~ r¡d~anr;i~.s o g't'<lváz::z¿.,. $~b.ce 10$ a:ct:jvcs de

l.a $<lci..edsd, yá se.a pilLa gazl::fiti:,,¡u' r;JJf.ig(Í6~ones pr~pii1.s a de

ter.cl!!-r~.$... .s.slvo p('lr aquelli2s qu.e $8 o(or:JÚ~r: paZ"& q<!lrointiz.E!r 1lf

0Pf1LdCid.n (Jia'ria de 1", Soc::i.(llcMc·~ po:: 1('f)}¿ d-e .raa.,;1"'t!t enund...tiva i:.'<.!t$

nc l.im.1Ui!~lyd' se $c~~~a:n 'Coo"tJ._t: .a.qu~~ia;(/,qlJ.e SG ol:Xl.rquen .r«~pecta d(jl

l.c:t de~i&-c.."ló.:s de ~.rQ t;ip,,r...tvados ~¡/j~$ cOtltra!:o:."$ ds ~:.-xe(Jd<:!mi.enr:~
~Ctl'ro o tin.tltlciero qJ"J:~ Celiibrg 1" ~ edad. - - - ~ - - ... ~ - -

~ - - 2v" Cua.lq"i6r ()tr-tt qu<!l 1il.,.r. Y .o estos" e.s-::-~l;tt.tOB <:;dj~ !ln quóron:,
lt~ciQli.. - ~ - - - ~ ~ - - - t - .......... - - . ~ - - ~ ~ w - ~ -

- - - 'tI:.>d afecte.$" de Q!;s:to", J .. t.at~tcs se Mte!Jrle-r,( JX1r: (1) "P.at't~$

R«-l:~aiol'.adó$'" respecto- de pe.l$9nll.. lQ~ pd'riEi!n~os c:()ns~!Jsr[JinQ63

2"(asCd el .cuarto qJ:~d.o o~.o/ ~f;nid$d, la. sociedade., a.oei'Clones o

e:fldd&:des Pt'íblicas o pro :ad:t:s en 1iJ.$ que cJi.chJ ~l""':mi] pal.'t..tcipe o

x<1fnt:englt :un illt{l'L'es en .. 1 ca-pit.s.l ocm tra porcentaje d~l lOf; (dJ.'J:;t por

cienr;O¡ () más: 4:' e¡f'/ J.6~ . qt'!d Qctv.e ~()lW twu:í.onaJ:.iCl de!Jt:t~ d,;¡

oualqvi&t'it a,., 10/1 5 j·~i·....el.:$ I!M:S .crltos (Hl je.t'4rquia..- (ití

-E'tUl.cl"TlDrl.os C~~~ son .!tquello.s d.l.rectorés... q-8J:Mte09 .Y a:;pJ.e~dos <te

las Erltpt:f!!J9t1..J YJ.¡~Yi1. 'C.,)1)'trtlpr-a", t41 C'.Ión o C"OOIpttn$~Cjó;'l tot"o!!l amMl

uxaecte (J.; EVA /J ~ rJOC' ~aO¿). 1)Q D6.!.~.::~:: (un Jld.11ón d<J M182'"e~ 'P.!Qnec!o!! d<iI

ClU'$Q legal • .n .1.0$ S~tado5 tJr;idcs (1'", .A!zlá!:ica); ll!;i.J "'lJJd~c~ de

Ap.iii!"l,allc"',~lenta" .-;rJ. L'B!,st:lt.!l:d'ó de <lJ.v.!di&, .!a Deuda 1'ota~ de la 5o!:1..sdAd

6~tLe :tu caplt:,¡¡:l CC;lllta.b.t~) y (i7; "'DeJJd...,. T!l'tal.... reBf)~ct;Q de 13

soc!ttdiJá; 8j.fMific:s:~ <1n caql'Q'IJ.f.er t~ch",,; s1n a"upl!c.!.dM~ UI) t(lcia.s

la$ obligacJ.o:hiS de 1tz socted'~;::¡" por ~c)ffCept()' de dinero pr~st;~d(}" {l;.;

too:14S las Qbli\1ac.!QnGs de J.t1 Sociedad aQcullIenta.d.ils '2;] ~:"fJOs~

o1;l.l:.!Q·.:lciones... p~garé& u otros lYt3tr!1m~I)!::;03 s~i'l:i.1~res -4Q roeLcs40 o

.?tl~~¿til~St (a) :r.cd.a.s .}:¿¡S oblig-a.clone-s ce la' So.:J.edad <ilJ ,l::lag,H ~!

pr*,cio d~ a()1.!Ipra dlf.2f=ldo c!~ p.ropi~QÓS o ':J&,J:vi,c:lc:1-t &....ceptc por 1.9"11

C:{étJH:d,s p.o.. ~9a& qLtc!r surjo!llt ~~ el. CLl.cso oZ'dj.t\~rio 04: 111:<:1' opp:!J;'.,:¡:=iones

del t.I¿~ocj~, (d} eJ, eo~Bl d,e l.rs Dl:l~i~c<cjc!"lU' de J.,t Sóciedac!. Como

---___._====-================== __ ..
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ar:endatari.o ~~ $6: ai;tp.Er.aH(':~n df!! Co~forl!Jid<:d ce-n 1<1.3 Ur1"s, (-e-)

~odas l~s: obl.igacMne$ nc cDntJ,nyi&¡j-t~$ <ira lit Soci.9dad di; re.fJlbo13Jr a:

c:':dlquie.!: .aacca .o .a CL!-11qvi-li',;" ot...JI .oa-rso~o1. füd.r::d. o mo.ra:l por
cone-c:;:p!:o de los mDr.t:os pag-ado$. :O-ftjo clrrt~$ de c::x.éc;l.ito r(lfindlla.i~d.:Js,

~.c"'pt.<I&.icné~, f-iar.ca.$ o in.s:!:rumen~D,!I. ~d.rrfJ.J.fJr~'$r r() ~l v.s-..[C',r a'~

<ttllo.c¡:lzltcJ,ó.:'l dé. ,!CGwnes pre:Ee~1!nr.-:l$ á{:-- ..la $ocle-dad. (~) tOO8:S' las

4>b,!.Lg"6lc,i,ofle5 C'.,nt.in¡r~nta:s" :relacionadas con las ublig6:c:.;l.One8 l:rf.'XexJ.diUJ

en lo,g inc1$6~ lit) 11 rE, ~rF~.d.or8.s. (h~ toda: la detlc;13 !7.;l.rantizada (o

:1Dbre 18 c[:a'l el tenedor dIO: d.ít;:hl:l ".l:d.,j,9"~c.í.ón t;;~ngn u1.l d6r:6Cho

cont.Ü'lg'EH'l:t::6' e otra, que \""Y.ll' .e f;(U g.:::r.:rJ1tl.:;adO ~:r) CO!.l -!:.1:<j'Un

;¡.:'o!l:Vd".m:'6'lt aobre clJ.alquJ,e.. /lcti'~"c dI) lit SOCirttldd". se" o I1D -t!:1 c.!so que.
dicha deuds S9!1. uns abllg"'~J:6n r::1:t la So.1)i~d3d í' (1) todá.$l 1.,.$

g'Jr3nt1a-s qtT<S!- lQ S<u:i~d hay~ 4tl"t:ro:rgd"do re:Spi!e'tD l1e 14 d'Q¡:;;:o'.:s de o'i::r.t

personél fl:sics o :CQ.:t",ol"l. - - - - - - - - - - - - - - ~ ~ 

~ - - - No ob~~a~~e ~UQ.¡q~!~~ dl~~s~ai6n qu~ $~ pcdiere entenceL En
con:r.rari.:;) -en lo.!;! p¡;esenre$ t'}~t~et).J;C'''.. $~ é'J'¡te;~~r't qt.I~ t.I.ingu:l

"'poc:1~r~do s:i .fllnCiORdrío ajeca.c;i.·,'Q Q.;I ,):$ sc;Jcied.3'd t:~ndrlÍ t".aC1lJ c.aae:>

p!J.:ra ll~~~¡: .t ¡;::,..1;,0 fT no.abre de 13 J!liSI'tli'!, cualquiera de 10::1" ASUll::OS

R&let.·,¡iot'C$ ':c"~.:rrít~$ ';'11 e~l:e Ar'tiC"l.l!-o sI no cUIli!::!ta cero la

~tlLor¡~~~l~n del ccn~jó d~ Adrniñis~r~ci6n~ en 10$ terminas del

~t:!gu.,do p4.n.,'tJ.t<J <1,,1 i\rt;lclJ~o ¡""ig¡:?,siJP.o CtSart'o de ~st:as &st'ai!:uf:::.Os.. d~

!a a:~ambl~$ Mto':'av.t-:J.LIHLt'.td </9 \lCC10~.i3C~S " de todos los accionlse/ls

.ll:ccua.:eao r.r;:edian.te J:"9so1tlcior.e$ lt1'l~n.t.md'$. ~ - - -

ARTtCfJLO VrGS$ll'!O. ,l;ctas. Ú$ ~ce"$ de i.a.$ <1~~l,«.ts S'il

cOll'sic¡t,ar..í.u em un libre e.!IPeclal Y s~r'¡n tiJ:nJ.¡1:Q"\f3 pc.l' qlJ¡<!;.,,:; p.r~:J"~(Jv

Ur ,J$.j"J!l)';ia.2,. por el SeoJ:eT:.6zia y por e-l Co,nj,gariD o COJlti69!:r;i,O$ que

c~n~~~I~n.- - - _ " n _

- .. A 1J.o ~l)p)L~:5d~ d~l <tct/li' ce:t:i.fiG'ado por el ss.crer.erio.. $f!

.1g.reg.1r.í 1.1 list:Jl de;¡ lo'!! lI',9ist"l5:-ntes con !nd.i~cüin C1e). .fIÚ;I;~~O a~

,}d:Ci.olMt: <¡t.:e l"ra-pr>a.'1ent"oS~ lo~ document:as jt.ll!itl.fjc~'(:.j\'.0.:1 4r;¡ :;hl c'F1JJ.C!ild

de dcclot¡istas J.~, .en su CJ(;(.l, la a.C'redi~ció.n de BUS L"e~ore.,entdnt.es ...
r1$1.. ~DilrO ....J) tljttm,plilr de los pitzi-ódiaos en que ::le lnlbier~ p~bJ,jc:.qdo lo

~Ql1·"'Q.:..tQ,d.. y ~osinfurmes, d1.ct<fmel"les y a~.w~s docr.tlllem=os ql:1~ :¡~

lrd::r.!~n:tl P~$C~tb.:::Jo fI~ ~l .zrcto dI!? Lit celeb.r05c1ó.a. de 1.a asa.tib-lea o

previamenit= a e-f..t¡¡:.w .......- - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - r:v_- ~r- Q;.lli PQr ;i.nst~~t[) nÚ!D.B!::o l:mB.Ce.."1'ta ".l t.r-e~ mil

U',¡i'.:$CJ.if:r;:tO!!l s~t:~:'..t;~f ~ :!~eht\ 'tt"eintA :1 unO da o.¡;;:tuh.." d<:!'l a1lo ~ llÚl

ca~orc~~ ar.ce el sU$~ritQ n~t~1iQ~ l~~c~ltQ ~\ ~¡ R~l~tr~ ~dD~ico ~e

la F=opieaad y d~l Cozercio Qe,t D~st~i~o reeer~lJ ~ ~l !QliQ ~~rc~ntil

e1.9ct::rónico nmneDO quinient:.Q$ trec~ l:tIoU C'U.at:l;ol}cJ.o¡m~O$ 1.;:1;;J)~n't.tt y (;.U{¡.t;x.

9u!..Ól"1 ..:.no~ =>!!'; hizo con::"tar la pt:otc.:::oliza.ción del acta de a5~lea

~~ni.t;;~¡ <f,';:~t;.¡;:"Q~d:tfl.;t.lad~ aCCioni:3ta:s de '''l'OKA rWIES'1'MENT"', SOC!ED.I!l..l)

~"..:[l(J1Ut-'A l?R~«1I'OM I:.€ .1I:~Ji:PSI<1~l ~:c. c.tI.F l:tA!. ~!Aa.U:, soc:rt,o;..t; r!;t;Al'lC1l!AA

O=:' OSJE:TO tl0LT::i:~LE. E;NTIDJH} 1m REGfJ!.i\DA. '::tüébrAdó. al di<\. catO.::'CI!J dlt

~yo deL ~no 4o~ ~11 ~t~e6. ~~ lb ~~ ~ a~Ot~ó. ~r.t~B ot~ow a~~nto~~

la modifica~ión ~ lG~ Art~calc$ s~q~~oor p~~ra!~ {~l. O~cirno ~.rCt~~,

V~yég~\o pritbe~ó y V1gee1~ S~~urtdo do ~u~ ú~tatutO~ socia19~.- - - -

V. - mt~.- Qui!o por i.n;!:t.:rume!1.':.o nú:Irrero clJarant;a y ~1['¡(;o mi1

c:i~n't<!' éjr.é.uen'tá y ~iete, CQ fe.clu. deos Ó" :lucIlO' d~l. ~f5.Q 4ó~ m.il q-aj.p;e~J

ant~ el !au~c~it~ notl!l:r;1.o,. 1:rt.::e;:;!.to ato ",l dtádo P.€;gi:>tro y folio, ::,;;

j ~
"

i ~
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JOSE LUIS VILLAVICENClO CASTÁÑEDA
NOTAl\lO 218 DEL DIST1\ITO FEDBRAL

- - - Q~. SG :resual\'~ ;t;¡;E:i:fi<:¡ar .l..a d~signación <lel sei'lcr Ht.,lg~

Cesar v:1.l..l~ugvil Cantón. :¡l;:l cargo que 'Ocupa CCI(!1C1 Oixecto.= G-e:rt<;'!~al dI::

la SOc:'iedad..- - - ~ - ..... - - - - - - " - - - - - ,. - - 
- .. ~ S~. $. ~$~u~lve aproba~ la I~nu~cla ~~ los 3e50~~~ Franoisco

c033tar .l.~ protocoli:..ación 001 acta -dI¡ i1:saroblel'l 9ét::.&ra.J.

2x!';.r;ao;odinaria <te ~ee.ior.i:!llt::.~ dt: ...TOaTt rtlVES'I'l.mwr" ~ SC-c!EOaD ~ót'IIM.t¡,

1'ROMOTOB.\ DE IUV6RSI6H nr; C..J\?Iro. 'Vj$.t{t'ABLH r SCCXE.OAD E'lNANCIERA DE

OBJETO !llliL'l'!.Pttr I:N'!ID~O ~O ltBUULJ"DAr oe()'lahrada ~~- <:L!.a veintit.r~3 d.:

abr..il del atí.Q d09 m,U quinC'El¡ e-n la q-118 se a<;Qt'.dó.. ell'exe: ocro~ a...sUJ::,tO.!l:.

{;l) Col caad:::do de denOO\i.r.aciM d<!: la sQcUdad a ""'r05A ~IOOAL"".

SQ~ AN6Hno..~ DE. J}:VICv..sIÓR tJl: cAPI'tM. V~. SOClIO!\J:;l

~~M. DS, (1l!!;iII;'1'O HM.xU'U;, :zN1'.I:OAD NO ~; 'J li1.J la.

modlticaci6n a s:u ()bj¡;¡.tQ $Qc:i'll. re,€o:clMlIdo .011.1 efecto 105 ?Itt.iC1Jlo:!!

p~i~er~ y s~undo ~ sus estatUto~ ~~cLa~~$.- - - - - - - - -
-º2!.- RESOtJ1c.!~B.- QU.e el co;:mp,fil::'oI!Ciil.c.;:e mfí! 1txh~ ¡::r.t1 ~.!

x-'Et:Sljlucion.es u.:ná,...H...rnes ce tQcto::. 169" iBQc.i:oni15i:;:a6' d~ ltt ~ot:iede.d., mismas :¡
qU'4- a9l:ego al lipéI1di.~ l1el t:'l:tl:l::énte. in$trument,.Q, marcada'!! ~('¡t:'1 la ("'A~~ J
letra.:l!:: y que t..zartscribo/ C"(ItP.o $igu¡;¡¡:- - - - .. -- - - .. - - - - - .'

....... ~ - -'f~ tNTEliU'GlC'ICNAL, $.A.:r.I. m:: c.v .. SOi"'OM. lLN.R.- - ...... ~ n
ltf.So:c.UCI:QNE'.S ~iNES o¡: tODOS; x.<m Jl.C:e.:tJJNtS~ o;t TOn. ,';

INTtMAClotfAt." 3.A~P~I. tJ'S C.v. t SoroM, ':¡¡::.N'.~. fU\//"'St:>C1E.D.M;J/'I). ':;

.i\llO~ J't~ 1)&~. EN ~os DS U C.tÁ"O"'~ tti:e~ ~ ~~
t-~ .tos E:$'r",:roros $OCu.Ll:,S ot LA. SOC:rzDAo y El. ,Ml1':td.tt.Q 17f3 .00 UL LEY

~ :0'8. :SOCIED.iWU HERCA.."o"'rn:.E:S_- ... - - - - - ,!.,/~ ,. ~ -

- Con techa f4} de ~:(o de :20t~, ~O;3/~USo:;:).·1t:oO'S, e-n :'11l:e~t'::;Q
~at'á<::t;;:<iJ~ de ac:cior&1Sta~ t:lt:ula=~$ ~ la. t:.q.t:;l.idad de- l.s$ ~eciQne-.9 -":!);

,/
que: SQ clivid:l:t el e:1!¡:1i tal .!!IQci1):V-)ie loa: SQGil:ldcd¡ ;td.Optamoa.

ut':!án1.';l'L~fI)l'Jt"3" 1a2 dgl:.l:;'il;l')te:5 re~:>l\l,e.x'q.'.9:~' ... - - - - "

- - ... P~. Se zes\l~l.'l'~ 'a;,ry~'Ar ~l ir."tl):t:'rno del CCll').~~jo- de

A~'Ri~t.rlJci6n y 4~1 Comi5a:r~/)'(:: ~os tftZtiUnos ~n CjUB: f'ole;r:cn

pre~-eo.l;Ádo~ a los aCCioni.a-c.e;l3,,://copia3 l;itl'i lnf<Jona del Consejo d.e
<j;

P..dJn.ini.~t:t~c1ón Y Ccmi.sarJ.o !.l ~djnn't.~n a la.s. pl:.rts~nl;.l'iIs I:e-:sc¡\l(';ion~"

:"": ~';~.- ;e- "~.~~l/~;":b': "2~: e~t:~:.- ~n:n:i~":'- ;. "1:
Soc.iedad. lnelu1'endo :t.~~".ilf;l.la!:ce91 c$t:.ado~ de U.$u1.;,aCoa j' cambiQ -en

la .$1 tv.ac1ón financie,pi/en 103 t:é-:t1!=I1r:03- ~t:. qri~ ,E\;I:eron pJ:e::s~llta.do.'!' a
lo=: .ac.cion1~ta.~, praY;&!1 1l'>s infC,l.rmea: d:C.l Consejo dI!¡: M"ltini,:H~.r~c.i~o:. '7

del Comi~~~to ~or ~i~ej~rcicio ~ocia1 ooncl~ido al -31 de dicierobr~ d.~
2015. Copja~ di)io:; <l!.!lt.ado;!: fir.ancieros !rtcluxendo .'I..Q;1 bal:¡nc.es;

e~t.!lodQ~ dO' r-e¿;¡ :f:ado~ 'r~ c:ambio =11 l.a. $.itl,lae.i.6n fin"'i.~$..Gt";;: por ~J

ejereieie ~oc~ 1 c~p~luido al 31 cle diciamb~~. d~ ZQ15, ee ~clj,mtan ~
la:.,:g pre.Eet';1:.'\t~¡;re:JD1uciOllol)$ -:~a Anl:t%.o- ..~'!t._ ~ __ - - - _ .. - • - - 

- ~ ... :mR~" Se .re!lue}.vlI'! t"atit"ícaJ:' .... lo~ 'seto.l':'t)::;'l: Sr. Rugo Cil.,cn

Villanuell~./ Ci'l~tón.¡ Sa.:¡'vad:OTr Marie V111ánt.:ev~ C¡¡nt,6n r &t!.~ard.C'
V~l.lal'i.'Utav"\ cantOn, Jorge Rodr1$l'8Z Elort\uy ~, 1.uis M:;irt:os P1J.JiZ d.il

Vel.t\~e() C'adlE::r;:na. como heaidentt. y clT.t.';oja-ro-s de l,e:. S-ocjedad,

r-etlp~ct.i7amenttt.- .... - ~ -... - - - - - ~ ... - - - - -

- .. Ctr.ARTA. S~ :re:n1elve ~J$i";¡tla= ;;1 .los .::s.eiJ.OL'\l!:S A..""ll'l.*'trClo ea::tinO!.

t.6~¡; y l1a~uel i\lofl.:9c Corate,lJ..a '::QlUO con~(;:)~rQ.5 ifldQP'll:l'l.cU.<¡Intt3s ¿e 1,::1

s;::¡;:;i~da:d:.- - - - - - - - ..... - - .. - - - - - .... ~ - - - - - -.
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Jav~e:r Cant.6n del MQ~a.:l y L...'i:J:; 1"..arao!: lll.üz da: Vel,ascc l".at;iiern~, a ~~

ca:x::gl>:J CQ:mo Se-cr&-tari.o df;r ¡~ SoctvdaQ :ün .:ler rn1err.:brc dal CnnseJo d',!:

1\&\i::'Ilstr.a.:ión y SecretcJ::i-a su~l"nto!l de l5 Sociedarl. r"'6p'8ctivamente,

a1X'~d~(;i&nr:iQ ;su g1!lsI:.ión ',!, libc:r~od:oio" drs cu.alquier r'!:lsponeabil.idaó

il:;'~l'l.tj) i1 la .s.cc.ieo¡¡.d ~n que hayM'l podidO incurriz: en ~l legal

eoQ$q~t.o de BUS cargoz; a~.i c::o:no $U renuncia' a percibir =-~-e.lq,ui-e:e

r~;m.lnu·~c~ó::l que Ptlditi!'=~ ~a.berl"S ctJ.r.t~:$pondido pcr el de-¡s:enwetJo 'Óe

~ - - ~tP:r1!iA. Se: r¡::.:HltJlVG de~.ignar a.l ~6nor 'Lll~::l !f".P=:Q:t !;tui=. Q:9

V~lascG pa~i~r~ como S~Cte~ariG de la Sociedsc y ~~ ~~fior F~~ci~co

Javier Ca'l'¡t.6:::.. d.e3, ~"Orltl c~o Sác.retaI:io Suplant.,:,. -de: la s~i.ed-').(1 .."in

~~~ mi~~o del Con~ejQ dt ~~~tnl~tra~i6n.~ - - - - - - - - - - -

- OcrA'Y.A. SG .r';'.:;tutoll'e ap:::obar la renund,a d~1 ~~~Ox:' 1l.;:t:;...:.ro

P..::.:!"i.~g? Roxt::::i.9'(,l1¡;¡:, ~ ;S'.J cargo C-!)ll'ICI Ce:-n.1=.arJ.Q "'.. ;\.a Sc-c.i.lJdad.

~g~~d.~c.i&l'leO Su gestión :l liberándolQ do¡. o\).a1<:tui9r r<!.:spcn~iiliil.idad

.r:.::el)~e <t le Sóei:t:ldad -en ~ r:.~}'.(j; podido .tneur::i.l: -en. el leqa~

de-ae..tt'<P~no ~8 ~\l ea:t"'Oi a~i come< su J::~nU-"le..t,:¡¡ a ;;>4r:~.i.bir cualquiaT

r<;¡:mme.ac1cn ~'13 pudiera haberle cCtn~"'9'Ond.:i:d~ f'P~ '!ti dt!!~flil!ltiQ d:e

~~~ foncior.e$~- - - - - ~ ~ ~ - - - - - - - -
- NOVENA.. Se .l:p.;:t\).el"~ do~ir;na:<:: a la. c..t? ~~,\.a ¡:o'¡'$ RaJl~'i<:=l G6!'t1o!1t

::::;omo Ccrniaado da 1~ soci~clacL- - .. ... - - - - - - - - ....
- ~ - DtCXMA. Con b~$& ~~ las r$~Ql~~iQuq$ ~QrC9~a. CUurta, ~u~n~.

Se»ta.. ~pt::.1.ti'.&; .():::tava· j' 1~OV';I)~; ~e: :¡;t:.:)\.:u::::l.v'C qc;s: l!il Con:t~jt> de

A~~i~~rac1~n ~~ la Sociedad; Fcnci~~~rio~ y Com1~~ric qu~dara

~nt~gradc c~ ~~~ue;- ~ ~ - - ~ - - ~ - - ~ -
~ - - - - - - - ~ - Con.w.jo. dA> Acmin.i.I5t::r~¡;:ión-

liugo César '1;illallueV'a ca..nt.,:"r¡;- - - - -Pr&~idl!:nt.e-

Salvado~ Ma~io vil~an~e7~ C~t6~- - -Con~ejex~ ~ropi6tari~- -

Eduardo Villacuava C~ntón~ ~ ~ - - - - - c~~~)~r~ ~ropi~tario

Jorgl!! Rodrlgu6:"Z E.lo.rduy'" .,. " " - - - - - c.Q!'l~e-j~cc ;;'rQpie't:.tt'ia

Lui~ Marcc~ Ruiz de Velasco ~a~texn~~ - -Con~~jaxo ProplstarLQ Y-
~ ~ ~ ~ _ - - - - - - - - - __ ~ ~Secret~~~Q'" ~ - w - ... -

xrtt~ndo cort~n~ ~vpet- - - - - - - - Con~~jer~ !ndep&fidie~t~-

Nanuel Álo~3o Cc~ate~¡a~ ~ Con$ej~=Q Incep8ndi~otB-
_ ~ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ -2uncionarios- _ _ M M ... _ _ M _ _

~~º~ C~$~r V11l~~ugva C~ntbn- ... ... - - - -DiIe-ctor G~naral- - - 

érancisco ~~v1er Cant~ üal MOtdl- - - - s~c~~tari~ Supl~nte de 13
- - - - - ~ ~ - - S~~~~~d ~~n ~~r ~i~~ro d€l

- - - - - - - - - -con=~j~ d~ ~~ni~v~~cion- -
~ - - - -CaJDis.a.t:,io.. ... ... ~ - ... - -

'''!Ulria IMts 'l\a.tJglll Gómi3z,- - - - - - -

- - .oteIK)r. :PIt:tMltRA. Se- :r-esu~l';1l;j ';'¡;¡:('O~'t" )."" crx1.;'fti;;l),~,iQn da un

Comi~~ ae Audl~ori~ y PraCticas Soci~t~ri4S eUy~s t~CUlt~~9$ y
responsabilida.des l.as -dt:l''::'l'!~i''J.!.i:cá 4?1 Cons-ejo dE .adllúni:u::rl1e:ión, en ::'J
<:\O.Il'\l!nto.- - - - - _ M M M ~ M ~

- - ,~ ntt::!MA. S'SG'Ul4tiA. S<J .t"oé.$u...lv-a designar a lc:ro 9"€fJoJ::es Luis: Ma::cal!l
~j.:¡: d'3- vela,'llca 'P.s.d~er:na... BU90 (:6':'4.1: V¡¡¡"-nl.,1~v.:\ Citn'tón.. Annando

Ca~ttna tope~ y ~du~rdc Villanueva C~t6A ca~a Pr~~~~ént~ y ~i~rQ~

del C~t~ de Audito=ía y ~~act1cas Societ~riaSl re~~ct1varnent~4~'

9~te:~Oll para qu~aax como siQu~:~ - ~ - ~ - - - - - - - - - - - - -

~ :
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V!i.:r::qaSR: CliI..l:IpOC¡- - - - - - - - - - ... ~ ~ - .. - - - - - - - - -

{iiii lo~ ~oeere~ Qt~r~~d~~ ~dia~~~ e6critura p~blic~ nUmero
~2,34..5 de f~ch¡¡ 2.'S d.-a ¡;iic~<an!.Pr"3 dv.- l.O:1~ ant.e <'!l notari-o piíPliC1.:l

n~:r:Q :t.n del Dht~:j,'to t~c1.e-::~.ll en hVQr 'd,g- lo~ ~~::'i~~e::t Lili:l!l.D dal

H.=J¡r .s~~h(l $-1,1 't'1!I1 F.rano-.t.sQC JavitU" CIiUL t:ón da-l ~-l::"1\l f E~ar :Bolaño.ll

RQj~ y ~n D1.lt:!!: .Re,gez::.Il:" - - - .. ~ - ~ - - ... - ~ - - - - ......... - -

¡,LV) lQ.a podares Dt.orgadas mgdiante ~:lc::'"¡t'l,lJ:a p:::'lh11ca. mm..8.Q

Q.~, S4S ~e f'&r:ha 23 de diciembre: d* .2"'t~ aDt'i: ,¡!1 no1;.a-rio pübl i~Q

l1'Óml;lT."O :¡;:n Q:l;o:!, D;'.::;t.dty Fed~~.álf e:~ f6.wyr d&l s"lfioJ'" S~.x-g3..a doCt. Al'ill'a.

~i'91J-.:Z:;- - - - - - - - - - - - ~ - - -

t-.. ) la.:) pod.e~"e8 .ct.q-r:g~dl)~ a'"!~diante e.:l.critura ~utlHc.a :1Wn.e.l.'O

3- .. 574 de techa l~ .~~ $"eptJ.elM:re d~ 2flH ante -'11 :'lQt:a:ri~ p!.ililico

1v~r<;t t¡4 Q.e Guadalajara., Jali:7co, 1m favo", de 1.:).9 "enoJ;:;;'~ 5Ü.ca.rd:g

T~tl!ldo 2ad..il1a., Migusl. .Án11.1 CIl.tJ:tlll. ~l~oT:t:.1:S.1 J~a.n I'll..t>lQ P~l;l.tL

Aguila..r I .MilJl.Z1I1. Áng'-ol Sil1ebtn~: ~:l:t:s..l+~:E ( Go:r:l.%a.lg. .lhmch.:.~ J.ixo.$ñ.t:bz J

GJ:"D:cial... Sa.jGib a..l'nl.n Mtt:c1:lI:~ alM~ EJ,.(Ul,1lI P.Dr!:'i!fIJ'I::; e.:tllt-ól;('~¡ 1Car1c.a

'toi:L1:l91:G M.u;Urtw; K.itl:aóO~8, JQJl.o: .AatoDiQ ~..j¡¡=do ~~, carlOB
H~tQ U1:~ I>;..)..l;I:. JUej(lndt'D &H:l.o&bvtn Ál.v.;e~4>:Z: C:h:tl..~l!: y :Cric);,

Hu.mPe;r;1;Q G:¡;u:d.1,l.ñ:C1 Ga't!:c:-6hll1:" - - - - - - ~ - - - - - - - - ... - - - - - -

L~iJ 10$ P06~~~$ otorq~,;,'O:s p&dhnt~ e:9"c".ri".:.~x:a pübliC:t I1Wr~:to

3,51-4 i:lE: fecha 19 ae 3ept1b.mbre -de ~:¡)H an.te ~l tlotorie> ;tol,\td...ico

nÜln~.t'o H <ti G\lad.~l;¡¡::~.xaf JalisCQ-~ en favor du ]..os .:'I~~,o.r:~a :a.¡RD.Cg¡

Rox:1~ 1:b6,'ll".%. ~e:tbt VAria Do~~ M.rUr:l:4l: W::t;ra. yad.ir.... ~ad¿Iapg

Q.R~e1"A v~ y P~ndo 8!l1rmildaz Ál.var.%;- ....... - - - ~ .. - - - 

- - ... (....Ul lo:: p:¡der~::l Q~o=g.!;l;do..:g l"J.e:d:iante 1!;~C;rití1A~ pn:bl,ica n.fune!:o

S,91~ ~ teehll 2(.\ de :'lovimnl)I:e da 20.14- at:\;~ t.:l flOt.~rio pUblico nl1m&¡:1)

10 da ~~Q\to v=lu:c't"$., en !~VQ:r d~ l.o.!: SIi31'l.OIS.$ Sait.1 Gu.f..l.:t~ ]).á.villl.

J1J.áX"ez. ~lIin'tlttl. villsrre--al Mén&::, JO,f;4 :B:t190 ~UfUk.1:'1ft. "VllturdG,

Ha.i~ ~ lo~ Áng~la8 Velás~= ~~i»4i&f PZ3nat.co GuQtA~O P6~.~

.,,1'\,l;~,,*~ ~. F~do C~ei[l() :fU;royCo}- - - - ... - .... - .... - ~ - - - - - - -

{vlii} l<:s pode.r.e~ oto:!'gado.'J median1:e e~or1.tl.l.¡:(l; ~'bl1ca nú:ne:o

45,f;>'9~ de t;S:CM 1.6 :-d:e:. jul.i-o cte ~m.5 .3nt'll '3-1 notl:lrio- p(Íolico nwitxv

~la <lel ~.iat:.cit:t:' Feder.al, e.n ~J.VQ. d~ ¡-Os. .6~=ras Jo~ Adol;fQ ~Q$.'3.n

Ii::lIp1.w;):r.:a.~ V.ró~;I.CJ1~ c.há"lt".c: ':l Yoaa!:.oa. Nol.?il1i Co;rtQ:I ;SQla.no; '.1- -

(1)t) lO:5" 3X'l:\~1:Q:~ ctofgado:s. maéiantb e.:scr;¡t\l;¡:'Y pÚ1::liic.a nlur;ero

4$,!l!)$ & te~h.a. li; de 111l:1o- C'" 301::; .:).nt.~ e.l n.otario p(¡blic:o QÚJ1'~~Q

:2HI" d'Bl Oi~td,':.-O 'F~..;:.t.'a;", e..n !a.vc¡r. del saño:z: l'rÁtléitQ ~ez Ga=c1a ....

(.'<1 1,0s POQ.~r~~ oto-rq.a4-o, mi;!di~'t.'!:. "J':a,z;ituri1. 'p~lica n\lrnero

9~3U~ dé !~cn~ 04 d~ ~ar~Q d~ 20~6 ~nt~ ~l notari~ ~úbtieo n~erc 10

ci~ "6!!)(t'TO \~lI-llJ.::::1:.:!I.} Municipio- da :Sahia. d.a .Bal':ld&r<!~~ N~'larit, ~ t;avor

del setiol: E1I.11 A.:"tt;lUtl "Pll)'C"oU ~Yl)r~~_- " ,... - - - - - - - - - - ~ ~ -

l~¡1 I..os p:~re3 Qt.o~ados tledii1i1\tl) ~5er.itu;!"a pública ñlÍJnf3rQ

9/3M de- fecha O.t ~ lIl1art.c de ZOH d.t"ll:.<l: /01 nctal::ta pública nÚ!neX"O 10

~e ~~a?o Vwllwrta,i~nie~~iQ~e B~la de Bandezas, NayarLt. ~n f2~or

del ~la l.sabe.1. ael:":Gánd&z- 1Urt:í..nex.- - - - - - - -

- - ... otC;IM.ll¡,NOVENA. 59 ;<I;.l;,l91....-9" ;(:'lt"VOcar todos '.l cadiíl uno óS lo!'

p.c4.i=re-e oto~tl:dos. med.iant'E' oe-3czí"t.ul:a púhli.c:.. nún'.cro 3 ... S"~ <i~ t~Ch8 19'

de 3~i?ti'imb.re dll 2014. al'\"'~ ~t not.ar!.o :pUblico :JUm.uro 44 -é.(t

Gua.d2allllja:r:a f J"J.:i.~eo~ .en !a;,,:o:: d;;.l s~tlOI: Giat'lII.-'<ko dg, J¡Q:.u. :Aeo.llU

: ~

¡;

:. ~
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d~ ~.;t1.0I: _-

,..~i:dim )'

CP;:;' é<l.'l:áct&r de .re'<rOl·rent~

bajo a

··Certifir.;:a.~Q5 Bl;4':$it:ti~E1~ de l.~qo pl..u:o.... -

-S ef.os c~n~~doa a part~~ de la !~~ha del
oficio de ~1l·c:o::.-i25.ciÓn dI;! eJt:Fid.-a 1-3. Com.i~16f. 

Ncrcional ~~a.r1a y da- Vo!:lores n...", "C0lQ1:o"1.6t'l") ..
/

C~6.a .emÜ:iQo de CI!t"tifÜ:,'ll:l.O$ Bu't'.$6:tilp qult se"

- r.~),ice.- al MIlparo 4él ~rog':ail"'..a. COl')t.t'i~i: con ~IJ$

prop~a3 c8r~etGriatieas. ~l ~re~~ó'~~ 103

C~~t1ficaoo~ Bur~át11~~. el ~~nfc to~al C~ ca~a
- - ~:r;;i.Qn. la d~nomino1JC~~ ;.l:/7a~::J.r: nOminal .. Q1.

- - p).~l';Qr la t'~cha da ~7':l..s~~:O·t ~óg::.st.r(l )1 - ~ - •

1~~uidaci6n, la f~~~~ d~v~nciroiGntQI lá ~as~ 
- -de lnterés F.lplicab~l yjia :l!orna. de .:;.a.lcula:z:2ar .'

.. !~n :m ca~o}. la/p<:~ioáic1.dnd de p,BQ'ó de - -

- irrt:.~resesJ Cit'l.tr;l ~.{rJS <:..:.c:::?ct'ar13t:iC!J::!=, se:!:án

duterminadas P¡6~jí~ Socl~oad y lo~ M ~ - ~ 

l.nt€:rtuedi.a1."f.c;i~oloc:adDIee pa::a. cada eoobi.6n ';t¡)

- .. ~ - - -los a"Jl::lCl~!~n lQs. titt:.loz: c:or'(~:spcndie:l.te3.-
~ - -La S~~~qd~'?Cdrá ~tiz¡ afrcc~~ y c~~ocar 

-una a m;'í;~~!"ie~ dI? Ce:t1!ic.a.dc$ BUrsáti.l~~ al

-a."'tlparo NI Programa d.e :[(".anSroi!. ::l:1'~'.lli:anea O' - -pI
.... - - -,tluce~t'~ h;t¡sta PQ::; al Eo-nto "total :;H:.tOIi2:~dQ -

.... - - -dl~l#.rOQ".r&!n;l. .. " _ ..... - - - ...... - - - - - - ~ .. -

Monto t().ta1.~ .. ~ - - .. -$.¡;OO·OrlO.. {lOo.on M".U. (:¡et:.ec,:i-&r.-:o.s millo;Q02s 'Óe

auto~i~!~- - - - - - ~¡~~~~ OO/laO MQn~oa Nac1onal)-
Garan~i~.- - - - - - ~~~~ C~rtifiC$do$ Bur$~~ilas ae~~~

1/- - .......... - - .. - .7/- qu1,.rOCjrafa!"io~, - .... - - ..

Derrt~c 4. l~~- - - ,f - La9 Aeev.rsos ~to~ de c~da una d~ las
"R~e~:~os- .. -.. i~ ~ - émd~iane~ ~ ~er ~e~lizaaa~ ~¡ ampaxó ~~l

-1- "?rQ~r~a ~e~~~ sez ytili~acio~ por. la
-: - $ocUó.!d pa!:~ ¡;:,¡¡pi"tal. de trabajo, ::Just.i'e:ueion

-de p~81~~~t P~pQ~itos c~~rativo~ ~~ -

- - -gene.ral y euale5~\.1ier ot.:o tin 5egó:~ :.té

- - -.i.:u~oJ:!D:e pata .cada ~hi6n en- JO.G dví.!:O::li y
- - - - - - ~ -l;.lt.ulos CQ\'~.spond1.<!!'.t:.t:l;~,- PO - - - - ... -

- V1"a.s:t:MA PRIMEAA. Se t'<e~\l.el""e a'!lttlr.i7,a:r:: a lb $oc2..eaad¡ t:l .... :::a ;;:p:.e

a t.~3vA$ d0 co.alq¡;:i~ra. de -IN.:) .'.lpode~¿¡¿~~, :301i.cttllJ la l11.$~;:j,Fc:le.!"l

preve:'lr:,.J.\Ia de 10$ Certific&4o.:\ B\:..rs.étl..les¡ p.t:e~l';t1te t:od..&~ la~

30~icitu~~st lle~e ~ cabo tado~ l~s t~á~t~3 y ob~0nga de ló~

eI!;tidade~ y a1,¡toxi,~a-d;l)'tl COJI'!pe't.1'!nu;~, inclu)'.ndc_ si.n 1.1rnit.¡H::se :. ).Ü.,
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l'elgbl~$. _ ... ~ - _ .... - __ - - - - - - - ~ - - .. w .. ~ ~ - r - - - -

~ .. - Vt!á.fl.n4,h n::1\~.- Sd NS:),;E:lve otorgar 10,3 H~1o(t.n:t.a:: P'J'Óere,

Q.Jl iS\fO.!' de::' Set'io:t= 't~is f"aúl Ma.::.ia;s R"'rl\U~d1;. c.....n ~a .t~t::H::;i6n qo'é a

COJr,.i;:;i{¡¡"J, ,l,~ eo.l,s.?; [·1exica.:-:1:! dé Vl)l<)rto:::,l, $,A~B. da C. V. '.l :::,0. lnde...a1"

JTl3t.\t.:uc-¡:6n ~ara el D~P6~it(l ele V$lores, 9.}~. dI:! C.v.~ todas la.=>

nuto~i~a~i~nes gu~ ré$~lt~n ~~c~~arias para dicho~ ef.eqto5~~

- - - vrGi..,~ .s~GONDÁ.. $~ re.z::.:lelve otorgar U(l poder <) :avor de- S .D.
In~tval ~n~tit~ci6n par~ el ~ó~~tQ de Valor~sr S.A. d~ C.V. ga~~~al

irrevocaple ,U.:rdta.do ~l"l Ouañt(> '" ~1; Qbji;l:to. par-o 99n",r~l oiTl cuan::a a
l.a$ f3.c:~ltades qua :1"1: o::CJX"9"~1':l p.e>.r-~:- - ~ - - - - - - ... - - '" - - - 

- ... ~ C'OD.t.R '1fNM 0'r0P.GMl. O SUSCR!Bn1 1't'J:'l1X.OS DE -Cfd:O:I!rD. ~n t:énnino.$

d~l articul~ ~~ !~&cclón ! de la LaY ~n~~~~ de Titulos y Op~racio~~

de!: Credi tc_- __ __ _ M - ...

~ - - E'OOt:R ~».A ACTO.$- OJ;. ADMItt1:,sTRAC:r:6N. Ero t~nrd-_no~ d~l se9undo

pár~afo del a~~ien~o 2S~~ de~ có~go Civil p~.r~ ~¡ D!~tri~o ~edexal y
:;:l.llt;: corr81~tiYQ'" 11~~ ';:6d~qo Ci:l"i~ S'edqr~l :J' de l¡;;$ Código:; C~.:vile~

del re3'to de ld~ ent;idac!e$ !edarat:!vas 90. la:) q;ue ee: :ejerc!..te tl~t:c

p.oder, - - - - -' - - - - - - - - - - • - ~ .. - - - - - - - _ ~ ~ - - -

- - - l"OJ:lE:R i?'.AIt.A .l\.C'W:3 1)¡; :DO.M:m:to. En to~;"l'\o.$ Q.él se..IT.ando p,h't<1!o

óe.l articulo 255~ d:~l COd.1~Q C;ivil pa.!:a el Dl~tritQ red.-eral y SUS

correlativo:! 0'&1 Ced~qo" Civil federa,l y dI!! lo,:,; <:643.90:8 Civile.5 dH

resto d~ la~ ~nt1aa~~~ feQe~a~j~~ en l~~ qu~ ~~ ~]exc~te est~ ?O~~~~

- - - En ~l 2~t~~dieo QU~ l~, ~~te~ior~~ t4cultact~~ es~~rán limit~d~~

;¡ Ój("et...... de que la. a.poóe't'iJ.M, ;,'n :¡:e"rtloSle.n,o::ac::"óD. ·:;:k: l~ SQC'.ied:l,d~

únicament~ pu~da ~u$c~1~1r. ~~~tifi~~~o~ ~uróA~ile~ h~~~B par ~n mún~o

ig:>.lal a lo~ qlt~ la Socieáad maE:ten.ga dotpo~itaac~ ee. S.D. Ind!&ouü

!nB"titl.:'c.iOl'l p.3..L:a .;;..l. DaT;lÓB:!.tG ,dio \TalOIfj':!,. S.1\;~ de C,I)'~. a e-f'il;to- d/i!:

q:~ di~~ in$tit"Jc1ón sSté '9n cOndic:iOM$ ¿e at.ender las t;oli.c.i':.\l~';!:~

da ~n~;~$a fi~~ca ae los Cé=tifi~ado$ aU~$átile~ que i~ f~rmul~n ~u~

-depO;¡itiiMes y que- cont.l.tr('¡;jh I)~ <!ep6~it;o en e~ta it\.9t1 t.W:::.s-ón, e!:l.

t~:r1t.inLls. del articulo 282 de h L.~y del !o",.e'Ccad<:. dl3' VF,¡:l.o~e5J y de:

cantar ~Ofi ¡~~ facttltade~ nece3ari~s par~ l~ ~~~Q~iPDi6n ~c lo~

C:el:tif.ic~~o~ 61.H~'s<.§tile:5 'P'ravista.s en ~.l. ,¡¡,rtlcul0 64< fracción XlI d.el

mi~~ o~e~~iento i8qal.- - - - - - - ~ - - - -

- ~ - A. o?st.e efect.o S. D. ln-j~v~~ IMt:.itudót::; par;!. el Oep~sit;Q d;;:

V~lore~1 $~A. d~ C.V.¡ d~~ré ~~$~~tuir e) o lo~ ~~~~¡O$ a~pas1~do5

~~e an~~~ ta~al o p~rci~l~nt~ cada emisió~ ~ Cexttfi~dc3

B~r::s:át11&~~ euiC,$n~o que en ningún Cil.~Q :::~ ~,u.:c!::iban m.i& dO'C\'l'mm1tq,$

quo ,).,:¡S que ::::epr'l!l'::50"::::l;t.lll.n ,,~ mont.o /;l)t:,¡l,l de la crnd:JiliQ.n d.to ~U. g.Q: 'traee.

31 pr'M'f;::nte poder se .atcrq,¡¡ con t::b.l:'~cte-r de iI:re'VcC-!.b:lo&

eónforN:* ,J lo ~tablecido en la -'::lti.tll:l p:=xt~ de.l priJne::: pána,fc. d~¡

art:lc.1Jlt> 259:6 del' -:::Ddi':iQ Civil pa:a el 'Di.$l;:r:it.o i'ad.-a-:r::..a.l y .sus

eOJ:r~l.':i~i"-9:0' de lDg e~t.d.do$ dé ¡~ P.f;pÚPJ.j.C~ ~xj,.ca.,"1a )' ~l Códi.¡o

CHn r'ede:'t"aL 'OÍantra::J S.D. 3:~{l,-c\lo/:ll ltlstit.~c;iÓn para al f.1.ClPÓ:'t$.xo el"",

Va1o.I:e.s. S.A. d.$ C.V. m.ant(l:nt;l{l. 103 CertificadO" el,).1:;'$~tile;s en

d-apo~lto ln~ct'~to, ~n el Registro Uac.io:o.~l <le- V,/üore2 auto:tit:,'Mio.~

p~r~ $U Qf~rta-p~lca.~ - - - ~ ~ - - - - - - - - - - - - - ~ - - 
~ ~ - Asiroiamo r la SQel~d~d ~utorl~~ ~ S.O. lntia'~ In~ti~~~¡Óft para

.al rJ8p~h'tQ 4. V~l9rlif$, ,s.A. de c.t", i?ara Qú'8 0ió::::'li!I :¡"e tacultadeG

qu~ en est-e a,,.:tQ "0;. le ea:m:!"ic~ll!::t1: plH' conducto ckt ::m:l. ;r:1t.f't"c~e.ntA'r.'!.te:s
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JOSE LUIS VlLLAV¡CENCIO CASTAÑEDA
NOTARIO 2J & DIlL mSTJUTO FEDERAL

- - - POnS Gli<N:ERAL FAR}l AC~O.s D3t JoIlMI1'trsmJJ::t6N". -Q1.Hrdandc- facul,t.:).o:io

pox: lo que. ;¡ t:o:!5t.o .t:'eI.:!pe-cta para ~d:ni.nl.st:tar lQ~ ciel'l41::J y nesoc.io,9. (Hl

La SOC1Qdad, COn ~p4b~ la~ f.ácul~~d~s q~n~r~l~~ y las ~~pecl~lQs. a&~

la~ q~& cOnEQ~~ a la ~ey, k~qui~~~n mencl6TI o ~lá?sDl~ ~spect~lz Bi~

lim.1.t&<::i6n al-;una, J!h .la.!'.: t41rmir.o-3" d.;:!. ~-BqundQ rá:r:r.a:::c de:l lJ,~ticl;;;lo

2554 d.tl!l Código CLv.U P'e¡;t~ral y :ílU::I. a:C'ttct.:.10$ cOJ;ul.!tlVQ$ de 3.0$

C'Ódi<Qcs Ch'ile:;l a~ los E:$t;;ad::>$ :!~ la ~públiea. HexlC¡ma :t t-'ara ~1

D"is-erit.o Fed~ral~- - - - - - - - ... - - - - - - - - .. - - - ~ -
.PODER C:¡:~ P.AlL':\ ?.t.EI.WS Y' COl':PANZAS. CQ~ todas hI.3

.fa:'::l1ltade.!! CJ~neral~u~ )! (l~pccial~:J: que J:..,.qule:c~n cl.éú~~la ~,::;p&ci~l

c-o=:!otlffi! a la .l~yz -&,r. 108 término.!; ciel i=l'dme.:: ¡;:.ih:::afe del artic~l1C1

255."- d.~l C6ct:.9.0 Giv.i:\ Fetiez:,1 y SUS articl,1Jo o.a C!)tx:e-!a:ti't'Q$/de 1'0$

C5digo.e C.i viles dE lo.., .2ste.dOo':l de la Repl1hlica. :n~:&icat!,. )?' pa.:;a -.zl

Distdté Feder.gl r ioc-lusive. la.,- fa~ltades a:iJp-e-cj,,,,l-e~ qu.~.Ii'l¡!;ñal.a;j¡ lo.::>

artic.',.lto:; 2.5'J.q, zsa::?~ 2587 .. }I 2593 del 'Código Ci"l1! ,l"eel~tal l' sos
arUcul-o.:l cQ:c:~lativo.$ d.~ looS Códig:os Ci....il<!-tl: de 1.0;/ t.atJ:l<i.c:i d~ la

aepl1bliea ~ley.1eatJ~ y para. eJ, OH~d.to red/il:.¡'a.l~ i17CÚ.uy-eI1,dO (In tt!'rma

'C!nuDc;itJ:ti'.a( 'P~ro O~ ninq'olna. Ill.an~~o!J' litT¡1tA~a../ le :d9u.i':mt~: al

oe.~i::<tir~e; b~ 'Tran~igü; c.l .co:n?r(J,t(J~tet: ~á-f):i'itro::;, d) kb~plvtl'.l: '.l

articu.la;: PQ8ic':'one:li; e} Hace-r c~3ión dif bi.Bk~; f) I<:~C~:lar; y g)

Recibir pa9o:!;, Y la$ de :l.n1c"~l:l.r }' dQr..itti:t::ia de] j-uici.o -d~ amparo,
,proIl'".ovet" ~lljl'l.3 lt' ~l,.leT'Elll.as y deri~~~'~~Il= de ell~$~ p..rl':.:l'lllnt:ar

~O;::Lt~ac;:ion~s~ cor¡:,<tit.u.i1:e9 E!:1 CO?l6JUr~J* del. Nini.st.~¡,j,l;;I ~ilb.l.lco y

01:orga.t ))'ttccUm .a l-os Cl.ü.pable.s. - - Y-di - .. - - - ...... - - ...
~~R GENEJlJI.L PAM PU:1':r,cn:.~'1Y CQ9M.lfZ:AS 'l PA1'U\ >'C"!'OG OlS

lUJHtNZSntACfW LABORAl... ~ confoj~d COl1 lo u-l;ahl~c1c.o p-o::, "3'1

?riJCu¡!:r; pá.cJ:'l!'I.t~ dl?ll .s.t:.icülo :'.:5i4'; \rel C6d.t¡¡r.~ Civil FE-dó;'l."'al y ~u~
"ccz:xelat:i.vo::5' p.a.::~ looS E3tad'Js d,y' a ~~pú;blicis lM~'Xicanb J' el []~r,.tdte

teder~l ~I'.donde $(: 13'jercll:b lO' hú 19ode:t:,. con t~r.las: la:!!' fa:::l}lt~d)i!'.'5

gen~~ales y ~ún la~ esp&c~S{es que ~~Qui~r~ cl¿usul~ e~ctal

eon:eCt:cra.e a L"" L~Yr ':Htgún. ~s¡"f ~s't.ab~(:ce el artic~lc 2.5J3~¡ di~l C&4i.glJ
Civ.il E"eder~l y su=- .co::CJ;;dtt;:ivos p<tca lo~ Estaoo.tJ de la Rspúbl..:;~

Mex.iC4na. y el Dist..l:ito ied'l:.r:a.l en ~ond~ ::1e eJe~tte ~St:'" poder.
~oza.ndo de una fl'\.:l:nera ¿u..r:ciati 'I'a 1,/ !'le;¡ l.itllitat'iva d~ ;1..a::¡: a.1.QlJ.1IJntes.

taéUl't.eA.e:z: ec.mp~,(;G(;e71!a:;,h toda. ol.ase o.E. p"'L'.t'Onas !f auto~ld.¡JdES
ju~~c!al~$~ adm1nl$~~tiu~~, civil~$ ) d~l tr.~bajo~ zear. ~~tas

fed~ca!e~~ ~$~ta¡e;r;r ffiunl~1~al~~ o a~l bist~i~o F~rt~ral; ~rticu13~ y
ab~Ql~r po~~ci~n~ ~n ju~c10 o f~e~a de él, ~n l~ rnayo~ ~lit~~¡
present,e,r <rue1<}$IJ.lq;ue.::~l.t.á:5 y dl!lhunCi4.$'~ a;::;1 co~ pa.t:a z:aut.1.ea:rla.s L

~on:!l'ti:r:\llr~e en I ~q-rcero e:::.ad.yu'iTitnt'2 d-e:-1 l{i,llist.'f.tio ;'Ó:b-Hca y otorga.:::

~l perdón d41 of~~diOQ; en g~g~al, p~ra l~ic~r, prQ~~gttir y
desi$t!rae d& todo tipo de ?ecicr.est juic~o~, recuy'$d~( a~bitIaje$ y
p-roce<$1J:Qient;O$ (In gener."l. de C\Jalqt1i.~;t" orden.. ' incil,;$ive de;' julci.o

de ar.Ip.:'ltr:;; ~~C:IJ.U:r Juece~. ir.rte9,rantes dé J\;lf¡:t.al' d& C~nl;Hj,~c16n '1

Az:bit.t:aj:., y a~t.o.t'idade.s oto genl':.ral1 cel~hra.r r;rafl$acci.on~s jUd:i:ci:):les

~t1 t.~ clasé d~ juif;I.QS a prDc~tj.im.i:e:nto$ -e:<t.l.'a.j:J,rli.::iél<:s;

c~~romete~ ~n árbi~~Q~. hac~~ ~ re~ibir ~~O~¡ te~ienda tod~s e~t~~

f2.r:u!.t.1.de~ p$ll:~ ser eJ.tiltc.it8dA$ a'IL"l en E'".at-e:t: ta labO.tboL anC~ J'.::.nt:.as

d~ C~~C~Li2~i6n y >~bltr~j8 o fue,a de ~¡las. S&an 10Cál~é a
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fe-ctet:~l'3~: ~et.\l~t ~n JT~'arlil; <l-e.l t:ra;t)d~O y ¡;~·p~eSe.T\.t;:E;:C: ~ la SocÚ!·daé.

p~'!I:l:".c.a!\t-e ante 1.0.$ J"un,ta!l d~ oCo!')o:::;±liac:!6"l), y Azb1traje. eit.ad~~.. .an·

tQodlll!l la~ ete.pa.s p~oee:liales el'!' :prcc:.:!diJ'llien'tos" Ord;i>.larios,

t;l2p(l¡;:iales, tanto en conflictos indi71du'dlé5, Ctome coll%le'Civos t ~f:

::"!.at."oJ.r~lez.a economLca '.l de huelgoa. COt.lplU'ée&.: a :t'l?"m~tct~ o supast:.:t.s

ptbli=as r bac6rpO$tu~~~ léq&léB y 90ja$ ~ñ~o~a~l~ a~ lQs contrarios,

asi, ea:.uo en '¡é1'HH·~.l. e~do kQ eortduc'$t\t.- lllll :l-ll:. o;tft'!~Tl~~ Y present..Ei.ción

da toz in~&t~$e$ d~ lA SQei~d~d p~~~~~nte.~ _ N - ~ ~ - ~ ~ - - - -

- - A$i-:tl:i~, !;.~l'ld.!::'S ~~ ~.!l.e\llt!:ldt::~ dt:: :t'o!;pr~~el"lt:aCl.16n patron...l

con::!otme 'J para lo:!! Etfl3::,tos de los a:rt:icultrs 11, -t$~ ~1, 1~~

f.::acción 111".- S.23~ 692 fraccionea I~ H Y XII .. iaii. 10$'7 .. .e1S¡ SIíO,

3BJ y BB~ de la Ley rederal del T~~baja; el ~de~ quo ~= Qt~=~a ~ l~

!:eprEsentaci6r.: pat=o::mal CJtlG se: contier~. 'tJ.f'.; ejc);"-cit.aré. iX'~fo:el'tle lBS

s;t.guie:iltas fac~lt.acle:;. q;¡.'~ se ~n«m~.r~::.i. en !o-rm..~ er.unc;i,¡t;.i,v,a y nr;

lí..lni.t.a'tiva, pudi~o a.ct~r i:ln:te " f¡:'B""';;:~ ~l. 'O lOlJ; ~lnd;.tc.at.os co~ loa
Cl.l,a!.l;iS e~istan call!!:'.t:.,do~ contrato~ .;;ol~e!;¡v~;s da trab¡;t:J0; an:~~ oC

trent~ ,} l.o$ t~~~'t1do:re~ per.$Q:(¡tl.1rMnt.e c1;ulside1:.a-cto.s ';l en genez:al

purü tOdo~ lo~ ~~~mtQ.:: .Qb$~.t"o-pat;rQMle::'-·y 'p?I.~;; eje:r:=-ita!:3e ant.e

ci1l:lo1g,~i-el='.a. ~.;¡,: l~:.t ""\li;.o:t.icWd~.$ celo Tr.~wj~ y se::vi-eios $cciale~ a qu~

:.ra- n!fi.'C:rl:: <:"1 ~rt.S.(;",l(.¡ 523. .0<: l.a .Ley :~aet'a.l d,~:t Z;ralt~Jo; podrán

a~imi~Wr C~~~~C~~ ~nte la~ Junt~~ ~ Conc111ac~O~ y ~a~ J~nt~s de

Concl.i.:1l!l'Cj,on l' R¡:bJ.::;;-.aje l ya $>i:,¡;,n locale:l o ~~d~ra.l~~. en

~oneeQuenC~~1 ¡¡evdrá la repre5~ntación pa~ron~l par~ lo~ ~t~c~c~ de

~o~ art1eul~s 11, 46'Y 47 da la L~y FBd~ral d~l Trabajo y t~~t~ la
repres.en>:a:ción laqa1 ck!o la Scrc;iadad par..<l J.(l~ (l(I;I{'.to~ doC' .B~:t:tCd!tar la

pet':::onalidad y la ci!'Paei¿-etc e:'J. ~l}"c:::-ios .o fuars. de ellog en los!

té~n~~ ct~ lQ~ ~~t~~ulO$ ~~Z fr.~~e1óna~!1 Y tI!; pod~á co~~areC~C

al de$~hoqo ~~ p~~~b~S contesio~le~ en les ~4rminos da lD~ aI~iculQ~

¡al ~ 1$$ ~~ 1~ ~y ~ed~ral del ~~abajo, con facultades p'ara arbitrac

y ~be(rlller :.oo~tc1ones y d.::sahogBt:' las p:ruebDl:l E:n tod:a,s 31,J,$ "'P=rt~.$;

Fod~an ,~~alar d~micili~ conven~i~n.l ptr~ ~lr y 4~cibi~

110t.:!.tic.aci.On.-eBr en 108 <::énllnOB del arti.culo Si$ 00 1.", 1.Jo¡';I Fodora;!.

r;l.e-l 'l'::abajo~ podrá Co:llp,a:rE!eé'~ 001\ 10)1 cor~c:.e'r d.e: p~r:~ÓJ"., C:Dl'l. toda .la

;-e$pcm~abilide.d· leq-al, ba:st:ant-e l' :mfici~n~'6 A h.:l ~\ld.ie.n~J..e$ a q1l!!

3e nfb!:e al art;ir;.ul.o $13 du la 'L~Y' F~eX:i;ll ~el :t:cabajo an sus: t.r::.e-s

.tae~$: de c<>ncili.aci6n, de deD'laD.da y e:::tcB¡:;1.~ÜmBI.J1 du g.tr<;:eJ.nU.t;l:ntó y
~~~~6~ ~. ~~Q~b~~t ~n lQ~ t~~~l~O$ de los a~tioulos 375, e~6

rracG~on~$ I y zv, ~77, a?~, a19 y $SO d~ la ~y rederal del 7rabajO¡

~iiQbi,.}::J -pMke 3.C\lá,!.r.- 8 )..~ ""l)(lten.;;.ia de. de~alio-gc de p~ebas GD los

~l::t1lUnoll o.e to: e..:'tic~)lO's e-a.3 y eg.g d!';' la Ley Pederal del 'lr....baj.o;

podrá haO:;:i;l::J; ",t"ri;l.ql,)~ Gon:::.iJ,.±,2>tQ¡;,j.D~. ce:ltili=ar t=i!tn:u~cciQ~'1~~.. ~o¡";¡~.r

t,ada clase de deci.sioMS. n":!'t¡ociar y ~u:l'c=ibir C"vo"JtlOlo, l~;ü.'Ol,'I'l),-esi :1

pOdrá ~~i~i~~J c~léD~tr contr~to~ 1naivi~~~le~ y ccJ~~tivos de
trab-3je ccm lv.a t¡:-e;p.l1.J.at:Jore¡; ~ i1at-J.o.s po= 1:.er:m.:1.nados o r-e.'!lcindirll;;'~~

as~i~lD pod:an presentar escritos d9 a~~1~~á6n y p~om~Ver el juicio

d.~ ~f:;tOI Q!'N"r:::~X'~ :pr~sf;;nta,J: IJ rj~:~hQ9ar toda cla~e d~ pl:'uepa.z oIUl

fa"'''"o:::r d'31 otQrSZ,lnt~ o- Q~ 1", So-r.:;i.;d:::d. de:sí.~t:i.r~t:!: l' o=le-b.t'at: t.oda

c¡~~e de- cO!lQ'e:;:)io~ que ten9'an por ob.j~to 'dar ;x¡.r u.rm1nada. :Ctl,],lcr¡ti.(l.r

~i;~ Je Co~t~oversia !abcr~l.- - - - " - - - - - - - - - ~ - - - - 
- - - N'D::R P.ARh. -rirutos '! Q~RACIOllSS OÉ CP.É01"1ü tI apoderadc gOZ~II;á
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lOSE LUIS VILLAVlCENC10 CAStAÑEDA
NOTARIO 2'8 DEL DISTRITO FF. DEl<.AL

íti~~ ilegihle)- .....
Jorge $~rigu~~ ~lQ~d~y- - - - - .... ~ - - - - -

{.fil:"::la .i2-eg¡blQ} ...... FJ _ _ - - _ - ,_ ..... - ...

.. sl cQmpa:z:ecient.l1 décla::ra~ .a~ Que lt\oS fi:tma$ r:tue apar~eiln al c:al.~

<le la.:s re.$ol\!lciol'Jés tra'O.$oe;;.r1tas Cl'J:C.Qsp'a!:lct~i'\ a la.$ "péx~onaB ,:¡, qt.2i.ene:;!

:se lt;¡~ .:J,tribl.l~·<9.n: bl Que :t~:; I..-s~~On.¡ll.3 tit:.ula.t"t.:~ de- las ac:c.=:..ooe.$ ,.r;;:.c

t8cult$de~ y ~u~o~izacionqs p~~ emltir. gir~r. ~ceptar,

C':ndo~a::;-, .e<!rti!icó:r: y i1~ c::ualql,:,it:r ot:t:Jl forma ~l),:;:cribJ..:::- titul-O$ de

c!('&lj, to y lltl""II .a C;)OO y c/';la:élrat: o¡:¡eraC'tO;'loSs de <::réodi tó d(\' acue~40

.con ~l a.J;t;!.C:Ulo :9 d~ la l:&-J' G€ner~.l de :'itulo;$ y Operac:iene.3 d1

Cred!~Q.- ~ - - - ~ - - ~ ~ - - - - - - ~ ~ - - - - - - - - - - -
- - - I,..¡,""'MI~Ac:IÓU'~ El apl.X\i1xado :9010 po~rá ej~):cer- el ;::-r..dar otOI';¡¡ado

en el párrafo !.nte.J::.t.C1~ dI;! fQr:3& msnCQnr.mada con-cu.l.l'l'f..:lieca r:~ los

SIeso S'u;o Cé.$i\C viUanu<!:'l'tJ Ca:r.tón. y/o ~\la!:db vl13.anueva Cant6n.- 

• - - ViGÉSt}~ ~A. s~ ~~~uelv~ ~Oé los S~~s. ~~~$ HaIco~ ~ui~ de

'ilélaa:,~('l P:ll.Qi-el:T.\k, Bey:n,;;¡ldo Vizc.arra 1:<ént:::e¡:;, !.o.::et'l.~o },gust.in Rui~ (le

V~lQs~o B~a~t s~~tiago ~~~uera Han~i. ~ar~o Tapia VillanuQ~a~ Sanára~
/

A~pe~~La S~che:, O~niela vlme~a M~c~gi Al~~~~ 1 ~a Ctisti~~ p~

~Q~9Z, quedan autorLzadoB, conjUttta o ~~~ara~~nte, par~ crJe ~n;a~~~~
y =ep~~.sct'ltaeJ.6Il. d:a' la Soc"i~dad :~o!tliCl"~ 10.:& sj,q<:li~:ilt:li!3 ee;:b:n {i)

~~dan anh el Not«do E'lt1)l1c.o de 5'U el-e::cdtm a fi.n de ':Q''Íi(;:ilar y
'Ot'O::gar loe.. protCY'-ol;i.:z;aci6n o;Q las prg:se:c..t~:3 d.e :!~r n<i!c::e'(arl,-O; {1! t
(!lApidan las (¡Opia~ ~imp~es Q c~rtí.f1Cild¡¡s ql,)~ en 81, 1,.t9gtid::rid e e!'l

l~ CO:::l.l:J,'ucent:g.... de l.M pre-~1ílct~s Les .l::\:.e::r:en :3'Ólicit.~:5; (i..~1) para

emitir, tlr.ma= y pra5e~t~r eualqui~r t1~ de ,~~umentc, GMitir

c~ale:5qu¡~r c~=ti~!eado~ e nQtjfic~~ion~j ~~¿~el~CLDn CO~ las
X"e~oluc.iont'Js adoptadl1:5 ~ l~s preaenM:1, atrt,fj"p'ual~lIi-<;lI: tie.paodQ-oeia

'jll;bernanent.:::il incJ.')..Yl3ndo~ h. s.:tcret:~.z:ia: ai .ie'O"o:C'3"lÍ.~, e~ ~g1zt:r:c
Na.(;ional d<!l Inver~i6n ET.t:::'~r.j"".ra 'j ",nt.e ~~l-ier Qtru dep-al"l.üfteC'ia.

qube..rnarnent~l:., t:.eni'i;nd.o la f.1cult::ad para lt1Cibic C1.tdquier ti!?,:, de

4o~')t.o e .i.P.f~m~ei6n ~d:J.cion.ada conp{ SI;Il;iedao; ti.vl incll.:.:sil,re

pa..r-a qe.:st.!Qth!lr la lt\;$CIipd,<ol'l di! la r:tS ~ut':l púb.l.i,.ca .tG:.!Ipect.$.'LItl -en

et Rl3gistr:o Público de CMle-~t,;ia- q'U1ll Gr~e-.s.lX'l."lda) y ~ ..... ~ ratitiCoi..t:
tod~~ y ~da ufi~ d~ las ~~~Qluc~ane~ ~p~~d4» du~aO~4 l~~ ~~~~en~~$.

VI:GÉ:S:nf.A. QtT.tNTA. :rin.sd,~..': I (l.} se .);r¡:suel'.re croe "=.sU ~

~e.3Cluéion6:t, deb1~&tlta flIl!a..jab/o-coJ:' todo a 10.8 a:;::;c1oni::;:tas de la

SocHdad.~ ~a' ~an.9l:.it'u'y"<!U1 IQ: ~rimeeión a lQ gue SIIl :::efi-e·re 1'=1

Cl.$Lu$ula Décil"Oi.) Sexta d.. lOl;1 e~f~tutOs. ;!l.l)ciale;s- 003 la. SOC$.tdad, y {~'J

SllI'U't 1if.l'Viada" .;2~ Sac'!:l;.tariQ /de'J. Consejo de Adr."litd:!!"t.ra:~~I~iI1... quit':otl,
d&l*-rS tra.!).$C'r.1.blx: -el t~:(t[J len. el libro d.e a~t'll:;¡' éoxrasp.on.<li.ellte y
certifir::.l:t' qUe lt'l$ :r:asolucf4,cs8 f'l,le-:ron 2.dc.J=ltadas de éonfarnU.~«d 'Con
~cna cláusula ~ 10$ é~t¿i~~s Boa1~1~$,- _ - _ W N - - - ~ ~

(SIGIJE HOJA DS FIRM'!S)-
f"

Jlu.;¡c César Villanu~ya C;)fitén... - - - - - ... -

- ~ - (fi~ il~qib~~~- - - - -
Eduardo IHlla!:LuevEl C3:n~6n- ~ ~ - - - - ~ .... - ... - .. - - ..
- - ... ru.tJn.<:l i.legibla.~- - - - - - - ..

SIl.l \I'.!ldor fo""~~!o ,~illan:J6:'7a Can~ón- -

~ - - (firma i.le<¡i.').1e J - ... - '

~abrie2~ vil1anueva Cantón- - • - ... -

,:

!:
,-,
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H

~apaco!:!g }' que lQ~ ac.(;J,o'r'd.ut",,, r'!lyr~~'¡.mt~ ilo la tot.:sli¿ad de las;

acciones oe J.~ O$ocie.dad; .:;-l O\le 1"16.1 ..-:'-r'~.it(lJ $(lc.i,a,l 1'épré~6'nt:ado en ::'a

á~..bl~a cuy.a ;;¡et.a lJe. {l'X"Dr-OC;O.'U;:;¡, ~...or.r~:!;pcn~é l~ cantidad. de 'Cien

!Ri1 pasos, maneda n2:ciona,!. ~l mi<':.imo tijO¡ dl Qu~ a~m6:; de lo.::t

inlttrm::!J?.m:05 y docm;.\e:Dto:!l :r::e3.ac1<m~ct.c$ ..:m lo:. '¡)'\"lt:€::c~dc~te~ de e:::lte

ilJ.:ltru.me;¡t.o¡ no e:l{i9t~n Q!;tC;li :itl:l't.c".IDer.tos o docUD'Ie:ntos relat:i"Q:;< paza ,1,:"1,.,,,'

da'I a::!IIp1.1mient:o a lo 'll:sal::th~<1o én 'la Ley del Notariado pa...r:a el

Di~tr1to ~~deral vigentet y e? qu~ ~u rcpr~~ent~cl~ no ~~ ~n~~~nt~~ en
"

~.:. ~1;!?¡)e:"'!:::Q d~J d-'(t.tculo rlO\'I!l!n.o ~ l<!;l Le)' ó.e lnTel;:~~6n g:.¡o;.t:l;~T1jt;: • ..,._- - -r--"~;":__...,
- DOC"OMENl:08 .... COn l~.$ J..ll't.I:~~ "5"1 "C" y "'O.... rBSPectiVar:J€lnt.QI":a:·~J .o:::~

agrego al apéndice del pr~s~nt~ in~tr~n~o~~ siguien~e6 documen~os. LCYC-~.:.!__C--'
10B cuales dQ;cla.z:a /¡!l). CVJ'l\?kr~cient~ q;..t'e ;;-on 1011 aprDbados por la;'¡l ~¡

.=-~s-c-lucione.s que se p.::-oraC'l»),:i.=:at.: i) ItttoJ:1llS!l del Cor.:::leja de- ~j
~ ~

Bdministra::lón;" ii~ Ést.2dce- F5.Ulmci~.t-::~¡ 'i iii) E.::Jtat.uto::. Sociales.- - ¡i
...... Pa=a. eíectQs d,; 10' di~pl.lc:lto por <:ti octa,'o p<i.:::rafa del ar<:.i.:::ullJ !~ ..

1 ~
\i'"4'¡~;,~:i.n(O::-é: del Código '!';l~eal ,jo(: la F<:.(;!,l;l';t'&....:-l6n. .d;l'~ 111

cemparéciente ~~ en tbx~~o~ de 10 Q¡$?C~$to por al articule
"'"'2in'ticcbr> del t:::.i!qlamentc del C6d,1t;lO f1~C;H dé la. E'GdJlrCici6:r1.....

p~'OC'ildQ:t"f,¡ .:l dft:¡: 91 ¡¡rvi,:¡.o a que el mi.smo:l ';¡i; r-et~¡;,re. I)leliic.l.\} rJ q>..t'!: r.-(,

S~ me pzopo~cio~é ~~ ~Qd~l~ 4~ idQntificación fiacal ni la co~~t~ncla

de r.el;JilStro fiscal .. de lo~ a.::ei.otii~:::i).'" de la .:socieda:d cuya. acta :i"i!

pr.ot<x;oli~a.. t=na 7,eo:;:: qr.Jo€- el },r~-l"es:-j,:":;o ~¡ol;(l.J;"j,¡;¡ ::.., ~oli<;itó dicho::l

d~~~n~Q~ ?~~vi~~ntG.- - ~ ~ - - - - - - - - 
... - - Para eoÍBcl::.o:; de ~D diBpuesto por el A::ti~¡o OC;......~nt.e ~ S!.e.te "K"'~

inci:t"Q "bK
' K de la Ley General de Orqan,1:;:;:acl0n-E::5: y Ac't!.vlt'La.d.jjt't

Auziliares del C=édit.o¡ ~r-U .;);1 co.ttlpé:.r~CilJnté d~ 121 Ohi.igacibn. qDe:

tiene: ¡~ $oc1¡;,a.a-d. ~~ n<>ti fic.ar ." l-a CcmiS'i6~ Hac.ional pfl:~a lEt

Protacci6n 'i !)e.:=ene.s de les 'll~'J.fl~to~ 1111 Sf3't'v1cj.,'):$. Fi¡'¡ancil?.ros~ .la

~~!Qrma a ~u~ ti~ta~uto~ ~cciales aco¡d~da ~n la~ r.~$o\~c~~n~s qu~ S~

prl;ltocoliza. - - - ... - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - :t:.";'Pth~'~t-o lo ant.erió<= .... el corrrpa:=:iilci~!<tlil ot.;.rgi: l,¡:~ ~;:'iT.,)i$:1t(i:$;

- - ~ ... - .~ - - - - - - e L A u 5- l'J lo A 8 - - - - - - - - - - -

~~- Oue-d:;.n ptQt.oco1;'~d<!l'" la:s r~sol¡;cio~es unánimes ds

toéos l~:!l' .acc.ior..istas d~ ad. d.-e- <\'l'OK'\ ~:t~", SOC%:ttII'ltI ~.NI.NA

~..A tJE. :wYR.RSI6N OS' C:API'I:'AI.. VAP.IABt.E. SOC:t:.:F::3).AD E~ PK

OBJ.E'K> M!JL~I:P.!Jl;.. 2N~%t!14.n 'NO l'$.:.Ct.1.t..;I'~:p.etr adaptadas C'On .fecl\a euat.r-o cl~

lt-..a.yo de.l ano do!'J o:tU ~i.:'lC~r -en los tenfl.ÚlOBo en que ha qut:!"d2.cb

~.", QlJl;!da fo:on.alizad.a la. desi.gna.ci6n de ,.d~~:=C2; d~~

Consi!ljo ¿~ i\1$..""!lj.:r.¡$!;::t;".a-:::i.or;, E"14.....ci-on.;:I.l::io-!i r Coroi.sario }' Comités de "~o1Ol.

ISTB:RiiAí:lortAL" I SCCIE:IWl~ ~CH:>TOR.i\ 'DE :mw.RSTéti' PE :cAPITAL

VARIABLE. SO\.."'I.SDAD r~cIER..7¡, Pi: O:aJ5'lO ~'J:¡?;t.S. ENt'I.mw NO ~.

en favor ~~ l~~_ $1Qulefit~~ pc~~ona~ y con 03 cargo3 qoe ~e indican en

las resoluciQne~ que se ~rot~cQli~M)~- - - - - - - -
~ a _ _ _ _ _ CongQjo ds Adníni~~rsoi6n~ ~ - - - -

augo -c~S.;l"· Il:i.,llat)\l.i:t';t.\ Ci3ntén- - - ~Pre:;id5nte"" - ~ ...

Sa17adol: ~J::¡c. ·vi-J,¡.,lweVo?l Contón- -CanSElj"i!.t:o pr,;:\pietariC-'

E~uardo Villanue78 Cen~6n~ C~~~ej~rQ ~x~pl~t~rio-

JOxq~ R~i~u~z ~lDYduy- ~ Ccos~j~ro f~cpt~ta~io-

L~i~ M~rCQ~ Sui: d~ V~la~~a Fadierna~ ~ ~CQne~je~o ~~op~~tatio y~

"

"<,
~¡
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"
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-Secr~ta~io- - - -
j. AJ:mando Cortína ~pez- - Consejero Inde.penl;i1.otnt.tt-
1:
¡, !·.1.a:n\)el ltlo.!i130 Co:rAt:al1.a- - - - Cor.:5l41jé'rO Inde.pendiente....

/.::o;:r;;-~~ .. - - - ... .. .. - - - ... - -Funoitu::a,xriogoo
- - ... - ... - - -

/~ ~~~..:!. r'J(j'4~~gO César Vil1~nu~'Va Cant;l::,n- - ........ - -D.i-J=:e~t.<)r Ganera.~'- -
/ ::?t ..... -,~\\)OS4fh¡Q ~ . ../...~ "'~\.···~tll;:>~ 4: "ncl.,sco t.>-!lvie:r C'J:ntén o¡;,l WJl:al- - - Sec::etarlo Suple-:\te de 2ü...

!~/?'-'1~1~} ~).~~\ - - ... .. - - - - ~ - .. - .. Sociedad ain ser mie:Ñ):co del
.1......... "" #. ')1 ~~)" 0--¡;;;;!3 a~ ,.~ ~ ~-<5-{ - - - - - - - - - - - -C<>n.eje d. i\<úlIinlotraci6n-
I=;, " ',;};¡"7Wil'\~ , 1m ",,-1t ~ ~ 'Z:.'l ~) •~. -.n'-$'~" ... - - - - "CQiIIisa::::io" - - _.
~~ '$,,_~' '. Sl9 :J..-.....l
"\~. ·~·r.;-.f....;ñ.i 7!' :;z:r -N:aria ln~s R,u'Lgél G-':'¡~ez.-

..C; ~~~ ..../......%; ....~~~" ~ i$,.':r/ ~ ...COItti.U doa: Audi:co:ri;:a. y Praotit::::ll.:lli Soci4!-'t~<t.a- - / ....~ -

\·...,.0~l-1 "_ o·~"' .• ,,=,WAuis ~;;<:O$ Ruiz de 1/1Q:1asco .E'ad.i.er!1a- .. - "'Pr..a'Side:~t-e." - -/'-
.1,••::"'1.' ~'I~HIA .!)...... y'" /

-......;" ......~: HUq:O Cés:a:: VU'::'.anu!lva C~n!;6n- - - - - ~ Miem'b-ro- - -- ...

~1 Axmando COrtinz .l.6p8t.. - - - - - - - - - - - r4.iemb.lio-/- ..

H Ed'Jardo Vil~an\,le.....a C'ant6n- - .. - - - - - - - ~tiemtll;~~

'~ - - - - - - ..., - - - - ... C~i.1;:Q. d.a lidio.« - - -,.."
¡¡ " /
¡: .,Je-r9~ Rodt'.l9uez Elorduy- - - ,. - - - - -:P.r~ald::¡tl:B- ...

EctuarOQ vill~nuav3 Cant6n- - - - - .. - -Mi~ro-

HU9~ C~$ar V~ll~~uevá Can~6n - .. - -LMi~hrc- ... ... .. 
Lu!.e t·tl!'.lrco:!l Rui~ ~~ Velasco Padj,IU'l'la - -1'LÍf;[I\brc-

- - - - ... - .... ... ... --co..zi.tk d. CQBl,u.o.i e:L6~ y Cont:.I:Ql

M~uel ~onso Co~atella- - - - - - I~r~siáente- ~ - - 
e.d~ardo vi~lanueva Ca~tón- - - - ~71-Miembro- -
$alvad.Q.:( Mario Vi~lanu.eVá cant:6!t/tl- "'lüemi;/':t'Q-

- - ... ~.- Q\1.ed~ fo.rmalivagVe~ camb.ic d* mOdali,tiad. y la :rarorma

'to~al de los est.atutos SlJel.~t,.1s de: ~ IittERNÍ\.C.t-o~, S"'...etEDAD
~i'~.RA. DE ZNVEMI~i:m C1U:'ITAL V~I SOC:rst1M FDGWCUFJl..

!:tE: Ca..:mro HÓLTIPr.E, .nn:m~~ ~I para en lo suces.iyo quedat=

co~ ~':I:~ Th~!:0NJ!IL11~AD 1I.N6N:Iw... J?t{~ tlZ nt"/U.$SCt1 Vi'

CAP".I.Tl\1" VMI.l"I.m..iS I en loi¡t6mlnos q,ue ~~ indican en la s re.so,1;uciones
r 'que se prot:.ocoli:tan y ~!el doC\S.ento 3q:r¡¡Q~d.o al apénd1c:r con la let:::'~

n.O'"r :t"o{t:!:p~eti~il.1llentE:'~'./¡ -, I
- - - ~_- Que~/Io~izada lh r8ti!ica~~6n de. pcd8re~ cont~rido~

por "'~OKA nrnl.Fl:NACfF~r 5CC:mnAn ~iA. ~iIA Ó1i INVZRSIÓH DE

~; . CAPITAL VAR1:ASI,.E. /FISll)ifO ~CIEBA DE MJ&'l'O Hm:.~IP'LE t~ NO

k&GttU\nJ'¡..r actU.b~te "~ IN':t!:R1'lACIONl\r."'" ~ soc.ttDW~ PA'l::M)row.,.

DE .Ih'VnASx6N no;;!&J:.~Jl.L v..MUl'oB'IE r en favor de: J,o:; ~etiores HU$o, 'CÚ'.sar

v.i1.l.anueva ~Wl. r 2:d\uu::"do V!.l.lNlueva ~til:nr Sal.~dor Msxi.o

villa.n.'IJ.~"ta Clilntbli, ~\W1. :L.i.JD.on ~tt~ BQ=J.a::l.9'~r St'lvador :P~cl

Vi.Ue~~r 1l.1-q,j:;:md;ro R.~éndiz. '1'Ql.l92~ lobA'UQ.l. hl:t.onic e.:tl..:ltaró:tl l!iño¡

"ctQ:I;' QIICl .la Cru:.!: Co.J:;t;A.ii:eod/)r Ra.m6n Art~o HiQalqo VélbSCO, 1!:rae1Jt.o

Sánchca:: Por.~ t tH.:&."2 ~ til VA:;~oz. ~~ Lilia.n· dm.l .Mo.X' Somohano

si.l~, 1i'~anc.itJeo J.:&vt.r CatJ,:t6n dl!!l:.l ao~ .. Edga.r ~l-.ñ.o-liii Rojalt-, R.a:ll:Iór.

z>.i&'!: Roge-~l!l-.. S<iiU:<¡i.o de Al.'v$. .R~igua::;~ lti.c.:u-40 T:aa:'t:ado 1?a(Ül~ar

l:fiSUe1 i:PgQl Cl.tal.a Ca1.11hó~~ ..:1u.an. P.ab1o PadiU$ AqUj.lar r Hi.gu~

~el S-ál:!.chttt. ~...ine:l, Go:t::I::t:~~ ahnclN% Ji.,:m.ó.n.ée~ GI:acilS!!l~ S\liJ'I!lW

~~ve..tt ~::t... Bl.anca I5l~ R<X:!riQU6:: ~arQllI r Kar;ina U~t:h Maazt.iI:.G:C

Hando:z:a, JQ¡!l;Q Mt.on:i..o hjardo S~, C8.rlolSl lb.nibe.rt:.o ¡¿):"~ 'O~lg...

1o.1~:i;fll.nd:r:& E3...:i:.2~th. .lU~:c CiS-nOX'.o.# j lb:iok ~~to <:al:rluño

Gon.:z::i.~, BJ:a.neo. Reu:.io Chave%.~ j Maxia ¡>"l('.lt:<tis Ma:rt:.i.n~ ~~Q, r



..............._--_._-----------------------------

Y'ad.i.ra ';\l:adalupc! c:.u:ci~ V.Q.rg;;¡.r., 'i'''Ol¡;rn:ando ~ÚJ.:!.,Q= Ál-v:t.rAlJ: J Saúl

Gu.i.U~Ol.O D~·.,rib, JU~la-:: I ~uQ.l "1.11~1 .w.t:nd..;¡; , JOSQ BU90

$an:t.a=:tari.a Velarde. Ma:ci.a de 106 ÁngEllea V~l:á.:l:que:¡ :Eh::i.D.dis, 1r'rand..lf>::c.

G-g.st;ce;O trlit.t:",=. ,1~:l::., :r~o C;tY¡~""l.ó Jtt%'oyO t Jo8:.:i Ado-l:f!o Maa.i.as

'2.,;:pL"1.oza, Ve.ronica lo:avarra O:tá.ve:z, '!e:!d.ca Nayeli Cortail: Solano,

T::Aao1w M6nc1u·· G:arci.a.. ¡:~1.1 J\lirJm:t1n :FJ.or...~ ~ttU y Ma:ri.a l~l.

H~&n.dez Martin:ez. c'On la suma de. facul~ades que sra- indica.n 'Eln l¡ss

reso.luciO!1t':8 que .Be: ~1':otocoli~an.- - - - - - - - - - - - - .. ,.., '"
- - - QU!N'rA.. - Queca ~orma1;l.tada lo!; re-roc:ación cle po(.l.~r~~" ct:QZ"Q03.CP:sI- '(XlI:' "~

~~"', ~QC:t:t::tW> ~~ ~!:Ie ~tóN tlE ~rl'1l.L \~,

soc~ ~n&AA x:.¡- ca:.»:'rO Mm:.1'IPLE: ..~ 00 ~~, en fa'll'OZ:: de-l 3~OO:C

.;¡;zAAroO D%: ,J.! BÚa ACOS'l'J. RO-JUO, 't:l'l lo~ ':';f::'XtnJ:tI.-o~ QV-e ".0 Oeti.,\lA;'¡ en ~1 acte.que

:;l:'C. prol:oc:c.li:lAl.- - - - .. ... - - .i\t!';"~;r:t:.i .. ¡ J:o:tlpll:t'ée:ient:e! <1J etl.

t:.i:-re:inos dt!- los aJ::'t!culos dOll :!l'Iil qu:ini'li::n::c!lI noventa y 5e1$.. da:!' mi).

lJuini,l¡U\t=:; "OV~Ilt:.a; '/ oC::..."')o X do.:: lId,l, .... ~;i~t:.;i'"1t'tt;<:):<l ~nt;X:Q ¿Ql Cód.igo Cb'il pt:l¡;"b

~l ~i~t~ito Fed~~al. asi C~ ~e2 a~i~U2o ~~eate 6i~~~uev~; ~racciO~ qui~ta

d9 l~ ~y ¿el NQt~;iadº ~~Ia ~l ni~trito Federai l~ oonveni~n~i~ d~ no~ifi~ar

t. 1,:,: .:tpQ(3';:CAl;'Io:;, .:s 'IfU,':'~ :::tÍ: 11: .t=':IVQ¡;:,cm lQ-" p...-d'Crtl.~~ .;;¡;u.'C lQ~ r;¡i~o::t 11;1 b.m1. :Jí..Q.I)

revocedes; ':r {!.!.) ttr. 't~:!'m!.D.05" d.i'll o=:it~-:1¿' -sl''tic:u.l.o ~.i«1t:~ ...ti~dl¡UIi."02, r:~ac.~ión

m¡art.:;¡ dIO h Ley d:91 ~1o"=i\ria:do ~~ el bia"t:=i'to J:ede¡:al~ 1., conY0.T.IÍi;:lci.. -d,g

~otitic:.ar al n(l~l::i~ ~o);'&neo e.nt.~ qu:....::1'l ::I;ot otorq6 los po....~rl::;s- ~ aM"C'B. se.

r"J'rocan~ ~uG' l(}Jio ""isJiIO:t ;;;~n ~idlJ L-{¡vo=adoE<, il '6f'7ctQ ée qu... ¡'\-¡:;te úl:ti:;:)C' 119"1"01

a COl::x, 1", .;¡.notación CCoI:'Ce$po:-S/jie.."'lU' ~m el pr~T.ocolo 09. su :::::at:go. - ...

-. ~. - gu-eda fO"Dnalhado 'B1 Qt;org=miento de pocte:::es de "~

:I:N'l'!lMiAC.I0Wü.1l' ~ SfX1t'J:iAO~ :ps'~ow>" OE INVEP'-SIéN DE CAPITAL

~~. soc::JWjl¡D fi':tNfl,.l~ PX O'BJIl::W MóL",I;.IPU r EN'rIDiW NO ~~~

~n ':avoJ.:: de 5 .. 0.. ¡ND:E;';'A!. liY.sTITOClÓN 1?'lU".A EL :DBPDS1'I'O DE V1\l,OP..&S~

SOC!ED..'\).D ANÓ1UMA DE CAPITAL '1M:rA:BLE )' de'l set1.c.r LUIS n1:.áL HAC tAS

~MUs.e_TI con la su¡na de facu.!,"!:ad.es que se irldicaI'. ,I,as resoluciones ~e

~~ protocolizan.-
~ -p E. :R. s: O N A :t. 1 n A n

La ~~l comparacien~~ ha que~da acreditada en loa a~teceden~~s de

e~t.o ins:r.nnt:ento.- - - - - - - - - - - - ~ - ~ - - - - - - - -
- AVISO DE - .1'RIV:i\CIDAt>.- QlJe eI'~ l:értllinoa. de J.o dispues1:o por lo~

.e.l:1;iC'Jlc>s ocho y dieci:s.5..et:e de la Le}' F.e¿eral de Prot.ecc:;l.6n de Oat;o~

Perso1"....al.e$ én Posé'S16n {je las Pa:::t.i'CU1<!.res l ~l. clJmpa:.reci.~llte

manixiesta conoc~r el av1sD d. pri~aciclad a qp~ ~~ refiere la

re~nci1:)·I'!.~d..!:; lo\iy" m.hsfuc- qu~ :.!!ira. rancu~nt.ra e:-:.....ibido en. div$r$.o.~ ;i~e<':l!:;

públicas de las oficina:!:: de- la l::ot.ar1.,a en La. g'.lil: .act.uQ com-o supl-=-r.t.e

y que ~~ g~cuantra ~ ~u dl~po5ici6n para ~e~ Go~ult~dQ ~n CU~l~licx

1l!;O!<1.ent o en .la pagina de i.n-t'¡'H..-n~t::: "'w;.¡w-. 2 '1 S. CQm. 1t1X" I por lo que con la

.!l;(l1l3: del presente in$tr·.u'IIiml;o el ~CI1l"I9'at''t;ci~''''lte lCelllifie$'r::.o. l::1..\

co~5eDtimiento ~xpreso con el tratamiento de sus datos per5Qnales.~ 

- - - "!o~ eL- NOn.BIO¡ c:P.Icrt:l:":t:co: X~ - Que lll,e ~4't'Tlt.i(i.qu.e plenare.e=tt.e -cO!!lO

Kot~ri~ ant~ ~1 ~omp~r~ciénte~ a qui8~ CQnOZeo per~onalmentn, qua á üi
j t.:.icio 1::it::né Cl'lpacidad legal para ~;!;l't'3 acto; .II.... Qu'9 J1E:r.li.fie$l'ta qua

todas las de.claraciones y ma't"".J...fee::.,!;c.icnes l"'eSlli::tadas pox el. f&.isRlo en ~l

pt'eser:t:e .in:¡,t:r~~nt:o~ las realiza b~jo 'Protesta de <Joe-c~:' ....e-rdao¡ \:m.¡:¡.

'Jf;~ ~e el s~c.ri'to i':lota;;io le advinió OP,: las penas en que :l.nc1,;:rrer.
qui~!le~ d~cléSt"':!!l talS&mt';I'1t.E aflt~ lk.ta¡;iQ' nI. - !JlJe el m.ismo cte-c.la::ra



.,

::

,.

f.,.

~ ¡....
¡'

.,..

JOSE LUIS VILLAVICENCIO CASTAÑEDA
NOTARIO 21~ DEL DJSTR[TO HDERAL

~ ;,.

"

,i

.~

.':

:,.

H.,
n

,..,\ \~~ '~I.(;~

~).' ,,""; ""'~á~'~,...
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;. ~: lll'* ~. !!'~....., 'P;.!If:
~ .~~/

ol.$."r.ttr~ nt:J:.?~"" J.!} ~ 7 ~ :!tl.:.l:

qu~ su t"ept:~"'~mta<i.a *r=: capa::. y 'S\le l..,s ttu::rJ..lt.adt;.::: ~e gt.l~ hace u~O'

cCt!l:tlnúan '7i9j:]nt6'l'~ '8n SU,$ t:oéouino~¡ :rv_~ Qu~ PQ1: Z1,J~ 9"~neI~l't:l, el

~S~~ deckaró ser: ~~l~~o. nacidQ de MP-~iCQt Di$~rito E~d~~al,

vet~t.i.c1ncQ Ü~ ahd.l de: .tI\il nov,e.1énto~ caa:t'rl:').!ta y ~iéte. ~a5adot

abo~.a.<1c>~ .con &::!mict:tlo ~l"J ollvenidil Prado Sur o'ÚXllero. c;:;!,tonto e.,Gcnta:,

de~pllef'to QUl1l1éñtQS dos, Ptlnt HOU8é, Colonia Ullná.s do Chapt~l~pec.

Cil,1~.:lid de ~X.lcc; V .... Q-Je lo .r~l¡ic1<JnadC) Q in:s~.rto- COI'lc'UI!Il:'da con ::lU3

oz:ig::tnlllIE!!3 qull 'L.uve: .a la. vL!l:'\:.óll; 'v!. - Que ;t~1 este in;9t:r~t\t:o en. :m

int~gz:!dad ~l camp~~~c~ente y l~ ~~llqu~ $U ~alcr, ~~n~~nidor

eonsecu_nclas 1] .a:J.can~c. legal>::t'S; r V:tI~"" Que enterado de BU cOntenido

'i haciéndOle $'~*r el der~ho que :ti't!tlP-: Qw l~eJ;" "pe,rowna.l.n:ont:e el

'p.re8erH:~ inst:l:~otntol ;ll.U1life1;t6 Sil CCln!o::rmi<*~d. y cM.p:t:ensió~ plgna al

m.i1;:lJ1Q y lo ot<'}rg6- fü'tr\.'Jndo el tiia d~ :lU fedul i!.crc ~n el que hUTCltIzo
./

ott'tt-t.!'XIVPol.\!E.tIl'l"E:.- DOl" FE.- ~ ~ ~ - - - ... - - - - - .... - - ... -/..,., - ... -
... __ .. ~ n ~ ~ __ n / __

/
d~l Hcen<;:loa<k- ::r.ttts Mi'\l1C03 MIZ n1:~PN)ftlUQl.~ - - ~

del Uc'C'ric:i.;lcte. 11OaÉ. LUlZ ~vt·~O CA.s'1'~A.- ... - - -. /
~ - - - ~ ~ - - (Sello dq autoriza~í.- -~/- - ~ - - ~ ---

- - ~rlctlLO OOS MIL OOIf'tIBN'!"6S CÍUCOSt-rt'A y CtlM'B,6' !:E.L c6ülGO- CI"'lnL.

PARA""E:L. DtS'¡'RI'!O f'EOERAL.- - - - .. - - _.~ - - - /- - .... - - - - ~ - --

- - - ~~ todO$ lQ~ pod&r6~ ~Gn~~a14~'paxa pLélt~~ ~ c~b~~ñ.a3. ba~tar~

qut! .$.a dt;a qt.le. ::e o'tor9~ con e:oQ4$ ..ia$f~~lt:~S gen~nl'i;!;::: ~' la~
lll~pec;l.&!1<" que. nquierao c.lál.l~~la ~~¡::i.aciaa/~f.o~ '" l-a hy~ pay;~ qu-e

::S'!l ~ntiendan confil:L"idos dn :l~,~,~~O.:l ~9Úi'.- - - - - ,. - - -
!m los 'P0derl¡!s 'r't!ne.ral:e.~ "p"ajadmiTIbtrar :Pl'.3n~B. bllst;¡ra

&xp:ree~t" qu~ S~ dan OI?n ?oSS .car~ct9ri/~r~ trJ'l: 't'J. "podE!¡;-.ado tengtl toda
.;:lase de raéu1.t:.&~flJi; admi.r)1Gt:rati.va~fr .. - - - .... ~ - ~

Ee 1,0$ ~deres ~n&rall;!::S v# ajt}rcer .aetas dQ. (íQl;Otn1c ba::7tar~

~Jra .ee do$l'l <len ~soa car:{o::ter ~~f'l que -el apWEI:,,"b.d.o ~en9';); t:ada.;s: las

ti\cultaO':$ de dLlf:no .. tan:t.o ~ J~li.lativo a los b;t-etl"il":9~ C;C1~ :p.a::::a h~.;tt:r:
tQda cla~~ ~a gest~~nes o fi~ é ~Í~d~rlQ$.- - .. - - - ~ - - ~ .. ~ -

.. - .. co..anao S"é qui"~eI:en / tar en loa t'¡:lJ.$ caso:. anteS Jli.t,b;e.icnado~,

l~~ Íacult~dh~ de los 3p "~dQ~~ $~ ~~naigr~tao las ~im1~aciór.~~ o lQ:
~~de~~~ s~r~n n~peCj4¡~$Jf!" ~ - - - .... - .... ~ - - - - - - .. -
..... - Los. NQ.~.rlós.: in$~t.arM \'l';.(te art.l<::ulo en los tes~lmoniQ~ do:] los

poda:rco que ot'.orguen'" j - .. - .... - - - - - ..... - - - - - ....... -
BS SS'GttNOO ';tESttt'')oN.;6 rn:~ QUE: B.."1{PIOO PAro.. "tofQI,. .!Nli$lUlACX9N,FU,....

~IJ:OMI JW:ÓN~~ Dll i:~~ Dl: CA.PI'XAI; ~.. Eti S'i.1

1:A.RÁC'1'liR ti::' INTfJFZs.n.t>A.. EN ES'l'A's ::>;:.::;Cl¡.3t1Sve: rA'Gnii\S, C01'EJ"PJ\.S -r
COrt..UG¡:OAS.~ - .•i'_ - ~ .. - - ~... - - - - ~ - - - - ... - - - - .. -
CIUDAti DE m;XlCO, A DIE:C:th"U¡:....'S D!!I [i.~l:O DEl. A.,l:lC DOS MIl. D::r.:C!Sti.S. - - ~
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.ESTAnrrÓS.sQtw$~r

CAPITUW'PRIJl-rERO
Deoominaci6n, Ob1':lo, DotIlit>Il~,

La Soci~ad es una Sodedad Anónima PrO:tllOtora de lnv.ersiól1 en Jos {¿rrninos d-el Titulo
"..,...--::-~~gundo. Capítulo J (l.Ulo) de la Ley de M"",,,d.üdc 'hlleres. u· ~ociedad llill!;>ién será cegulode
~·"l~::....E (lo ;frlj~¡o preO¡'l sto en la L~y Genero] de Titulos y Op~raclorles de Credlfú y por 10 pre"Vt&o ~n la Ley

.J:''>.~~'Ñ'ij)OSJ1 ;~"'~J de SQeiedade..~ MercantUés. Todo!. los. términos. definidos por dichos ot'denamlentos
l · '::-,1; t.\}"· ... ~~~'\: .
. <:-:'} ;5.1 ~ ~n..:::¡c~~n estos estatutos el In.¡smo sig.oificado.

{ :iB' 5J (!. ~~ ~ \
.¡ t'Ii '-~ ~- ,f. ;; ~ ;:M- ~.. C'llLO SEOUNllO. Objeto S9<lol. La SoCíedad.tendrá por objeto;
~ ~ .~~ 'Á. ~ ~I .. ~J
1. .. 3; zt;"?.:7.~ ;@(ifiJ '-==!"~
\~ ~....<2;t~~.;~ ~ ~ ,~. La realiza!;.tón habitual y profesional del mMejo de c.ua:lquíer '.f~e·'de fondos de
\f.>,¡., ~,?~~~.H¡ on, incluyenáo sin limitar: de pre'>Osión social y/o· v~JéS de dto¡lÓnsa y/o ayuda

·":"'7!!1~~.~~:' : -. :, .•," maria, yJo vt:stidos y/o viáticos." yJo incentivos ')'/0 regalo~para comp~a:/decombustible ,),1'0

...·..:.:.;,~;::.::.*~Un~ bonoos, recursos económicos de prestaciones laborales y;o .d'é previsi6n soda[ d~
carácter general T programas sodales y/o bec~, :tnt!'e oltos. ..../,-

2. La e:mision, dislriblJc¡Ón:- administración ~-com~fa¡iZS~km del medio de pago
(a.ie-ta dectr';'n¡ca~ Gonodda como tatje!.a de sérvicio ylo de ...pfepago y/o moned~m electrónico
y/o con va:or almacenado_ p:Jla la d¡speTsfén de re;¡rsq,s" en la. comp~ de combustible )'.'a
gasolina,. desp-ensa.. consumo,. gastosl viáticos. alim;ÓtpS.,. incentivos. regalos. bonos.. I-e:curso~
económicos de "r...laciones laborales o de pre"i~ó,{ socjal de carácter general, programas
sociales y becas.. enWé ott:Qs. / /

3. Otorga< tOOa elfoS,. de Of¿tJiW;1:preslamos, a person.. ¡¡~\cas y moral...
f.l.2.Cionalcs o extJ'3njeras~ et\ J:!loneda' .nacyfñal l) extrnnjera a través de ·:::::ualquítJ" frledk~

electrónico o n". COmO son: cié:ditos ·~es,. crédito .simple, ~réditO$ de tl6mina~ crédHc
autOmotriz. Clt<lit" hipotecado, crMitQ.1.."volvento, CTidito' de :habiJit"cióu o á";O, credilo
\·efactii(}nado~ pr.é$tamo de mutuo, plé~O- personal. ptést.anu) "de habilitación o avio~ prestamo
r.efacdonario, etc. //

/; ".

4. La admilli=ciórt¡lÍé cuaiquier lipo' de· canera' crediticia yel mead.intento de
bienes muebles e inmuebles. Uevar a cabo operaciones de comDra, venta y atiroinistrad6n de
cartera de créúito" ya sea pr9Pia {I de terceros. Adquirit~ utiliw~- enajenar, transmitir, afecrar,
gratlar. arrendar, subarrendar-:. todo tipo de b~ent:S muebles e lnrnrrebles.

/ . .
.f

5. Actuar cou'k cornjskmista, intermedj.aiiót a.diliinis·!tiCia-r, promo~or, lepresel1tánle.
ager:.te de to-da clase de ~et'Sonas" fisicas y morales: así C.Qttlo de ott"13s entidades ttnancieras. y; en
gcnemJ., comerdaJízllt ron todo tipo de bi-enes JI sef\'icios legalmente permitidos.

u '".' .... •••,'_~_.. _.h_..".....u •• , •••

--------_......._--_..-_......
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6. Obten"" cté<lilos y. otro tipo, de financiamiento en moneQa """ion~:~j.;a aé .
instímeíone< de eredito, de entidades' del' seCtór financiero nacional o e:manjtró>:d.!i'.:@iirsonas .
momios dedicadas al alargamiento de erblilo. de proveedores para capi#.' Ae}¡¡.';ibojo;: ae' .
persono.. morales con capacidad sufí<;ieJ.lle para. ello. así romo de personas mQi;i\l~.¡j·flsi= sób ;. '.
dentro de lo, parámetros y ,ujeto • las con<liciones d. la legislación aplicable. g':¡·pf.4e=llo de' .
las activid.de.9 entes seElaladas )' en geneml en el desarrollo y ejercicio de su objeto social, 'Ia .
Sociedad nO podrá )levar a cabo actividades de captación de recursos del público;"es'decír;no
po.&:á (a) SDlicilar, ofrei:er o ¡><omover "la obte.nción de. for.dos " recursos de pernma
iudetennínada " medi~ medio masivos·de comunicación. ni (b) obtener o wlíeiter fondos o
recursos dl! f\lrma ~bitua! o profesional.

7. La comerciaH2ai;ión de blenes y s:rvicios por medio de tclemarketing.

8. L. emísión y disEribución·h<ibiru.aJ y profesional dé úlljét.S de crédito.

~. Lo n:<úi.ución del w.icio de :;w;'ciJ .utorizado, para emiso,,,,, de ta¡jotas ·de ...
crédito )' débití:l l ?Ma si rni:ttno·y para lei"cerOS_

10_ La pr.c::.1aci6n.., tolltra1ach)n~ subconlm1ación de tcx10 tipo de servicios técnicos y .
administrativos de In.g.éRierl~ informática, raetcadote.~ promo<:i6~ comercia.li2:aeiÓD:¡
disfrib""ióll, ím¡xJrtación, eomprayeJ1t.l., ea.pacilación l'adi~tode potSOo.el )', en gen"",l,

.\¡¡ prest¡¡.ción de ser.-ic!o, a empresas ylo particulares <_oc todo lo r<laciolllldo en el iímbito de las
telecomunicac:oJlt.s en general

1L l.a prestación de servJ.C1OS), "por si Q a través de tetcems personas-, de' los
deoominados 'SeNicios de asistencia. en el hogar.

12. Sus....""'rib1t, girari"~eptat,; endosat,· Cerlcf't transmitir, avalar. pT'ot~1m¡ emitir y ero;
general, negociar non tQda olase de 11~Jlosde cr<díto, así como garantizar oblígecio""" propios o
de terceros.

13. R",,;:¡'¡r todo tipo de &llIllfltí.i ',cspa,,\!:> de lo, créditos "rorgodos.

1.4. OtOtga, garonti.s, ico";b'. pro~'¡~,de cualquier tipo. con motivo de los oréditos
que la SOGíer.i.ad obt-enga de ¡~tituciones de créDito nacional o e:{tranje~ p~tsOnss mataI~s

dedicadas al -otorgamiento de -crédito, y eredito de :rus proVI;.ooorCS..

1.5. Celebrar opersciones ci.e descuento de financianJie.uto y de cred~los <:.Gn el Instituto-
del Fondo N.ciona! P"" la Vivienda dé ¡os T",baj.dole. (lNFON."VIT} y el P,,"do P"'" l.
Vi"ienda del lltSl;¡UlO de Soguridad y S.,,~cios Soclales de los Trabajadores <le! ·Estarlo
(FOVISSSTE).

r6. Constituir d~p'6;itos .ti: h· ví~ "y' ~ plazo en instit~~on~ de credi\ó y bs.m:os dd
oxcranjcto. en moneda naciunal. o exttanjua.

..' .
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Contratar los servicios 1"ofc~¡onak.s d~/~iloi;<is, .ñalizádoras, organismos de
públíws <) privados:r en gene,..¡ <le, (<}da empresa',pública o privarla nee-..sa,jo, para
el objeto soci.1 de l. Mcíedad.

("-
Realizar todo tipo d-e e;vaÍúos (1 \o'aluaci'ones de cualqL.Jíertipo·de bienes mllcbles e i \

\ .
\ I

i9. Aceptar (> oonferit todo ('po de,oohcesiones',o,rn"'ldatos" siempre)' CU!Uldo los J
acros Juridicos que impactan dichas conlisiones o mandatos, séan acordes Con el objeto·social.

Rea.H7..ar esluc!los t~cl')ico$ )1 propoTCi{]n¡)t asesorías.

.......... ' ..- '-'.-' -., _...•............~ _._~- _- .__ .
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ARTÍCULO QUINTO. NacionrJfdad. r..: llacionalidad de la Socledad es mijcitia:'''¡,os'
.""ioni,r.a, ""l",njeros de \aSo~iedad quedan·<>bl;gados po, <se sólo hecho, fllrnl.l'iJ.\:i;eril",oolrla:
S=ctaria de Relaciones E:<reriOlCes, a considerarse COm<l naci.oosles respecto de ~ a~~es 'a~'

la Sociedad q'~( adquíernn o de que sean titul"'''"' asl como de Jos bie~,' aé'¡e<:lío.,
auIonzaeiorteS, partidpaclones o intereses de que se{l, tit'J.iar l.a Sociedad. ~omo igualmeñie''4e l'o-s.
derecho, }' obligaciones que deriven de ·los ~ootr.tos en que sea ]'<Irte la Sót·ledad. CIlri
autoridades me;{icanas, y a no invQcaJ\ 'po);' lo r.J..l:'iIDQ, la protección de sus gob.leroos; bajl) la
penil., eJ:\ caso 'Con~rariCJ¡ de perder en b~ae.ticio de h:1 Nación Mexlcana las particlp3clOIlcs.
:i:ociales que hubieI~n adQ.uiridcJ :s.in perjuicio de k. dispuesto en los tratados o en jos acue:dos
ill!<:l1l.acionales aplícaJ¡l"".

·CAPITULO SEGUNDO
. Capiml Social, A<:c]on;,e;,s y Aedo.....

ARTICULO SEXTO•.Capit,,¡ Social. El capila! social os variable. r~presentado por ~;'Él~
comune.., noo1.inatívas, caO: val.1r nomínB:l d< S5oo.oo M.N. (quinientos pe"" DOllOO M.N.).oada
una. El capital fijo asci."dea l. =lidad·de·$SI},OOO.OO M.N. (cincuenta mil peso. Of.illOO M,N.)
l' e'l(O representodo por lOO (cien) =ione., Clase "1", con val"f nominal de SSOO.OO M.N.
(qulnienros pesos OQlIOO 1'.iN.) "..da un.. lnteg¡.-ameote =iras I pagadas, y no tendrá derecho .
de retiro. El capital sacial. variable 00 r.endrá l[mire y estará tel'r<S<llUlOO por acciones de la Ciase
..¡¡n.

. ARTICU1.0 SÉPTtMO. Acciones y TltJi!o. d. AcciGllCS. Las acciOM' rOp"'setttach'aS del
~piW social serán nominativas y ddgu¡d valor. l.o.s acci",'es estarán repr.-sentadas por lltulos
de'iinitiyos)' en. tanto éstos :'lé e},.~df.m por ceItifi.c.ados pfOv\s.io-mJ.1.es. Los titulos (1 certifica.dos
"'l.<pat'"a.cin en forma ¡odepen<lieme las .ecl<>n"" qu< se l"'0gan en ci,cuk\clón, secln identificado.
C1Jn una. numeración prog,r¡;sí.va~ c.ontendrán las menciones. a qne refiere el artÍeu.lo ciento
v.iorici.nc" (l25) de la LeY'G<nera! de SOéi«!ack. Mereaotiles asi como las Mro's 'lue coIlÍonné
a l.'" disposiciones aplkable:; deb<n contener y a 11lS jinJjcllCÍQnes establed<4is en los presentes
estattl'{tj"',. .incluyendo las _disposiciones :relativas al Dere:cho del VetO I al Derecho de- Pre!e;renda
por c.lases de acciones y al Dqccho De Preferencia Individual (segím se definen esto9- ténninos
roós ~delante) y nevarán !.as: firmas de dQs CúllSl:jeros própictaáos" 1~s. cuales lNdrán ser
autó&tafa~ o tacsí.milares. caso- este último en que el origimu d~ Wlts. finn~ deberán depositarse
en el Regisuo Público de Co",ercio en que se haya reij,lsir.ldo lo Sociedad.

ARTíCULO OCTAVO. '~""lf¡!lt9s del Cae'!.1 Sosia). Los aumento$ del éllpita! fije,
úniCillnéule podrán darse por !1'S0lución de la asamblea general "",,,,otdluaría de =i.onis""'-I' y Ja
m-lxlificw:::Vjn de los eSV.,kflJ:!os: sooales;. Los aumentos ~ la panti variable del capital social
deberán ser acorda\!oo a través de r~sQlu.cio:ues 'UJ.'li,'1Ímes de' a.qcion,¡$ta$ que: no I:"cqucrirá.l1.
pr(>to""li:l=e ante t"dáta/io " bien por "",olución de la asamblea generlll e"",oordir.aria de
acc¡onistas, sin que en -ninguno de dichos ~;)S sea. necesario reforma: estR'tl..l.t.os, No podre
detret.:m;e aurn~n!O algu"lo-~ ya sea en la parte fija J) en la variable, ant~ de que estén
integntmen.te pa~ las aCc10l:1es emitidas con a!lleriaridad. Al tomarse los acuerdos
respectivos, la asambka.. ~~eT'al <k:.~ccionistas et.ue d«:rcce e:l a.um.emo de ca,Pital¡ )la ~ea en la
pan>: fija o en lB variable. f!.jará.los lerminos eulcs que ciebe lle""arse a cabo,

,
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é'~~ OVENO. Reducción '<lR! CupitarSiod,,1.·Üs diSrninucioo"" en la parte' iija ;'
i e· ita! S(lcja1 se lwfu1 con ·la:; Illismas· formalidarle<: establecidas en los Artlculos

t~ i ií, ~- 'o, en lo relQ:Jvo a aumentos de ·capital, medimte resoluctQJleS unánimes: de !Os
1.~,.\';"~~ .~ .. " ."'~.... olución.. de la asamblea gen~·~~minaTia·rle·ac<:ionistas ,. la U,lhscc.ueoteÍ\
,,\j~:~~ tutos soClales, seg\in resulte aplrcable. . : : . . . . i \

'" ,.,. .".... oos del capital social <!~ la Sociedad podí'án' ser amortí.t.WI>s con \Itilídades'repartible"i, 1
previa resolución de la I\Slttllblea Genera! E.,traordinaria de Accioni=; eD Jo, trnllÉnos del )
articulo ciento !rein"')' seis (136) dc la Le)' Genefal de Sociedades Morcantile$,

__ ARnCULO l:rl\:C1MO. Detccbq de pr'fere.dll" En caso d; allmento de' capital social par
/~;;r;Ú 9 ririi'?t."..... emision de nue\T~ a~c:iones~ los tenedOTeS de .las ac.c¡ones qtole e,.-;té.n. en circu[ación tendrán

/:::'}~ ~',\.\.Jnos ..~~1>~ef~rencla, en proporción a aquellas de que sc:an titnlw;.s. para la suscripción de 180$ l!lisrn~.
/~':;' ~-;..'Ji ~~:\'t'~~~tc der'echo se eJereeni de actJi::rdo COn l~ normas que aloefecto establezcá la asamblea o la
{~~ /j:., .;?~.~~~\ ~~~Inc.i6? ~fJ1i.roe d~ a-ccionis~ que f:tcua.cde su eOli~6n., ~~o en 1000 ~aso, deberá .con:~erse:!!;i ~ }f~~'¡¡\~~ !",'f'l~ a~<:10"lStas un plazo nO menor de qumee (15) dlas iui~iJ""_,banc.allos para el e)el'(",cl~ del
\~ \, ti: Sto '.•'1] (IiiFho de l'referen<:1a, <o;ltad". a paru.r de la fecha de publtcac10n de los aeuenlos rel'lJvos en
\~ ~.~~~,,' " ~l/l4'í-periódtco oficial .del dOlnicilio sociar. ~¡vo en.el caro q.u~ al momento de decr.e:tarsc el
\1""" "t;,.1;; "l # ~mento de C<1pital social de ~"e s. trate, la totaUdad de. los. acc10nistas estén/{resonles O

·<2í'4,r.~-: ~ ~~epre~ntadO$ y acepten suscf-bh· [a p~e. que .les corrcspon.d~ Q 1:rien~ ~d;vmanffiesten su
..",....~;~<.H{~~}[;;. ....· f'C::mm¡:¡2 expresa a su de:recho para susc.rmlfÍo. ././

Si cle~pués de que se concluj'"a el ;>fazo 1X1rresponóient.e para ,ejerce;-/e'Í referido -derecho de
prcferer:eia, hubieren que&.do ~ciones pejld.ientes de suscripción y"pago en los términos a"lte~

previstos, entonoes Jos aceionístas que si hUbieren suscnto ;e.l-.":1'1l~O de ~pit.a! de que se trate)
t.endran un derncho preferente adicional para suscrj'bir y p.4ar::d.i.::báS aociones en proporción a~u
patticípación en 01 c.api1a.l .oelal pagado. Dicho &#0 ;tf. pJ;eferencia aóieiona! podrá ser
e:jer<ido dentro de un 1'13:40 adiciona! de die. (1ú) djis ll"álliles bancario, contados a paJtir de ia
fecha en que hubiere ooncluiáo el plazo ¡niC~'alm 6l.o ,¡¡:jacto, para la suscripción y. pago de la
nue~a emisi6n de acciones, lo que deberá hacerse ..'en el trViso que .1 efecto se·publique en
los témlÍao' del párrafo anterior de = mismo.M~l".. Si c<>~uido·dicho plazo adldonal a,h
quedaren acr-..iones sin suscribir y pagar, ~ ~ se .entende:.á ,renwrciado el d~reclJQ de
prefer.encia y las acciones d~ que se trala ~,ib...ser:· ofrecidas., en.:jg:u.ales términos a l"ercet"'dS

¡o=onas /jf ..... .....
ARTÍCIJ1_0 DECL'>W PRlM:ERO. en"c"n di>· eol r"osmislón. i>n ""SO d.
Fall.e¡m¡~nj",CuoJqu;= de los a""~'i: las que .pr~te~da enajenar las "cciones de la .Sociedad
de las quesoa titular, deb<.rá ofreced a ventt> p¡jme...",ente ".Ios demás aooiollist<lS confnrme
a lo stilallldo en el presente artieuJS" para que estos lJltimOS deoida:1 si~e= o no el derecho de
prefet'énda para adquirirlas en ig,)ialdad de oondiciQn.es"1 en. propó[C¡ón al num.ero de .o.cclones de
que""", titul=_ Este óereclio¡(ie Freí.n'noia podtá Ser ~e.rc:i¡:o primeramente por los titulares
de !as accioneS que ¡>erten~ a la rnislna clase a la·.que pertenezcan las acciones que se
pttte¡.dan f,re:oder. Para ejer<;6 este derecbo de preferenc1a. el aetiQtlista que pretenda "'ender sus
acdon~ debtrá noti:t1car.fi los dernifs acdonistas de la misma claw sc-brt s~ iflfsnción de
erl~jeJ1ar sus acciones., a#{como el pree;iü y las éondidnnes ¿e veI1ta:" COf¡sidel'an¿o lo o..nteri11T.
e1"l c:.aro de qt.le alguno dé IQS acclOllistas fj;ufarde atcT:one!> O~..e ''1'' de,s<:.::- y€t1der .sus ac.¡:.io~)(::s a

~
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algún tercero, el r",,'" ~ Jos accionistas ~e la Clase ''j'' tendran cle,,,,,ho de I'I~ . ',.. ;iit;c>,
adquiridas) ~tl proporción a SU tenencia .accionarla; assmísrnD) y si en el SU ;<••• ~J;,b.ubi(;k:-.,':_\
aC,ciones de~ la Clase "n'1 I y.en caso' de·qoo alguno d~ los accio.uistas titu:.Lar .. : ·:~i~.t:lsse··.\ '..:--=
"li' desee "~d:r su~:accioneJ' .• ";lgún lO~_, d ""'~o de los accio~= ,de 1.,~'UI.!.¡;.~:: :
derecho de pre~encla para adqulllIlliS. en 'j'roporclon a >u loneooa .cc"'nm<l,:("l:~Dilrl!l;h9·de .
Preferencia por qa","I'1. Los accionistas que se.. notificados gozarán de un ¡;1~?,:~ 15 dit<s ....
hábiles, ""ntados a partir de la fecha <\lila cuoI reciba¡¡ la notificación de la posibf¿en4ienáC¡ól>
de 1"" aecicn.es, pare ejel>:"r su Derecho de Prtfe:roncia por Clases. En caso de 'fI'ó el derechá de
pre~~renci.apor Clases¡ no sea: ejercido por los accionistas de la misma Clase, los accioní$tas -de
la otra Clase Icnd.rnn el' derecho de preferencia para adquirir las acciones qlle se preleudan
eñajeoar7 de mao.era índivi¿ual (e1 t(Derechó de Preferencia In.dividuaJU)_ El Derecho de
Freferenei. Individual deberá ser ejercido dentro de un pla:ro de J5 dlas habUes, cnntádos a partir

. de l. fecha en q~ COllcluya el p1&ID para. ej.",er el Dere<:ho de l're.llo=c¡. por Cl...s ,in que
este üllimo h~ya sldo ejercido en su' totalidad. Ea ca,o de que el DerCl:ho d. Preferencia
bdivldual no """ ejercido PO' los accionistas de la Sociedad, el accionista vendedor tendrá el
derecho, dlmUlte un plazo de'6 (seis) meses·.coutados a partir de la fecha en que UO so ejerciera el
Der-echo de Preferencia Individual, para enajena! sus acciones a terct:rOS a un 'precio igual o
su~teríor y en condiciones iguales. y en 'todo caso más gravosas á las que sefulló en la norj~caci6n

,íl. los otrcs acc:ionisw conforme al presenre'párr$;fo~ ero:: caso que cik:ho accionista ~'endedDr no
IQ&re 'vender SU$ acciones durante ese ~riodo y tenga la lmencí6n de ~jt:narlas: eo:to-nces
deberá mi.:.iar nue\famente e:l procedimiento;;: que Se refiere el pres.eme mículo.

En C3S0 de f.ll<:cim3enlo de cualquiera de los ....,,¡olJÍsta, de ~'l~ Sociedao, el .¡bacea de la
sucesión deberá ofr<eerlas prinl=ente a los demás accionistas p= que esles \Íltimos decidan.
s¡ ejercen Q no SU d'=Tecoo de preferencia para. adqutt':rlas al precio que determine UIlR. fiItlia de
COnl:aÓONS independiente. Esre~ derecho de p:referencia.,. en el CMO de fal1eclmien!o de unQ de los
¡¡;;cio.nistas y .n favor de los·derru\s aedonislas, ,e tegua ""molIDe a lo previsto <o el párrafo
inmediato anterior de este articulo d6cimo primero.

La P"'Pied.d de J.. acciones ·se tran~rá' medíante endoso del ¡ll\ll.o o certificado respe<:li"1.> o
por cualq1.Ü¡:r otro medie leg.a1. La suScripción. ~quisición 'f transferencia de las acciooes sefÚn
reconocidas pUf la Sociedad, únicamente.:cuando ha)'an sido inscritos en d registro de acciones
que llevará el Secl:et.a.tio del Consej(t de ·~A...drilinimacioo. Les titulos (1 (:erúñcados de a.cciones
que hubieren sido mnsferi<l.as en' 1(lS témi\nos selialados, se cntrogaciII a la Sociedeci p""" su
canc-elaclón y para la ~xJ».iición de nuevos- riful~ (). certificados a favor del beneficiario.

Todas las transferencias; de acciones'se:-considerarán incQndiGionales y slu reserva res.PJ::ct{] a la
Socíedad. Por Jo lanto, la·persona qu'''.adquj¡,;a· una o más 2Cciooes asumirl todos los dc.rccbcs j'

obligaóones del <:edeIrte:~n·:rcl.aci6n COn [a.:S1Xt~ incluyendo- ~3S limüaciones. )' derechos
esp<;~ial~ que CO"""1'0!1dan·á.!a· Clase· ¿'e: ác:eiones que ¡v.]quie'-'L La propiedad dIO Ut!.'l. o'rn:Is

.acci»nes significa la aceptacióu poI'parte del titul... de los di.posiciones incorporao,,", en. lo.
tirulos de- acciones, las de .estos esta.tut~Sl de' las rdbnnas f) modifioaciones que se les- hkieran. 'Y
de las resoiudon.es tomadas t:D. Asambteas de Ac:eionístgj: resoluciones unizJjmes de accionistaS
y ,,,,iones del Consejo de A<lttIínistraelón, dentro de ¡.. esf.r:I de S\!S facultades ",.poctivos.

ti
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ÉerMO SEGUNDO. RW,¡j", diAi::'<ióuj!§. La Sociedad contará co,,: m' Ü&ro
Accionistas en eJ que se inscribirán todas las operaciones de su~ripciÓli~ ....

lísi6n de que sean ohjero las ic<;iones··repte.scrnarivas de! capjta! Sl.)~i ..ü<.corf )
scriptor Q poseedor anteno! y.del -eesion.wO' o: adqui{entc: '. ¡

. I

~ ac(lonist...as.de la Sociedad ~iene ta obHgadó1'l de lnform.pr' a\ J>~jderst-e. del Consejo de. :~ ¡

-';;~~!f:¡,,'¡;*j6n de ta Soclcdad $Obre el conU"ol qUI!:. en lo.indi"jdvat o~ gnlJX) ~a:zaD sobre la.propf<l. ¡a.
So::.i-echid o la pers011~ o gtt.JP~ eJe. ~rs<IF'Ia.t ql,le aci.'Úen a'mv~s:de .:I3llos..

ARTIcuLO DÉCIMO TERCERO. As.mbJea' Ge;'~rªr<!s: La asamblea' geTJeral de
accionistas e3 el órgano 5upremo de la Sociedad y :iUS .decisIon~ obligan a at:.sentes y disidentes;
esta.rá facu!ud~ p~-a tomar Toda clase d"e resQ>luciooes y' numerar o reYnover a· cualquier
consejer-o-, funcionar1o (l empleado de la Sociedad ~ los térmhios establecicos en lc<s pre...l\;eT1t~s

l!:S41tutOS, Sus r.esoluciones debe't'dIl ser ejecutadas y sU eunipli.miento será ,..igi~ad{). por el
Cons~jc de Administración {) por la petsom. <'l p~rsOliaS qU~,<,:xpres:amente designe lá..a.~mblea de
acdonisrns. '. // .

l.:a$ asambleas gener.l"" de a~¡onjstas ser.. c";!inañas 'y. 'e~""rdinaría$/S'on ..amble"
onllmuias ~as que Se reunan para "tra..":.8r cu¡dqu¡erii de los asunto.$" que no esty~fadO por la Ley
General- de Sociedades MercantiJ(;s (l p,')r estos: estatutos pata las asamble;cl" extraordinarias. S .sOll

a.,o;;¡ambleas e:.;:t.r'aorolnalÍas las ltue se. reúnan pata trat:rr cualqu'iern de loS' asuntos meocL()nados en
el artículo cieilto or..hellta y dos (1.82) de. la citaMUi'Gentral de: $Ócied.des Mercantiles y pam
las qu~ se establezca Uf) quó~ro especial por estos ~4t91sociales, incluyendo ta!, que
~l;dvan los astlr\~O$ s.eñala.ryQS en el Articulo D¿cjmo ;i0v~nctsig.ujente,

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO. A'am ..... .!... {~..; 'Las asamb'e.as especiales ~
reunirán para .nc.liberar sobre asuntóS .que MecteIli)'c,: ~ament~:.a-.J()t accionistas de algunli de.l., elase, <le _·,,,,,es. . . .. .' . . . .. .... < . ". ..... -' . '.

ARTicULO DÉCIMO Q1J1NTO. C~"v '.; W·cor,vóci;inrias '~d'ic';''"áu la f«:ha, hora l'
lugar de cdebraci6n.~ ccIllelidrán el order.. ~ dia,..~ SIl$Cri~ fX't el conV(lcante O. si este
fu!;':rc el Gonsejt) de Admirúsuaci6Tl, 'Por ~u .sldente, pore[ seCr~rio~ peor cuarquiera d!!'s de 1~:i

miembros .jet Consejo de ..\dmjnistraci6~#"por eJ:cinnisario, ys~'ptLbHca:ran obHg.atori~le..t\te en
<1 ,estema electrónico de la SecreU!r~¿e Econotnla y 'en caso de ll() estar disponible dicho
;sjstema~ ~ ~f?,tno de, lOS diario:s. d_~.rr¡;.(jo:. cir(;ulacjó~ e.l': .l~. ~tid~d dcJ com~ci!¡o de l~ ,.?!Jci:¿ad
<> en el p.nWleo Qtic,al del dom,c'Y"'soela[, ¡xrr lo menOS COn qu,~" (15) d!as de 1lIl!l1;lpaCIOn"
la f.:xha d:: su celebraci6n, Las tOtlv{)C~tori..a.~ también' deben ~ envÜldas v¡a cO:rreQ éértiIiQ).do
con acuse de recibo. I . .'.. ... . '. ' "
Si la asamblea no padiere/ttebrarse el cEa seflalado: p'~~ S"\J' '~unión, ~ ha."á Una ~g\t;1da
cQn~'ocatori3¡ con e;¡cpresiól'f de esta ch:c'J.ostancia, dentro dé J)..l1 pla¡;o 00 mayor d;: G!ilnce n5}
días hábijes. La nuevaknvocatoria deberá C'.>ntener [os mismos datos que la primeru: )'
publicarse en los mlsm~ medios en qlle f:rubi~resid-ú pubHcada la pnmer~. convocatoria, ('.en por
Jo menos cinco (5) dias de .nlicipación "la fecha de ]. cel'lm.cÍón ti. la a.ambloa en virtud de

CAPITUlA) TERaRO
Asamblea: de ACcll}niit3l' .... _."

. ...... .. ". . .... ....."." •..." .
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~1.U1datC~n\'(x:atoria.Las mismas reglas serán a¡l!icabl,;-,; en coso de s", ll~~~~....
convocaona.. .$"~".t:"C..•::.~. .... .

. . . j,v'~"'"''-'·''' '. ' ..
No será necesaria la eOD\I~t~ria' en el.caso que desde el princlpiQ hasta la.!~~ 'd~:<m :
asamblea estén 'presentes Q. J:ePresentadOs. la totalídad de las acc"lor).e:s que ~.':,:~J.~·~prf.!!!l
social. '("~~":., ;.' .

ARTICULO DÉCIMO SEÁ'TO. A<:n:dilació. ¡le lo. Acdotlist~'. Paro c;~~~/ a"laS
3.."3mbleas.. los ílcclorlistas deberán ap"átt:ter 'inscrito:s en el registro de acclorri.stas que al efecto
Ueye la Sociedad como d",le.iios de una soja O rnás a.ccioues.

Los aetionlsw podrán ha<:ers:e rep~' ~ las asambll:'llS m~diante caria pode; SUl>CPta ante:
<k,s testigos o mcdian,~ ¡:>o<kr debidamente otorgadt>.

En O;l1gún ""'ló porlrén se, msndA101'Ít>S, . para estos efecloso los miembros d¿J Consejo de
A,dminismción.ni 10$ comisarios de 1ft Sociedad.

ARTicULO DÉCIMO'stmMo, In,ul..<íóu. Las .sa,nlil""" genemie:; de accioniSlaS
deberim reaH7.arse en el domicipo social "d\dá: Sociedad Las asambleas g.enerale$ ordinarias se
cQosic,ersrful t~gal,[Mt\1e irh""1alidas en vinud de primera O uherior c'onvo~o!ja si en eUas é9tá .

representada. por 10 menos, la !Jritad .de las a.ccion~ correspon.d.ientes al capital social pagado y
se encuentre pres.ente o r.e?res<m~ado cuando men.o.s uno de lO$: aceionistas de la Clase "U'I, .'

Las "-<3J'Jl.bleas generales extIllorditiirí..,.oéspecial.. so inslalacán legalmen¡e en v;ft1Jd do
primc;ra o ulterior cO:lwocatoria si en e!1as·eSian r.epresent3.das. cuando menos" el 3S% (O:Chellla y
cinco por ciento} del capital social pagado.

Si por euelquíer motivo, ntqiud¡,ete ·j.~siahi.rse leg..a1m.eme una asamble<4 enl: hecho y sus causas
se han\n. cQI1S\"'ar "" ellibr" de OClaS.

ARtiCULO DÉClMO OCtAVO.' ·D<$s·rnillQ. Presidirá las "-","lbleas el p,csidenlo dd
Conoejo de Adminí=ión. Si por eualquier motivo ~quél no as;"..,¡.!e al ACto, la preslllenci.
c.orresponderá al udonista o al.representanl~. de. accionista que designen los concurre:n1e5,

ActuaIá como 'secretario: dé 'las A~bl'eas···de A-ccionistas qui.en lo sea del Co~ejo de·
A-dministntci6n Ojo en SU auseilda;' su' Suplente' o la pe::r:sona que desígne el presidente de la
Asamblea. ....
El presidente nornb.lilfá ·esc·iutBdd¡:e~: a:."doS::de "los. accionistas o reprc:sentant~s de ac..ciones

"presente-S¡ q!.tlenes validarar/la lista .de..asi~encía, C(ln indic2;ción del numero de acciones
repre,enl!ldas -porca<!a asistente;' se ¡;;'rcioiaiáil de Ja oÍJServallcia de lo dispuesto en el Aniculo
cienro nO,,"eIlta y dos (192) de la Ley Gonernl de Sociedades M..-e""tiles y rendirá a este respecTO
un informe a la asamblea, lo que se hará constM en.e~ acta [cspecó°."a.

No se dis:cuti.rá ni testJlverá éue:stión a1guna- qü'e"no esté prevista en el orden del día, saNo ql.le se
~~Dtroto presente o- l:épce3e¿tados Jo~ accionistas titu~ del 100% (t:;iQt pOr cient(1) de ias

•



....,.

.~ !IJI$ r!{;

;;-s:.'J:'lfJ~ t/; _. rescntatlvas d<!J capital socia! y esten 'de ·acuerdo.~on'discutir y resolver sohre a~gln'l
;,~(f/ "~: evisto ~11 el ot'der, ¡;le] d:(J.
i? l~ ~ ~ ., w ;:

• \~, ~~~~~~..:l:}1 • ,ernentc d.e la posibHldad tit. aplazamiento.3 que se refiere el a.rticulo ci~ntv noventa
\.;~>,~.~;.~(~~~(~ .99) de la Ley General ¿~ Sociedades lvrerc.ft!1tüe:s~ si nO pudie.l'en [:rawse en la fecha

.. \.;>.~.~~:::.::.*~ todos Jos plUltos comprendjdot. ~n el 'orden del día~ la asamblea podr-á cQnünwr SIJ
,-q,,,¡,',C~ .. d· . b >. 1 . r h ,. •
-~orat~on ~he lante seStOr.ES S!.l secueme.,.' .que. tenumn usar c::n fa le~ a que ;a l'tllSma :

deterrn:nc, sin necesidad de nu.e.....-a cOtwcc~~orl(l., pero. entre' cada .des de. 1as sesiones. de que Be J
trate. no pódr-á~\ l'rlediar m:¿is- de rres dias M.biles:. Estassesionts subseeue:n~e$ Tf;'4uerirán ~l mí!;:"r)o
quól1J.m mínimo r-equeñdo para in..<:talar el tipo d~ .asamblea de que se (tate.

.----:.-j,'¡ ....~ I ,

.,: ,"·:46'" ~v'1.RTICULO DECJMO NOVENO. Votadones, R••~Jnctone!l·\ D.re<:ho del Veto, En los
, ".~ .:..:..:...~.: ~/:~~arnbleas. cade. ácci6n en circnla~lóndará dcreciw a lh.'i. 'V-oto. L&S votaciones ~erán económicas•

. ;~~~;~~~~~~~¡o que la ma:,or;ia d~ los pre.s-entes acuerden que.sean nomiJiajes o por cédula.
... '\!' ~,J.j~ 1-~"""'\ ," 9. ='}
:'~.;::~~~~?*R~r~~!.fl~Has ~s-unbt~as genernlcs ordinanas. ya .$ca.q\l~.se celebren po-c v1.rtud de primera o ultenor

\ .". (:f; '-:r..o.'0.~~~}'-f:.!{$}J !JlvocatcJ'j~ las resoluciones serán tomad3$ por simple mayoña de YOlct' de las acdcne3
V·.·. ~ -.'~"'1-/~\-:;7 r.4 ~ ..... 1

1
f'

l' .", .:..' ~I 'w':':- .A.~ ~~resen\aaas. ..
\,. ~~<~~$~ qg(/- . ,.... /f""<' .,¡¡lA 05-ifJ.;7So se \rala .de asambleos g=eraJ:s '''.":,orornm..,. bien que se ·reú:lao pOr prl'io:" <' "heriN

-...-. cor.vocatona, las resolUCIones seran yalldas Sol SÓt'l.,aprobadas-:por los aeclon,J?;tlUi tEtulares de las
acciones que representen el 5l% (cincuenta y uno·por cie.ntQ}de·las acc::kH!~S reJ'menta:j~.ras de[
capital social pagado. ,/,
Asimismo, podrán adoptarse r.esoIuc{ones fuern..de·a~'q}~I~á·p·D~ímidad. de los aC"..cjO"(,jstas
que. r~resenten la lOlaUdad de las a~iones. co~.,derech~~'9tb: D~c~ resoluciones tendr¡3l).~
para todos los efectos legales, ~.a mlsm.a vahd.e=z qn~. sl¿fmbleren SIdo adcp.tadas por tes
&Cciol1i~ reunidos en asamblea ge[').eraJ~ &iemprnI c:úandtt'se conñnnen por ·uc.rito. 'EJ
d.ocumento en el -que conste ~a conflnuación.escrifaA~ni.. ser en:vjado al seaetarto de 1a
Sociedad, quien transcribirá Jas r<S<lJucio'l€s ::e"P'.~'"" el.!ibrQ de acta> corresp<.ndienlé, y
certificará qlJe dichas resolueionesfueron adopta~ ",/ .confonnidad con esta esttpu~~ciórl.

1// .. .
Los accionistas que sear¡ miembros del CÓrlsejtYdt Administración no pariran votar para aprob r
SU~ cU,.'7;tas. ~il.formes o dlct~me.nes, Q respccj6~. cualquier aslmt~ que 3fucte :>\1 t"e~pons.abmGad
e lfIte. e,. ~r~O!lal. /1/' .

/l'g : .
En caso de ser presentados h aprOb.av"-de la·asanl"rlci de·atcionistas. ]oOs asun.~os q....lC se
des<::rlben a c{lntir~u.ación rA!}1illtOs/Itt::ieva;n1es":}.. ,setiln.. de: la .exdusiv.a. ctlrnpetencia de' la
asamblea .:(I.taot'<Íil:laria Q en su doftaQ ¡>OOtán _ aprobados tllOO;onl. resolucioneS·lloáni·mes
• l· ~ .(,.le acc Ol'l.Es-'t3s; ;,/' .

.fÍ'/ ....: ••••• :

J. Prónoga de la durac\éh dola Sociedad;\' .....
2. DisolUCión antjeip~a de la Soc.ied...,.cj¡ ':' ..
:3. A!J.Dlento Ct rooucFón del capít-al·sccial; .. : .. '
4. Cambio de ob.i1' de la Sociedm:l;
5. Cambio de "'tonalidad de J. sociedad;.

------~-_...•" .-------------_ -
-~~.~, ......,,"'~~.,..~



15. T~ollllaci~,:de Ja$Qcleda~;~~Tf'o '.
7. Esc""on y fu"on cOn otra soctedad; ,!.1í~;.:;".;,:,:,
s. Emísi6n.de acciones privilegiadas' :~~~!:~{"(i';"':~ ".

'. 9, Amortización por la sociedad de $~S propias acciones yemi~ión de aceion~~~l¡j~~%;' .
10. Emisión d. bonos; '@'..... :':'" ..
1L ClLOlquiera olm modifieacíón a los esllltUIOS sociales, ";-:. :.:' :'.:.
12. Aprobación al plan de.negoci.os y p(esupue.to anlLOl; .' .' ....
13. 1l1lrnduccíón de ntlevas Iín.....·de neg""'.io yl0 cambio. SUSlallcialesaJ giro del negocio;
14. Acuerdos oon Panes Relacionadas;
1:S, fnicíación de un proceso de 'Concu.rso me¡;cantil~ qciebm o .similares;
1.6, Nombí'l11UJemo-.. remoción y detexmio.aciórr de las remunera.cionts: de emp~ados y

FuncíoulUios el•.ve;
17, Decre><> y pago de dh'idendos;... . ..
1$, indie", de Ap>!ancomiento de 1,,:Socie;l.d;
19. Otorgamiento de &aran1las o gravámenes sobre liÍS aotivos de la Sociedad, ya SO'a para

garantizar oblígacion.. propias Od.e tercero" salvo por aquellas que se olorgo." l"''''
gar:mtixar la operación dJaria de la.Sociedad, por lo que de manera enunciativa mas no

. Hmhativa se SGña1an'lodas.aqlldlas"que $e otorguen re:;¡pectQ de los derechos de cobro
derivados de los.tontratos de 3ITen&..ttl.iento pum' a finomcicl;'¡;¡ que :é:cl~bre la Sociedad.

20. CualqllÍe, otra qu< la~' o estIlO e$ltulos .<(jo un quórum <.speciaL

Para efecto. de estes estaMos· se .eritendetá· por: (i) "Panes Relacionadas" respeclo de una
pe¡-so.ua,. los pariente' consanguinoo&·1Jasla· el· CI""'O grade " por afinidad, las ",ci«Jades,
asociaciones" <mlidade, públicas (> priI'ailas"Q la> que diclta penaDa p>rtícipe o manrenga un
intErés. c-n el capital con un porcentaje del ]Q% (die~ por ciento) o más Q en las que actUé como
funcionario dcntro d. olLOlqulera de' los· 5' niveles más allos en jerorqula; (H) "l'UlJci.onarios
el.'e" son aqueUos dlrectores, gerentes y 'empleados de la:; Emp",sa> Ycuya C<lntraprestaolón o
compensación total anual e.xcede de EUA $1,\100,000.00 Dólares (un millón de Dólares moneda
de """0 legal en los ESladoS Unid", óe Ameriea); (ili) "indice de Apálon=nieDto" el n:suliado
<le dividir l. Deuda Tolafde la Sociedad = su capital contable; y (iv) "DéUda TOlal" respoelo
de la Sociedad., significa, en cualquier. recita; sin duplicidad, (e) todss la, obligaciones de la
Sociedad por concepto de' dinero prestado. (b) lodas las obligaciones de l. Sociedad
documentadas en bono.s, obligaciones l pagarés u oaos il:istrumentos similares de mercado o
~ursatiles, (e) l<><!as 1.. obligaciones de la Sociedad de pagcr el precio de compra difendo d.
propiedades -O SéMCios l exceptO por las cuentas pQr pagar que surjan en el cu.ts<t ordin&rio de las
operaciones del neS""io, (d) el lotal de 1..s obligaciones de ¡. So.iedad como arrend.tario 'In. se
capi1a1iceo de confonnidad con la..;; Nl}s¡ {e} todas les obligaciones no contingentes de la
So.iedAd de ,embolsar a cualquior Banco. c· ....cualqUi<t 01;(' F"=ne fisic.. Oroo,," por conoeplo
de los montos pagados bajo 'Caf.las dc:crédit'o"refinancllldes, aceptaciones, fianzas o instt11D1crrtus
similares, (f) .1 valor el<: .amortización de··acciones preferentes de la Sociedad, (g) tOdas los
obligaciones contingentes lelacioI!.~das con las- ob!ígncíones referidas en los incisos. (a) a {f)
anteriores, (h) toda la deuda garanti:r.ada (o ."me la cual el tenadar de <üc:ha obligación tenga un
derecho conting.eme u o:n01 que vaya a ser garnntimáo por) con alglÍn gf2:vam.en sobre cualquier
••ti'o de la Sociedad, sea o no el caso que dicha dwda sea lIJ)a. obügació¡¡. de la Sociedad y (i)
todas las garanlíBs que la Sociedad ha;'a elltiegado resp<'c'o de la d.euda de otra ~ona flsi... o
moral.

,"
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te cualquier dísposici<ín que s.e pudiere entender en contrario .:::n los presentl!;S ~staruto.s. se
que ningún apodcC3do ni funcion~" .ejt<:uti'lo .,re la· sooiclad I<:ndri fucultade, pa'"
bo á nombre de lt'~ mi:sm.aJ cual-q'U'ltrra de,los.As\.<ntós Releva.TJtes descdtos en este Articulo
la oon la au:ori=ión del Con.,~jo de AdmiIlistracióo.. ~» los lErminos d~1 segundo pórmfa

culo 'Vigesirno Cuar:tQ de C!>tos estarntO$, de.Ja,asánlbléa ~it'aor¿ínaria :::le: act:iDnisr..~ o de
,~ Jos acci onistas: acttlando medíant~ resolu~iones:unárñDle:~.:

ARTicULO VIGltSIMO_ A~tos_ La; .elas de los asamblea;; se consignarán en un 1;0'0
especial y seran tlnn:a.aas ,PQr quiel~ lJresida la a$2:mblea, por el Secretario y 'P0~ el O:;.miSí!:rl('l Q

Comis~:;ios que concurran.

./¿1.~,~~'~ ?,~).pl)cado de! 3~~ c.~rt;f1",ado por ti scc~e!aric>,..se agregará fa lista de- Jos asislentes con
,~.~f,~-::~~1,*\U?/~',,( 'if~ r~~~\6n det numero de acciones ~ue ~cpr~sent~~.IQs oocurúenlOS justif¡eat¡vos: d~ su calidad de:

! ~·;rr~:'\.;' ~~\5tas y. en su caso. la acred¡raC1Ón ae.sus representanresl así como 'un ejemplar de los
ti' ;,.~* . j·;~3ps en Que se hubjere publicarlo la convocatoria y fos ¡nfonne~ dlctamencs J' demas
f':U h: 'i'..fI.¡~ ~ ~~ .~~tO$ que se hDbleIen pre$entado en el acto de la .teJe!>r~ci6Q <le Ja ~nblM ü

; ~l ';T '1.:' l~te aeUa. ~
~- ....<_".. ,,::!'~.f ,
'11: % ' .IJ¡- .-
l."" ilti,;/ CAPIDJLO CuARTO .. . -' .
,~ ~ ~".
'~'í!'/~. ",,,,I¡~ . .. ... .. ,/
~~, ::f\!j~, Admlll~tnt.·-clón "J ............., ,/

ARrtCVLO VIGÉSlMO· PRIMERO. Ofia,,';'· d~ Ád~¡nitt;:"t¡ón,. La dirección y
a¿ml51istfheión de la Sociedad estan ~ont1adas a un C~?;.efocde Xdministracicn}' a un Directar
Gener.aJ en SUs respectivas esferas de competeQcia. ~ Ditectór Gt.'1Jeral deoorá ce residí r en
tetrito_!io nací0r:aL ~! Consl!:jo de A?m¡t~isttación"f:J~-á dm~ue~b) de por lo menos. :3 .\UéS)
consejeros proptetanos y sus r~pe.::tlvos Sltplemes/y pe/"Wl m:1-Xlmo -de 9 {noe\'e) l;QnseJtróS
propietarios y SUS respectí"t/(Js supientes, If>S' pnsejet6$ suplentes podrán sustituir
indisnnwne.pje las a1Jsencias de los consejeros PI;Ó.P~los, '

,
ARTÍCULO VJGÉSrl;10 SECUNDO. n ClGD n"....dóo.. So lenei •.· Los miembro,
del Consejo de AdrninisL...acion propietari,,~¡.l ~ 'j corno sus suplente~ podrán ser accioni S:'[3S Q

personas extrañas a la Sociedad. En el sOJ), Z ,que el Consej o- de:. Adrnini:macl6n r::s.té.fonn'-ida
por tres consejeros.., Jos títuJare:s dI;: las Ae; ),ones de la Clttse 1 e:endran rlerecho a Jlombrar cuando
menos a dos: consc:.jc.r.os pr.opietanos y '(:s respectivos supl~tes. En e~ supuesto·)' en ,caso de.
que hubi-tre rtt;:¡lares d~ acclQi'les de J ~asc-lI. ellos tendrán derecho a nombra, ti ~.m·couse:tc:ro y
su ¡especüvo- suplente. En Có3S0 de ~ ~l Consejo de Administración estUvter~ fO'JTI13:do por ~lt~S
de !res consejeros propietario, y ""lentes:, Se ..deberá res¡>e¡ar .la proporción ante:-¡ establecida
para cada CJase de accí.ones. . . . " '"
Los miembros de! Consejo de dmin;,;j¡..eíon proJliet>rioo .a~i ¿<iitio-·S\>S sUjJlm!es dUl1ln;n en "u
cargo por t[empo Indeterminido l' no ces.,."" en el de.sempeii~ de sus funcione:; míontrns no
tomen P05CStoU cl~ Sus c:1:Ig~ quienes hayan de. sustituirlos. Tral..ful-dnse de na vacan(~ d~firi~iv2
de Un cl)nsejtro PT'Opietadé'. deberá COnvocarse 2; una. llSamblea, general Ot'dinaria de acdonista~
con el fin de que teng! lugar .la ~ueva designarión. l\1:ientras tanto; será' sustituido por :W

!
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tOSl'7,:tivo -,"pl.ente_ En ¡as ~ones, que acuda. un consej<tú suplente, llO será ?~ff1,';t~,._"
m(CI\llt:staC-lón a.~guna que com'UIUque dtcha soplencl3" , ..I.tfi ....;~:i;:i. :' : .

" ;~~: ..; .ift:.o; ~'

ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO. Pres;d."ci. y Se<:..t.r[~. Los co,,",*,J,' él~~hIn. '
amuunlect~, de ~ntre los miembros propietarios., a un presilknte JI a uno o dos "1ictplisíde.n't~§, ':"
quienes: serán sustituidos en.sus :faltas por los demás oonsejeros pmpierarios en el orde.o~.9.be:cl.:.·
c.,n..~jo detennme. El president.e presidirá las a.samb]~ gen~d1(:s de accionistas, las ~!eni;$.~.
del Consejo de Administración y del Comilé·Ejecuti"vo de és.te., cumpliendo los acuerdos de (as .
;.oisrnas sln necesidad de re.soluci6n es:pecial.aJguJ'J.a.

El C~nsejo dé Administración nnmb.r3l'á- i1 un: s"ccretal'io. y podrá designar a lID pros.ecr~tartoque
aloolic- a. ~uel 'i le supla en sus ausencías. .

ARTíCULO VIGÉSIMO COARTO; RonIDlints. El C~nsejo de A<imini>1Illeión Sé reunirá con
la periodicidad que el mism6 detemiliie, previa o:mvoca.toria que el Sccret3..rio~ tl Precidente~

>::uil~SLl'tÚ¿rados miembros del Consejo de Admiuistración o el Co:rnisario~ si así procediere,
'..milo ).'0. c"alquie< medio, c(\n,,,,,teJaci6i,.,,,inima de elnco (5) di"" hábiles, al último domicilio
ql1e los miembros del Consejo 'de AdltlinJstracióu'y corr~,arios hubieron registrndo_

Las sosione, áel CO!lS<lj o qWláarátl. legalmente inSlal..;la; COn J. asiste",,;a de ía mayoría de los
com.:ejc:ros o.ombrados por 103 Accionistas de 13.. Clase "'Iu Y. si los htJbie1'e~ cuando roe.tlOS uno <le
tos miembros designados por los iiCClOrUsras de la C.\a.~ "11'1 Y'SUS t'eSoluciones seran válidas
únicame,ne CU-alldo se tOnlOll ~r =yoruníniple de ~us J11Íembtús. Las se<Íones del Consejo
podrán c.lebr"",. en el domicilio so.,íal ¡je la Sociedad °en co:!lquier olro lugar de la República
h1.J.::y.icSJla t) en el emanjero-. :.

Lás actas de las se$j()ne~ del Consejo d6 AdJi,¡Ji.ist¡¡¡ción deberán ser firmad.., por el Presidente,
por el SecretaIi,,, y~r los Comisarios que,concu.rri<reo, y se exmsignanln en libros t'Specicles, de
los ell,,]es el Secretario 1) prosecrewio podrán ""pedir copias ecnificadas, ccr/ili.caciones o
e:~tos: aUtorizados:. '

AsL-nismo1 podrán adoptarse: resoluciones fuera de ses.¡ót'J dt- Consejo por unanimidad de sus
miembros y dichas :rcsolucione$ ten~ p"ara todos los efeCtos le&a1~s. la misma ....'~Hdez que si
hubieren sidú adopl~das por los- consejeros r.eW'l.\dos en sesión del Consejo, siempre y cuando se
eonfirrot::n per escrito. El docuirumto en el que Cl)llSie la confil"l:nRcl&l1 es-::nta ~berá ser en....iado
al Secretario de la SeK:.icdad;· qmen transcribi{á,· las resoh,l1:ir.mes resp-ec~h;as -en ei libro de actas
.corresp.on&ente, y certifiC$r:á. que. dich3$" reS?lucion~ .tUeron adoptadas de conformidad ~On esta
estipulación,

; ..
ARTÍCULO VIGÉSl¡\IÍQ, QmNfO. Fúult!id<s. lO! Consejo el< Administración ti.n~ las
facultad.. que a los ótg""-os de su clas. mriO¡¡yell las leyes y estos estl1MDS. ~r 10 que de
manera enunci,ativa y no lhniIativa estará-investido de las siguientes facultaiies~

a) ,Pode, gw.etal parapleifus y'coornílZáS;'q"e se-otorga con. todas las facultad.. gen<rales y
.especiales.que requle.mn: cláusula e:s~i{;l:t tic .acuerdo con la le}', por lo que se ir; <;onfierc
sin Umltación alg.un$·de c;oruormidarl.oon lo es-:.ablecicio en el párrafo primero del "rt3<::U]C)

,:¡
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. .-:;#'""'" '" ',,'4¡,....~} quidentos cincuentl'y éúatró:('2554}'éJei'"Có'd;gil'C¡vil Federal y SUS ""rreiativos
f." , digo. Ch'\Ies p~.ra los dem05:E'S!ados de 1:':'Repúhli<:a Mexicana para que
.'"~ :!. i\:" . m'\Ql.q(I~o~ ~~ 'Ion rr.«t.eFrltz. doy pJch03" y roO:rnm"'a5 'antt r,s:rticuJares ti .a:utoTJOa¿[cS
.}'1"!- f..;;lj~,
\;~~ ~~~/c:. :4.~~' St estatales (1 municipales. SC-m administrativas:' (} judiciales, g~'lZando a este
"'ir~",t~ . lO de las facultades más amplias,'aún d""'luellos,pa:ra cuyo ejercicio S~ rcquiec. '
."~:,:r;,~"" . u1a especiaL Pt;diendo enw ottas:...facultadcs ... de manera enunt;jati'\!3. mas no 1

-..... 1""". 'rnitatt'Vá, las sigu.~entes: p"tá intentar -y desistir.st, .<ie·.~da. clas~ .de procedimientos, J
inc:.J~ive emparo, para transigir; para. con:'PTOtneter.cn árhitros, para".absólver y articular
posiciones... para r~u:>ar~ para recibir .pagOSt· para.Mee,'{'. cesión de bienes,. para presentar
denunoias y qnorellas en rearm. p<¡llalypa:ra,d!,s¡",lirse,de.ellaseuando 1" pelTl'liltlla Le)',
así como pod,.. comparecer al de<..ahog.,. de "rm:\las testUnOltrales y c:onfesioo.les.

d) Poder general par;} avtos de administración er. rnatetia lab9til ro., las fatllHarles ·:te
representación patrQll.tll confOn1le -; para io';) efeetos de [os Arfi.cufos Once (l j), cuan::nta y
seis (46). cuarenta =f siete:. {47}, dt;::].~to trei~1.a }' cuatro,ÁD4) Fracción m~ Quiniemos
veIndrrli$ (523). seiscientos nOw~óta ji dos {ó92) F.r.accipnes 1. HYlit setecientos ochenta
j' seis (7S6), or.J)ocion!{}s solen'" y ",,\to (3~S'(~c~'éientos oci\enla (83,0), ochocicn'",
ochernay Ir"" (tS3) y ochocientos oCÍlenta y uat¡:o (8S4) de l. Ley Federal dd Trac..io;
el poder que se .otorga J la reprtsentl!ción p ro~ que se confiere, Se ejercitara ~cnfOt:rne
ti las siguiemes. f3..ct.tltades qu~ se tnumer~ .en forma enunciativa y no Hm.Hatíva.
p"dielldo actuar ante O'frente al e los!s' lcalos oon ¡os cualos exi.lan celebrados
contratos colectivos dI;': 1J"abf'ljú; ant/;1 frente a los trabajadores perS(ma!!flcr¡lc:
CO'i'1.$werados y en general pata tooos ¡&sr un.t(js.Qbrero~patronal.es y para ejcrc\ta:se ante.
cualguier.a.de las autoridades d~} Tra .r. 'T&ervfcios. Sociales a·que Se:: refier.:. el ,l\rt:culo
523 de la tey Fefiera! del Traba" 'podrá asimismo, et>mparect::r aDt~ las JU}1l.a:; de
CóncUlaci6n y ArbÜrajl:, y'a sl?fftocalt:.S .0 federaJesl... f;m c<Jnsél?.lencia ~Jevará la
represenlaciór, pattonal pa'A JO'r9fJ'CIOS de' Jos Árüculos Once (J t), cua:'eilla y seis (46) l'
cu""ent~y :;jcte (47) de l. t.e)' li~cra) del Txabajo nambién Jerepresentación legal de la
soci'dad Jl3r.! los,efectos de ~f,~¡lar Ja,possomilidad y"la capacidad en juicios Ofuera rl~
dlos en los tétmÍ!~os .del Arjfeul0 (seiscientos noventa y dos) ó92¡ Fraccío-:1es Ir)' In de
la Ley Federal de! Tr.ba~.6\ pcdr:l compare""t al desahogo',de ~melrdS confesionales en
los 1érminos de lns Alií~[('S seteciento, ochenta y siete (7S?) y «Iecientos ochenrn y
ocho (788) de la, u,i1'e<Jcral <Id T"'~!ljo, C()~ facuilades pan¡ articula, y a\)solver
posiciones 'i de.sahoJar las pruebas en, tlltb\s 'S1lsi"'rtes, pódro señalar domicilio
c-::mvencional para ¡t1' y recibir notiftc3clone51 en. los rénnin.c-s del Articulo ochocientos
sdenta y seis (87~t de la ~y .Fed~)'at del Trabaje; podrá comp~éI con el caticter ée

/

\
~
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paltÓll, con toda la re:$ponsabHidad legal, ba.ottmte y suñciwte: a las .udi~'.¡;~,;e.~~· ....
rdi,,!e el Articulo ochocielll<JS ,eteUllI j' tres (873) de \a Ley Federal defT;.#j<¡j:-rn. sus' .. '.'
tlos fuses: de éOO~6Il, ·de dem;¡nda y ""cepcione,; de of'eclm¡e1\"".\j,~i!)Ii;,;i6n.:de .. '.
pruebas~ fin los térmioos de los Artículos ochocientos setenta y cinco (~);'::Oc.~ocienlos .' .
Sétenta y ,.¡s (876) F,acciolleS I y. iV,. ""hoeí""to, setenta y siete (8W;'" ochdcientos
setenta y ocho (878), o<:hoeientos'Selenta y nueve (879) yochocientos ochéi¡i:¡i {880) de)a :.
L"'j l'ed~,a! del Trabajo; también pOOrá. acudir a la audiencia de desahogo dd'pruebas en .
los términos <ido. Artic11los ochocientos ""henta r tres (S83) y ochocientos ochenlá >'
cuatro (81i4) de la Ley Federal déj·T.rebaju; podr.i ha«r arreglos COtICiJiatorios, celebrar
transa.cciones) tomar toda clase de decis:i()ne:s~ oegaciar y suscribir convenios labQrnlts; y
podrá asimism.o-.. ~.J.eb!ár contratos ~ndividuales y co!ecf.vos y darlos- por 'tetn.,inacQs o
rescindirlM.

e) F-oder gen.eral pa.ro. er.ni~jr, suscribu-, gi"'al'~ er1dosaI, cM,.celar? avalar y protc:star litulos de
crédito en los términos del artícula nueve (9) do la Le)' General de Titulos y Opel'acipnes
de Cr<dilo; .

Poder ge:'leral para abrir ClJentas bancarias 11 n0111bre de ia Sociedad~ girar en. contra de
el las 'i designar a las péi'sor'~ autorizadas JJU.:r'o! gir'~ en contta de las mismas; ..

. g} Poder general para designar{ contraw' 'f IemovC'[ a funcionarios y empleados de la
$fJdedad 't para. detenninar sus atribuciones, condiciones de traba]o y ren1unerndones,
.ün cu.ando dichos fuDCjonari'J' y empleados ,ha)'"" sido designados yoT la Asamblea de
Accionistas;

'" .h) Poder general para formuJ.a.r y ejeC~\t2.r·re:giamentos interi.ore~ de trabajo;

i} Pooe¡;- genc.rnl~ llcv& a~bo tr.aó:s ros actos autorizados pO;!;" estos estatutos (> que sean
oon5el:U.encia de los mismu"'S;

.í) . Po,"" geDeral ptlIti coilvooáni A."-'iri.ble", de Acoi'-"lÍStas y para ejecutar las resoluciones
que sean -ad..opt.ad3s.en ras mismas;" '.

k) Poder general para conferir euali¡irie, el= de poda•• generales () <:sp<ci.l~, coo o sin
facul1.ade:s de substit\JcIón l asi come p.a¡arcvoear los poderes qUé or:org.are.

'. 1) 'Poder gel"""] para pT~ntar'a ltl A.wribleade accionistas cl reporte <!ellos ComJ¡és.

m) Poder general pai:o definír Yltjlrobr5 h:l normas r politi= en =erío de inversiones,
cot't\t'tCiclización,. desarrollo d-e la·Soc¡ifjad y l1r.nnciamientú de sus opc:racioces.

n) Ut defmición y .prob.dó~ d.:

i. Las pOíitie:lS y normas en materia de inVi;:rs¡Ques~ adsnWSi1"'ilC¡ón integral de riesga~,.

comercialización. <3e.sa.cr'ol!o de la inst)rución ytinan:d:,mricn"to de sus operedolJes, así



$.- ~\+,t l!llt tfr.,
l:~~~'\~~u..~'¡b ~ romo los objetjvús estril!égieos' en'estas tiiá:eil:as',y'lO:s metan¡smos para rl1onitorear}'

¡ff i & evaluar su ortlYlplitni.nt<>. .' , ,. . . .'
~ ~ t ~~

1
~ Las normas para. evítár c<Jf.¡fl letos de intereses en1re las.diferentt.s áreas: de la SClcied"d

~
:~ .,.~:~~.~;;.:.". " 'l ~ en el ejercicio dele;; funcioncsque.Henenasignsdas: .
\,;~ <'~~$~-'. La tonstitudón de com{t¿g de carácter cOrJsufth:'Q que reporter., directamente o por
.~~ ~~':"rli$;j}j tondnctQ del Dire-CtOT Gene!;2.1~ .at pro~io. CQMej9 de Adrilinistctl;cjórr J que ~engan por

~·.,.,;8,~;1~·. oql-':to aw;Hiar a dicho Consejo en la deten:rtitt.3ción d: fa potWea y ~f~,sja en
materia de ir.:\/ers1ones y admÜ~Ú3l:rsci:6n integra1 de riesgos..

ARTíCULO V!GtSlMO SEXTO. R~muDern~·i<lR.· li<is' ·mi.mOlos <lel ··C<insejo <le
,~.~ Adn1jnj'tra~jónperc;birá~ P?' concepto d~ <molumenl?, lacan1idBd que determine la. asamblea

~~{f.,'í.t.l} T'f&UR~ral orchnana de aCCfontsta.~ f....as QeCls1Gnes- rclativas ptrmanecerán en 'VIgor mIentras no
J'''..:f ;.:\.;\11(1.~'4:,:.· ~'aI¡ E1'.odificadas po, la propia """"Ole. general'OTdinada. . . . . .

~. ~ .... '" ...~~_ .f':""'J v ...... -¡¡ ,-;¡... &~ ~. J.f"'"••7. ...
I~d' '~~¡¡~~~;r./\.ihicVLO VIGÉSIMO SÉPTIMO, C~",itE,E.jeeuliv.,·UtAsa!71bl<a·GeneTáJ Ordinaria de
i.~ fp :~~""'~~~~~ ~ct~hi~...s podrci. e~tahie:cr:.además.: :m ~rnit6'Ejecutivo~"~ue'eStará jn.tegra~o por el n~}'¡ler{J
l '>.D q.e't~~l'~~~:I'1:' fjjfembros de~ Conse.Jo oe Ad:mnlstrtic(ón que I.a propIa Asamblea desIgne•.1~~.an ser
\~ "-':t::.r:p~~~'!f&#j.oo~ y pet"'~i~i~ las remun.eraciones 'ltle en.!i~ ~50 ~je anu.~Imer.te l.a A~mbr Oe:H=r~J
\(.~~~~~~ ~mma. de Acctocustas. Los rruembros do! Corn~te·.EleGUU"ilo d~e.'''npefiar¡;n l~s CjU"gos: y por et

'';'~(-i;'' ~"''' .• ¡;f;¡¿mpo que clelermin.la A.amblea rcspeoll"a al nombrarlos. ,/
.,....,~1.. 8J.H!t" ~J;~~ /

..................,..... El CCJmité: Ejccu~ivo actuaci. invañabierncnte como órganoco)eg:in.co: ~,que sus fa~Liltndo:s
puedan ser delegadas én personas fisicas y se e<>nsiderara que se t:nc~t1:a legalmente reunido
-con fa as~sten(:¡a de fa ml tad mas UnO de sus miembros.. ske!ldo suS jéSoluciones vá1idll~ cuando
Se.1Jl. adoptadas por la mayoria de fes presentc:O¡l PUdien~~o..uili~e cuantas ve;ces lo C(,t)l$¡der~.
necesado. med)gnt~ previa convlY'..atCtria que podrá ser r 1iz~á (t-e manera verbal~ telefónica,
cscrüa O por cualquier medio. '//. / .

De las se-.siones cid Comité Ejecutivo)' cuand.o·"al .requierA se J.ev.at<1ará cool;ta:ttcia por
tscrho: El Comisario o Cornfsanos de j.1 Socieda ~arán ser convocado,~ a tódas fas sesiones:
del Comité Ejecutivo a las que concurrirá" con \. ;o. pero SÜ1: voto. El Conüté Ejecutivo debera
informar al Consejo de Administración <k'las T luciones que ad<>pte, en el supuesto d. que se
susdten actos o hechos de ttascendencie. para '.Sociedad que a.sujuiclo lo ameriten~ Oc\i~ndo

e! pw~io Consejo lo SQUcitc. En estos casos.....! ootifkaclÓll" al·COl1sejQ se tutiu.'á por ~onducti)
del P.resicleme del Consej~ de Administrae¡#;l.. '.. . ...

1/ . . '
Las [unciones del Comite EjeCUtivit/las-d.e':~t]tenel'.:el"~gíi.de.~llO'b eficiencia y fa
suptr'/isión de la~ actividades de :1 Socit<iad;. ;sin .. que en· níngú.'i caso sus ambuc¡-one..,<
Có"1prendm las ("""",,,das priva} alÍlente .poi Ja ..Ley, () .esros tslat\ltos <> otros .Ó"ll""os de la
tnism~ Sociedad, por :lo que go~á -ée ¡as siguj~ntes faccltarles~ '.

/ .' .....
a) Analizar la Estrn.tegia!~elNegodo. asi e~mti presentarla' a )~ aprobación del umsejo <le

Administración. I
/

j¡) Proponer al Consejo de Adminjst¡ación la.' políticas ¡n~'mos de la p,opja Sociedad
cuando as; Teqy¡'era.

"

)

\
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e) Estu¿iarproyectos importrul~~ itpetici?n dd c.oilll~j(l de AdministraCión,. ~9i.#··.Qe.)á·: ....

misma fomla anlilizar e implementar Opcracione:¡. de ~ndencia. P?/;..~i/;·:·~, ::; ... .
1--' fe;" _..'. -,;' ..

d) Dar seWJimiemo al cumplimiento dC,los:objeti\'os y políticas intemllS de la~;c-¡e\Jad:··:. --
-' -, ,,- "{;'- ::

e} Ell1lJo"" y prese«w ,a l. _aprobación. del Consojo de Administración los po\íti=:de
pcrso.oa1.. cuando t:SÍ 3C" rc:quicxa.

f) "_",,¡izar, elaho!'at y --flr~pone; a la ~o';sidenlc¡6n del consejo de administración -Jo.
presup'JeS1OS de la SocíOOad.

g) Anilizar ¡os informes,que prep",.., los Auditores Ex't01n(rS do l. Sociedad y pr=nlarlos
o. la :aprob'l~¡ón d~l Consejo de.Administración..

h) Cualquier otra actividad conexa'o complemcnta..-ia: de las anreriore's que de-"'..de luego no se
ehcuenrre :reservada. pri:vativ:ame.ii[e 'por la Ley o estos estatutos u otros órganos de [a
Sooicdad.

. --
ÚtTÍC (fu() '\il,GÉS'íMO OCl'AVO!.piteet'o.... GtMcl. El Director General de la Sociedad ,erá
dosiguado ",ediaole el Consoj Ode Adruinístr.leiún,do la SocU:dad.

Los actos del Direclor Gen...,.¡ )' de los -funcionmios que "'---¡¡pen C3rl!OS con jernrq,úa imoediata
inferior a la.de ést~ en el desempeño de S'tJ:> funciones,."úbligarán invariablemente a la Sociedad, :sin
¡x:rjuic(o ~e-l3$ responsabilidades civiles o penslesen '1"0 íncurra pmonalmente_

El Direclor General tendni las siguien,es funciones ,. faeult2<!es:

a) POOe!: geoera,1 ampllslmo 1'''''' pleitos)' cowa,uas, de ""u.e.r~o con <l pr',Ill'" p.mafo del
artícukl 2554 (do'_mi! quinienl<>S cincuenta y cuatro) del Código Civil Federal ,¡,: 10$ ,
Estados Unidos Mexi<:anos, -eon -wdas -las fucnltOOts generales y lag <$pcciales que de
conformidad con 10- """blec,d(, ~l> ellll'lÍCU1o 2587 (dos mil qoinienlQ' ochenta y .¡<'te) del
oilado Código ~quiera,., cli.osu1. "~peoial. incluyendo de manero enunclativa y Oí.'
limitativa: 13 .iJl~u~tad de r<:pttStmtar·~ ja sociedad y ejercer K~ clase <k. dtrcch9S y
acdones. .ante toda elase de'autoridades:'span éstas federales,. estatales (1 nlllIüdpal~ anIe
toda clase de perno.0a5 .fis3cas Q mor-ales,. naci(males o extranjtr'4; someterse a c\l3!quier
jurjsd.ic~íón~ presentar dcm.an.das. de ampr,rro y1 ~ su C3S0... desistirse. de los mismas;
presenl3r <kmmcias y querellas como parte ofendida y, en StI. caso, cflnceder el perdón;
con....;;tuitse eJ:t coadyuvante del Ministerio Público o ser parte en procedimientos penslC$;
t'ksi.st!I'se, tr3IlSt¡:Er~ com!?f0111eler en .írbirros, recusar y recibir pegos. ~i Como podci
CQmp.'ifeee:r al derohogar de p~uebas lc'StimoDiales~ c:oofesioJlales.. absolver y arti~\ljar

posiciones. Ette poder se en~enderá que incluye poder pats. repr.esenlar .a b. Sociedad en.
~~uatoS jaoorales én los ténninq,s de los arrlculos, tntre ot:r.o'S, 11 (once), 46 {cuaren't$ y ~is)~

47 {cuare:ma ')' i..ele).. S7é (ochocic"Ct05 s.ete.nra y S:eis) y S7S (ochm:ientos ~tenta y 'OCho) de
la Le)' Federa) del Trabajo d< México, atribuci= para negocíos laborales ante las Juntas

,.
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neiliae;ón ,y ArbitraJe 'fedor.lei:ó:'IOC<il"i:;;:para ":ru..«i:iibir <.uaJqui", documento que
nocesarlc para lo anteriormento dlalfu,'

~eral .mpllsimo par. ;><:tl)S <l. administracióli, "co\!formo al segundo pó-""fo del
"-" ....-II'"u!o 2554 (dos m¡¡ quinientos cincuenta y cuatro) antes m~donado, COn facultades pata

;
¡
}

Asimismo, el aroderado podrá '!Íe~ ,poder amplio ante l. SECRETARiA DE
HAC1ENDA y CRéDITO PUBLICO ylo EL SER.VICiO DE
ADMIN1ST?..AClÓN TRIBUTARlA, sobre los sig.uienles p""l1.Os:

L Dar <lr. a!ta 1a sociedad y a [os socios si se requiere.. (1si COlno de recibi,. el
<>rigin.l de la (s) cédula (s) dei,R~gistro Federal·de Cotl1ñbuyentes y el {rriginal
del fonnato RPC,

./
n. Realizar las: gestiones para··ohrener·la ·fiJfná': El~clróni "<:\vanzada o su
equivalen"" según con'esp<mda, osi ""mo d.. {.db¡,-:et orig' de la (s) eeduia (5)
de¡ Registro i:{}rrespondiente y l09 archivos.cle:ctrimicos. e se origineu.

nI. Ca.mtñar de domk1Hú fiscal a la sociedad cuan, Jos: sudes y S\l situación asi
[o determhll::fi) asi COmo -dlsrninuiry/o aume}rtat "'.obngac~(lnes. fisca~es. solicitar
la l"'~!",dición"" eMulas del Rogistto Fek . :de ContribuyenltS, constancias del
1 'dt" '1' //da ta.Y cOplas e tanutes)' ({ce ar.c.Clcmes /f .~nta as:.

lV • Solicitar Infonnad6n ge~enlí s9.l' decl""'"ioÍlO$ l' trámites p""o.ntados, asi
to;110 de Cl edilOS fisc;¡J es pendíen~ número de pagos.

V, Tramitar y sohel1.aI compeTll#~n'!s y devoluciones de impuestos a favor de la

Sociedad 11"
VI. Negoctar CUalqUier!t-'Jisto en dcucb, así com·o-Créd.Lt.CS y Sal~CI!lnC$

/
V1L E~aboraT. G'eSt~ sentar E~cntos Jibres~ Promociones, Co,ncS't.acivnes. y
Adarac{on~ a Rt:#rim~ern.os .. l\..lultas }' !\-udi!Ol'jas; así tarr:.bien ee recursos d~

re\'~ct\.cjón~ recuxJ'Ós' de N-uUdád asi :como cualquier :recurso ¡cg~ ~ que se teng.a
cle~ho~ <:ornpl~n'tando es.to .recogiendo cualquier_lipc> d<: resolución de d1cl'IOS
r~UrsOs_ l

/j
Ejtrcer 1'0# amplio al'lte {ot'ettado5'~ D1UI1~CÍ:P¡OS de ~a Repilbnc~ Me.xic31)3, y
del G()bi~t'O de la Ciudad <le Mé'Xico, asi COmO de cualquier donüciHQ fiscal
p:~t~ futuro. incluyendo a las .posíbles sucursiles de fa sociedad ~obfe 103
Stguum~c::; puntos;

• <00" .0......0. ~ ••• _._" __"y'_' .. ,--: '''.
.....~~_..--_ ~ ~.__._ ~ , ..•- ~ ..-. ---" ..
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l. TralllJtar completamente. la. Jiooncia da uso del $Uel", a.k~'.~!i.~:·se :-.\. ;. .
requieran tanto del giro de 1.·=IOOod como de cualquier anlU1cif¡EFi~ar:d~l: .... ' ..
mism.o~ asi como su respectiVil baja, traspa..<>o de nQmbrel c~~';~e ".gu9 Y. ',. .

cambios de domicilio.. . . \~~~J/:'"" ..
!l.- T=itar la liC<'r.cia municipal y ostatal o del Gobiorno de la Ciudad de
Me;«co ."te la SECRETARIA DE SALUD y/o similar que ooupe ¡. sociedad
para el dcsarro11o de su giro.

1II.- Rep= JI la sociedad.tramitando en genetll1 <'UalqlJier tipo de lkenci.,
penuiso o concesión attt.e: Ja 3utórida.d reUIÚcipa1f esTatal o fe4enl correspondiente
al. domicilio físciU de la oooiedad;

Ejercer poder emptio "nte el INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
sobre los siguientes puntas:

1. Dar de aJta"'lasociedad; a suii trebajadores y emplt.<.dos asl como de recibir las
orlg'.nales y10 ""mprob.",.. de la d\>cumen!J1éión n::sp<cliva.

Il.- Tramitar y·recihír a11a$".baj:as)" rnooíficaciooes. de salario de lo!' trabajadores
. ck: la sociedad, ..

111. Negoc;ilI' representando· a la Sociedad. descuentos y ¡¡agos a plazos de
cualquier crédito o deuda pendi<JJ'~ do pago.

1V.- Repres.enta!.ft la sociedad :r:>...mitarlo en gcnaal cualquier asunto reladonado
C(1n dicha <clepen<lencia.

Ejercer poder amplio ""te la SECR:ETARIAS DE Fil'lAl',ZAS O' SU
EQUIVALENTE EN -LOS ESTADOS DE LA REP(,'BLlCA !\,iE.X1CAi'iA y
DEL OOB.IERNO DE L", ClUDAD DE MÉXICO, sobre los siguientes puntos:

1.- Dar cie alta aja sociedad 3$Í como d. re~oger la dooumcmación r<specti'J"

11.- Hacer cambios de domicilio de la sociedad. del objelo social y giro, as! como
solicitar fotocopias: de trfun.i:tes y 1J1l&~$ presentSiios, pedir infonna.ci6n de cr~ditos

fiscales pendienles y número de pagos J' u'.mitar la baja 1'/0 suspensión de
ac,tivída:deS. .

m., Representar .. la Saciedad'en .genenLl sobre cllil;quier .sunto re!acionodo eoo
dichas dependenoias, .

Ej=<r pOder -""plil> en ieneral representaIld" .la Sociedad para &estI<r c~a1qcier
trámite administrativo lllrte el lli'FONAVIT, sobre I"s siguientes pumo>:

l.~DaJ: de alta.;.de l;Jaj~ h~e:r'c8mbios de d.omicilio y SCllícmu c.t.l3lql.lier tipo de-

'.



·.....

)
epn=.sc:ntat' ¡l; la Socie:d.ad .en ..generaJ robre 'cualquiet asunto relacionado con

J"J~"'Fdepend<:ncla. .

misma; Realícen pagos, gestionen .imjJQttaci.{Ines y ex.portacioné$.., solicite"
devoluciones de erir.iitQs flSca1esl · celebren .(X)l)tta,tGS y convenios, reciban kf.d3

dacumentá~ióJl" otoTglten finiquito:s:, presenten escritos y documentos.,: soltdtcn
terminos Qrcl¡nanl)s. e::d~ordinarios'Y SU}J~elorios de pru~ba. rincmn.)' objeten toda
clase de pruebas, nombret:l y recusen, peritos? Aleguen~ prOh'Hl~VEtn nu[ídad de lo
actuado; consient&.{'l e impugnen áU~OSI' ser.tencia.<> y resoluciones.,. interpClng.afl
TO<la clase de recursos, )' otúsúrse de enos.. celebret~: transacciones; hagar\ posturas
pujas y mejoras en remate, pid:m .aqjudicadon de bi61es en págQ; h~gan.. y téci bar;
p-ago~; d¡;si~tirse de las acciones.:estipulen prooedL.-njentos convencionales y en
genernJ realicen cualquier. acllvidad·;n)¡erente y.que relaciona al p<ldeidante con
c:ualq'.ri~r dependencia.

La facultad 'para ,e¡:roesentm:" a ¡!!l. S~c:'1tdad en todo·.procedimiet<to r~í:i·~'onad.o ~Ofl
la PROCURADlJRJA FEDERAL DEL CONSUMIDOR en cu.lll6;et est.do de la
Repúblk'a Me.~ican2!, así como .. para realizar cunIquier ~ de ncción o
pl"OO".....dimiento, para a~itjr arbitraje.'1 para..p:resentar recur sde apela.ción.

1". facultad para representa:: a ia.S,;¿letkd en todo: .
la COMISIÓN NACiONAL PA1~A:.i..l\. PB:otEc ÓN y DEfENSAOE LOS
USUARlOS DE SERV¡CIPS F.W.'U.¡CI~S . si con'" para realizar .cualguier
cl~se <le acción () PTOoedimiBhto?Z::..entregar infonna'ión. -contestar
T~ue:i.mjer.tQS, admitir arbitraJe y.¡m:a. esé'n~ n:.c.ursos de Iiptladón.

Le facurtad. pamrepresentar a la.So~· ful'~'n ~da.~~o de }o,$ asuntoS reladonados
,,,n elTNS1Tl1JTO MSXlCA.,'JO .SEGtJRO SOCIAL, la SECRETARÍA DE
HAClENDkY CRÉDITO PllB - O, EL SERVICIO DE ADM!l'.TJSTRAC16N
TF.IB'lITt\RIA y c\lclesqui=tras autoridades fiscales de la téderac¡ól}. lc~
estados y l'tJ\micipio;;, c~;-.JJfaeultad de ec~partlcer en cuak¡uier pnX:eso e
investidos C:On la facultaq.{;ar3, ejecutar todo tipo de tontratos~ .cQ'Oven¡o~ y
ácuerdM. lj,

/. .
En general le :¡yjmlnjstr~' n en t<:.f.os sentidos d+.: negocios y bielles d-z 1~ Soc¡e(lad~ p¡tr~

~ li'Zar y r~l:ib;r pagol; ~~t'á ~}ebrar toda clase~ a:;:tos, convenios}' CDl1tfn:tClS. y
t~l izar cl,la;lesquic.ra:J3.<:tos al;enudQs af obj ~e<:l sc<.iaf de la Soeit::d<:td.

/
e) Poder para otorgar~ s.uFbit. e..rnit1r, librar, gíraJ'~ endosar y ~n genera~, t;-:gc-ciar to-da d'ls.~

de titul{ls de creili~(l ¡! obligar cambiadamcnre a la Scx;.ieo:iad en Jos ténni<JOS; del anic\llo 9
(noveno) d" la Ley 6eneral de Titulo, y OperOci?'l"" del:rédit<¡.

d) PorleT e'¡>,,-ci~l- ?",a¡ con las facultades de T~presu.'.aci~ Patronal e<Jnfonne y ¡Jara los
efe.r:;tos de los .Iet~~ulos once (11), cu~nLa 'Y'seis (46) cuare..'1ta y siete (47), ~iento tréintti

"
. .... _.._._..•., ... ,-_.~ ..-. -,~.._.~,
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.~<:;:,::~~~::;:~:~.:'( "';.,
y cuatro (134) Fracdón IIl~ q'lIjnientos veintitrés (523)~ s:siscientos nO.i·i~!.a'·:y .:dos (Q~)'

Fracciones 1, J1 YIll, set~cientos ocllelita y se).< (786), ochooientos ~~Y,::ikh(>. (81~k'
ochocieums ochenta {aSO).. och-ocientas ochenta y treS (S83) y (JO~~enws" ochei:n:a -y:
cuatro (384) de la Ley l'edtmÚ del Ttabajo; el pod.r qlle .e otorgay la le¡>r~waci6n'

patrona.l que: se t{m!lttet se ejerCl1a."á ccnfonne a las siguientes :f~~ltáde's ~ue se"
enumeran ~lt fOlf.Qe. e.:".nmciati\la y no lircit:a.ilVft¡ 'pudiendo a~tua:r a¡¡te .q Ji~nte al, 'o lo~:

sindleRlos con los cuales existan celebrados conlrato$. COlf;Ctivos de tabajo; 'ante.¡ Qfrente
a los Imb.jader.s personaJmet\te oo\lSid.,,,dos l' en general pora todos loslisuntos obrero"
patronal., l' ~aejéreí1rlnl"ante'cuolquiera de los autoridades del Trabajo)' Servicios
Sooiaks • que se refiere el Anículo 523 ele l. Ul' Federal del Trab'lio; podrá ""imismo,
compare= ante IJlS Juntss de 'Concilim::ión y Arbitraje, ya Seffi local'" o federe¡.., en
eo¡¡secuencia nevará' la representación patronal para los efeao, ele los A.'1lculos once
(11), "",,""J.a Yseis (46)·y cuarent~"y siete (47) de la Ley reCera! dei TnllJajo y wnbién
la represeJlte<;ión legal <l~ la ~úC¡ed~d pata ID' efectos de ""mJi"", la personali~ .)' 1.
cs.padd3d en juidos o:1Ut:rn de"cl1t'lS" en 10:1 t6mLa.{tS del Ar1ícu10 (s-eiscieuíOs no~¡er.íf,a y
dos) G92, FraccioJ!0311 y m <idal..yFederal del Tra"",io; podni cOlIlpar~eer '<1 <le~og~
de pruebas oonfesionales e.o· loo lérfuioos de Jos ArtlcuJo. sete<;iem~s ochenta y siere
(7&') y .setec.ienlo~i ochenta. y ocl1o (7gS) De la Ley Feder~ del Trabajo, con facuita.des
para "'1icular y absolve¡ po,ic:i.om:s y desahogar las pruebas en todas sus pllI1<s, poorá
señalar d~mlcilio- convencional par"f oír 'f redbi:r oútifieacíOÜe$¡ en los ;:6rmin.os del
AIti<:ulo «hocien,os" setenta y ..el. (87(» de la [;o)' federal del Tmcajo; podrá
comp.ar=r COIl el ",d.~er de p"rról'~ con toda la respomabilidild legal, ba.,"",i" y
su.t1c;eme a lliS a.udiencias a que-se refiere e.1 A,tJculo ochocientos se(ents y tres (?73) de
12 Ley F~4eraJ. d:e:l Traba>? en ;S."\}g tres fases: de cünciliadón. de demanda y eKcepciones;
d...:: ol~imientQ y adolisj6n de pruehas. en los términos de los ii.rdculos IJChacimws
setenta y ¡;inco (&15). OChocientos setentl )' seis (&76) Fracciones r y IV, ochccienlos
setenta y si~tc (871), ochocientos setenta y ocho (S78}f ochocientos Setenta y nue\'e (S79)
y ochocientos ochenta (8S0) de la Ley Fed"",l del T.robajo; rnmbién ¡>ódrá aeudit a la
~udienciad. desmogo ·de pt1lobas eillo:s términos <le los Aniculo, "cbooienlos ochenta y
= (S&3) y ochocien,os ocÍ>;llla y ~ualt() (884) de la Ley Fede.,-m del Trabajo; podrá
haca .arreglos conciHatorios¡. celebrot"· transacciones, tr::rrnar toda cl::iise .de deci sjone~
negociar 'f s~dbiJ: cotJ,1,-crUo:s lab6ra1c~; )' po<Uá .~-imi;\m~~ celebrar contratos
indi'ltd l.mles y co1e-;;tjyqs y darlos p.o.¡.~ermí?ados O resd.ndirlos.

'e) Pooer 1X'.ta ~usdtuir'en'1trdo o' en·pa!Ú.~· ~'te mandato y para otorgar y rev·')car poderes
generales o especislés;

J) Pod.... po,rl\ <litiSi, la ejecc"ci6n y Jeali2aciÓll de los progrsmas de la S",,1edsd;

g} P"deTF~ .ejecutar 1ssrteso}lÍci;'iles.ncortiadas por el Cons<:jo do AdmínístraéiólJ.~. - .....

h} Poder para llevar 1;.1 firma social r:u~<lCt tjercite $00 fac.u.nades;

1) PMe, yobligación·p;;;..- encaii,;is,,:de i~d.sig"ac¡ón y coutrnlación de los func1on,mos de
la SociedOO, dísttntoo 'a 19s ~ci<iMri¿t'clave que son nombrarlos t:D. I¿rminos dt!l Articulo
Deoi.moNoveno, yadroilli=?i! personal en su coniuntD;
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"rii;;¡¡:~lr.obligacl6npara 'Presentar..a: ·Consejo;·de.AdminisL"aci"Óo, para Su aprob~ci6n. t::~

~nerRl an~l d{l. }a, s.: .....~~~dl;ld, j'Ul.'ltO' 'Coro ·d inf\>nn~ 6c:l auditor c:'\terno ji del -CI 10S
$, según sea el-ca5oj. ..

~ bJigao¡ó~para prosenm al Consejo de Admici'trac\<m 1.. prop=las de aplicación
§'llij¡fJMlades y la fOffi'" y 'ómúno, en que debecl rn>lí=se esu.;

n .Podtr pata. someter al Cons~j Ode Ad.mí~¡~}.i2ciÓn (.os. prO"'jec[QS de programas ñn.aooicms 'j

presl.1puestos generales de: gastos e inversiones. 105 programas cpera{jvQs y (as esti,r,Mlones
de in....!UeSos. aoualf;'S, aS! como:.:;u modificación:;.

~-""""""'" ~.
,/¡k\1,U. • 1/)4,,}~ .

...<'"::\"f-~';-s'\J)(M rk~.Ift;:.tJJ)...Podet' para los dermis actos .que le s~ ~le~ Oencomendados por la ,..~mbtea.Genera!
/ .....:::; ~V' ~~r' ~~~'"I.e ,ls.ccionisfaS o por .el CcnsejQ de ....\.drninisbaclón o oue le Conf!éTan las dispos.icione:;

.floJ· .!": :,\'<.0 •{iff .~ ~, . \"% ' es apliceb!ez.
i~5 :"~; ~~~\P,;( :;; ..•
l~ 1~~ ~'~~~:{~WR1~- adición ~ cualquier obligación a.. caiio dcl.Dírector.. Generot .éstJ;; deberá preparar
\~~ ~f';.[;:i~~f;.~~t :..~. ualment~ el plan de negooios )' 'Pr~1)c:stosP.W el'~lente 8110 para la aprbbación de la
\:;7k ~~~.~:: ~b(ea Gtneral E:rt{'aordtnarie de AGclon.1st.:m:.a que.~. i'efier-e el numO'"'pi' 12 del r.mCu!o

'\~-i'" ~"~'"' ..;¡s~t" DécIlTlQ Noveno de esl))$ ~st3.tu~o:s_ /
• '<_ rl~~ "¡~,:.Jl~ :'~~'r>"'" ..
'c..::::~~"':';"'"""". . .... '.

ARTICULO VfGES1MO NOVli:~O_ COlllit<s, La Socierlad·ten<i.-á lo omiles ,,,quoridos para
su adecuado funcionamiento '1 en cumplímiemo a las disposiciones Je es. di~hos Comf..~ Sérat,
nombrados por el Consej<> de Adminis"",~¡ón. .. . .. ..... . r·

CAl'lTULOQtJr!'l1;¿/
Vfgilan(ia I / .

I

ARTIcULO TRIGÉSIMO. CQlllé;a..¡~'. La· vi . /. 'ja de. ·i~s operaeiones sociale, estará
tonñada a uno o mM Comisario-s pT<lple(arios? .a.

J
' ~pec!i:v~s suplentes: EJ.om.bradC'S por la

Asamblca Genercl de Ac:ciouista.s.: r¡uieries po.:., se'l'" accioni stas Q p<:rSolJ(tS exnañas a la
~ Sociedad. J ternjrán las facuItades y obligaelO1l~ Uc consigna el a..""tjculo 166 (eiem.o ses.:nla y

seis) de la Ley General de Sociedades Me:r~es j' [aS" que establezcan otros ordenamienw$
legales. Las designu.iones: se: fljUstam a'displleito por la:: Ley Genernl de Sociedades
Mercantiles. / /f .' .

i~ ... ..- .
~c paorán ser Comisari~s fas personar#nctori~~~.·en <~l aiti>?utO'. 165 (ciento se3enta. y ci neo)
Oc l. uy Gelleral de SÜCledades M~¡Jes. ..... ... .: .,.:.. .

El a lo, Comisarios duraran e¡4kcion." pd' ti~~ ,jerelmí~.do, y ·oon1inuarán en .,
dcsetn~ñode su cargo mien1.I8st.ó tDmen posesió1l1os.design~do.~ ~ra sustituirlos_

ARTicuLO TRlGÉSIMObt"RII\U;RO. R<mnwemción. [,os Comisanos recibirán la
retrlb\\oión que fije la As;,;J(¡oa Gencral Ordinaria. de, AcciolÚSlas; l' deberán asistir, .Coo "0;:'
per? sin '..'otc. a las ~b¡tas de accioni:tast a {as .sesiones ·del·Consejo de: Administradón )' a
las Juntas de los comItés jlli~ aqT.le! doterttlme. .

2'



·¡,....~.;;;".:;.:~ ·T·
CAPITh'LOSEXTO ~"';; .. , ...

Ejercicios Soc:íalts, Infortllll<ión Flna,,<i.r~, Pérdidas y G"nQ[Jl\;~f ..:::,; .'
¡'.:," ,. .

ARTicuLO TRIGÉSJJ\;10 SEGUNDO. Gar81ltías. eade uno de los conse%iós lin ejerciélo·:/
lo. Comisarios no tslaráJi obligados a otorgar ca'"cíóo o depósito para garnnt.1iar ·su desen>peíici
en'el ejerdciode su cargo, '.~ .. ;.. ;' '.'

AR1icULO 'l'RIGÉSlMO TERCERO. Ejercicio Sllc!:.l. El ejercicío mal se~ &. un;';;~
natural comenza.'1do el primero de enero j' letrnlnar.rdo el día últ.i..l.lJo de díc.iern.bre de cada añD.

ARTicULO T.Rl:GJt'lIMO CUARTO. lJililnnad6n FilIrtnciora. AA\1I<lmente. el Consej" de
Adm.i.nistrt-lc.i.ón presentará a la .:\samblca GeneJ"aJ Ordinaria de Ac.cionistas un inf<Jrme en los
térr:ninos prev.istos en ~I ardculo 112 (cien1o setenta y rlos) de: la te~' General di: Sociedades
!vltrcantiles., .. .

El informe auiba mencionado, incluido el infonne del Comisario a GUf; se yetiere el articuló 166.
d. la Ley General de S",,;edaile. MerOl",tile.,'deben\ quedar termi."lado y ponerse a disp<>sicióti·
de 10< acciaoiSlas, junto con [;\ docu~tadón··comprobatori8, J>~J lo menos quince (15) día<
¡UllóS de In "samblea q¡¡~ haya·de discutirlos.·:

Los. accionistaS {~dre.n ¿e~echo a. que·, se les entregue una copia de: los .infom\es
correspondientes. . ..... ....:

.........

ARTicULO ntIG.tsXMO QUINTO. Utjljª"W'y tÚUiO", !'ara lo. ~f""IOS del Mi.ulo
cí~nlo veíntinu~"e (129)-4e la Ley Generafd" S""i.dades Me<c:mtiles, la Sociedad llevará un
registro confo= a lo eSI.\>lecído e,ül a'rllculo' décimo segundo de csro. estaMos.

Las utilidades petas de cada ejorcido social, despué' de deducid:Ís las cantidades que legalmente
corresponden a Im¡n¡estll Sllbre· la R¡;nll1. del e)orcloio; en 'Il =, "'Parto óe utilid¡;d.. al
person.al de la Sociedad; y 31Ilortización de ·p¿¡;'di¿as.Qt ejercieios anreriores1 se:rÉ.n. distribuidas
come sigue: . . . ..' .

....

1. El 5~.f[J. (cínco PO! dento). anual pa.ra ca~·stitlJir y re-cor-&timir el fondo de reserva~ h.a:st-a 'que
éste sea igual, pot lo menos) al YcinR pOr Ciento de.! capital s<v.:iaL

2. Si la =hlea de _IOlÚSll1S ¡¡.sr lo detem>!na. podrá eSlablecer, auroentar o sup'¡¡nir las
¡.,;servas de ca:pitalqne juzg.ue conveme:Ole:S o constituír fondos de inversión y lernversión j

as! como landos especiales de res.erv~ excepción hecha e:n eS1e 'Último ~so de fas que Son
legalmente o-bligat.oriX1s.

4. Ei re"'Mente, sí lo ·""oiere,ese· aplicar:r' en l. fo,,,,.o. que determíno la asamblea general
ordinaria de ao::iOn.tSfas.

... :./.:.. -;-...
5. us paso. de dividendos s,,·¡;~:én.lO,¡di"" y lugares q,ie determine la osamblea geneml

eXtl'aQrdinarift de 4cclomstas ú ·~l.Consejo de AdminietraCióú.1 C1..mforrne ¡i; las facuh~de$

.
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(ales ei.ectos le haya detegado aqu-W¿ y :Se darán .a c.(}l1(lcer P'>f medio de a..... isn
ublique en )jn d¡arEQ do m(1yof cin;:ulación del domicilio social.

;;;;
idas, si las hubieJ+.., serán resarcld.as primerarwnt.e por 1:a5 utilidades de ejercicios

~ - s pendientes de apHcadr.m. en SL';;.gundo lugar por los fondos de: restrva, )' :si eslos
u.s~fidet'Jte$, por el capita~ social pagadol en el t:n~ndido de que la ri:s.'pon~bi¡idad

:Cr accionüstas en r!':lación a l~$ obligaciones de la Sociedad estará eo prop<::Jrciót1 3; :su
1cipaciófl e.n la Sociedad.

f\
\ 1
• 1

J
)

--



---...........GUILLERMO LOZA RAMIREZ, Not3:rio Público Número Diez: de esta Primera Demarcación Notarial ~m la
que-acruo;-------------------------------------
---CERTIFiCO: Q~ él presente documento, en estas VEIN11SEIS fojas útiles. es copl~ fotost.á"dca qua
f:un compulsada de 5U original, Que tuve a la vista y coteje.,------------------
-----:El cotejo no Hene máS efectos que a(:r'e(lítar 1~ fde-nlidad de-lo cotejado con el documento exhibido,
sin calificar $Obre la aute't'ule:l(ta«(valldez o-llcitud del dOCUMento exhibido en orlg.lna.l.--------
---EEl cotaJo no tiene mas efectos que acrsdtlar ~a identidad de IQ cotejado .con el d(x;a.im$t1oo exhibido, sin
(:~nflearsobro ta auumticidad. validez o !icffiJd<!et-oñginal.------------------
---EEl presente documento me tu<> p...,.eotadO pa", Su cOlejo por el seIlor FRANCISCO JAVIER CANToN
DEL MORAL quien se identifica exhibiendo su Credencial de- 'Elector número 00000001203S1 (cero. cero. cero,
cero, cero, cero, cero, uno. dos, cero, tr~. nueve~ uno) ExpedIda por ellnstttuto Federal Ei~ral.---
---'Lo cual asiento- en los térmlrws de- los articulas 155 fracción In Y150 de la Ley del Notariado vlgente.-
---NuBvo Vatlarta, Municipio de Babia de Banderas, Estado -de Nayarlt. a fOS ~2S-) ....(llnUnU8V& dias dm mes
de Junio erol afio :1:016: dos mil dieciséis.-------------------------_



Actividades Auxiliares del Crédito, y al

o jurldico de conFormidad con las

General de Sociedades Mercantiles,

propio derecho formalizan dicho

disposiciones aplicables de la'

Ley General de Organizacione

amparo de los siguiente ante dente y cláusulas:--------------------------

..·.;0L~:::~\ ~Pü~~~o~~m
,,~;;,.~H.----------PÓLIZA NUMERO CINCUENTA Y 005----------------
,.;:~'{:~.'~;'"J,~' ¡;

";~~~il.o DE REGISTRO NÚMERO UNO DE SOCIEDADES MERCANTIlES--,-" .. ,ro >

.,-"LEn la ciudad y puerto de Acapulco, Guerrero a los once días del mes

,de..Jebrero del año dos mil nueve, el suscrito LICENCIADO FIDEl

,;:~~~~[{)VAlDEZ, Corredor Público Número Seis de la Plaza del
"<"~';~~" ....~~, '(,,\

",:;"i;~~lt~'éQ'e Guerrero, en mi carácter de Fedatario Público que me

~~4~4J?i~ikanto la habilitación mencionada como la Ley Federal de

l.CÓ,tJ¡ttWriá Pública como su Reglamento.-----------------------------------
~:.;.I~::~:t~%~:~?_~>j.i.;;•• HAGO CONSTAR.-------------------------

--- ÚNICO.- La constitución de la Sociedad denominada "TOKA

INVESTMENT'~ SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE,

SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE ENTIDAD NO

REGULADA, en la que intervienen los señores: HUGO CESAR
/

VIlLANUEVA CANTON, EDUARDO vftt:ANUEVA CANTON, JOSÉ

MANUEL SOMOHANO SILVA, SA,¡'JI,60R VILLANUEVA CANTON,

WERNER JOAQUIN ENRIQUE HE¡,(~CHEl ARIZA, todos ellos por su

---------------------------- ANTECELlENTE.-----------------------------

--- UNICO.- PERMISO D SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES.-

--- Para la constitución e la sociedad se solicito y obtuvo permiso de la

secretaria de relaciones exteriores el cuai fue otorgado el día cinco de

febrero del año dos mil nueve, mediante el número de expediente

20091200557 (DOS, CERO, CERO, NUEVE, UNO, DOS, CERO, CERO,

CINCO, CINCO, SIETE), folio número 090205128001 (CERO, NUEVE,

CERO, DOS, CERO, CINCO, UNO, DOS, OCHO, CERO, CERO, UNO), el

cual se tiene aquí por reproducido como si se insertare a la letra para

todos los efectos legales a que haya lugar, el original del permiso en

mención permanecerá en ei archivo oficial a mi cargo a través del

expediente de la presente póllza.-------------------------------------------

-------------------------------- c;L)i(J~(JLA~ -----------------------------

--- PRIMERA.- DENOMINACIÓN SOCIAL.- la sociedad se denominara:

TOKA INVESTMENT, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE,

SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA, O
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DE SUS ABREVIATURAS, "S. A. DE C. V.", "SOFOM", "E. N. R."-----------

--- SEGUNDA.- DURACIÓN.- La duración de la sociedad será indefinida.·

--- TERCERA.- DOMICILIO.- El domicilio de la sociedad será en la

Ciudad y Puerto de Acapulco, Guerrero, sin perjuicio de que pueda

establecer oficinas en cualquier lugar de la república mexicana y del

extranjero. ------ -- ------ - - -...--- ---- - ---- ---- -.---- - -- --.- .---------- -- ------

--- CUARTA.- OBJETO' SOCIAL.- La Sociedad Financiera de Objete¡

Múltiple, Entidad No Regulada, podrá realizar las siguientes

operaciones: ---- --- - ..---c--------.---.•-----.-----------------,-----.-----.--.
--- a).- El otorgamiento de crédito, así como la celebración de

arrendamiento financiero o factoraje financiero, en forma habitual y

profesiona l. - --- ----•• ------.- ------- .--.-' ----.- -- - - --------- -'- ---'---"- ----•

. --- b).- Celebrar contratos de'Ar~ehdamiéntoFinanciero a que se refiere

el artículo veinticir¡g#de la Ley: General de 'Orgar\lzaciones y Actividades

Auxiliares del crélKo. •__•__~-ó-.!i~,;LbJ.J--''--'"-'----'~.-------'---------

-.- c).- Adquirir biibes, para darlos·en A(r,eMamiento ,Financiero.--------
'~'" ,,~.' -,' , ".,<, '~-.

--. d). Adquirir bieffE!s. del futuro arrendatarlo;'cón el compromiso de

darlos a éste en arrendamie'i1ta'ftná1kiéró:''-'---------·----------·-----------

--- e).- Obtener préstamos y!:créditos de instituciones de crédito, de

seguros y de fianzas del paisco de entidades financieras del exterior,

destinados a la realización de las operaciones que se autoricen, así como

de proveedores, fabricantes o constructores de los bienes que serán

objeto de arrendamiento financiero.-----·----·-----·------·-----------·----

--- f),- Emitir obligaciones subordinadas y demás títulos de crédito, en

serie o en masa, para su ~Qlocación entre el gran público Inversionista,·

--- g), - Obtener préstamos y créditos de instituciones de crédito del País

o de Entidades Financieras del exterior, para cubrir necesidades de

liquidez, relacionadas con su objeto social.---------·------------·---------

--- h.' Descontar, dar en garantía o negociar los titulos de crédito y

afectar los derechos provenientes de los contratos de arrendamiento

financiero o de las operaciones autorizadas a las arrendadoras, con las

personas de las que reciban financiamiento, así como afectar en

fideicomiso irrevocable los titulos de créd'lto y los derechos provenientes

de los contratos de arrendamiento financiero a efecto de garantizar el

pago de la emisión de obligaciones subordinadas y demás títulos de

crédito, en serie o en masa, que se coloquen entre ei gran público
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.; : ~-J¡¡~ii9ionista. - ---- --- --------- -- --- --- ----- -- --- -- ------ ------ --- ----- --- -----. ,"'A'!~t rf'
.: ....~,,_, ''''-?,'~d!:.~'

;;:~ :~r,~~Ji.- Constituir depósitos, a la vista y a plazo, en instituciones de

''''':' ',:-,~redlto y bancos del extranjero, así como adquirir valores aprobados

para el efecto por la comisión nacional de valores.------------------------

.~:~4~'2f,;- Adquirír bienes muebles e inmuebles destinados a sus oficinas.--

:¡,;~iit":~~\ Celebrar contratos de factoraje financiero, entendiéndose como
<.".~~>\{:;'¡- .~ ,,", "¡
;';W~li<¡i.t¡jÍ,ella actividad en la que mediante contrato que celebre la empresa
:':::~:t)':'.~;; !;7( . .
P2~il"J<:l:Ctoraje financiero con sus clientes, personas morales o personas
-; -. '-_'>.{~:~>-

"j'ísicas que realicen actividades empresariales, la primera adquiera de los

segundos derechos de crédito relacionados a proveeduría de bienes, de

servicios o de ambos, con recursos provenientes/de las operaciones
. - ,/'

paslvas·-------------------------------------------7---------------- ..----------
/

--- 1).- Obtener préstamos y créditos de }ristituciones de Crédito, de

Seguros y de Fianzas del país. o d/~ntjdades Financieras del exterior,

destinados a la realización de lsreraciones autorizadas en este

::~::~.~~-~-~~:~-~~~~~:_~~~-~~~~~--~-~~~~~~~-~~~~~~~~:~-~~~-~:~-~~_:~j-~~:
--- m).- Adquirir accionl2 de sociedades que se organicen

exclusivamente para pres les servicios, así como para adquirir el

dominio y administrar inm ebles en los cuales las empresas de factoraje

financiero, tengan establ cidas o establezcan su oficina principal, alguna

sucursal o una agencia -----------------------------------------------------

___ n).- Prestar servicios de caja y tesoreria.-------------------------------

--- ñ). Emitir, distribuir y colocar instrumentos de prepago.---------------

--- 0).- Emitir medios de pago ai portador por medio de disposición de

dinero en fi lia les. - ----- --- ------- -- ----- ----- ------- ---- ------- --- ----- --------

--- p).- Emitir ordenes de pago, así como recibir y hacer transferencias

de dinero en moneda nacional y extranjera.-----~-------~-----------------

--- q).-. Otorgar préstamos de corto, mediano y largo plazo a sus socios

y cl ientes. --- ---------- ---- --- ------ -- -- -- ---- ---- ---- ----- ----- - ---- -- --- --- --

--- r).- Expedir y otorgar tarjetas de crédito.-------------------------------

---s).- Realizar la compraventa de divisas por cuenta de terceros.--------

---- QUINTA.- NACIONALIDAD y cLÁUSULA DE ADMISIÓN DE

EXTRANJEROS.- La sociedad es de nacionalidad mexicana.- Todo

extranjero, que en el acto de la constitución o en cualquier tiempo

ulterior, adquiera un interés o participación sodal en la sociedad, se
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considerara por ese simple hecho como Mexicano respecto de uno y

otra, y se entenderá que conviene en no Invocar la protección de su

Gobierno, bajo la pena, en caso de faltar a su convenio, de perder dicho

interés o participación en beneficio de la Nación Mexicana.---------------

--- SEXTA.- CAPITAL SOCIAL Y ACCIONES.- Se determino que el

capital social mínimo fijo sin derecho a retiro para la constitución de la

Sociedad Anónima de Capital Variable, Sociedad financiera de Objeto

Múltiple, Entidad No Regulada, será la cantidad de $50,000,00 Cincuenta

mil pesos moneda nacional, dividido en 100 (Cien acciones) con valor

nominal de $500.00 (quinientos pesos 00/100 moneda nacional).------

-.- El capital social variable, de monto ilimitado, también estará

representado por acciones con valor de $500.00 (Quinientos pesos

00/100 moneda nacion¡¡J)rlós"alJmeíitós' de capital podrán ser fijados

únicamente por~solución~ tomadá", por ;', la··., ,asamblea general

extraordinar'¡a delccionistas, 8e~ó%FB8drá:dééfet~rse;ningún aumento

antes de que estll íntegrame~te pa,ga¡:Ja~"''i\!;.ilcclonesque constituyen

el aumento Inmed~<!nterio&al tom~rse'lo;·'a¡;uerdos respectivos, la

asamblea general extra~;:d~cm'aterorUstasque decrete el aumento

o cualquier asamblea extraofdinaria posterior, fijará los términos y

bases en que debe llevarse a cabo dicho aumento. Siempre gozaran los

accionistas del derecho preferente a suscribir los aumentos en

proporción al número de sus acciones; las reducciones al capital social

solo podrán llevarse a cabo por resolución de la asamblea extraordinaria

de accionistas, tomadas en términos de la presente póliza. Todo

aumento o disminución del capitai social deberá inscribirse en un libro

de registro que al efecto llevará la sociedad.-------------------------------

--- Se prohíbe a ia sociedad emitir acciones por una suma menOr de su

valor nominal. Solamente serán liberadas las acciones cuyo valor esté

totalmente cubierto y aquellas que se entreguen a los accionistas según

acuerdo de la asamblea general extraordinaria, como resultado de la

capitalización de primas sobre acciones o de otras aportaciones previas

de los accionistas, así como de capitalización de utliidades retenidas o

de reservas de valuación o revaluaclón. Cuando se trate de

capitalización de utilidades retenidas o de reservas de vaiuación o de

revaiuación, éstas deberán haber sido previamente reconocidas en

'estados financieros debidamente aprobados por la asamblea de
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. - !~tas, tratándose de reservas de valuación o de revaluación, éstas

j';J$~n estar apoyadas en avalúos efectuados por valuadores

'''" ",JA9:e'pendientes autorizados por la comisión nacional de valores,

Instituciones de crédito o corredores públicos titulados'-------------------

Las acciones, durante un período que no exceda de tres años, contados

desde la fecha de la respectiva emisión, tendrán derecho a intereses no

.'.,i,I''',''''8'f':~~yores del nueve por ciento anual. En tal caso, el monto de estos
$«:;:;;:\

'.?""i""éN\,,'I¿¡meses debe cargarse a gastos generales,--------------------------------
~'\ v" <-'. ¡

y:0;¡¿,;i,~[Jli;~í3'-1~EPTIMA,- CONTENIDO DE LAS ACCIONES O DE LOS CERTIFICADOS

,'*;?;;¡~':ltiMbVISIONALES.- Los certificados provisionales o los títulos definitivos

.. ·..:oc·.·',-II'\;'~~ las acciones, según el caso, podrán amparar una o. varias acciones y
/

deberán contener 105 requisitos de los artículos/éÍento veinticuatro y

ciento veinticinco de la Ley General S9(¡~dades Mercantiles, la

mención expresa respecto a si represen an ,ácciones de la parte fija o de
. /

la parte variable del capital social y a',inserCión literal de ia cláusula

qUinta de estos estatutos.- Los #~icados pr.ovisionales o los títulos

definitivos de las acciones deber' 7er firmados por el Presidente del
Consejo de Administración.----- I _

STRO.' La sociedad llevará un libro de

registro de acciones nomina Vas y de accionistas, en términos de lo

establecido por los artícUlos ciento veintiocho y doscientos diecinueve de

la Ley General de Socieda es Mercantiles.' En dichos libros se anotarán,

según sea el caso, los accionistas, su domicHio, nacionalidad, las

trasmisiones accionarías llevadas a efecto por los accionistas, los

aumentos o disminuciones de capital y los gravámenes
Correspondientes.- ---- --- -_----, , _

--- NOVENA.- DERECHO DE PREFERENCIA.- En las emisiones y

aumentos dei capital social, los accionistas gozarár¡ de un derecho de

preferencia para suscribir y pagar las acciones provenier¡tes de tales

actos, siendo tal derecho proporcional al número de acciones de que

cada uno de ellos sea titular en el momento de decretarse el aumento y .

la emisión.- Este derecho de preferencia podrá ejercitarse dentro de los

quince días naturales siguientes a la fecha de la Asamblea de Accionistas

que decrete el aumento o la emisión.- Si todos los accionistas están

presentes o representados en el acto de decretarse el aumento o la

emisión, el citado plazo de quince días podrá ser renunciable.- No podrá
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decretarse ningún aumento de capital si las acciones emitidas con

anteñoridadno han sido totalmente suscritas y pagadas.- En los casos

de disminuciones de capital, la Asamblea de Accionistas determinará la

forma, términos y condiciones de la disminución y, en caso de que ésta

se realice por el retiro de uno o más accionistas, se deberá observar

invariablemente lo dispuesto. por los artículos doscientos veinte y

doscientos veintiuno de la Ley General de Sociedades Mercantiles. - - - 

--- DÉCIMA.- ASAMBLEAS DE ACCIONISTAS.- La Asamblea General

de Accionistas es el Órgano Supremo de la sociedad, estando

subordinados a ella todos los demás órganos y funcionarios y sus

resoluciones y decisiones serán obligatorias para todos ellos, aún para

los accionistas ausentes o disidentes y su cumplimiento será a cargo del

Consejo de Administra ~iPn"-""'"~'::'c'C---"::'e:::--:----------- --- ------ --------- --
",0.'

-RA.- CLJ.!¡SES DE-ASAMBI:E4S.- Las Asambleas

serán Ordinarias .Extraordinli~s~ltb~·lb~lrrle1ia'Jsk;ál\ll aquéllas que se

reúnan para trat ' s asuntmfons!gna~o.s~;!'!L.art.íCUlo ciento ochenta

y uno de la Ley Gen de So!/ledades-'Mercantllg"y los que se incluyan

en el orden del día "que'ttrras€afl"materia de las Asambleas

Extraordinarias y se celebrará~ cuando menos una vez al año dentro de

los cuatro meses siguientes a~la fecha- de clausura del ejercicio social.

Las Asambleas Extraordinarias' serán aquéllas que se reúnan para tratar

los asuntos consignados en el artículo ciento ochenta y dos de la Ley

General de Sociedades Mercantiles y los que se Incluyan en el orden del

día y podrán reunirse en cualquier tiempo.--------------------------------

--- DÉCIMA SEGUNDA.- REGLAS PARA LA CELEBRACIÓN DE LAS

ASAMBLEAS.- CONVOCATORIA.- Las Asambleas de Accionistas se

celebrarán en el domicilio social, salvo caso fortuito o de fuerza mayor.

las convocatorias podrán ser hechas por el Presidente del Consejo de

Administración o por el Secretario del mismo, y se publicarán en el

Diario Oficial de la Federación o en el Periódico o Gaceta Oficial de la

Entidad Federativa donde se establezca el domicilio social o en un

periódico de mayor circulación de dicha Entidad, con una anticipación de

quince días hábiles, ya se trate de Asambleas Ordinarias o

Extraordinarias, respectivamente.------------------------------------------

--- DÉCIMA TERCERA.- CONTENIDO DE LAS CONVOCATORIAS.

Las convocatorias contendrán el Orden del Dia y el lugar, fecha y hora

COndom"k'l'IQ Too. Costero Vieja NQ. s-e. Fracc, Club Oeporlivo. AcopUICo. Gro. Tel/Foi( (lA4) 4&l·89·26
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',< '" ;:'~t;f,~~~ )habrán de celebrarse las Asambleas y serán firmadas por quien

%~~j!t~pce, de conformidad con la cláusula precedente. Con sujeción a lo
,-,.;.,:".~ ¿>r; -'

"'''" :~~.J1esto por el articulo ciento ochenta y ocho de la Ley General de

.., '-Sociedades Mercantiles, si todos los accionistas se encuentran presentes

<';; ;i~~;l~~!ls.entados en la Asamblea de que se trate, no será necesaria la
/i~~' ,'>:.';,~",<::,'::\,~'q;:,\,

;§'§fí'pcl61!lia.c1ol,1 de convocatoria. En las Asambleas de Accionistas, cada
;~ 8' "'¡~:~',:yq:i'{'§;L(~\ '¡~~ '~~\
,;¡; ~ '. ,">31:0Qt! j'Ja"derecho a un voto -------------------.-------------- •• ----.---- •••-
\. -;.-;. ~ e {.:::ys:::~~i:; ..,_~~.' ,~~~,; •
\~j,..¡ ,ti!i'4I'ilÉ~MA CUARTA.- QUÓRUM DE ASISTENCIA Y DE VOTACIÓN

"',-'\'1 ""'1""""" --~~'\?;/
'< ';;,i:\N1L'AS ASAMBLEAS ORDINARIAS DE ACCIONISTAS.- En primera

convocatoria, las Asambleas Ordinarias se constituirán válidamente

cuando estén representadas por lo menos la mayoría de las acciones

representativas del capital social y sus decisiones/serán válidas si se
./

toman por la mayoría de votos d~ 17acciones presentes o

representadas, En,segunda o ulterijl";Phvocatorias, las Asambleas

Ordinarias se considerarán legalmen~ (eunidas cualquiera que sea el

número de accionl"s presentes o 1i ~sentaqas y sus decisiones, para

ser válidas, requerirán del voto f ¡,¿rabie de la mayoría de las acciones
;'

presentes o representadas.---~"- "-.------ ••_------._--------.---------•• ---_ V _
--- DECIMA QUINTA.- QUÓ M DE ASISTENCIA Y DE VOTACION

!
EN LAS ASAMBLEAS EX~ORDINARIAS DE ACCIONISTAS.- En

primera convocatoria, la57Asambleas Extraordinarias se constituirán

válidamente cuando est/representado por lo menos el setenta y cinco

por ciento de las acciones representativas del capital social y sus

decisiones serán válidas si se toman por la mayoría de votos de las

acciones presentes o representadas. En segunda o ulterior convocatorias,

las Asambleas Extraordinarias se considerarán legalmente reunidas si se

encuentran presentes o representadas la mayoría de las acciones del

capital social y sus decisiones, para ser válidas, requerirán del voto

favorable de la mayoría de las acciones presentes o representadas. - - -

DÉCIMA SEXTA.- PRESIDENCIA y SECRETARÍA EN LAS

ASAMBLEAS DE ACCIONISTAS.- Las Asambleas serán presididas por el

Presidente del Consejo de Administración y actuará como Secretario

quien lo sea en ei Consejo de Administración y si este último no está

presente, actuará como Secretario el designado por la mayoría de los

accionistas presentes o representados,-------------------------------------

.-- DÉCIMA SEPTIMA.- REPRESENTACIÓN EN LAS ASAMBLEAS.'
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Los accionistas tendrán derecho a comparecer a las Asambleas por

medio de representantes autorizados mediante poder notarial o carta

poder simple sin necesidad de testigos, no pudiendo fungir o figurar

como mandatarios los Administradores ni el Comisario de la sociedad. 

--- D.ÉCIMA OCTAVA.- ESCRUTINIO.- Quien presida las Asambleas

designará un escrutador para certificar el número de acciones que se

encuentran presentes o representados y el número de votos a que tenga

derecho cada accionista o representante, en su caso. ----.------- •• --••--

-.. DÉCIMA NOVENA.- ACUERDOS y RESOLUCIONES TOMADOS

FUERA DE ASAMBLEAS.- Con sujeción a lo dispuesto por el artículo

ciento setenta y ocho de la Ley General de Sociedades Mercantiles, los

accionistas podrán tomar acuerdos y resoluciones fuera de asambleas

que obliguen a la mism¡¡,.f.l'éHfª a t@~eros o a los propios accionistas

frente a la socied ,~;empre1'y cuando~tales.a'Cllet;~OS y resoluciones

sean tomados r unanimílab HljJ ¡~~tbs~d~ íoi~accionistas que

representen la alidad de~ cap'itai, I'<¡>';;,ah.:¡y!' se¡;¡k posterior'mente
~~ " ,.,. .' ., ' ,.;.

ratificados y con dos ~ la Asamblea-''1feneral que resulte

competente.-- n •••• _ •••:._::•••~ ••""c:;:,::::,,:,,:.;'••••••.•._••••••••• n _ ••••••• _

--- VIGÉSIMA.· RÉGIMEN ¡;PE ADMINISTRACIÓN.· La Sociedad

Anónima de Capital variable,isocledad Financiera de Objeto Múltiple,

Entidad No Regulada, será administrada por un Consejo de

Administración que no podrá ser inferior a cinco Administradores,

quienes pueden ser socios o personas extrañas a la sociedad. ----.------.

__o VIGÉSIMA PRIMERA,· VIGENCIA DE LOS CARGOS CONFERIDOS.-

Los Consejeros durarán indefinidamente en sus cargos, salvo renuncia,

o remociÓn, muerte o incapacidad.- En los casos de renuncia o

remoción, o aún sin mediar éstas, los Consejeros, permanecerán en sus

cargos hasta que quienes los sustituyan tomen posesión de sus cargos.'

-- VIGÉSIMA SEGUNDA.' NO NECESIDAD DE CAUCIONAR FUNCIONES.-

Los Consejeros y los Comisarios no requerirán de caucionar Sus

funciones para el ejercicio de sus cargos, ni para inscribir sus

respectivos nombramíentos en el Registro Público de Comercio.------···

-.- VIGÉSIMA TERCERA." ACUERDOS Y RESOLUCIONES TOMADOS

FUERA DE LAS SESIONES DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN.

Con sujeción a lo establecido por el artículo ciento cuarenta y tres de la

Ley General de Sociedades Mercantiles, los Consejeros podrán tomar
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--- a).- Representar a la sociedad y administrar los negocios y bienes

sociales con el poder más amplio de administración, en los términos del

artículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro, párrafo segundo, del

Código Civil Federal, y sus correlativos de los Códigos Civiles de la

República mexicana. Dichas facultades podrán ejercitarlas los

Consejeros en forma conjunta o separada, según lo determine ia

asambiea al nombrar al Consejo, y en todo caso será el Presidente del

Consejo, quien ostente la firma de la sociedad, inclusive la firma

electrónica avanzada (FEA); b).- Realizar Actos de Riguroso dominio o

de disposición de bienes con respecto ai patrimonio y activos de la

sociedad, en los términos del tercer párrafo del citado numeral. Salvo

frente a ia sociedad, siempre y cuando tajes

,J',9J¡lr;d,os y Resoluciones sean tomadas por unanimidad de votos de,- :;y~~:~~)\ )::'.~'(,.o{í'~ ~::"

l, ';:~o,ilQ1i,~X~s:'-C;o,nsejerosque integran el Consejo de Administración y sean
. /.;*. . r!·:t.::.~;~~:;:r·t:f,Y ~:.:~: "-
¡i;¡ ¡' 'R~"t,~r~Qtmei)te ratificados y confirmados por escrito.---------------------
i a >~ '~~0.{:,,:',~. ,)'i '~;~ I~:::: ~

\:: '~~~~~~f,iA CUARTA.- CONVOCATORIAS PARA LAS SESIONES

"~ig:EE'~'-'C,Q.¡;¡'SEJO DE ADMINISTRACIÓN Y JUNTAS DE DICHOS
·"··~:5 H4H¡i; \;~-.~~,' ¡-'

ORGANISMOS.- El Consejo de Administración se reunirá cada que sea

'convocado por el Presidente o por el Secretarío del mismo con una

anticipación no menor de cinco días hábiles y se considerará legaimente

instalado con la presencia de la mayoria de' sus miembros y sus
/

resoluciones, para ser válidas;' deberán ser ,rómadas por la mayoría de

los Consejeros pres~ntes, las que Obligar¡th'a loseopsejeros ausentes o

disidentes.- Las jyptas o sesiO~eS~i)2'8nsejdide Administración podrán

celebrarse en cuajquier lugar/ a,(,o/di5~into;qel domicilio social de la

sociedad.- De todajui'1ta o ~~~ del "Consejo de Administración se

levantará una acta o minuta:~seasentará en el Libro correspondiente

o en ei Actas de Asamblelde Accionistas y será firmada por los

asistentes o por quienes h~'ial\\, fungido como Presidente y Secretario de .

la sesión de que se tratil--------------------------------------------------

- VIGÉSIMA QUINTA.-/ACULTADES DEL CONSEJO DE ADMINISTRAOÓN.

Los integrantes del Consejo de Administración, gozarán conjunta o

separadamente de las siguientes facultades y atribuciones legales de

representación: -- ---- -------- ------ ------- --- ----- -------------- --- -- ---------

':'::;AíG f,',

"!¿(S~~,¡¡i¡~~':;:i,\ c~~~~~~~~ro
;•.,:,;.,;-';t{ '~s y Resoluciones fuera de sesiones del Consejo de

." ·,:.::<~f;~ :'~~f '~'j ~
"',:",~';,:~.,.. " stracion, que obliguen a la sociedad frente a terceros o a los

~~pfi¡5Íos Consejeros
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acuerdo en contrario de la Asamblea Ordinaria de Accionistas o de

Instrucciones expresas dadas en el acto del nombramiento o

apoderamiento respectivo, tales facultades sólo podrán ejercitarlas el

Presidente, Secretario, y el Tesorero del Consejo de Admirlistracion en

forma conjunta; c).- Representar a la sociedad ante toda clase de

autoridades administrativas o judiciales, ya sean Municipales, Estatales

o Federales, asi como ante Autoridades de Trclbajo O de cualquier otra

índole o ante Árbitros, con el poder más amplio que en derecho se

requiera para Pleitos y Cobranzas, incluyendo las facultades que

requieren cláusula especial conforme a la Ley, en los términos del

primer párrafo del artículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del

precitado Código Civil, así como en el numeral dos mil quinientos

ochenta y siete del mismo"'OPdeMiñleiito: Entre dichas facultades se
<!{i.}" .'"

incluyen las de de.;>J!:tirse y promover el 'jiiici¡rtle."amparo, absolver y
,,'>tri' ;'~'i- : .: ',':-:': ;~, o', '. ."',,'," "".

articular posiclon~, intentar y) pro~eg'ú¡¡';jlJic¡¡ls;' ii'icidentes, reCursos y
.,!:~( ',,', .

apelaciones ordin'i¡"cJas y extraprdinarias, r,ecusar, entablar denuncias y
""'i\:1, :'.:', ':': ': :' .. >::: ',', , ..,'

querellas de carácte'i"'YR~nal, así como desistirse'dé' ellas, coadyuvar con

el Ministerio Público, ast2Ó'm~éxi§Wel'pa!ío de la reparación del daño

proveniente de delito y promover ante autoridades del trabajo y ante las

Juntas de Conciliación y Arbltráje y Tribunales Fiscales, comparecer ante

toda clase de autoridades laborales relacionadas en el artículo quinientos

veintitrés de la Ley Federal del Trabajo, así como ante el Instituto dei

Fondo Nacional para la Vivienda de los Trabajadores y el Instituto

Mexicano del Seguro Social, para la realización y substanciación de todo

tipo de gestiones, trámites, juicios y recursos tendientes a solucionar los

asuntos que se le presenten a la sociedad y para lo cual los mandatarios

comparecerán en los términos del artículo once de la Ley Federal del

Trabajo que determina: "A los Directores Administradores, Gerentes y

demás personas que ejerzan funciones de dirección o de administración

en ias empresas o establecimientos, serán considerados representantes

del patrón y en tal concepto lo obligan en sus relaciones COn los

trabajadores",- En consecuencia, los representantes podrán delegar en

todo b en parte sus facultades, en favor de la persona o personas que

estimen convenientes,- Podrán también ejercitar los Consejeros las

siguientes facultades en forma conjunta o separada, según lo determine

la asambiea general, sin que ia enumeración que se va a expresar sea
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"',;t\';;j¡W,\i;,~\i?~ sino simplemente enunciativa; comparecer en los términos de
"': . .-",- :f·~,,~·: _.,

'o;.; .:':Jo,~:'~rt;'9Ulos seiscientos noventa y dos, fracciones segunda y tercera, en
~:-':~',r::.:;: .:.".:./

" :i"co!]:Gordancia con los artículos cuarenta y seis, cuarenta y siete, ciento

i;~];~\nt,a y cuatro fracción tercera, setecientos ochenta y seis, setecientos
'1".""- .:,r.. ,°'0

',:iq~tre~~, y siete, ochocientos setenta y tres, ochocientos setenta y
.::-:~::::,,;':,~':\<" \;~:\

,¿6!;,Í\ll;1f~,:: ¡ochocientos setenta y seis, ochocientos setenta y ocho,
~'~":'r'i:X::';:;¡::-..2;'.' F
ó~c~"'ptos ochenta, ochocientos ochenta y tres, ochocientos ochenta y

~~~~iI:~fb'y demás relativos y aplicables de la Ley Federai del Trabajo,-
.,.:__..'.

Comparecer a las audiencias de Conciliación, Demanda y Excepciones,

Ofrecimiento y Admisión de Pruebas a las que sea citada la sociedad por

las Juntas de Conciliación y Arbitraje, para absolver y articular

posiciones, conciliar, transigir, formular quer€!lIas, desistirse de toda.

clase de juicios y recursos, aúnen el amparo/'Í representar a la sociedad
. /

en cualquier etap~*;¡je ios pro<¡,edimiento,rlabo~ales,antes dichos y ante

ias autoridades "que se avoquenlay'conocimiento de los conflictos

laborales, ya seart,Federales 81~á'íes.,~ AsitJ1ismo, ,los mandatarios o

apoderados representarán a I~;tc,ciedad ante sus trabajadores de sus

empresa o empresas, en tJio io relacionado con la prestación de
l!l. -,

serviciós, indicaciones 'órdenes de trabajo, contrataciones,

conclusiones de las reiac' nes de trabajo, rescisiones, terminaciones y
p

los demás que se deritn de la ejecución de sus labores con todas las

facultades generales} aún las especiales que conforme a la ley

requieran poder y c¡lusula especial, en los términos de los articulos dos

mil quinientos cinetenta y cuatro, primer párrafo, y dos mil quinientos

ochenta y siete del Código Civil Federal y sus correlativos de los Códigos

Civlles de la República Mexicana; d).- Otorgar, suscribir y avalar toda

clase de títulos de crédito o evidencias de adeudo en los términos del

artículo noveno de ia Ley Generai de Titulos y Operaciones de Crédito.

Dentro de las facultades antes dichas se confiere la de otorgar avales

para garantizar el cumplimiento de las obligaciones asumidas por la

sociedad o para garantizar el cumplimiento de las obligaciones asumidas

por terceros ajenos a la misma,- Dichas facultades podrán ejercitarlas

los Consejeros en forma conjunta o separada, según lo determine la

asamblea; e).- Para designar Gerentes, Subgerentes, Directores,

Apoderados Generales o Especiales y en ,su caso revocarlos o limitarlos.

En general los Consejeros de la sociedad tendrán facultades para
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representarla en la forma más amplia y eficaz que el caso proceda,

según lo determine la Asamblea General.------------ ••---.-------~-------

_.- VIGÉSIMA SEXTA.- ÓRGANO DE VIGILANCIA.- La vigilancia de la

sociedad estará conflada a uno o más comisarios, quienes serán

designados por la asamblea ordinaria de accionistas y durarán

indefinidamente en sus cargos, salvo renuncia, o remoción, muerte o

incapacidad.- En Jos casos de renuncia o remoción, o aún sin mediar

éstas, los Consejeros, permanecerán en sus cargos hasta que quienes

los sustituyan tomen posesión de sus cargos.-.----------------------------

--- FACULTADES.' Son facultades y obligaciones de los comisarios:-----

__ o a).- Cerciorarse de la constitución y subsistencia de la garantía si se

decide que se exhiba por parte de la asamblea de accionistas.-----------

--- b).- Exigir a los .}ldmfnTstrad5fés""Trrü3 información mensual que

incluya por lo meJl:#,'un esta10,d~si~úacióh-tTñanCI~ta y un estado de
resultados;-w------;~~~~-------- ..--2.1-;.~jrL~tltL'd-jdr:....: i. ..... ~ .. __

--- c).- RealízaP~~J.ln exame~ de·, las, operaciones/ documentación,
'1"1"-:'., ,.-,'''' ',' ,. -o'.,

registros y demás ·é~1d,encias!~omprobatorlaS',-eñ·"elgrado y extensión

que sean necesarios par~'ei'ec~parlaVigilinjCia de las operaciones que la

ley les impone y para poder rendir fundadamente el dictamen que se

menciona en el sigUiente inciso;--------------·---··-----·--··---·-----·----

--- d).· Rendir anualmente a la Asamblea General Ordinaria de

accionistas un informe respecto a la veracidad, suficiencia y

razonabilidad de la información presentada por el consejo de

administración a la propia asamblea de accionistas.··--------·----·-------

-.- Este informe deberá incluir, por lo menos:··---·--···----c.-------------

--- a).- La opinión del Comisario sobre si las politicas y criterios

contables y de información seguidos por la sociedad son adecuados y

suflcientes tomando en consideración las circunstancias particulares de

la sociedad.-' -- .----.---. ---••••- -•••--.---- - ------.-- - - ----- .----.---- ----- -"

••- b).- La opinión del Comisario sobre si esas políticas y criterios han

sido aplicados consistentemente en la información presentada por los

administradores.-. ------- -.--- - ------------.----.-- -. -••-----,••- -- .------ -.---

--- e).-' La opinión del comisario sobre si, como consecuencia de lo

anterior, la información presentada por los administradores refleja en

forma veraz y suficiente ia situación financiera y los resultados de la

sociedad. - -.--- ---- ----"-.-••----•• -'- ----••- ••-.- .--.--.- --.- ---'-' --"'- ----
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·:,';i':ii'~:':¿»):~¡'¡acer que se inserten en la orden del día de las sesiones del
"!::'-'j;::'_:_~':::;~': ':r ,:: o,:; .:

'.; ;.",q8l;t~jg:;pe Administración y de las asambleas de accionistas, los puntos
'•.: • '..'~,.) e;},,' '.1,

;~,~~:~,~¡!E%n pertinentes. ------- --- --- --- _

'-""' e).- Convocar a asambleas Ordinarias y Extraordinarias de

;" <¡lCcionistas, en caso de omisión de los Administradores y en cualquier
L ~ i/¡!.i'".;.~

';,"(jtv¡Y,;,aso en que lo juzguen conveniente.-·----.-----._----.-------.-------
·,,::·_{,'}.'i~<'//-,"-:.\~~_,\
:"T,:";i,d):,- Asistir, con voz pero sin voto, a todas la sesiones del Consejo de

j;;A~f.i¡ini~tración, a las cuales deberán ser citados.--------_·---------------
i/},~:<¡;;.~': '-'/.-'
'ct'*~j;i'j>; Asistir, con voz pero sin voto, a las asambleas de accionistas,---
,Ii::; ~~ í'.:?;'::,'
....-- f).- En general, vigilar ilimitadamente y en cualquier tiempo las

operaciones de la sociedad.-----·---·-·------------c·'-~-------·-------- ._.
--. Cualquier accionista podrá denunciar por "75trito a los Comisarios los

/
hechos que estime irregulares en la Admfnistración, y éstos deberán

/
mencionar las den.uncias en sus il0Y'fÍes ala, Asamblea General de

accionistas y f.ormular acerca / ,e ellas' las consideraciones y
, ~

proposiciones quei',estimen perti ,'tes.·---_·-.-----------------------------
,. - ~

--- Cuando por cualC¡ui,er CtU.'s ;; altare la totalidad de los Comisarios, el

Consejo de Administración d efá convocar, en el término de tres dlas,
('

a Asamblea General de A<;:.' 10f)istas para que ésta haga la designación
. J/

correspond lente. --- --- ---;i-----••-.----.-.------•••---------------.-----------

--. Si el Consejo de Ad,4;nistración no hiciere la convocatoria dentro del

plazo señalado, cualqdíer accionista podrá ocurrir a la autoridad judicial

del domicilio de la sociedad, para que ésta haga laconvocatoria.--------

--- En el caso de que no se reuniere la asamblea o de que reunida no se

hiciere la designación, la autoridad judicial del domicilio de ia sociedad,

a solicitud de cualquier accionista, nombrará los Comisarios, quienes

funcionarán hasta que la Asamblea General de accionistas haga el

nombramiento definitivo.·----------·--------------·---------_·_-·-----------

--- Los comisarios serán individualmente responsables para con la

sociedad por ei cumplimiento de las obligaciones que ia ley y los

estatutos les imponen, podrán, sin embargo, auxiliarse y apoyarse en el

trabajo de personal que actúe bajo su dirección y dependencia o en los

servicios de técnicos o profesionistas independientes cuya contratación y

designación dependa de los propios Comisarios,-----------------·------~--

--- VIGÉSIMA SEPTIMA.- EJERCICIOS SOCIALES Y FISCALES.- Los

ejercicios sociales y fiscales correrán del primero de enero al treinta y
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uno de diciembre de cada año, excepto el primer ejercicio que correrá

de la fecha de flrma de esta Póliza ai treinta y uno de diciembre del año

en cur.so.-------------~-----------------~----·--------------~------------------

__ o VIGÉSIMA OCTAVA.- BALANCE GENERAl. ANUAL DE LA SOCIEDAD.- Al

final de cada ejercicio el Consejo de Administración formuiará un

balance para ser aprobado por la Asamblea Ordinaria de Accionistas,

que trate los resultados de tal ejercicio social.-----------------------------

--- VIGÉSIMA NOVENA.- APLICACIÓN DE UTILIDADES Después de

reducir los gastos de Administración y cargos que procedan, la

distribución de las ganancias o pérdidas entre los socios se hará

proporcionalmente a sus aportaciones, de acuerdo a las utilidades netas

de cada ejercicio social que se distribuirán de la siguiente manera:------

--- a).- Se separarán lils"cantldadés'i:jué-'el Consejo de Administración

acuerde para amort¡.Z~~iones ;<.fdepreciac:iones.-cc"'••.,----------------------
1,¡1Jf '~;" :,' :::, .' ,':"" ' " ':-,

--- b).- Se separ¡{ifá también éhúaliriei\Ú~'de las'útiiidades netas el 10%
:"'~'::_. .

(Diez por cientO)j~;para forma:f un,fondo,de ,reserva,'de capital. Hasta
").t~; _ ::': " : -',;' , , ,-: ' ".c·- .

alcanzar una suma '~1IJ¡;¡tal imA~rte del capital"'págádo.-------------------

--- No producirán ningú~'·~fec~¡r"mgar·las-'estiPulacionesque excluyan a

uno o más socios de la particip}3ción en las ganancias.--------------------

--- Si hubiere pérdida del capiial social, éste deberá ser reintegrado o

reducido antes de hacerse repartición o asignación de utilidades.--------

--- La distribución de utilidades sólo podrá hacerse después de que

hayan sido debidamente aprobados por la asamblea de socios o

accionistas los estados financieros que las arrojen. Tampoco podrá

hacerse distribución de utilidades mientras no hayan sido restituidas o

absorbidas mediante aplicación de otras partidas del patrimonio, las

pérdidas sufridas en uno o varios ejercicios anteriores, o haya sido

reducido el capital social. Cuaiquiera estipulación en contrario no

producirá efecto legal, y tanto la sociedad como sus acreedores podrán

repetir por los anticipos o reparticiones de utilidades hechas en

contravención de este artículo, contra las personas que las hayan

recibido, o exigir su reembolso a los administradores que las hayan

pagado, siendo unas y otros mancomunada y solidariamente

responsabies de dichos anticipos y reparticiones,------------------------ -

---TRIGÉSIMA.- APLICACIÓN DE PÉRDIDAS Y LÍMITE A LA

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DE LOS ACCIONISTAS.- Las
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15..0b. ~...9"~ %:"'6&.-
COITedor Pilbllro NO. 6 PlazaEsledo de Guerrero

'%'\
~\

, - {si las hay, serán a cargo de los accionistas en proporción al

~~;;e acciones de que sean titulares, pero en todo caso su

~~~abilidad quedará limitada al valor nominal de sus acciones, salvo

.J9.? casos de excepción previstos por la ley.---------.-----------------------
~ -'" ~.;......
,'';';c,~,.T.'$.~GÉSIMA.- DISOLUCIÓN y UQUIDACIÓN.- La sociedad se
":::-':-'>J.;. -:~,'" ~

df$91,vj2l;a\ en cualquiera de los casos previstos' por el artículo doscientos
';~,;;:-,':-;-,,'~\) s; :;;, '¡

'Yi!cji1~}jJ\!~ve de la Ley General de Sociedades Mercantiles, y demás

~i.~i~6·~~í&l~nes Legales aplicables.- Disuelta la sociedad se pondrá en

~"JiqardaCiÓn, la que estará a cargo de uno o más liquidadores nombrados

por la Asamblea de Accionistas de que se trate, sujetándose la

liquidación a lo previsto por el Capítulo Décimo Primero de la Ley

General de Sociedades Mercantiles, y demá.s disposiciones Legales

aplicables. - En el período de liquidación, el 'l1ós liquidadores designados

tendrán las mismas facultades y atribucl;fr1es que los estatutos sociales

confieren al Consejo de Adminis~ci5~, pero referidas o relacionadas
/ ./

con las facultades liquldatorias pfe stas por las leyes correspondlentes.-
, I /.

--- TRIGESIMA CUARTA.- ,D ECHO APLICABLE.- En todo lo no

previsto en los presentesj2tatutos se estará a las disposiciones

aplicables de la Ley Gene! de Organizaciones y Actividades Auxiliares

del Crédito, Ley GenerJ de Sociedades. Mercantiles, en cuanto no se
/1contrapongan a los P1sentes estatutos.------------------------------------

-------------- -.-- ---/CLÁUSULAS TRANSITORIAS --------------- -------

--- Con el objeto de proveer a la exacta observancia de la Ley General

de Sociedades Mercantiles, la Ley General de Organizaciones y

Actividades Auxiliares del Crédito y de los presentes Estatutos Sociales,

los socios resuelven otorgar, el siguiente .régimen Estatutario

transito,-Io: --- -- -- -- - ----- - --- - -- ---- - -- --.----- - ---- .--- - --- - - - --- - -- ---- -----

--- PRIMERA.- Que el capital social mínimo fijo, sin derecho a retiro,

con importe de $50,000.00 (Cincuenta mil pesos 00/100 moneda

nacional), queda totalmente suscrito y pagado en la siguiente forma ,---

--- El señor HUGO CESAR VILLANUEVA CANTaN, Suscribe y paga treinta

acciones, serie IlAll
J numeradas progres¡vamente de la uno a la treinta,

amparadas por el certificado provisional número uno (1).----------------

- •• El señor EDUARDO VILLANUEVA CAl'lTON, Suscribe y paga treinta

acciones, serie "A", numeradas progreslv,amente de la treinta y uno a la

sesenta, amparadas por el certificado provisional número dos (2).-------

'"\'\

\
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El señor JOSÉ ~1ANUEL SOMOHANO SILVA, Suscribe y paga treinta

acciones, serie "AH, numeradas progresivamente de la sesenta x\uno a

la noventa, amparadas por el certificado provisional número tre~·Ü;\·-,.--.
--- El señor SALVADOR VILLANUEVA CANTON, Suscribe y paga cinco

acciones, serie HA", numeradas progresivamente de la noventa y uno a

la noventa y cinco, amparadas por el certificado provisional número

cuatro (4).------------------------------------------- - _

--- El señor WERNER JOAQUIN ENRIQUE HENTSCHEL ARIZA, Suscribe y

paga cinco acciones, serie "AH, numeradas progresivamente de la

noventa y seis a' la cien, amparadas por el certificado provisionai

número cinco (5). ------------------------------------------ --------- _

--- Total: Cien acciones nominativas, ordinarias y liberadas, con

valor nominal de quinientos pesos, moneda nacional, cada una,

íntegramente suscritas y pagadas, representativas de la parte

fija del capital social, serie "A", sin derecho a retiro.--------------

--- SEGUNDA.- Confiar el manejo y la Administración de la Sociedad a

\ un Consejo de Administración integrado por las siguientes personas: ---

.J-----------------------CONSEJO.DE ADMINISTRACIÓN--- - -- -- - ----- -- --

--- PRESIDENTE: HUGO CÉSAR VILLANUEVA CANTaN. -------------------

--- SECRETARIO: JOSÉ MANUEL SOMOHANO SILVA. ----------------------

--- TESORERO: EDUARDO VILLANUEVA CANTaN. -------------------------

--- PRIMER VOCAL: WERNER JOAQUIN ENRIQUE HENTSCHEL ARIZA.----

--- SEGUNDO VOCAL: SALVADOR VILLANUEVA CANTON.-----------------

--- Quienes para los efectos legales y estatutarios a que haya lugar, se

deja constancia de que cada uno de los miembros del Consejo de

Administración, quedan investidos en lo individual' de la suma de

facultades y atribuciones que se señalan en la cláusula vigésima quinta

de los estatutos soOales, sin limitación alguna, excepto las señaladas

en el inciso b), que deberán realizarlas en conjunto el Presidente, el

Secretario y el Tesorero del Consejo de Administración, la cual se tiene

aqui por reproducida como si literalmente se transcribiera a la letra,

para todos los efectos legales, contractuales y estatutarios a que haya

lugar.--------------------------------------------------------------------------

--- TERCERA.- Los integrantes del Consejo de Administración,

aceptaron el cargo conferido y protestaron su fiel y leal desempeño,

haciéndose sabedores de las responsabilidades, derechos y obligaciones

Con<tominio Too, Coslerc Viejo NO. J·S. Frocc. crV::> Deponivo. AcoOvlco. Gro. Tel/Fo;o: (7..!4/ ¿g.i-89·26
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<>%,9~e¡¡uieren por virtud de sus respectivos nombramientos, quedando

",$l¡N<iti'bS de la obligación de garantizar o caucionar sus funclones.------
"~~~:-': ,.- .' ." ..

,c::;j.CUARTA.- Designan Comisario de la Sociedad al señor PORFIRIO

PACHECO CRUZ, quien acepta el cargo y protesta su leal desempeño

quedando investido de la suma de facultades y atribuciones que se

i~~~~.~n en la cláusula vigésima sexta de los Estatutos Sociales, sin
'.\> ..;.. '4 \

';::;JJ:rri~*,ión alguna, la cual se tiene aqu[ por reproducida como si
:\;':':;\\', d, '"-:>, ~

:fJlt~.f¡'f!1'ente se transcribiera a la letra, para todos los efectos legales,
::J¡~::::1,',~!i ~';;'..;

).1é6'ti¡;i'.actuales y estatutarios a que haya lugar, quedando relevado de la

;.;8'éWgación de garantizar o caucionar sus funciones.------------------------

--- El Comisario hace constar ei ingreso, a la qlja o tesorería de la
/

Sociedad, la cantidad de cincuenta mil pesos !Jlóneda nacional, importe
/

del capital social minim9 ,fljo,exhibido p r loS socios. ---------------------

--------------------;~~:----- -- ----j13E~~ .," •S --- - ---- .--------------- -- - ----

--- Bajo formal protesta de dfi'cir y dad y advertidos por el Corredor
~. • ! .'

actuante de las:r~~ponsabilic¡a2'en .q,ue il1currenpqUienes atentan

contra la fe públlca,ef),.los tér mas del 'articulo doscientos cuarenta y

siete del Código Penal ), los comparecientes por sus generales

manifestaron ser meXiC¡Os.por' nacimiento, originarios de México,

Distrito Federal, estar a{corriente en el pago del Impuesto Sobre la

Renta, sin justificarlo, "e aseguré de su identidad con los documentos

originales que tuve a la vista y cuyas coplas cotejadas fiel reproducción

de sus originales remito al archivo, y:--------------------------------------

--- El señor HUGO CESAR VILLANUEVA CANTON.- Nació el veintiuno de

diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro, Contador Publico,

Casado, con domiciliO en calle López Mateos número 4186-11 (Cuatro,

uno/ ocho, seis, guión, uno, uno}, Cofonia Loma Bonita, Zapopanl

Jalisco.-------------------------c----------------------------------------------

--- El señor EDUARDO VILLANUEVA CANTÓN.- Nació el diecisiete de

junio de mil novecientos setenta y uno, empleado, soltero, con domicilio

en calle Jade 2055 (Dos, cero, cinco, cinco), Colonia Residencial Victoria,

Zapopan Jalisco.-- - -- ----- -- ----- ---- --- ---- ---------- -- ---------- ------- -----

--- El señor JOSÉ MANUEL SOMOHANO SILVA.- Nació el veintinueve de

mayo de mil novecientos setenta y dos, empleado, casado, con domicilio

en calle Jade 2055 (Dos, cero, cinco, cinco), Colonia Residencial Victoria,

Zapopan Jal iSCD.--- --- ------------ ------ ------------- ------ ----- ----- ---- --- --

Condomk1io Too. Cosiero Viejo No. .JoB. Froce. Club Deportivo. ACOpU!co. Gro. Tel¡rox 174.414.84-89-26
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--- El señor SALVADOR VILLANUEVA CANTON.- Nació el cuatro de junio

de mil novecientos sesenta y siete, empleado, soltero, con domicilio en

calle Jade 2055 (Dos, cero, cinco, cinco), Colonia Residencial Victoria,
Zapopan Jaiisco. ----------- ---- ----__ -- __

--- El señor WERNER JOAQUIN ENRIQUE HENTSCHEL ARIZA.- Nació el

veintiocho de febrero de mil novecientos cincuenta y seis, consultor,

soltero, con domicilio en calle Bernardo Quintana numero 405-A

(Cuatro, cero, cinco, guión, letra "A"), 502 (Cinco, cero, dos), colonia La

Loma, Santa Fe, México, Distrito Federal.-~--------------------------------

-------------- -- ------ --------- - FE DACIÓN: ---------------- ------- ----------_

--- En cumplimiento de su cometido y con fundamento en los artículos

sexto fracción VI (Número seis romano), quince, diecinueve y demás

relativos y aPlicables?elá~·leY·f~·¡j~~;ld~·~~~reduría pública y treinta y

dos, cuarenta f[:l1~ción II~(Núl)1er(),dps" r()rnái1o)~.cua renta y dos y

demás relativos' aplicables ,~~ ~·u :Ré'g;l~m~;'to, .el "$\Jscrito Corredor

Públ ico hace con~r: --------_J c_, ~-,~-~,;;.l,,:J-,- __;i~- -- _
'<:q:¡~;~:" ,. ,~.",.~~'..".. ,..",", .... "," ,.,

--- a). Que me cerciore"d!'tla i(jentidad de los comparecientes, quienes a
·"""""""'A\v;'-""''-'"'' ",',n,",,,

mi juicio tienen capacidad le~al para obligarse contractualmente en

términos de la presente pólizaJ~lo cual hago constar por no encontrar en

ellos ninguna manifestación evidente de incapacidad natural ni tener

noticias de que se encuentren sujetos a interdicción.---------------------

--- b).- Que en términos del párrafo octavo del artículo veintisiete del

Código Fiscai de la Federación, requerí a los comparecientes me

exhibieran el original de su Cédula de identificación fiscal, y me

manifestaron que no la tiene por el momento, pero se comprometen a

presentarla oportunamente ante la Autoridad Fiscal correspondiente y

que, en caso contrario, con fundamento en la disposición legal invocada,

informoré dicha omisión a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público

dentro del mes siguiente a la autorización de la presente Póliza.---------

--- c).- Que con fundamento en ios Artículos veintisiete séptimo párrafo

del Código Fiscal de ia Federación y quince y dieciséis de su Reglamento

advertí a los comparecientes que deberán acreditarme dentro del mes

siguiente a la fecha' de firma del presente instrumento, haber

presentado la solicitud de inscripción de la sociedad Anónima de Capital

Variable, Sociedad Financiera de Objeto Múitiple Entidad No Regulada en

el registro federal de contribuyentes y en caso de no hacerlo, doré el

Condominio Tao, Coslera Vieja NO. 3-5, frece. Club Deporti,<,o. AcOpulcO. Gro. TeflFox (7441 464-89-26
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~~.",,~~?.-.r "',
,t,~~k~~t1&.\"$ '\ ~ ~
" .. ,,@'<t,.!$0i]HOrrespondientealasecretaríadehacienday crédito público.-----
e,'. ~" ;:p'..! tW! ~J

.•:\~~~- Que. en términos del artícuio dieciocho del Reglamento de la Ley

, ",d1r· Inversion Extranjera y del Registro Nacional de Inversiones

Extranjeras, advertí a los comparecientes que deberán presentar el

aviso de uso del permiso a que se refiere el antecedente primero del
,.~:~;i:';t~~;,~"'",<...~·~¡;itt1~ntil,'Jnstrumento, dentro de los seis meses siguientes a la fecha de

(';'y _~\." , _:-,'::-~i_':_:,<¡-'~ .OC;;?',

/.!j/" 'qi)frJéi:llfip'Mdel mismo, ante la Secretaria de Relaciones Exteriores.------
i ¡g f?; ;lG::':;:,i<:'::::_~.-.~i':¡~;: ;~~

i~ 'J. ¿~.":i,;e)i'!¡QljIe leí íntegramente el contenido de la presente póliza a los
\~., ~ ..\:;:::;::;..:").,::~,,:,'/¡/ ,;-~'-,;

\b~ ":;¡;9.jli'p:¡¡f~\entes Y les explique y oriente sobre el valor y las

"';:: ;¡[;~~~í!:~:~~cias legales de su contenido, firmándolo de conformidad en mi

presencia. -- -- ----- ----- ----------- ~ ••_

--- f).- Que en términos del segundo párrafo del Artíéulo 87-K (Ochenta

:ct~~~~:'de~Ui::xi:~:;:S '~:/ :c;di~:tL:;ge~~~~ic~:g::~zaec~:~:: i:

Constitución de 1,9 presente sociedadA Comisión .Nacional para la
'";,, I ~

Protección y DefeF\~:~ de los Usuari¡is e: Servicios Financieros, a más

tardar, a los diez elías hábiles fS¡ eriores a la inscripción del acta

constitutiva correspondiente en e.Jj egistro Público de Comercio.---------
I,{ •

------------------------------- 1 EFtC:I()~ -----------.----------------------

-.. Ei suscrito corredor púb~·o, en cumplimiento en lo ordenado por el. / .
ARTICULO DOS MIL QU0:NNTOS CINCUENTA y CUATRO DEL CODIGO

CIVIL FEDERAL procede insertar el texto de dicho artículo: ------.------

--- "Articulo 2554.- " n todos 105 poderes generales para pleitos y

cobranzas bastará que se diga que se otorga con todas las facultades, -
generales y las especiales que requieran c1áus'!J,'Ia especial conforme a la. '~"

ley, para que se entiendan conferidos sin limitación.,li.lgupa. -------------- •
.~ ''', 1

En los poderes generales para administrar bienes, bas1:J'ir~ expresar que
, --,' ..

se dan con ese carácter para que el apoderado tenga toda ,c@..se de

facultades adminIstrativas. ---- ---------- ------- ----- --- ----- ------- ---------

En los poderes generales, para ejercer actos de dominio, bastará, que se

den con ese carácter para que el apoderado tenga todas las facuitades

de dueño, tanto en lo relativo a los bienes, como para hacer toda clase

de gestiones, a fin de defenderlos. --------------------------------------.---

Cuando se quieran limitar, en los tres casos antes mencionados, las

facultades de los apoderados, se consignarán las limitaciones, o los

poderes serán especiales,- Los notarios insertarán este artículo en los

Condomin[o Too, Cos1er-o Víeío No. 3-B, frocc, Club Deportivo, ACQpulco. Gro. iel/rox [744) 484-89·26
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testimonios de los poderes que otorguen".·-------------------------------__

SR. SALVADO"lr'~¿

CANTaN.SILVA.

~
\. SR. JOSE MANUEL SOMOHANO

--- PARA CONSTANCIA Y EFECTOS LEGALES, CONTRACTUALES Y

ESTATUTARIOS CORRESPONDIENTES, AUTORIZO DEFINITIVAMENTE LA

PRESENTE PÓLIZA CONSTANTE EN DIEZ FOJAS TAMAÑO OFICIO,

ESCRITAS POR AMBOS LADOS, MÁS SU ANEXO, Y LA EXPIDO POR

CUATRIPLICADÜ: EL PRIMER EJEMPLAR ORIGINAL, PARA SU

INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, EL

SEGUNDO PARA "TOKA INVESTMENT'~ SOCIEDAD ANÓNIMA DE

CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO

MÚLTIPLE ENTIDAD NO REGULADA; EL TERCERO PARA SU

INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO Y EL CUARTO

LO REMITO AL ARCHIVO OFICIAL A MI CARGO, EN ACAPULCO,

GUERRERO, A LOS ONCEOíA5DEl"MES' DE FEBRERO DE DOS MIL

NUEVE.- C~,STE~1f>OY "FE.-~-~.~.-: --- ~---~C----------C':--------------------

"' ... SR. HUGO C SAR VI j'~=LANUE~;
C TON. CANTON. ,

I

Cor¡domirüo Too, Costero viejo No. 3-5, FrQCC. Club DeportIVo. ACapt.¡lco. Croo Tel}Fo.x (744) 484-.89-26
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REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAO y OEL COMERCIO
DE ACAPULCO, GUERRERO

.==B=_?"=:"__~=__~=!=A=?=_~=_._..,.",IN.,.",S.,.,,,C=R1,.,..,P~C.,..-IO.,..-N~--J)

(;~'I~Guerrert>
~... ,." .

EL ACTO DESCRITO EN E~ PRESENTE DOCUMENTO QUEDO INSCRITO EN EL:

FOLIO MERCANTIL ELECTRONICO No. 9626 * 17

Fecha de Prelación_.._._..-..... ..
12 * 04'.' MARZO 2009

?>Il_t;;g9.~.9lli.~ ~ _l)_~9i!Lt;..t:-tb.~~2. o •

PRIHERA. INSCRIPCION

Denominaci6n

A"f"ec"taciones al:

FoliG ID 1l.ctc 'Descripción
Fecha

Regis-cro Regist"to

9626 17 M4 Constitución de sociedad
Car8clerc.s de Aut~tllic.ldad (le Juscripeión: 3bd6571011Jf61aQ~aa5877f6ca94-QaJcd09Jc.ge

06-ll3.2009 1

Derechos de Inscripción
Fecha ... ······04-··--¡V(ARZÓ

Importe 5320.00
Bol~ta de Pago No.: A 31.5945

----GUILLERMO LOZA RAMIREZ, Notario Público Número Diez. de esta
Primera Demarc.ación Notarial en la que <1ctuo;_ .__._
-·--CERTIFICO: Que .el presente documento, en estas ONCE fojas útiles, es
copia fotostaüca que fue compulsad<1 del documento original, que tuve a la visw
yeotejé.--··----·-. .-_...._ .._.-..-
--·-EI cotejo no tiene más efectos que acreditar la identidad de 10 cotejado
eon el documento exhibido, sin c:at1ñcar sobre la autenticidad, ....alidez o licitud del
documento exhibido ~n original. ••-------
___El presente documento me fUe presentado para su cotejo por el seiio~

FRANCiSCO JAVIER CANTeN DEL MORAL quien se ídentifica exhibiendo su
credencial de elector numero 0000000120391 (cero. Cero, cero, cero, cero, cero, urmiIr~-m":
uno, dos, cero, tres, nueve, uno) Expedida por ellnstituto..f..eg~-!ifleptoral ..-- . ~J~";,r~
--'-Lo cU~13sje~toen los telTtlínOS de los artÍ(;ulo~(.~,~~~("'.f~!Efr...H:-~~? de la :v,..i, ~.~~;:;~ ..
Ley del NotanadoVlgente.---·--- . '!l" ...3 ,r .':: ' ..,:,. ~.~ \
----Nuevo Vallart3, Municipio de Bahia de 8anJÍ~:~~.?~?·.de.~~~~~;\':i'" Jos

(2Z) veintidós d[as del mes de mayo del año 2~1:::;'i ~r,~::':. ' :~,:.. ,¡.~...•,.t.,.".:~,.__.j ..'~.'_'.'...'.i
e---- ,~"':.;, .'":~<. :.... ><

'."',': :i,:~;::;"i'/
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/í}~u:r;,;~(z;" ---o--~ Nht'JT/.i ¡:::¡~,ú Lic. GUILLERMO LOZA RAMi'REZ
/'Ñ~QsU'i'llDOS.~~,,,,;\. 1 11 Di·Jz'~ ":. '""" ;', NOTl\lUl\rlJl\LlCANnTo --- ----.;; ~ -$ @t:r.t.t".~ '1:-:. 110.'l.' - --- -- ---- ---

¡{J~ ~-~wf:¡<~\\'c;.~\ y .y. 1l11,\~I'MI\I.\~'I; 11'>11 ,\ :'J Nl!P(IV,\IIi\l~l\
t 5S l'rl ))~ ~¡j(,¡; j.I~~~'Ñ.. -z. r \ ',¡\I" \ (lf !I IN"li:." N,\\t.IU' l. l' ,,";i n . I , 1111 \!.'l 'lJ 11'.'

¡::,: i :~-!"f¡¡ll~~~,\1 8 ¡; ¡
~ ~ >';;''''0 >.~i~~'Y.!/!.l ,-,: ESCAITUA NÚ D\35" '~~~~~':ij' "'J1)~- A M~RO IEZ MIL QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE ------•.••••••.•--.- -----..
\.~ ~fJ{tJ_•.41..w-,*="r-·TOMO SEPTUAGESIMO QUINTO.- LIBRO SEGUNDO -----.__ .•_••••••
'4: > ¡;;~~<; ....~./
')f~1 " "-~\)'tt";)"~-····FOLlOS DEL 36221 AL 38222 (TREINTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS VEINTIUNO AL TREINTA Y

.........:...,;JAHIA DE lj¡o.:...-.. •
--~.....- SEIS MIL DOSCIENTOS VEINTIOOS) INCLUSIVE.··..•..•·•••···••.•- •••••.•- •••.- •.._ •.•••_ ••••••.••_ ••_•..........

············-NUEVO VALLARTA, MUNICIPIO DE BAHiA DE BANDERAS, Estado de NAYARIT; a los (11)

.........~.;;,_ ...ence djas del mes de octubre del afio 2017 dos mil díecisiete.············•.······_···•••.•- •••••••••••.••..............
,-' 1l.y.\-.~;~tZ ~ r,.::.... .

/'.:)\\.... P; "ío <lIt::;; .~···-GUILLERMO LOZA RAMIREZ; titular de la Notaria Diez de la Primera Demarcación Nolarial de
/.:"~ O~·\.l¡-': Os" r @

/':-jj:"~..;:) &&~' ":éq}~o:;~~~idad Federativa; en la que actüo.••••.••••.•••••: •....••.••-.-..•••••••....._•._ .•••_ ••••_•••_ •••..........•••••••

¡ :3.:;' i:"'" "'~':¿- .;?;··t;,'¡'1iAGO CONSTAR: ..••• La comparecencia de la sociedad mercanlH denominada TOKA
1"'" '" q,<,,:- t,. "-
\.:: '55 ~.,'~ -x\l. Flli~CIONAL, SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSiÓN DE CAPITAL VARIABLE,

\\~ ~?~1·~k;.:~~~.:~!~pl~;¡tadaen este acto por su apoderado general, licenciado EDGAR BOLAÑOS ROJAS para otorgar
'o '-'~ ~.'{y"':ft:r-"!-::"" ''R .:o.,,} •
\~4...·~1?-fl~i~V ~~?)DER GENERAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN, que se hace constar en las sigwentes:······

",··t:;; J -.~ .."'.~;.t···············_··············· ·· C L A U S U L A S;········_·······-~··············..·..··•······•···..···.•..•...
' .....' ..,4,l.'IA D' \P~,'J:;',

··l~.::...~··:;...-:············PRIMERA.. La sociedad mercanlH denominada TOKA INTERNACIONAL, SOCIEDAD ANÓNIMAr PROMOTORA DE INVERSiÓN DE CAPITAL VARIABLE, representada en esle aclo por su apoderado

~: general, licenciado EOGAR BOLAÑOS ROJAS; conliere en lavar de Luis ASDÓN CURIEL FLOrlES,

j; SANORA MARIA BRAMBILA CASTRO, MARLENE DE GUAOALUPE OÁVILA SOBERAN!S,

r FERNANDO TONATIUH CAMACHO CORONA, FRANCISCO ANTONIO MÁROUEZ ORTIZ. SAÚL

l' GUILLERMO OÁVILA JUAREZ, KARLA AMÉRICA ARRIOLA PÁEZ, CESAR RASCÓN BULNES, LUIS

:, MIGUEL MECA MONROY. ÁLVARO GARCIA VILLALVAZO, ALFREDO DANTE GUTIÉRREZ VARGAS,

1: JOSÉ JUAN LEZA CABELLO, JORGE ÁLVARO RABAGO GONZÁLEZ, GUILLERMO MARTIN RAMOS

" DEL MORAL, JOSÉ HUGO SANTAMARíA VELARDE, KATIA DE LOS ANGELES MATEOS GARCfA,

ALEJANDRO HUITRON MIRANDA, MARIA DE LOS ÁNGELES VELÁZaUEZ BRINDIS, JESÚS DEL

VALLE RUEDA DE LEÓN Y GABRIELA VILLANUEVA CANTÓN, para que lo ejerzan conjunta o

separadamente. PODER PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN LIMITADO, que comprenden las

siguientes lacultades;··············_·····_····_····_·••_····-···•.••.••_ ••._•••.•_ ••••••••••••••.•••••••.•••_._...........•

----- PODER GENERAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN.- Quedando lacullados por lo que a

esto respecta para adminístrar los bienes y negocios de la Sociedad, con todas las lacultades generales y

las especiares, aun las qUe, conlorme a la ley, requieran mención o clausula especial. sin limitación alguna.

en los lérmincs del segundo párrafo del articulo 2554 del Código Civil Federal y sus articulas correlativos de

Jos Códigos Civiles de los Estados de la República Mexicana.····-··_·······_·········_···················•••.•••- •••

-_·····-··SEGUNDA.- DE LA LIMITACiÓN.· para ser ejercitado solamente en la República Mexicana para

actuar en nombre y representación de la sociedad poderdante, exclusivamenle en relación con cualesquier

y lodos los actos y procedimientos relacionados con, o que deriven de, licitaciones públicas nacionales e

internacionales. invitaciones, adjudicaciones directas y/o cualesquier airas procesos de contratación

regulados bajo la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y sU Reglamento, o •

bajo cualesquiera olras leyes, convocados, emitidos y/o solicitados por cualesquiera enUdades de gobierno :'
l'Administración Pública Federal, así como organismos descentralizados o desconcentrados de 1, : '¡'

Adminislración Pública Federal, as! como empresas paraeslatales. ("los Procesos de Contratació '), :¡
incluyendo sin limitación para: (i) adquirir las Bases de Ucllación; (U) preparar, rirmar, presenlar y enlre r la :l

(s) propuesta (s) técnica (s) y económica (s) solicitadas bajo elnos proceso (s) de Contratación, asi como ~l

para preparar y lirmar cualesquier clase de avisos y escritos; (i¡i) celebrar y firmar en caso de resultar .)

adjudicada, elnos Contrato (s) de Servicios y/o de Obra correspondiente (s); y, (iv) comparecer, atender, J
iniciar y/o desisllrse de cualesquiera procedimientos administrativos y/o civiles y/o penales que pudieran

derivarse de cualesquiera de: los actos y procesos que conforman los Procesos de Conlratación o, en su :J;\
caso, duranle la ejecución de los proyectos y hasla su terminación, Para t~les, erecdlOs,. lo,S, a,POd,.erado,S '.J,__.

estaran tacullados y autorizados para comparecer ante cualesquier terceros me uyen o Sin mI ac on an e

cualesquier autoridades federales, estatales y municipales (incluyendo cualesquier autoridades g
administrativas y judiciales), y ante cualesquier sociedades y enUdades, ya sean de carácter privado o :;

público, y ante cualesquier personas ¡¡sicas.-······-··_·······_~···············_··········· •••_ _ _... :¡
••••••••••.-TERCERA. ~ DE ,LA TEMPORALIDAD.• El presente poder se otorga por el término de 3 tres años :1

:i,contados a partir de la fecha de su olorgamiento. _•••~•••••••••.••_ .•_ ...- ...••..••••.•••.••.•.••._••••_ ••••••••••••••••
:r

- ••••- ••-CUARTA.• DE LA RENDICiÓN DE CUENTAS. - Los apoderados quedarán obllgados de rendir :;

cuentas a su poderdante por la ejecución y el uso que hagan del presente poder, por lo menos cada año l¡
que dure el poder, al cumplirse fa anualidad o en su caso, en el momenlo que lo requiera el poderdanle.···- .¡
._.._.__._.__• •__.p E R S O N A LID A o ~._---_.. .----- :i

~¡



~

\
\
\J

I
I

I

2

----------- ------ -- ---------------- -------------------- --,----------------rr---
1
1.¡

----El compareciente me acredita la existencia legal de su representada, asf como ras fac_ulta~es de

las que se encuentra investido, las cuáles me manifiesta no le han sido revocadas o limitadas em, S~J~lidO
alguno, mediante los instrumentos sigulentes:------ -------------
___ A.. CONSTITUCIÓN.- Oue porpóJlza numero cincuenta y dos, do focha ancs de/ebrsro de/año dos mil nueve.

8M8 aI/icencfo.do Fidel Serrata Vnldsz. Carredo.~Püblico numero Seis da /8 Plaza del lEs/acto do GU8f1'8fO, inscn"(a en o/

RegistiTI Públfeo do la PropiBdad y del Comercio de! Municipio do Acapu1co, erado de Guerrero, en DI follo mercantil

electrónico.número nueve mil s61sdonfos vsíntis6is asterisco discls/e/s; Y. que procedo 8 transcribIr on lo conducento:-
--_ CLAUSULAS.· PRIMERO_~ DENOMINACiÓN SOCIAL~ La sociedad 50 donominara: TOKA

INVESTMENr. SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABC.E, SOCIEDAD FINANCIERA DE D8JEIO MÚC.TIPLE.

ENnOAO NO REGULADA, O· DE SUS ABREVIATURAS, ~S.A. DE C. v., SQFOM, EN.fi~ SéGUNDA~ DURACIÓN.- La

duración dala sociadad sarn indefinfda.· TERCERA.- DOMICiLlO.- El domicilio de la sociedad senf e'n la Ciudady'pue~
de Acapufcc, Guarrero, sin pe/iuido da que puada e$tablfJC8r oficinas en cualquier lugar de la repúbllC8. ml3Xicsna y dol

oXtlanjero.· CUARTA.· OBJ/ETO SOCIAL· La. Soci!J(/s(/ Ananciara da Objeto Múltipla, Entidad no RBgulada,·podnf

realizar lss si9uienlOS apeldcionos: a) Elororge.ml(mto da cródlto, as! como la celebracidn da arrendamiento (¡¡¡anciero o
far;toraje financiero, on forma habitual y pfO(esTon81.......QUINTA.~ NACIONAUDAO y~ CLAUSULA DE ADMISIÓN DE

EXTAANJEAOS.- La soc"'~dad es de nac{ona/ldad mexicana- Todo extranjero, que en 81 se/o de la constitución o en

cualquIer tiempo ulterior, adquiera un intefflS o participación social en la sociedad, S8 considersra por 8513 simpla hecho

como mBJdcano respocfo do uno y otra, y se enfandorá que conviene en no invocar la protocción d6 su Gobierno..••.

SEXTA~CAPffAL SOCIAl. y ACCiONES••..• Clausulas lranslton'ns.•.•. .PR1MEFlA.- Que el cspitlJl social rnlnimo fijo, sfn

dersr:;ho a retiro, con importo de $50,000.00 (clncuenra ml1 pesos 00/100 moneda nadonsl, quoda !otalmente suscrifo y

pagado en la siguiente forma: a señor HUGQ CESAR VILLANUeVA CANTON. Suscribe y. paga treinta

accionus....EDUARDO VlLLANUE"VA CANTON, Suscribe y paga trGÍflttl ace1ones.._ JOSé MANUEL SQMOHANO StLA,

Suscriba y poga treinte ecciones.....SALVADOR VIUANUEVA CANTON, Suscribe y paga cinco accionos..... WERNER

JOAOUfN ENRIQUE HENTSCHEL ARIZA, Suscnbe y psga cInco acrJones•••... CONSEJO DEADMINISTRACIÓN..•... ~

--S.· FUSiÓN DE SOCIEDADES.~OU8 por instrumento 40,955 cutlttJnta mif novecientos cIncuenta y cinco, do 1&ch8

19 diocinuove do dldombra def año 2014 dos mif caforce, ante el licenciado JOSÉ LUIS VILLAVICENCIO CASTAÑEDA,

Titular de la Notarla número 218 doscientos diecio::ho de la CIudad do México, e inscrlta ef dla 28 vointiocho de febrero

del año 2014 dos mIl catorcfl on el Re!}1stro PúbRco de Gamflrclo dal DFstrifo Fedoral, en el (0110 moteanlil ofoctrón!co

númoro 513444-1 qulnfentos troce mil cuatrocientos cu:uenf,a y cuafro guión uno, so hIzo constar 111. profocallzaclón da fl!5

aCras de' asambl98s generalos extraordrnan·as da acclonlstss de "TOKA INVESTMENT", SOCiEDAD ANÓNIMA DE

CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTfDAD NO REGULADA Y de hSERVICIOS

CORPORATIVOS VS', SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARiABLE; ambas celebradas el día 01 primero de

noviembre dal año 2013 dos mil traes, en'!tJS que 58 acordó fa sfguJ8nte: Fusfón (fu "SERVICIOS CORPORATIVOS VS',

SOCIEDAD ANÓNfMA DE CAPITAL VARlABL~ como socisd8.d FUSIONADA. y TOKA fNVESTMENr, SOCfEDAD

ANÓNIMA DE CAPrTAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA OE OBJETO MÚLTIPLE" ENTIDAD NO REGULADA,

camo soclsdad FUSIONANT€; (ii) e' cambio de domicilio social do fa CiUdady Puerto do Acapulcc, Gue"aro a fa Ciudad

.de M6xico, Distrito Fedaraf; (fI1) la adopcIón de la modalidad do SOCIEDAD ANóNlM? PROMOTORA DE INVERSIÓN

DE CAPITAL VARIABLE, SOCiEDAD DE OBJETO MÚL11PLE, ENTIDAD NO REGULADA; (fV) l/i r9forms total de

estatutos; y (v) 81 aumento del Cl:Jpital m(nlmo fijo sn la suma do cincuenta. mil pasos, moneda nadoneJ, para quedar

OSfablecido en la suma do cren mil pesos, moneda f1acfonl1.l, reformando al afoc!o al artlr:ufo sexto do sus estaMos
socis/ss.-- • ••

-- C.~ CAMBIO DE DENOMINACiÓN Y REFORMA.· Que por Instrumenro nÚTnaro 45,157 cuarenta y cinco mil

donto cincuenta. y sfele, de (acha 02 dos da junio dal elTo 2015 dos mil qulnco, ante el lIcenciado JOSÉ LUIS

VlLLAVlCENCIO CASTAfJEDA, 7itulardala Notsrfa número218 dosC!antos dieciOCho d8 fa Ciudad de Me1dco, o inscdto

on o, citado Registro y fono, se hizo constar la protocolización do! ecta do asamblea gEmeral extraQrdlnarfa da accionIstas

do "TOKA INVESTMENT", SOCIEDAD ANÓNIMA. PROMOTORA DE INVERSiÓN DE CAPITAL VARIABLE, SOCllEDAD

FINANC'ERA DIE OBJtETO MÚLTIPLE, ENTTDAD NO REGULADA, cafabradli el dla 23 vaintitrtJs ds abn1 dsl año 2015

dos mil qulnca, en la que ~·a acordó, entre O/lOS asuntos: a/ cambio de danominaclón da la sociedad lt "TOK4

INTERNACIONAL', SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DlE INVERSIÓN DE CAPITAL VARtABLE, SOCIEDAD

FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA; Y la modificación a su objeto soeTal, reformando el
efecto los aN(culos pfim6fO y $ogundo de.sus os/atutos sodsles.

--- D.~ MODIFlCACJÓN DE MODALIDAD Y REFORMA TOTAL DE ESTATUTOS.~Qua por ínslrumen/o nUm8ro

47,912 cUSIsnta y 51oto mil novecientos doco, de faCha 19 diecinueve de mayo del año 2016 dos mfl diocisói's, pasada

ante la fe del rlcsru::lado JOSÉ LUIS VILLAVICENCfO CASTAÑIEDA, T1Iular de la Notarla número 2t8 doscientos

dieciocho de la. Ciudad d8 M6xJco, elnscriliJ 8n sf Registro ds/a Propiedad y ds! Comarclo, sn la cual so hizn constar /s

profocolizaci6n de lBS rosoluelonss umfnlmes los accionIstas da "TOKA IfllTERNACIONAL", SOCIEDAD ANÓNIMA

PROMOTORA DE INVERSiÓN DE CAPrTAL VARIABLE,. SOCIEDAD ANANCIERA OE O8Jt:TO MúLnPLE, ENTIDAD

NO REGULADA, adoptadas can fecha 04 cuatro eJe mayo dol año 2015 dosl7lU qUInce, en fss que se acoldó et cambio

de modalidad y la ffl(orma !o!a1 de los estatutos sociá1es de "TOkA INTERNACJONAL~, SOCIEDAD ANÓNIMA

PROMOTORA DE INVERSiÓN DE CAPITAL VAR'ABLE, SOCIEDAD FINANCIERA Dé OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD

NO REGULADA, para en fa soceslvo qusdar como ·TOKA INTERNACIONAL", SOCISDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE

INVERSiÓN DE CAPITAL VARIABLE, con domiclJlo sn la Ciudad de México, duroclón indefinida, capItal social m/n/mo

fijo de 5100,009.00 cien m1 pssos moneda nacíonal representado P<Jr 200 accl0(l8S ordinarias, cads una. varlabfo

ilimitado, cláusula da admisión de extranjeros, dJd¡s sociedad tiMO por objeto social. entre afros: 1. Ls reaJiZDC1M

habitualy profesIonal del manejo da cU81qui~rcJt1SOde fondos do dispofSf6n, incluyendo sIn Ilmffar. de previsión sodaly/o

valas do eJesporiss y/o ayuda afimentarla, y/o vastldos y/o VI·áticos, y/o Incentivosy/o regaJos, ptlra compra ds combustib/o

y/o gssalinD., ~nos, rm:ursos económTCfU1 ds prosracton~ 18borI110S y/o de provlslólÍ social de car.1Cter getiB;aI,

programas sacia/as y/o b8eBs, entre otlO5.· 2. La amisión, distribucl6n, adminIstración y comercialización dsl modio do

pago taJjera slse/rónica, conocIda como taljeta d8 seN/cio po de pref)<!90 y/o monedero e{ootrónico y/o con vB10r
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lnstrumento.---·--·~~·--···~·--····_·-·---··-····------.---..•••..-----------------------•••••--.-..~.--•.•••-••~•••.•_-..---------

-•.••-.•-••••E).- Hice saber al'otorgante el derecho que liene de leer por si.~¡smo el presente instrumento.····-

~···----·-·~A).- Que me Identifiq~é plenamenle como notario anle el compareciente. mediante la exhibición de

la credencial Que me fue expedida por el Gabiemo del Estado de Nayaril, a trav,Js de la Dirección Estatal

del Nalariado.···---·------~··-···~·····-······~········~- ••----••••- •.•.- •••~.-~.-- •••-.~•.••-.~••--_••••--~•••••••-.-.-.-.

---·--······~B).~ De la verdad del acto.------··-······-···--···-·····-···~········------------------.- ••••.••••.-•••••••••~.~.~ .••~.~

~...~---~.~.C).~ De que lo relacionado e inserto concuerda fielmenle con sus origínales a los que me remito y

doy fe haber tenido a la visla.-····-··----------~-····;···-··~······~·········.--.-.-- •••---•••_ •••••- ••••~••_~••_••.•••~

~··---·-~·D).· De que conozco personalmente al.compareciente o bien certifico su ¡denUdad por acreditarla

conforme los documentos que se mencIonan al expresar sus generales; Lo conceptúo capaCitado

legalmente para la celebración de este acto ya que no observo en el manifestación alguna de incapacidad

naLural ni tengo conocimiento de que se encuentre sujeto a procedImiento de incapacidad civiL~··~-······~··

-·~--·~----BAJO PROTESTA y ADVERTENCIAS al principio rendidas maniliesta:~ ..---_····-..--·-_·-··-------·-·--

~~~~~~~=~~:~G~~ :~:~~~~·~~~~;:·:::::·~:~-~:~~~~~~t:~-::~:;·~:~:~~~:·:~;~~~~~~:.~~--~~~~~~-~r¡¡¡,
Federal; donde nació el dra 14 calorce de marzo de 1980 mil novecientos ochenta, soltero. empleado. con .

cédula de inscripción en el Registro federal d~ Contribuyen~e~. BORE60~314G5~ ~Ielras "b", "~", "~rr~", "e", ,

:~~oo~i:e~:·U~~~~~~:: ~~:d:~:j~;~,"~~li~~~.o~_~~.~~~~_:~~.~.~=~~~~_~:.~~:~.t~~.~_:~~~~~~~~.~~~•.:~l.~.~~~.~~~.~~~~
------------8e identifica ante el suscrito Notario, mediante la exhibición de su credencial para votar _ n

número de lolio 4284083285464 (cuatro, dos, ocho, cuatro, cero, ocho, Ires, dos, ocho, cinco, cuatro, seis,

cuatro), expedida por el Instituto Federa! Electoral, documento que agrego al apéndice de la presente '1
escritura con la letra "A"., ••~~.-•••_-.•- .•••--.•-•••••••~•••.~~~.- ••••.•-•.•••••-----.-.-~...~..~.-••••~••••-.-.•~••••••••••••-••-•.

.--.•----••-BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD AGREGA: Que su representada Iiene capacidad para :l
obligarse en los términos del presente instrumento y que las facultades que se le derivan de los poderes ;j

Insertos las conserva inlegras ya que no le han sido revocadas ni modi¡icadas de manera alguna .;

conservando su pleno ejercic¡o.--------·---·-··-·--·····-··-----·-~·_~····-••---•.••••••- ••.•-.-••~_ •••- •.•-----------.-. ¡

---------.El represenlante de fa sociedad poderdante accidentalmenle aquí para la firma del presenle ;1
:;

----·····-··------·---·F E N O T A R I A L···-····-·-~·~-··---·-·------~-----..
~~·-~-·------·~· ..•..--···-··-YO, EL NOTARIO, CERTIFICO Y DOY FE: .-...•••••-~.~- .•-.~•••-...-••.•---••.•••••••••

/;.;íir¡:-~:,-, 1'--0'-J[!1~rt~rCf.},H¡J\ L1c GUILLERMO LOZA RAMíREZ
/ l:::Jv- ;r-:.iDOs --t,y.. -', r tJI Z' ~.I -" ~ ÑOTAitd\ p_l!iVlI~;:At~L(_' ',() _-- -- ---
·r~aS\}(-~·111-'-Ú' , - ---

{. ':.?' " a:Aí.;Y??~~- {¿ <'2'-';! ¡W 111 ¡I\' 1 \!,\-I.\'" \ IN' ,\ PI "!Ih 1,' n', !'In",
,:=t!}...."':' ~'::G<j';;;-1;WJ.~~~ ~' hll'l\ 101 1,'NllIlv'" "J'\\,II:I' \ l' ',;/ ,2, II! lIl, '21' "1 21·1'

I g -'O ) tí.:. ~Ul"i~':'~¿~~~' 7- ~ ~! '...::1 i? ;;:'l~~,,'\.\)¡t"~'11 ~ <:> ¡
\~ ~ ~~: ~~~~. J~!C~P.fJdo. para la d¡sperslon de recursos en la compra de combustIble y/o gasolma. despensa, consumo, 'gaslos,
\.~ ,~",,,,~,~t."':""'C'~4(ICQS¡alImentos, Incentivos, re[;alos, bonos, recursos economlCOs de prestaciones laborales o de prevlslon SOCial de
, ~ ",* ...L\\\')""'ho1:·~1 .\-:;;.-,,1. ...,....~~:;;'<'"~~~':- el general, programas socia/es y becas, enlra otros - 3 Olorgar toda clase de crédllos o prestamos, a personas .¡ .:2:;"~;:~~::"~;

-'~~'~ (J ~ lJ'l\'C"!'Je"s y morales, nacionales o eXI:.mjeras, en moneda nacional o extranjera s través de cualquier medio eJee/romeo o no, 'j ,',.,

'- ~.~:!,1;2;'Ul~ ..,>~é~mo son: credllos personales, eredlto Simple, crerií/os de nómll'la, credlfo aulomotnz, credlto ¡l/poteeano, créditos "1"'" .

~e;:,;;,;~::~ :':~:~~ ;':.s~:::';:::;cion:~:: :;c':/~_:~f~C~~~~::~:_~'~,,~:_~~~:~_~~-,,'.:~/a:~~:~~~/~~'.~~/~~O__~~¡:_,__,~_:_~.:_"·.:.¡,,r_'.·,~.;_~.'~.'::_:_,;"';,;1
._- E.. FACULTADES.- Mediante escrilura 9,765 nueve mil setecientos sesenta y cinco, pasada ante la fe del suscrilo .¡ :~ '~'

.¡:~.-_._... floJan'o, el dia 25 veinticinco de noviembre de 2016 dos mil dieciséis, la sociedad denominada TOKA INTERNACIONAL, :¡
'. ~i}1i(l.U '" Ji;¿~;'?$OCIEOAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSrÓN DE CAPITAL VARIABLE, otorgo PODER GENERAL PARA l \;{, ,~:i~.?iJi1

,·.~.;.:~¡~\~l~~?,),)!::"i~rI{S DE ADMINfSTRACr6N, PARA ACTOS DE ADMINlSTRACIDN LABORAL y PODER GENERAL PARA PLEITOS .,1
;¿( .sy- (fJi~ri~~~;~~Pf;¿RANZAS, en favor delseiíor EDGAR BOLAÑOS ROJAS, el cua/lrascribo en ID conducente:-----"••••••- ••••·.--.·•••~
, - ..' ~. ¿"'" ",-",,',-,.,:0 'y ?.:., ~ •••i ,:~.;. :;;; .. \i[.~,tUl:.l;~,0:i;>'~·'~-·.t:::::.~ ...CLAU~ULAs.~ PRIMERA,· Del olorgamlento.·· • La SOCiedad mercantil denommada TOKA INTERNACIONAL 'j'

:t: ··;·:\,:,~~)f~:,l.:-i¡Hsqb~DAD ANONlMA PROMOTORA DE fNVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE. representada en esle aclo por el ..

,". ~f::.>~:f,k::~.;~:~:!:.\~~~J~,hle del Consejo de Administración y Director General, señor HUGO CÉSAR VILL4NUEVA CANTDN. confiere <:l

':'.:. ~;~/-;~[?~~··T~?;,r:~~·7f:¡s~~fiores EDUARDO VILLANUEVA CANTÓN, SALVADOR !.MRIO VILLANUEVA CANTÓN, EDGAR BOLAÑOS

·:.~;';;:.'n~~-"t~~~á'¿;.~~p~Xs y FRANCISCO JAVIEA CANTDN DEL MORAL, un PODER GENERAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN,

. ,.~: :':·.:!:f:Ui.~ D;.~:~~:?P"ARA ACTOS DE ADMINlSTRACtÓN LABORAL y PODER GENEAAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS, para ser .,
....... _. ejercido conjunta o separadamente.' SEGUNDA.- De las facultades,· Los apoderados tendran las facultades de un

apoderado general para actos de adminislración y para pleitos y cobranzas, con la amplitud permitida por fas parrafos ::

primero y segundo (jet articulo 2.554 dos mil quinienlos cinCl1enla .Y euatro del Código Civil Federal. y sus correla/¡'vos

1926 mir novecientos vein/iséls. 1927 mil novecienlos veintisiele J-' demás relativos del Código Civü para el Eslado de

Nayaril y el de los eslados donde se haga uso de este poder.- De una manera enuncia/iva y no (imitativa la apoderada : ~
lendrán las siguientes facultades: A).~ PODER GENERAL PARA ACTOS DE ADMfN1STRACtÓN.....La fecullad para

representar a la sociedad otOrgan/e en lodo procedimiento relacionado con Ja PAOCURADURiA FEDERAL DEL \,.:

CONSUMIDOR en cualquier estado de la Republica Mexicana, 2sF como para realizar cualquier clase de acción o

procedimiento, para admitir arbiJra;e, conciliación, mediación y para presentar recursos de apelación._ ....La facultad para

representar a la sociedad otorgante en todo procedimiento relacionado con la PROCURADURIA FEDERAL DEL

CONSUMIDOR en cualquier estado de la Republica Mexicana, asi como para reatizar cualquier crase de acción o

procedimiento, para admitir arbitraje, conciliación, mediación y para presentar recursos de apelación B).- PODER

GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS Y PARA ACTOS DE ADiHINISTRACIÓN LABORAL. e).· Poder para

sustituir lodo o en parte el presente mandato, y para olorgar o conferir y revocar poderes generates y especiales en los

terminos de los incisos anreriores "--••---•••-----------.----.-----•.--.---•••- •••••--••----.--.-••-•••••- ••••- ••••
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-----••••••--Fk Advertr al comparecIente, del contenido de la Ley Federal de Protección de Oatos Personales

en Posesión de Particulares, en el sentido de que el presente instrumento pueda contener información de

carácter conlidencial y privado para uso exclusivo de las autoridades a quienes se dan estas inlormaciones

por los avisos notariales habiendo manifestado su entera conformidad con ello, sin reslncción aI9una.-------

••••••••-.-G).w De que el otorgante manifiesta y deja asentado de que por su leclura y explicación que le hice

sobre su valor, alcance, consecuencias, fuerza legal. y necesidad de su inscripción registral, quedó

impuesto del contenido de este instrumento. y hace expresa manifestación da su conformIdad de otorgarlo.

mediante la constancia de suscribirlo con la firma Que usa en todos sus aclos y contratos y Que impone al

calce del folio correspondiente y su duplicado en su caso, en unión del suscrito Notario. el dia de su fecha.

••··.····_··E! presente documento consla de estos DOS FOLlOS.···-·······-·-····-···········-······-··-·····-·••••••

•··.·.···-··Firma del compareciente: EDGAR BOLAÑOS ROJAS,-·---···-····-······-·····-·--·---

..........-.Acto seguido el suscrilo Nolario firmó y selló. AUTORIZANDO DEFINITIVAMENTE EL

PRESENTE INSTRUMENTO EN EL MISMO ACTO, POR NO CAUSARSE IMPUESTO ALGUNO.----

....._ _.._ __.··0 OY F E.····-·-·--·····-·····---··-·-···-----·················
----·-·--------MI FIRMA Y EL SELLO DE AUTORIZAR.·-··--------·----
________________RÉGIMEN LEGAL DEL MANDATO:--·--··----··--·-··---··

·-·-···-···Los articulos 2554 dos mll Quinientos cincuenta y cuatro y 1926 mil novecientos veintiséis, del

Código Civil Federal y del Código Civil para el' Estado de Nayarit. respectivamente. son del lenor literal

siguiente:····-··-·-···-··-·······-·····-···-········· - _-- _-•.••••••.••--•.••••••_-•••.•.•••••-•••••••-.•

--······..•..""Artfculo 2554.' En todos los poderes generales para pleitos y cobranzas bastara que se diga

Que se alarga con todas las facultades generales y las especiales que requieran cláusula especial conforme

a la ley, para Que se enliendan~co~ler1dossin limiLación alguna.· En los poderes generales para administrar

bienes, bastará expresar Que se d~n con ese carácter para que el apoderado lenga lada clase de iacultades

administrativas.· En los poderes generale'> para ejercer actos de dominio. bastará que se den con ese

carácter para Que el apoderado tenga todas las facullades de dueño. tanto e:l 10 relativo 2 los bienes. como

para hacer toda clase de gestiones. a fin de defenderlos.- Cuando se quisieren limitar. en los Ires casos

anles mencionados. las facultades de los apoderados. se consignarán las limitaciones o los poderes serán

. especiales.· Los Notarios insertarán este articulo en los testimon}os de los poderes Que otor9uen.""·-····--..

···········_···"Articulo 1926,· En lodos los poderes generales para pleitos y cobranzas bastará que se diga

que se otorgan con tod~s las lacullades generales y las especiales que requieran cláusula especIal

conforme a la Ley. para que se entiendan conferidos sin limitación alguna. En los poderes generales para

administrar bienes, bastara expresar Que se dan con ese carácter para que el apoderado tenga toda clase

de facultades adminIstrativas.' En los poderes generales para ejercer actos de dominio. bastará que se den

con ese carácter para Que el apoderado tenga todas las facultades de dueño, tanlo en 10 relativo a los

bienes. como para hacer toda clase de gestlones, a fin de defenderlos.- Cuando se quisieren limitar, en los

tres casos antes mencionados. las facultades de los apoderados. se consignarán las limitaciones o los

poderes seran especlales.'·' Los Nolarios insertarán este articulo en los lest!monlos de los poderes que
otorguen - •.••- .....•.- - ..-.-..•.•----••••••••- ••• •••_._._ _•. • .•••••••.•_.••._.

~-···-·······ESPRIMER TESTIMONIO, PRIMERO EN SU ORDEN, COMPULSADO DE SU ORIGINAL, QUE

OBRA EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO DIEZ DE ESTA DEMARCACiÓN

NOTARIAL NUMERO UNO, aUE ES A MI CARGO.' EL OUE EXPIDO PARA USOS DE LO ti
APODERADOS Luis ASpÓN CURIEL FLORES, SANDRA MARIA BRAMBILA CASTRO, MARLENE DE

GUADALUPE DÁVILA SOBERANIS. FERNANDO TONATIUH CAMACHO CORONA, FRANCtSCO

ANTONIO MÁRaUEZ ORTIZ, SAÚL GUILLERMO DÁVILA JUÁREZ, KARL1A AMERICA ARRIOLA pÁez,

CESAR RASCÓN BULNES, LUIS MIGUEL MECA MONROY, ÁLVAAO GARCIA VILLALVAZO,

ALFREDO DANTE GUTIÉRREZ VARGAS, JOSÉ JUAN LEZA CABELLO, JORGE ÁLVARO RABAGO

GONZÁLEZ, GUILLERMO MARTIN RAMOS DEL MORAL, JOSÉ HUGO SANTAMARíA VELARDE.

KAT1A DE LOS ANGELES MATEOS GARcíA, ALEJANDRO HU1TRON MIRANDA, MARIA DE LOS

ÁNGELES VELÁZaUEZ BRINDIS, JESÚS OEL VALLE RUEDA DE LEÓN Y GABRtELA VILLANUEVA
CANTÓN.-------------------------- _

----VA EN ESTAS (02) DOS FOJAS ÚTILES EN SU ANVERSO Y REVERSO, PROTEGIDAS POR

KINEGRAMAS, LOS CUALES PUEDEN NO TENER NUMERACiÓN SEGUIDA; SELLADAS,
RUBRICADAS Y COTEJADAS POR EL SUSCRITO NOTARIO.-·-.--.-.---__• _

---·-NUEVQ VALLARTA, MUNICIPIO DE BAHíA DE BAT>lSEf!AS, ESTADO DE NAYARl'f' A LOS
- - ,<:::::.>J,~,!,!,z.,..D"~'>e, •11 ONCE DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL ANO 20;1'~~{l'~~.r~..f'-'JE.-__--;;::;::;__•• _
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'~{~;}:;~:~;:;\, -----_.-.
;{:~~;~~,~i:'!~'2--~-\. ~.D. GUILLERMO LOZA RAMíREZ, NOTARlO PUBLICO NUMERO DIEZ ESTA
;;,W:~;i~~~~'~ ~ . PRIMERA DEMARCACION NOTARIAL EN LA QUE ACTUÓ; -----
':ii:~¡¡~~~. ,'" =. j --'.-:-CERTlFICO: ?~e la presente copia fotostátlca en estas tres foja~ de las cuales las
.~J:;!f.1i'8:.~I: .",;J ~; dos primeras son utlles en su anverso y reverso y la tercera y ultima la presente
;;.t¡;:';;'.f~·'·,1¿J ftji certificación al anverso y sIn texto al reverso; es copia que concuerda fielmente con su
:;;h~~;-:~f.!"·.,;:~/ original, que obra en el protocolo a mi cargo, en el legajo correspondiente a la escritura
,0,.:-; .~. 0;~~~;;" número 10,569 diez mil quinientos sesenta y nueve, del tomo septuagésimo quinto, libro
¡H:!~ u~·_2t~>~· segundo, de la cual fUe compulsada,-·----••----••----·.-•••---•••---
."....... ---Nuevo Vallarta, Municipio de Bahía de Banderas, Estado de Nayarit, al (11) once días

del mes de octubre det2017 dos mil diecisiete; ._.._,,_=:::----
.~~_. ~,iot- ....,.

... .~~ \>..'rJ', ', ..c~ " r,'i¿.>~.
~--.~.',,;}y' t uNlDOj' , :1¡' "",

-P'=::::::::¡~ ".. Q> .. ". • ......,,,,••
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CEDULA DE IDENTIFICACION FISCAL

SHCP----
",r:l/,"':,'l[,",\m,,~.,

., '''''''' n'·,_"",.>

SHCP-----
.ll<;r,r.TAl\!A nr 1I."::lrND_\

yual>l,ol"'"IIC"

··SAT
•• Scnidode Admlnlslrllclón TrIbutaria

CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL
TIN090211JC9

Registro Federal de Contribuyentes

TOKAINTERNACIONAL
Nombre. denominación o razón

social

idCIF: 14080255503
VALIDA TU INFORMACiÓN

FISCAL

Lugar y Fecha de Emisión
ZAPOPAN , JALISCO A 21 DE NOVIEMBRE DE 2017

1111111111111111111111111111111111111111111
TIN090211JC9

\
'1\¡Nombre del Municipio o Demarcación Territorial: ZAPOPAN

Entre Calle: AVENIDA CONCHITA

Correo Electrónico: blanca.chavez@toka.mx

!
~atos de Identificación del Contribuyente:

i RFC: TIN090211JC9

I Denominación/Razón Social: TOKA INTERNACIONAL

I Régimen Capital: SOCIEDAD ANONIMA PROMOTORA DE INVERSION DE CAPITAL VARIABLE

! Nombre Comercial: TOKA INTERNACIONAL
I
I Fecha inicio de operaciones: 11 DE FEBRERO DE 2009

I Estatus En el padrón: REACTIVADO

Fecha de último cambio de estado: 09 DE ENERO DE 2014 l' r
Datos de Ubicación: ~

Código Postal:45086 Tipo de Vialidad: CALLE

! Nombre de Vialidad: MONTEMORELOS Número Exterior: 3831 A

Número Interior: Nombre de la Colonia: LOMA BONITA

¡ Nombre de la Localidad: ZAPOPAN

1 Nombre de la Entidad Federativa: JALISCO

~alle: JOSE A. TORRES
I

Página [1] de [3]

N1ÉXICO------':,"·"r,: 1\1:li",',;I<'!,

Contacto
Av. Hid"lgo 77, col, GlIcrrNo. '-p. 06300. Ciudad de M¿'xico.
Atención tclcfonica: 62722 723 desde 1" Cfudad de México.
o 01 (SS) 627 22 723 delle:>to del p.lis.
Desde Est,ldos Unidos y Canadj 1 377 .:1.:1 aa 123.
dentlndCls'$'5(jr.gob.IlJX
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I_T_e_I_-F_i_iO_L_'_d_'_:3_3 I_N_u_-m_er_o_:_32_0_8_0_39_0 _

I

IActividades Económicas'
i

I Orden Actividad Económica Porcentaje Fecha Inicio Fecha Fin

1

1 Otros intermediarios de comercio al por mayor 100 15/06/2016

IRegímenes:

I Régimen Fecha Inicio Fecha Fin
IRégimen General de Ley Personas Morales 09/01/2014

Obligaciones:

Descripción de la Obligación Descripción Vencimiento Fecha Inicio Fecha Fin
Declaración informativa anual de clientes y proveedores de A más tardar el 15 de febrero del año siguiente 09/01/2014
bienes y servicios. Impuesto sobre la renta.

Pago provisional mensual de ISR personas morales régimen A más tardar el día 17 del mes inmediato 09/01/2014
general posterior al periodo que corresponda.

Declaración anual de ISR del ejercicio Personas morales. Dentro de los tres meses siguientes al cierre del 09/01/2014
ejercicio.

Declaración de proveedores de IVA A más tardar el último dia del mes inmediato 09/01/2014
posterior al periodo que corresponda.

Pago definitivo mensual de lVA. A más lardar el día 17 del mes inmediato 09/01/2014
posterior al periodo que corresponda.

Entero de retenciones mensuales de ISR por sueldos y salarios A más tardar el día 17 del mes inmediato 15/1212014
poslerior al periodo que corresponda.

¡Pago provisional trimestral de ISR de personas morales por inielo A más tardar el día 17 del mes inmediato 15/1212014
ide segundo ejercicio. Régimen General. posterior al periodo que corresponda.

Sus datos personales son incorporados y protegidos en los sistemas del SAT, de conformidad con los Lineamientos de Protección de Datos
Personales y con diversas disposiciones fiscales y legales sobre confidencialidad y. protección de datos, a fin de ejercer las facultades
conferidas a la autoridad fiscal.

Si desea modificar o corregir sus datos personales, puede acudir a cualquier Módulo de Servicios Tributarios y/o a través de la dirección
hUp:/Isat.gob.mx

Cadena Original Sello:
Sello Digital:

112017/11/21ITIN090211JC9ICONSTANCIA DE SITUACiÓN FISCALl200000100000700011218811
tKTdqSDfrz7JYuAgoQis+div6yBOic2qqR30g9KJp9v3W/g70QRxv7Q3UsksdS5caattAJsyL2CyJdeODd8QfPhQ
UPjKMePmFAsJMcOi3kSlmMmM1 FKTp1 ALJmJ BqnwOceq4aDDcD8JkqOlcfw+slAWD1H7FOJIWWbMVjDzu40y =

Página [2] de [3]

MÉXICO
Contacto
Av. Hidalgo 77, col. GlI"rrcro. c.p. 06300. Cilldad dC' M¿.;{ico
Atención telefónic.l: 627 22 728 desde Ja Ciudad do:: Mexko.
001 (55) 627 22 723 del resto del pais,
Desde Estados Unidos y Canadá 1 877 44 83 723

d('nundas@sar.qob.¡m.:
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.. ..:1.'ACTIVO

Sociadadcs"financiaras,dn objatomultiple

DOMICILIO

ADMINISTRACIÓN.LOCAL

. +:.. ,., '::'r:1~~Y~"·
I .'

",j:"~.L
" . .. ~

CAl2AOA GONZAt:.EZ,GALLO'.1269'ATLAS JALlSCO,'44767 ....

CU~VEDELRFoC .. TINo.~t211J~~~,:.~~~~~~~~'I~~:·~·i

NOMI'lRE. OENOMINACIÓN d RA2ÓNSdCJÁL',\,,-'
TOKP-:'INVESTME,NT, SA:O'E.C~:~'q'F:O'~'ENR.

'ACTiVIDAO

inl1\iP1"(i' .~'¡' dl"j~i~·._. '. __O'.....: ,_

~,Jt ~;}.. \....:. 1/, •. :.• 6~ .-

.·~Eli~~1¿j~~t¿;;::!U;i~J~~%~¡ª1;!f4~F;~~ft!~ill~¡~flll!jl~.fIf~&B1",·'··
;E~ S~~CIO OEADMINIS~CIÓ~!T~la~J\FUA,',l;6'Ok~:cciÑO'CER" Et::~~G¡S~O ,FÉOEflAL 'OE.~d~~~UYENTES: .due~:
.HA'SIDOASIGNAQO COIl,SASE.EN LO'S'DATos,aUE·p~oPORCION6:,LOS:CUALESHAN QUt;OADO REGISTRADOS CONFORME
AbOSIGUJEflTE: ' ;:;~ ':T'

;".,,'"

TINOQ021,1JC9

.....;..:~>.,

CLAVE OlllUiG. F.EO.OE'COfITRIIlU'tElIlEj

NOWlI1RE,.DENOMIt!.A~.I~~O rtAZ0NSOCIALI
TOKAJNVES·TMEÑTSA~DE.CV
SOFOM ENR· ..";"'::'.;<"

.,/., '{"V/,·.'·'·

. CÉDULA DE IDENTIFICACIÓN.FISCAL

¡:::ouo

C6612844
FECHAOE:1NSCRIPCiÓN' . -26~n2:-2009· FECHA DE'INICIO DE

OPERACIONES

OBLIGACIONES

C- ,
DESCR!P,CIÓN FECH"-'ALTA

.. .
Prosentar la declaración anual'da ImpUllslo Sobre la Renta (ISRI'donde slltnformc sobn:~ 105 clientes y:pro~alldorestle,bienes"y-sIlNiei<;>s,

Proporcion:wla'lnformacion dcllmpunlrto.al V:lJor'Agrll9ado [lVA}c¡ull:sc solicite on las:ducJ::tracicl1leS,del Jmpual110 Sobre la Renta (lSR)
f'rol1cn\¡lr \:1 'dcela.-ación y pago provisIonal ,jrimllsll'a1'de Impuesto·Sobre,u. Renta IISn)' de. parsonas morales.por InIcio del sCllundo.cjcrcloo fiscal.

PreSllnfac-'la deClllCllClón y pago pro~fslonalmcn.sual de Impucsto'So~reIII Rcntll"¡tSR} tle:personas morales delrc!l'imen..9cnernl;

Presentar la dcC1¡¡ruclón anl13!.de'lmpueslo·Sobre la'Rcnl" (ISR} dcpcrnonils morales
Prl1senlar la d~el~r~elón,mensI131 donde se Infol1Tlt!;sobro,ltts,operociones eon'lercorosparn efllelos.da lmpuoslo arViller Agregado (IVA).
PClls.onlllr,la deelnracU,n y pag".pn:>~isl"f1¡¡I'mClnsual dallmpue:¡lo,Emp=rialaTasa,Única (IErU]. " ..

Presl:nlar l"dacl~",eI6n'yP;l9o:llll.al.dd Impueslo Emp.esllriul liTa:;:;, ,ÚniQl1IETU).

Presentar I¡¡ deelaracióny,p¡¡go'delinlUvQ mensU¡¡1 de lnlpuesto al Va!ar'Agregada.UVA).
Prosentnrl:l dec:lilrac:fóny pagQ.pra~¡shlllal tTlmostr.l1 do Impul!5la Sobre la Renla'(ISR),de pe!sonas InaraJus·por'lnlc;io del segundo·ojereleiorisc¡¡1.

Recuudar'"ellmpuesto u los depósitos en efclOUVO'cu;¡ndo'los mismos reba.:ien do t15,OaO M'la ;ndl~h:lualoen el mes da calomlaña o cUilndose "';:cibiln dllpósllos
en elecll~o par chequa de C'ilJa. .
'Presentar doclar.le¡ón,lnfQrm¡)li"ll,mensualdeÚmpuc~ta'a:la:::depó~ilos l:n efectivo rCI.'1Iudado i:el:pendT~ntc de cllealidu••

f!lcsllnlar deel:ll'l:lción ¡nformllt;~ll onuaJ'deJ ·impuesto a los,depósllos:en 'elcetl~o rC<;lrl1dado 'Y'cI'Pllntllentede rel::auclar.

,'1.02~2009

,,1.02,2009

01.-oH010
'01..04"2010
1H12~2D09

11-tl2.-:2009
11;,()2:20119
11-02-2009

11:.o1·20ll9
01.01-2010
1J-07~2011 .

1J'OT~2011

13;07;2011

.

\
'/\,

Rf2~1131166219

RF201131263D76

RF20102SeSJJ98
RF2D09162217S4

RF200!l'1462S7J5

FOllO DEL TRÁMITE

:lS·D7.;:z011

,24'()6'-2011.

10-'0'-2010
21'06.2009

.010(1(..2009

FECHA DE PRESENTACJÓN'lRAMITES:EFECTUADOS

Fecrnnle Impresión: 15 ~1l.JÚ!iO de:20H .
TELEFONO'OEATENCiON ClUOADlIN¡\'

,'(Ouejos Y:SU90mllc/:JS1 01.•800'15:l:¡,;n~.:

ZStl4cMLaAEOpQ65ZT+KnJebe4+jYP07":iBB2TS8RdUB,OIiAirlll,ffQn7FG5dyJzSxPf'ZL~yosnMMFSfj1dD2JKbelPJ:d3+2Jb4Jv.td+p4GnDkbltANYlaliL:JxaU+vol
feKUvSXllY!OXLrCHmWllnt1uk.vr:X3W...~o~.Ya457:120uP.E1?=.'-:::"· .' ,":.. . ... ,

flcg:Fllderal, Conll"ibuyenlcr/.At:1u:ill;:a~IÓn JAetuOlli:l:a¡;ión
,AumllntalOismJnu¿ión d" Obliga<;¡"oes .
REg. Fede",l Conltlbu¡lenl1! /Vllritit;¡Jr;:ión'J Oomi<;llio
REg. Fedor.'ll Caotrlbu)'cntl! I VarJricaehín¡'OQmltl!io

·RES. Federill COnJribUYffile-JVorlneaeI6n'/ DlImi<;;lia

"Reg. 'FlIdcr.ll ClInlrlbuyolllll / Actuullt:ll::!ón 'J:Camblo.<:!.e
Pornll:il;o

\
o,
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'.' 01/04/2010' ..... ". ..

·•• jf,iL4itHfú};;;3;;

',. :-: "

·:A..iTúis 'tim1i] r;'el :d\~{,i7.d~i-:mes.:in·in-ed'iáto·,-p'Dste~ior" ,:
. ',al :per1iodó:,:que,c:or:~espói1cia. . " . . .

::En,-.el- rrÚ~~'o" pia:io;:~~'t'ab¡"edá~ ':p'a'~a' ia: :,bresent~ci'¿m
de ¡'a_dec.lafaci68,anual'd~:]SR- .,.." . . .,

.11/02/200.9
. .'

'. ;'~: : :

.....;.~ . .

'C'c'nsiderando- e1"tote;¡',de :-Ia~'-' ~cti~id~8~~-~~--d~'~~T~rdii~ r:' : _.
-'Menos ·del·g.oó/~:·;-o -nlnguno·:del.tota! d~.:,ingresos)los :6btend'remós .de.:agrÚ:ultu"ra¡ .ganadetia~ :silvkLiI~urar'

pe5ca,,_a.uto.transp~~.;o:;éuota~·.po:r.,·_ser.v¡ci6s'·e·sp~cializados.) ,"~. ..

--Las ~~t¡v.j·d~:cies:-~· :d.~~~·~f:él:;~:~;:~~~~~'X:'-;' "~'..::.:. .; -:';. -->;:.?;.:.

·IndiqU:I::O::i:i~nádde:S:::~:::i~aS~}d~~Lé~IJa.de'fórmainMPerydiente:.......//···.. . .' .'
.... _.Ga n~~cia "cambiC!ria~Y'I?,~Jé.terés~s,:o.bterWd¿ls:'pq·¡..,otr:Qs':cr/~dlto's i",QPerac¡ones:o ,.prest~ mos,'otorgados:

... ",c·. "'._ .'''.''.::. ';:-:i'- .'.:.:' :::::Y.:. ""';'."-:':",' ~'>-';':-. : .¡_... .,.. . ,; .',' .

·Paia:'ei'..des~;f.~'\16,;ciEh'Ei"s::'aá'iv:ld·á,de;~·~:~::t--·· ': -:'::' .,' .... ,;' :.:< .. :,:.~:.,... ' ....<. ',:, ;-.:.' '.':;.' ':'. :.> :":'-:'::\' ~:.:.> .
.". _.~:::~ ':~: '." ;·~::,2:~,.~~~·~·~,·,~::~ ~.~~t~ ~r,e.~ :.:~'.:::~:;~ ~·~~.~~:::~~~::.p.'a:g'a-rernos,:::p '":'\~u.e·ld ?:.~::, :::'::.:; "':.',';~. ~:.: '/,'.'; .y, -":\:::;-:' :::,,<:. :}t"" .'.

"par~:el' o~ú~r~()'i1?:.~~·q~·.~::;,a.:d.¡y.~~~'des<', ';'>~:_.:.-".,,, .. ",',;,", .' '-":',., :/:;,:..:.:-,:. :,,,:'.:,::::.-:,~>' ..:~'.: ',' ...::,:;:;.,>/.', ... ", ".:,....
.'.:, '... ;'><:. '.:Paga r,~mos'.,po-.rAa ,;prestacIó.n'.',de·:,~n::se6.J.ido:;'Pers.ona'l :indep~nd¡e.nte; ;__pór\comisiones::o,por'cualqüier

.actl.v¡"da.~ "':~~"~':~'~ ;.~~~r.a ~.~f?alá·riá_~:~~s:~;~.~.:~i~..j~:~;d,~~:·,;.: '..s~:~; ~i.~~);/?:"<':' ,:".))>~., .;"' .... ":,:~::.:.':~--' ": ":.'::~' ,':::, :.< ..... .:"'. .,:.... . '.
'. 'para;éi'".i1e~ár~oÚo\·re:::I~'S·:~édV\d"~~ies::,:'-;'·;:':",,-:" _."".,. . '."";, '., ,., __ ,__,:',.,--.. . . ':';.:'<".',,,. ":__' . ", .

Pagaremos por ,la prestac(ó:n ;,d,e·,un servicio :pro,fesiqnal distínto:¡;¡'IQs ,ahtes fn·encionados.(médicos y de

:~:~complen1énto'~nue5t'a~Btivid~;~':' ." .' .' ...•.•........•... ; . . .
.No se obtendrán :Ingresos:'s,uj,e,tos·ia iegrn:1i-ú1e:s:: pn;~~e're~:te?';~i :·se.r:~a Iii~ rán:.9,peraéioii"es ccin':partes· .

r.~JªfjQri~.das >.~•...,::·.· ~.·.._";.; : ; ~ ':.;'--' ~.:,' ..:..',.'.'; ,; .' '.C <'". ,o' :' -: '., ,', ••'{. ,~, ".'. _ .',.', .' .'. " • " ' :.'::.........",.' .:~••'~-:...•••••• "-.:' _':: '-.'....:..._._:_.•.:.:.,'.--,'-' - - --:·-·--·--.~",·7·"""""··' ".' ",_··_··,s.. :o.-~;;:-- ---;:-....\.
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.106 ".....•...... ·.·..Üj02j;;~9·

CURP:

RFC:

. Apellido 'Paterno::

•c·.•c••' •••• c·c.·· ..•• .•••.•. .D~C;;~b'~~QPR~T~S~AD~ DECrRVERDADQlJE .' .' '.

-.-c'," .'-'.c, ·~C-·'>LOS DATOS CONTENIDOS EN .ESTA FORMA QflCIAL·· .
··¡;OCA610726EM.5 . SON CIERTOS

CXCA61ó726HD~~D{6i'" ())~(lt1'8:1.1';"'_)fCA':~ ~~7i!2J!'.-. .-
. LOPEZ.· . . :d(~ ~.~,,__

, . ~ ,

Apellido Materno: .'. ···CEDILLO···· c':.' ..... .. ' '"'. . '. . . ., .
. ,.... ··;;~~jRM'AOHÚÉCLA'6IGÍrALDÉ'C'¿8N:['RIBUYENTE6·

Nombre: . ALFREDO' <.. , , ·'<'·'·":-BIENDEL'REPRESENTANTE.LEGÁC QUIEN'

Fecha de Nacimiento: 26/07/1961 ." ,. +IANIFIESTA·BAJO·PROTESTA DEDECIRVERriAD,
.... _.__._ __.._ _ ..__ ~ ..~ ~._ .. :....c. c2;... .. QUE'AESTA.·FECHA'E¡;MANDATOCON,EL QUE5E

''j: '.'< :OSTENTA'NO·LEHASIDO MODIFICADO O·
" .' "'.' ... c." REVOCADO'. :"",- '-'.>....:'.

_.~~,~~i_?c:_~e_~_ :Ec:.2:~ Ó!!.l]'~~~;-;__." . . .,......,..:.'..:~/;.:.,,;._--; ..:. :':'.-;'¡~~:::':;":":":"'·~-''';-'';¿/'-';-;i·~:'''''''' :.,.,.;'" '.,.~- ,,_:::.:,.::".:"_":':'~:':':":"':_:"":"""_'''''''';'' ,·,.·.·..,..cc·.., '.~,~ ."e'

~OActividad ,Económi~á' .'. ·.·····,···rpo;~~ntaj~ ..•', 'íFecha!niCiO
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··S.AT
_-. Stmcio de .:.dminirtfi"ión Tribll\<lria

ACUSE DE. ACTUALIZACIÓN AL REGISTRO FEDERAL DE
CONTRIBUYENTES

15 de Julio de 2011

Clave de RFC: TIN090211JC9 . Folio: Rf201131768279 Hoja 1 de 1

Tipo de movimiento:

Razón o Denominación Social:

Actualización Aumento/Disminución de Obligaciones

TOKA INVESTMENT SA DE CV 50FOM ENR

Ha sido procesado el aviso de actualizacíón al Registro Federal de Contribuyentes exitosamente con el folio:
RF201131768279. Para cualquier aclaración acuda al Módulo de Servicios Tributarios más cercano.

Gracías por usar los servicios electrónicos del 5AT.

Sus datos personales son incorporados y protegidos en los sistemas del SAT, de conformidad con los Lineamientos de
Protección de Datos Personales y con las diversas disposiciones fiscales y legales sobre confidencialidad y protección de
datos, a fin de ejercer las facultades conferidas a la autoridad fiscal.

Si desea modificar o corregir sus datos personales, puede acudir a cualquier Módulo de Servicios al Contribuyente de su
preferencia yfo a través de la dirección hUp:/fIfJWw.sat.gob.mx

Sello Digital: qG+vhk+YluWklxOa8EQxQXuhYwW2IFz7HVs2yUldLwIAiMn4iQ7Rtb7ZhWaorYpbB7cPdYQ1YVta3G41y
ZlJ9z1tTxFjxOY27mSrUB33S/b6KfRwOWtCCBJ90Vgp3GPtPbzJzatQaMUWjsPrbpm+QTaPQSsyj8UFZ1/
EacgGEcY=

Cadena Digital: IllS/07/2011\RF201.t31768279IWEBIReg. Federal ContribActualizaciónAum. y Dlsm.
ObIi9·¡TIND9D2111C91 0000Dl0DD007DODl121BBII

hti:ps:llportalsat.platafonna.sat. gob .mx/psc/psatpg/CUSTüMERJCRM_SIc/SAT_MENU.... 04/06/2013
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SHCP ··SAT
•• SlTo'ldo de Admln!ltradón nlbul.1da.

TIN090211JC9
Registro Federal de Contribuyentes

TOKA INTERNACIONAL
Nombre, denominación o razón

social

idCI F: 14080255503
VALIDA TU INFORMACiÓN

FISCAL

CONSTANCIA DE SITUACiÓN FISCAL

Lugar y Fecha de Emisión
ZAPOPAN , JALISCO A 21 DE NOVIEMBRE DE 2017

111I1111II111111111111111111111111111111111
TIN090211JC9

IDatos de Identificación del Contribuyente:

I RFC: TI N090211 JC9
I

I Denominación/Razón Social: TOKA INTERNACIONAL

i Régimen Capital: SOCIEDAD ANONIMA PROMOTORA DE INVERSION DE CAPITAL VARIABLE

I
Nombre Comercial: TOKA INTERNACIONALI

!

I
Fecha inicio de operaciones:I 11 DE FEBRERO DE 2009

!

I Estatus en el padrón: REACTIVADO

I Fecha de último cambio de estado: 09 DE ENERO DE 2014

\
\

PaelOa [1] de [3]

Datos de Ubicación: ~,

\\Código Postal:45086 Tipo de Vialidad: CALLE

Nombre de Vialidad: MONTEMORELOS Número Exterior: 3831 A \
i

Número Interior: Nombre de la Colonia: LOMA BONITA

1 Nombre de la localidad: ZAPOPAN Nombre del Municipio o Demarcación Territorial: ZAPOPAN
!

Nombre de la Entidad Federativa: JALISCO Entre Calle: AVENIDA CONCHITA

y Calle: JOSE A. TORRES Correo Electrónico: blanca.chavez@toka.mx

, ,

MÉXICO------
¡;,l.'illii:';j·' lJ). tA IUI'I!lil.iC.\

Contacto
Av. Hidalgo 77. col. Guerrero, c.p. 06300. Ciudad de: Mexico
Atención telefónica: 627 22 728 desde la Ciudad de MCxito.
001 (55) 627 22 728 del resto .1el p"ls.
Desde Estados Unidos \' Canadill 877 -'l4 as 728.
denundm@sar.gob.mx



gob.mx

Tel. Fijo Lada: 33 I Número: 32080390

IActiVidades Económicas:

! Orden Actividad Económica Porcentaje Fecha Inicio Fecha Fin

1
1 Otros intermediarios de comercio al por mayor 100 15/06/2016

I

i •
!Reglmenes:

! Régimen Fecha Inicio Fecha Fin
IRégimen General de Ley Personas Morales 09/01/2014

Obligaciones: I
I Descripción de la Obligación Descripción Vencimiento Fecha Inicio Fecha Fin
iDeclare:ción informativa anual de clientes y proveedores de A más tardar el15 de febrero del año siguiente 09/01/2014
,bienes y servicios. Impuesto sobre la renta.

IPago provisional mensual de ISA personas morales régimen A más tardar el día 17 del mes inmediato 09/01/2014
!general posterior al periodo que corresponda.

IDeclaración anual de ISA del ejercicio Personas morales. Dentro de Jos tres meses siguientes al cierre del 09/01/2014
i ejercicio.

IDeclaración de proveedores de ¡VA A más tardar el último día del mes inmediato 09/01/2014

i posterior al perlodo que corresponda.

IPago definitivo mensual de IVA. A más tardar el día 17 del mes inmediato 09/01/2014
posterior al periodo que corresponda.

Entero de retenciones mensuales de ISR por sueldos y salarios A más tardar el día 17 del mes inmediato 15/12/2014
posterior al periodo que corresponda.

IPago provisional trimestral de ISR de personas morales por inicio A más tardar el día 17 del mes inmediato 15/12/2014
¡de segundo ejercicio. Régimen General. posterior al periodo que corresponda.

Sus datos personales son incorporados y protegidos en los sistemas del SAT, de conformidad con los Lineamientos de Protección de Datos
Personales y con diversas disposiciones fiscales y legales sobre confidencialidad y protección de datos, a fin de ejercer las facultades
conferidas a la autoridad fiscal.

Si desea modificar o corregir sus datos personales, puede acudir a cualquier Módulo de Servicios Tributarios y/o a través de la dirección
http://sat.gob.mx

Cadena Original Sello:
Sello Digital:

112017/11/21ITIN090211JC9ICONSTANClA DE SITUACiÓN FISCALl200000100000700011218811
IKTdqSDfrz7JYuAgoOis+div6yBOic2qqR30g9KJp9v3W/g700Rxv703UsksdS5caattAJsyL2CyJdeOOd80fPhO
UPjKMePmFAsJMcOi3kSlmMmM1 FKTp1ALJmJBqnwOceq4aDDcD8JkqOlcfw+s1AWD1 H7FOIIWWbMVjDzu40Y=

Página [2J de [3J

MÉXICO
Contacto
Av. Hidalgo 77. col. Guerrero. c.p. 06300. Ciudad de Mexico.
Atencion telefóllir,l: 627 22 728 desde la Ciudad de Mindco.
o 01 (55) 627 22 728 del resto del p<liS,
Desde Estados Unidos y ("nada 1 877 44 SS 728,
dcnuncias~'sar.gob.m)(
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SOLUCIONES DE VERDAD

PARA LA VIDA REAL
INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL
ELECTRÓNICA No. IA·Ql1l5X001·E135-2017

"ADQUISICiÓN y DISTRIBUCiÓN DE VALES DE DESPENSA POR MEDIO DE 5,151
MONEDEROS ELECTRÓNICOS, CON VALOR TOTAL DE $34,600, 000.00 (TREINTA Y
CUATRO MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.)"

Metepec Edo. De Mex., a 4 de Diciembre de 2017.

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA

P R E S E N T E.

e) Lugar: Los monederos electrónicos serán distribuidos de conformidad a lo solicitado en a
continuación y de acuerdo al "Anexo 1".

00001

b) Condiciones de entrega: Toka Internacional, S.A.P.I. de C.V., en caso de resultar
adjudicado entregará las tarjetas con los montos solicitados, de acuerdo al "Anexo 1"
debidamente protegidas sin que sufran daños o deterioros en las maniobras de transporte.

a) Tiempo: La fecha de entrega será dentro de los tres días siguientes a la emisión del fallo,
en un horario de las 9:.00 a 12:00 horas.

ANEXO TECNICO

ANEXO TÉCNICO DEL CONTRATO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE VALES DE DESPENSA,
QUE CONSIDERA LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DE CAUDAD REQUERIDAS PARA LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE VALES DE DESPENSA Y CONDICIONES GENERALES PARA SU
CONTRATACIÓN ESTABLECIDAS EN EL CONTRATO MARCO APROBADO POR LA SECRETARÍA DE LA
FUNCIÓN PÚBUCA, CON LAS CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS REQUERIDAS POR EL COLEGIO
NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA

1.- Tiempo, lugar y condiciones de entrega:

Monederos Domicilio Responsable Fecha de Entrega
de

receDción
Unidad de Operación
Desconcentrada para

el Distrito Federal Gisela Elizabeth Garcia
Tres días hábiles

3,719 (UCI) Garcia
después del fallo

Azcapotzalco 58 Piso, Antelmo Rios Jiménez P
Col. Tacuba, Del.

Miauel Hidal<lo C. P.

R~

Monlemorelos 3631·A Col. Loma Bonita C.P.45066 Zapopan, Jalisco. \;~,

f wI in TOKA INTERNACiONAL S.A.P.I. DE c.v. RFC:TIN0902I1JC9 : \~¡,
tokacom.mx 01(33) 3208 0390 \;¡{;¡

'"'~<,;



To~a, SOLUCIONES DE VEHDNJ
PARA LA VIDA REAL

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL
ELECTRÓNICA No. IA-Ol1l5XOOl-E135-2017
"ADQUISICiÓN y DISTRIBUCiÓN DE VALES DE DESPENSA POR MEDIO DE 5,151
MONEDEROS ELECTRÓNICOS, CON VALOR TOTAL DE $34,600, 000.00 {TREINTA Y
CUATRO MILLONES SEISCIENTOS Mil PESOS 00/100 M.N.)"

11410, Ciudad de
México

Representación del
CONALEP en el Estado

Luis Vicente Carlok
de Oaxaca. Tres días hábiles después

684 Calzada Porfirio Díaz
Fraga

del falloWenceslao MatusNo. 221, Col. Reforma,
Hernández

C.P. 68050, Oaxaca,
Oax.

Oficinas Nacionales
CONALEP.
Calle 16 de Manuel Claudio Morales Tres días hábiles después

Septiembre # 147 Guillaumin
748

Norte, Col. Lázaro Carlos Reyes Nav.a del fallo

Cárdenas, Metepec, Rafael Villegas Marín
Estado de México, C.P.

52148.
Suma
5.1S1

Los monederos electrónicos, además de cumplir con las especificaciones contenidas en el Anexo
Técnico del contrato marco para la prestación del servicio de vales de despensa; los monederos son
aceptados, entre otros establecimientos, en Super Kompras, Servicio Comercial Garis y Costco,
tomando en cuenta el considerable número de trabajadores de Oficinas Nacionales que tienen su
residencia en Toluca y en Metepec, Estado de México, quienes acuden con frecuencia a esos
establecimientos a hacer uso de los monederos electrónicos.

Asimismo, en relación con el rubro Asistencia al Usuario, con la finalidad de eficientar la comunicación
entre el beneficiario del monedero y la empresa adjudicada, para la solución de posibles problemas
con el servicio, consultas y/o asesorías que pudieran presentarse durante la utilización del monedero
electrónico, el oferente deberá acreditar contar con un Centro de Atención Telefónica (call center)
certificado en ISO 9001-2008, debiendo presentar la documental necesaria que acredite que sus
centros de atención cuentan con la capacidad para atender el universo adjudicado (estadísticas de
atención, número de posiciones y estadísticas de abandono por llamadas).

A) CUADROS DE DISTRIBUCIÓN DE MONEDEROS:

DESPENSA MANDOS MEDIOS'

00002

" ""¡¡!\\!
Monlemorelos 3831·A Col. Loma Bonfia C.P.45086 Zapopan,Jalisco. ' Jt¡!~

f ~ ji in TOKAINTERNACIONAL5.A.P.1. DE C.V. llFC:TlN090211JC9 '~~
toka.com.mx 01(33l320S 0390 \~



SOLUCIONES DE VERDAD

PARA LA VIDA REAL
INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL
ElECTRÓNICA No. IA-OllL5XOOI-E135-2D17
"ADQUISICiÓN y DISTRIBUCiÓN DE VALES DE DESPENSA POR MEDIO DE 5,151

MONEDEROS ELECTRÓNICOS, CON VALOR rOTAL DE $34,600, 000.00 (TREINTA Y
CUATRO MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.)"

CDMX

OFICINAS

OAXACA

71

14

203

549,191.90

86,995.00

1,514,918.60

PENSIONES ALIMENTICIAS DE MANDOS MEDIOS

OAXACA

OFICINAS

SUTCONALEP

MEDIDAS DE FIN DE AÑO PERSONAL OPERATIVO

198

444

85

PENSIONES ALIMENTICIAS DE PERSONAL OPERATIVO

2,303,215.20

5,190,295.50

987,012.00

000003

. .
'u"'~

. Monlemorelos3831·A Col. loma Bonita C.P.45086 Zapopan, Jalisco. • : í:j¡""
f y ¡ in . TOKAINTERNACIQNAl 5.A.P.1. DE c.v. RFC:TIN090211JC9 i Jl

, . toka.com.mx 01(33)3208 0390 :~\f¡¡



SOl.UCIONF.S DE VErlO/ID
PARA LA VIDA REAL

INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL
ElECTRÓNICA No, IA-OI1L5XOOI-E13S-2D17
"ADQUISICiÓN y DISTRIBUCiÓN DE VALES DE DESPENSA POR MEDIO DE 5,151
MONEDEROS ELECTRÓNICOS, CON VALOR TOTAL DE $34,600, 000.00 (TREINTA Y
CUATRO MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.)"

CANASTA NAVIDEÑA Y PAGO ÚNICO DOCENTES Y ACADEMICOS

OAXACA

OFICINAS

SUTDCONALEP

CDMX

OAXACA ISSSTE

OAXACA IMS5

6

2

2

2263

195

258

13,384.80

4,504.50

7,488.00

4,720,234.48

136,752.00

178,698.71

PENSIONES ALIMENTICIAS DOCENTES Y ACADEMICOS

OAXACAISSSTE 3 528.00 00004

. ~a

Monlemorelos 3831·A Col. loma Bonita C.P,45086 Zapopan,Jalisco. •"; .
f ~ 11 in TOKAINTERNACIONAlSAP.I.DECY. RFC:TlN090211JC9,;··~tl

loka.tom.mx 01(33)32080390 ,.~;l?
A 'w ,,~iiL



SOLUCIONES DE VcrWAD

PARA LA VIDA REAL
INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL
ELECTRÓNICA No. IA~0l1l5XOOI-E135·2017
"ADQUISICIÓN y DISTRIBUCiÓN DE VAtES DE DESPENSA POR MEDIO DE 5,151
MONEDEROS ElECTRÓNICOS, CON VALOR TOTAL DE $34.600, 000.00 (TREINTA Y
CUATRO MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.)"

OAAACA IMSS 2,933.29

RESUMEN GENERAL

CDMX 1405

OAAACA 218

OFICINAS 657

SUTCONALEP 87

DOCENTES CDMX 2314

DOCENTES OAXACA ISSSTE 198

DOCENTES OAAACA IMSS 272

CONDICIONES GENERALES

16,001,247.50

2,403,595.00

6,731,255.00

994,500.00

4,752,322.63

137,280.00

181,632.00

\
\,

TOKA INTERNACIONAL, S.A.P.I. DE C.V. en caso de resultar adjudicado se obliga:

• A entregar al CONALEP al menos un directorio, en formato electrónico de los establecimientos
con los cuales se encuentren afiliados, y en donde serán aceptados los Monederos
Electrónicos de Despensa, así como las actualizaciones del mismo.

• A designar a un ejecutivo de cuenta con capacidad de decisión que el CONALEP le solicite,
así como proporcionar el nombre y los datos de contacto de dicho ejecutivo.

• A demostrar al CONALEP que su capital contable es al menos de los 10% del montoO OOOO5
requerido, a través de los estados financieros internos suscritos por auditoría contable

, ~~~

, ' Monlemorelos 3831·ACol. Loma Bonita C.P.45086 Zapopan,Jalisco. ¡ \t;~

f ~ ¡ in ' TOKAlNTERNACIONAlSAP.I.DECY. RFC:TIN090211JC9 • 'j~L
loka.com.rnx 01(33)32080390 é,. 'if~,
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Tolla. SOLUCIONES DE VERO,\r)
PARA LA VIDA REAL

INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL
ElEaRÓNICA No. IA~OlllSX001·E13S·2017
"ADQUISICiÓN V DISTRIBUCiÓN DE VALES DE DESPENSA POR MEDIO DE 5,151
MONEDEROS ELECTRÓNICOS, CON VALOR TOTAL DE $34,600, 000.00 (TREINTA Y
CUATRO MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.)"

externa, mismos que deberán coincidir con los presentados ante la Secretaria de la Función
Pública, documento que deberá adjuntarse como parte de su propuesta.

ENTREGA DE LOS MONEDEROS ELECTRÓNICOS DE DESPENSA.

La entrega de los Monederos Electrónicos de Despensa será responsabilidad de TOKA
INTERNACIONAL, S.A.P.I. DE C.V. en caso de que resulte adjudicado. El CONALEP no aceptara cargos
por la entrega de los Monederos Electrónicos adicionales a la comisión que se determine, conforme
a lo estipulado en las clausulas Cuarta y Quinta del Contrato Marco y establecido en el contrato
especifico.

El traslado y entrega en cada punto, será responsabilidad total y absoluto de TOKA INTERNACIONAL,
S.A.P.!. DE C.V. que resulte adjudicado.

Las hojas de recepción en cada punto, deberán presentarse por TOKA INTERNACIONAL S.A.P.I.
DE C.V. en caso de resultar adjudicado que resulte adjudicado en copia simple, firmadas con el
nombre y cargo del personal responsable de recibir los Monederos Electrónicos de Despensa en cada
punto del programa de entrega, los cuales servirán como comprobante de entrega.

La entrega deberá realizarse de acuerdo a lo señalado en el anexo No. 1 del presente documento.

COBERTURA.

Los Monederos Electrónicos de Despensa deberán ser aceptados a nivel nacional conforme a lo
establecido en el Contrato Marco.

NO CONVERTIBILIDAD.

Adicionalmente, TOKA INTERNACIONAL, S.A.P.!. DE C. V. en caso de que resulte adjudicado se obliga
a cumplir con lo siguiente:

Los Monederos Electrónicos de Despensa que se proporcionen, con motivo de la prestación del
servicio, serán utilizados única y exclusivamente como medio de pago, sin posibilidad de convertirse
en efectivo.

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DE CALIDAD DE LOS MONEDEROS ELECTRÓNICOS DE
DESPENSA.

En caso particular de los Monederos Electrónicos de Despensa, TOKA INTERNACIONAL S.A.P.I.
DE C.V. que resulte adjudicado se obliga a lo siguiente:

000006

'. . . • Montemor;los 3831·A C~1. Loma Bonif.a ~.P.45086 ~apopan,Jalisco. ~.~
f __ 11 In TOMINTERNACIONAL SAP.!. DH.V. RFC:TIN090211JC9 '"~i~

toka.com.mx 01(33) 3208 0390 1~~'



SOl.UCION(S DE VERO,\D

PARA LA VIDA REAL

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL

ELECTRÓNICA No. IA·OlllSX001·E135-2017
"ADQUISICiÓN y DISTRIBUCiÓN DE VALES DE DESPENSA POR MEDIO DE 5,lS1

MONEDEROS ELECTRÓNICOS, CON VALOR TOTAL DE $34,600, 000.00 (TREINTA Y
CUATRO MILLONES SEISCIENTOS Mil PESOS DO/IDO M.N.)"

A proporcionar Monederos Electrónicos de Despensa que sean aceptados en todas [as tiendas

comerciales y departamentales que estén afiliadas a TOKA INTERNACIONAL S.A.p.r. DE C.V. en caso
de que resulte adjudicado.

Ser e[ único responsable en caso de violaciones en materia de derechos inherentes a la propiedad

intelectua[ de [os Monederos Electrónicos de Despensa.

SEGURIDAD DE LOS MONEDEROS ELECTRÓNICOS DE DESPENSA.

Garantizar que los Monederos Electrónicos cuenten con medidas y especificaciones de seguridad para
su identificación y uso, dentro de las cuales se encuentran, al menos que:

• El Monedero Electrónico sea una tarjeta con CHIP autorizado por el SAT, presentando la
autorización por parte del SAT para la emisión de monederos electrónicos con CHIP y los
posteriores cambios tecnológicos.

• Presentar certificado emitido por la SHCP en materia de prevención de operaciones de
recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo, signado y autorizado por
funcionario público competente.

• Presentar comprobante en original de la SHCP, que está dado de alta con actividad
vulnerable.

• La tarjeta contara al reverso con un número telefónico local y un número telefónico de larga
distancia, sin costo, que permitan consultar e[ saldo las 24 horas, los 365 días del año, así
como presentar reporte por robo o extravió.

• Contar con desactivación inmediata, después de que el usuario reporte al proveedor el
extravió o robo de la tarjeta.

• Contar con app donde el usuario pueda verificar su saldo en equipos móviles y realizar
reportes en caso de extravío, robo o inconformidad en el saldo o movimientos efectuados.

• Anexar a su propuesta técnica certificado de registro en la Norma NMX-1- 27001, para
garantizar la seguridad por parte del licitante de la información de la contratante.

PERIODO DE VIGENCIA.

La vigencia del Monedero Electrónico será de al menos un año a partir de la activación de la tarjeta
para manejar saldos acumulativos, es decir, que S'I algún usuario mantiene saldo en su tarjeta

posterior a[ termino del contrato especifico respectivo, este deberá ser respetado por TOKA
INTERNACIONAL,S.A.P.I. DE C.V. en caso de resultar adjudicado durante la vigencia señalada.

\
\\
~\ .~
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SOtUClONf.S OC Vt:fW 11 O
PARA LA VIDA REAL

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL
ELECTRÓNICA No,IA-011LSX001.E135·2017
"ADQUISICIÓN y DISTRIBUCIÓN DE VALES DE DESPENSA POR MEDIO DE 5,151
MONEDEROS ElECiRÓNICOS, CON VALOR TOTAL DE $34,600, 000.00 (TREINTA Y
CUATRO MILLONES SEISCIENTOS Mil PESOS 00/100 M.N.)"

Otorgar la tarjeta sin costo para los usuarios en su primera emisión. TOKA INTERNACIONAL S.A.P.I.

DE C.V. manifestará en su oferta económica el costo que tendrá la reposición de la tarjeta, ya sea
por robo, extravío o por solicitud de una tarjeta adicional, dicho costo formará parte del contrato
especifico. De no señalarse por parte de TOKA INTERNACIONAL S.A.P.I. DE C.V. el importe en la
propuesta, la emisión de la tarjeta, ya sea por robo, extravío o por solicitud de una tarjeta adicional,
la nueva emisión, será sin costo para los usuarios del Colegio.

ASISTENCIA Al USUARIO.

La consulta de saldo del vale electrónico podrá realizarse vía telefónica, internet y, en su caso, en las

cajas de las cadenas comerciales a las cuaies se encuentre afiliado e TOKA INTERNACIONAL S.A.P.I.
DE C.V., sin costo alguno para el usuario

Ofrecer la posibilidad de manejar una tarjeta adicional por usuario a solicitud del CONALEP, con el
costo señalado en la propuesta TOKA INTERNACIONAL, SAPI DE C.V. en caso de resultar adjudicado.

La tarjeta adicional podrá ser cancelada sin costo alguno.

Sustituir la tarjeta, en caso de que existan defectos de origen, sin costo alguno para el CONALEP, en
un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a partir de la notificación por escrito que esta le

haga llegar, en la cual se señalara la ubicación de la entrega.

OTRAS ESPECIFICACIONES.

Realizar devoluciones correspondientes de aquellas tarjetas electrónicas que no fueron entregadas o
no fueron reclamadas por los usuarios y reintegrar el recurso respectivo al CONALEP. El importe

acumulado de dichas devoluciones no podrá rebasar el 2% del monto total del contrato específico y
podrá realizarse dentro de los 6 meses posteriores a la aceptación de la entrega de los Monederos

Electrónicos de Despensa por parte del CONALEP.

TOKA INTERNACIONAL, S.A.P.I. DE C.V., en caso de resultar adjudicada proporcionará al CONALEP,
la documentación probatoria de haber realizado el deposito (dispersión de fondos) a cada tarjeta,

señalando los montos asignados y el número de follo que las identifique de manera inequívoca.

Atentamente~
~.-..

.--;::;-~/----
.--..<",;/j:.....-

."..~~~i
--Francisco Antonio Márquez Ortiz

Representante Legal
TOKA INTERNACIONAL, S.A.P.I. DE C.V.
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SOl.UCIONES DE VUW/l.Ll

PARA LA VIDA REAL
INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL

ELECTRÓNICA No. IA·Olll5XOOl-E135-2017

"ADQUISICIÓN y DISTRIBUCIÓN DE VALES DE DESPENSA POR MEDIO DE 5,151

MONEDEROS ELECTRÓNICOS, CON VALOR TOTAL DE $34,600, 000.00 (TREINTA Y

CUATRO MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.)"

Ciudad de México, a 4 de Diciembre de 2017.

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA

P R E S E N T E.

ESPECIFICACIONES TECNICAS DEL MONEDERO ELECTRONICO

\
..~

\~
\\
~,

\

Número de tarjeta.

Razón social de la empresa emisora.

Nombre del usuario (empleado) considerando nombre y apellido.

Espacio al reverso para firma del usuario.

Impresión termo grabado al frente, incluye:

* Monedero Electrónico con banda magnética y chip para cobro en línea sin cuenta de cheques
ni disposición en efectivo.

b)

a)

•

•

•

c) Al reverso contiene los datos generales de nuestra empresa, así como un número telefónico
y página web para consulta de saldos, consulta de establecimientos y reporte por robo y/o extravío;
además de tener la opción de solicitar la atención de un ejecutivo. OOOO1 O

" , ~ ~ " '"~4
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To>Ja. SOLUCIONES DE VEH()Al)

PARA LA VIDA REAL
INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL
ElECTRÓNICA No. IA·Ol11SX001~E135·2017
"ADQUISICIÓN y DISTRIBUCiÓN DE VALES DE DESPENSA POR MEDIO DE 5,151

MONEDEROS ELECTRÓNICOS, CON VALOR TOTAL DE $34,600, 000.00 (TREINTA Y

CUATRO MILLONES SEISCIENTOS Mil PESOS 00/100 M.N.)"

* En caso de robo o extravío del Monedero Electrónico Toka (m.r.), el usuario podrá reportarlo
en el horario de atención abierto, para que el saldo disponible sea acreditado en otro Monedero
Electrónico que será personalizado y enviado por mensajería a las óficinas que nos indiquen.

* El Monedero Electrónico se entrega en sobre con porta Monedero Electrónico personalizado
con el nombre del titular para fácil identificación si fuera el caso, y un folleto con información general
del uso del Monedero Electrónico.

* Vida útil estimada del Monedero Electrónico. - 5 (cinco) años.

* Consulta de saldos en línea o vía telefónica sin costo.

* La máxima aceptación en todos los comercios a nivel nacional que operan tarjetas de crédito
o débito carnet, visa o MasterCard.

Operaciones de compras exactas, incluyendo pagos fraccionados.*

* Mayor seguridad ya que el saldo disponible al momento de ser reportado a TOKA
INTERNACIONAL, S.A.P.r. DE C.V. como extraviado o por robo, se transfiere el saldo al nuevo
Monedero Electrónico

* una Monedero Electrónico adicional ligado a una sola cuenta sin costo, en caso de solicitar
así algunas cuentas.

* Monedero Electrónico sin convertibilidad a efectivo.

Valores Agregados Únicos En El Mercado:

• Descuentos en más de 4,500 negocios afiliados a nuestra red.

• 5% de bonificación inmediata en cada recarga de tiempo aire en cualquier compañía
telefónica marcando a nuestro, 01 (55) 41 25 03 20 ya sea utilizando Toka (m.r.) o cualquier Tarjeta
de crédito.

• Servicio de asistencia telefónica ilimitada las 24 horas los 365 días del año, desde

Nuestro call center, llamando al 01 (55) 41 25 03 20 impresos en el reverso de nuestro Monedero
Electrónico:

.:. médica

.:. legal

.:. psicológica

.:. nutricional

.:. agencia de viajes

.:. asesorías escolares 000011

, '"~ ~ ,~ ~ ,,;<:~
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To~a. SOUJCIONES DI: VI:HD/ID
PARA LA VIDA REAL

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL
ELECTRÓNICA No, IA-OllL5X001-E135-2017

"ADQUISICIÓN V DISTRIBUCiÓN DE VALES DE DESPENSA POR MEDIO DE 5,151
MONEDEROS ElECTRÓNICOS, CON VALOR TOTAL DE $34,600, 000.00 (TREINTA Y
CUATRO MILLONES SEISCIENTOS Mil PESOS aa/lOO M.N.)"

ALGUNOS ESTABLECIMIENTOS QUE RECIBEN e2sy.',ió

Walmart ... f_===+

ITA L 1 A

,';'¡

'~

jC
Aldo Conti

VITT0r110
FDRTI

rfi~ f~!!Elase
e. FARMACIASSi~IILARES' iIl\lím L!ae,mna'al·v·".des.

;fJ!.,; !!1.J1! 1..0M::&lJOPEROI.'."Sl;Vo.CV.TO'· IfIIlIi g
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To~a, SOLUCIONES OE VE,RO/\(}

PAR,~ LA VIDA REAL
INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL
ELECTRÓNICA No. IA-0l1l5X001·E13S·2017

"ADQUISICiÓN y DISTRIBUCiÓN DE VALES DE DESPENSA POR MEDIO DE 5,151
MONEDEROS ELECTRÓNICOS, CON VALOR TOTAL DE $34,600, 000.00 (TREINTA Y
CUATRO MILLONES SEISCIENTOS Mil PESOS aa/lOO M.N.)"

~
cfdbria1$ tk efranda

®
karne Garibaldi'::e>..:ztm.::

CO<'i>,¡o Ola Y"""""

Atentamen~--

-~~~
, ~~~1

--1;anclsco Antonio Márquez Ortiz
Representante Legal

TOKA INTERNACIONAL, SAPI DE C.V.
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To~a. SOLlJCION($ DE VERD/,I)

PARA LA VIDA REAL
INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL
ELECTRÓNICA No. IA·OlllSXOOl·E135·2017

"ADQUISICIÓN y DISTRIBUCIÓN DE VALES DE DESPENSA POR MEDIO DE 5,151
MONEDEROS ELECTRÓNICOS, CON VALOR TOTAL DE $34,600, 000.00 (TREINTA Y
CUATRO MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.)"

Metepec Edo. De Mex., a 4 de Diciembre de 2017.

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA

P R E S E N T E.

Con el propósito de evaluar en igualdad de condiciones, las proposiciones económicas que presenten
ios participantes deberán presentar su oferta económica de acuerdo a io siguiente:

ADQUISICION y DISTRIBUCION DE VALES DE
DESPENSA POR MEDIO DES,151 MONEDEROS
ELECTRÓNICOS, CON VALOR TOTAL DE $34,
600,000.00 (TREINTA Y CUATRO MILLONES

SEISCIENTOS MILPESOS 00/100 M. N.)

SUBTOTAL:

Porcentaje de la comisión 0%

Costo de la comisión antes de IVA:

IVA de la comisión

Costo total de la comisión con IVA incluido

BASE PARA EL CALCULO DE LA
COMISIÓN O BONIFICACIÓN

$34,600,000.00 pesos

$34,600,000.00 pesos

0%

$0.00

. ,'~í!I
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SQLUCIONtS Or:: VEHDAD
PARA LA VIDA REAL

INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL

ELECTRÓNICA No. IA·OllL5X001·E135·2017

"ADQUISICiÓN V DISTRIBUCiÓN DE VALES DE DESPENSA POR MEDIO DE 5,151

MONEDEROS ELECTRÓNICOS, CON VALOR TOTAL DE $34,600, 000.00 (TREINTA Y

CUATRO MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.)"

GRAN TOTAL CON LETRA (TREINTA Y CUATRO MILLONES SEIS CIENTOS MIL PESOS
00/100 M.N.)

Las tarjetas serán sin costo y en caso de reposición TOKA INTERNACIONAL S.A.P.I. DE
C.V. Especificara: sin costo•

./ Condiciones de pago: conforme a las bases 20 días naturales posterior a la fecha de entrega
de los comprobantes fiscales

./ Se oferta una comisión del 0%(cero por ciento) más IVA

./ Vigencia de la propuesta: 15 días naturaies a partir de la entrega de la fecha en que se emite
la presente propuesta económica.

./ TIempo de ejecución del servicio: Durante la vigencia del contrato.

./ Lugar de ejecución del servicio: En io señalado en el anexo 1 de-Ia presente convocatoria

./ Moneda en que cotiza: Moneda Nacional ~
~-,,.,

AtentameRte·'···

FraT}9s€O".tfri¿;~rtiZ
Representante Legal

TOKA INTERNACIONAL, SAPI DE C.V.
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ANEXO 3



Carta Sobre Defectos y Vicios Ocultos de los Bienes y/o Servicios

FECHA:

ANTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

PARA GARANTIZAR POR ., CON DOMICILIO EN , LA
CALIDAD, BUENA EJECUCiÓN Y CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD DERIVADA DE LOS BIENES
Y/O SERVICIOS ADQUIRIDOS AMPARADOS BAJO EL CONTRATO ( ) DE FECHA DE
DE 2017, CELEBRADO EN EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA,
REPRESENTADA POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ EN SU CARÁCTER DE
APODERADO LEGAL DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, TODA VEZ
QUE CUENTA CON PODERES PARA ACTOS DE ADMINISTRACiÓN Y DE DOMINIO LIMITADOS,
MISMOS QUE ACREDITA CON TESTIMONIO 1,634 DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2013, PROTOCOLIZADA
ANTE LA FE DE LA NOTARIO PÚBLICO No. 41 DEL ESTADO DE MÉXICO., LICENCIADA PATRICIA IRMA
FIGUEROA BARKOW, RELATIVO A ( 1, QUE SE ESPECIFICAN EN
LA CLÁUSULA PRIMERA DEL CONTRATO. Así COMO EN SU CASO, A LAS ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS REALIZADOS O EJECUTADOS A TRAVÉS DE LOS CONVENIOS Y
MODIFICACIONES A DICHO CONTRATO, CUYO MONTO TOTAL EJERCIDO ES LA CANTIDAD DE
MONTO DE $ ( PESOS. 00/100 M,N.). IVA INCLUIDO.

LA VIGENCIA DE ESTA GARANTíA SERÁ DEL DE AL DE DE 2017, Y 60 DíAS MÁS,
AL TÉRMINO DEL CUAL DE NO HABER INCONFORMIDAD DEL CONALEP, DEJARÁ DE SURTIR
EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES. EN CASO DE PRESENTAR DEFECTOS QUE RESULTEN
EN LOS BIENES Y/O SERVICIOS MAL EJECUTADOS O CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE
HAYA INCURRIDO EN LA REALIZACiÓN O EJECUCiÓN DE LOS MISMOS. DERIVADAS DEL CONTRATO,
EL CONALEP DEBERÁ COMUNICARLO DE INMEDIATO Y POR ESCRITO AL PROVEEDOR. ESTA
GARANTíA CONTINUARÁ VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS
RESPONSABILIDADES A QUE HAYA LUGAR.

" EXPRESAMENTE DECLARA:

LA PRESENTE GARANTíA DE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA "LEY" Y SU "REGLAMENTO".

QUE LA PRESENTE GARANTíA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES
CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE REFERENCIA SUS CONVENIOS, MODIFICACIONES Y LA
RECEPCiÓN FORMAL DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS.

LA PRESENTE GARANTíA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICiÓN Y
DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE
INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE.

C.
APODERADO LEGAL

\
\
"



Nola: ESTE ANEXO SOLO LO OEBERÁ PRESENTAR EL LICITANTE QUE RESULTE ADJUDICADO.

FIANZA No. :(NUM. DE FIANZA) FECHA: (10 DíAS NATURALES COMO MÁXIMO A
PARTIR DE LA FECHA DEL CONTRATO)

POR $, {10% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO)

ANTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA.

PARA GARANTIZAR POR: (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, R.F.e. y OOMICILlO DE LA EMPRESA) EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y
CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, DERIVADAS DEL CONTRATO: (No. DE CONTRATO) DE FECHA: (FECHA EN QUE
SE FIRMÓ CONTRATO), CON IMPORTE DE S(MONTO DEL CONTRATO) (CON LETRA), RELATIVO A: (DESCRIPCiÓN DE lOS BIENES
YIO SERVICIOS, MISMOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA CLÁUSULA PRIMERA DEL CONTRATO) CELEBRADO CON EL COLEGIO
NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADA POR EL MAE.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ. EN SU
CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL
TÉCNICA TODA VEZ QUE CUENTA CON PODERES PARA ACTOS DE ADMINISTRACiÓN Y DE DOMINiO LIMITADOS. MISMOS QUE
ACRED!TA CON TESTIMONIO No. 1 634 DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2013 PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DE LA NOTARIO PÚBLICO
No. 41 DE ESTADO DE MÉXICO LICENCIADA PATRICIA IRMA FIGUEROA BARKOW.

LA PRESENTE FIANZA SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR PÚBLICO Y su REGLAMENTO, LA LEY DE INSTITUCIONES DE DEGUROS y DE FIANZAS, Y ESTARÁ VIGENTE HASTA QUE
LAS ADQUISICIONES. ARRENDAMIENTOS, TRABAJOS o SERVIC!OS MATERIA DEL CONTRATO DE REFERENCIA, HAYAN SIDO
RECIBIDOS A ENTERA SATISFACCiÓN DEL CONALEP DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO DE REFERENCIA, LA
PRESENTE FIANZA AMPARA EL PERIODO DE GARANTíA DE LOS BIENES y/o SERVICIOS OBJETO DEL CONTRATO DE
REFERENCIA, Asl MISMO ES NECESARIO PARA CANCELAR LA PRESENTE FIANZA. CONTAR CON LA CONSTANCIA DE
CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES QUE SE SEÑALA EN LA FRACCiÓN B) DEL PÁRRAFO I DEL
ARTIcULO 103 DEL REGLAMENTO DE LA LEY EN CITA

ESTA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLlGAC!ONES QUE GARANTICE Y CONTINUARÁ
VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS RESPONSABILIDADES A QUE HAYA LUGAR. Y EN
CASO DE QUE SE PRORROGUE O EXISTA ESPERA EN EL PLAZO AL CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS. Así COMO DURANTE
LASUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O DE LOS JUICIOS QUE SE INTERPONGAN Y HASTA QUE SE DICTE
RESOLUCIÓN DEFINITIVA QUE QUEDE FIRME Y EN QUE SE ESTABLEZCA PARA LA CORRECCiÓN DE LOS SERVICIOS QUE SE
GARANTIZAN, LA VIGENCIA DE LA PRESENTE QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CORCONDANCIA CON DICHA
PRÓRROGA O ESPERA DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE INSTITUCIONES DE DEGUROS Y DE FIANZAS.

EL PROVEEDOR SE OBLIGA AL TERMINAR LA ENTREGA DE LOS BIENES A RESPONDER ANTE EL CONALEP DE LOS DEFECTOS
QUE RESULTEN DE LA ADQUISICiÓN DE LOS BIENES YIO SERVICIOS DEL CONTRATO DE REFERENCIA, DE V!CIOS OCULTOS O
DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE SE HUBIESE INCURRIDO EN SU EJECUCiÓN.

LA COMPAÑíA AFIANZADORA EXPRESAMENTE DECLARA:

QUE LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE EJECUC!ÓN PREVISTOS EN LA LEY

DE INSTITUCIONES DE DEGUROS Y DE FIANZAS PARA LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AÚN PARA EL CASO DE QUE PROCEDA

EL COBRO DE INDEMNIZACiÓN POR MORA, CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA

REQUERIDA.

QUE ESTA FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE REFERENCIA.
Asl COMO A sus ANEXOS

EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS O ESPERAS AL PROVEEDOR PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES,

DERIVADAS DE LA FORMAliZACiÓN DE CONVENIOS DE AMPLIACiÓN AL MONTO O AL PLAZO DEL CONTRATO. SE DEBERÁ

REALIZAR LA MODIFICAC!ÓN CORRESPONDIENTE A LA FIANZA;

CUANDO AL REALIZARSE EL FINIQUITO RESULTEN SALDOS A CARGO DEL PROVEEDOR Y t::STE EFECTÚE LA TOTALIDAD DEL

PAGO EN FORMA INCONDICIONAL. LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEBERÁN CANCELAR LA FIANZA RESPECTIVA.

LAS MODIFICACIONES A LAS FIANZAS DEBERÁN FORMALIZARSE CON LA PARTICIPACiÓN QUE CORRESPONDA A LA

AFIANZADORA, EN Tt::RMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.

LA PRESENTE FIANZA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICiÓN Y DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN DE
TODOS LOS RECURSOS LEGALES o JUICIOS QUE SE INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN FEFINITIVA POR
AUTORIDADES COMPETENTES.

NOTA: DEBERÁ PRESENTARSE EN ORIGINAL Y 2 FOTOCOPIAS DE LA FIANZA, NO SE ADMITEN TACHADURAS NI
ENMENDADURAS.




